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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Nacional Misionera de Cristo Monte 
Sinaí, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR FELIPE RODRIGUEZ SARABIA DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA NACIONAL MISIONERA DE CRISTO 
“MONTE SINAI”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA NACIONAL MISIONERA DE CRISTO “MONTE SINAI”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Gitana manzana 17, lote 17, colonia Nopalera, Delegación Tláhuac, México, 
Distrito Federal, código postal 13220. 

II.- Relación de bienes inmuebles: señaló cuatro inmuebles en comodato para cumplir con su objeto, 
ubicados en: Gitana manzana 17, lote 17, colonia Nopalera, Delegación Tláhuac; Prolongación División del 
Norte número 5209, Barrio San Bernardino, Delegación Xochimilco, ambos en México, Distrito Federal; calle 
Cedro sin número Paraje Madroño, Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos; y calle Maratón, 
manzana 14, lote 1, colonia Peñitas, San Mateo Tecoloapan, Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Proclamar y enseñar el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, haciendo discípulos en cumplimiento de 
las funciones de la Iglesia Cristiana descrita en la Palabra de Dios". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Felipe Rodríguez Sarabia, Melitón Rodríguez Ortiz, Sergio López Vega  
y Maribel Rodríguez Ortiz. 

VI.- Relación de asociados: Felipe Rodríguez Sarabia, Melitón Rodríguez Ortiz, Sergio López  
Vega, Maribel Rodríguez Ortiz, Crisóforo Pérez Angeles, Israel Hernández Vega, Adelfa Rodríguez Ortiz, 
Cristóbal Urrutia Torres y Julio César López Vega. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de apoderados: Abdías Pérez Landín y Juan Abdías Pérez Zaragoza. 

IX.- Relación de ministros de culto: Felipe Rodríguez Sarabia, Melitón Rodríguez Ortiz, Israel Hernández 
Vega, Cristóbal Urrutia Torres, Crisóforo Pérez Angeles y Adelfa Rodríguez Ortiz. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de julio de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1535 al ciudadano Miguel Gerardo 
Pérez Leo, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Tijuana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas. 

ACUERDO 326-SAT/377 
Visto el escrito recibido en esta Administración General, mediante el cual el Agente Aduanal Miguel Pérez 

Ortiz, titular de la patente número 930, con adscripción en la Aduana de Tijuana, y autorización 3245 para 
actuar ante las aduanas de Mexicali, Ensenada y Tecate, solicitó el retiro voluntario de su patente, a efecto de 
que lo sustituya el C. Miguel Gerardo Pérez Leo, y considerando que este último está autorizado como Agente 
Aduanal Sustituto mediante Acuerdo 326-SAT-398 de fecha siete de julio del año dos mil cinco, por haber 
cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, así como también que 
mediante Acuerdo emitido por esta Administración General, se autorizó el retiro de manera definitiva e 
irrevocable del Agente Aduanal Miguel Pérez Ortiz a su patente, esta Administración General de Aduanas, con 
fundamento en los artículos 144 fracciones XXI y XXXII, 163 fracción VII y 163-A de la Ley Aduanera, y 10 
fracción V del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar 
la patente de Agente Aduanal número 1535 al C. Miguel Gerardo Pérez Leo, para ejercer funciones con tal 
carácter ante la Aduana de Tijuana, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal Miguel Pérez Ortiz, por 
lo cual, a partir de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la 
patente 930, así como la autorización 3245 que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- 
Notifíquese el presente Acuerdo mediante oficio a los CC. Miguel Gerardo Pérez Leo y Miguel Pérez Ortiz, 
anexando copia con firma autógrafa del mismo. TERCERO.- Gírense oficios a los Administradores de las 
Aduanas de Tijuana, Mexicali, Ensenada y Tecate, remitiéndoles copia simple del presente Acuerdo. 

Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. Miguel 
Gerardo Pérez Leo, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2006.- El Administrador General de Aduanas, José Guzmán  

Montalvo.- Rúbrica. 
(R.- 235647) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano que celebran el Ejecutivo Federal y el  
Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, QUE CELEBRAN EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, LICENCIADO VICENTE FOX QUESADA, CON LA PARTICIPACION DE LAS SECRETARIAS DE 
GOBERNACION; DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE LA FUNCION PUBLICA, 
INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES LICENCIADOS SANTIAGO CREEL MIRANDA, JOSE FRANCISCO 
GIL DIAZ, JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA Y EDUARDO ROMERO RAMOS, RESPECTIVAMENTE Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, CON LA CONCURRENCIA DE LOS SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, FINANZAS, DESARROLLO SOCIAL, PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, Y CONTRALORIA, 
INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES LICENCIADOS FRANCISCO OLVERA RUIZ, NUVIA MAYORGA 
DELGADO, OMAR FAYAD MENESES, ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA Y RAMON RAMIREZ VALTIERRA, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. Que el Estado Mexicano, se estructura conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una federación; 

2. Que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones que, 
con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que  
la propia Constitución y Ley establecen; 

 Por ello, mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y evaluarán resultados; 

3. Que de acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración Pública 
Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan, así como las 
entidades, sus respectivos programas institucionales; en lo referente a los programas regionales y 
especiales las dependencias y entidades realizarán dichos programas atendiendo a lo establecido en 
la legislación aplicable; 

4. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de sus 
atribuciones es la encargada de promover, coordinar y concertar acciones con los sectores social y 
privado para el cumplimiento y ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, 
Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo, y del Programa Nacional de Desarrollo Urbano  
y Ordenación del Territorio 2001-2006 y el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006; 

5. Que la política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal, como Política Social de 
Estado, se caracteriza por ser subsidiaria y corresponsable, incluyente para todos los mexicanos y 
mexicanas, y se propone lograr la coordinación entre y, dentro, de los tres órdenes de gobierno; así 
como la concertación con la sociedad civil organizada; la integración y articulación de acciones para 
evitar duplicidades entre programas, y su complementación y sinergia, con el objetivo de proveer 
beneficios sociales para elevar el nivel de calidad de vida de la población en situación de pobreza e 
impulsar el crecimiento y desarrollo, asimismo, mejorar la infraestructura y el equipamiento de las 
ciudades, de sus zonas urbano-marginadas y del ordenamiento del territorio; 

6. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano otorga continuidad a 
los programas de combate a la pobreza y desarrollo social, en un marco de federalismo, de respeto  
a la soberanía de los estados y de trabajo republicano que han desarrollado los anteriores Convenios 
de Desarrollo Social 2001 y 2002, y el respectivo de 2003, y representa la vinculación de la 
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planeación nacional con la estatal de desarrollo en la consecución de las metas y objetivos que prevé 
el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; 

7. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, cuyas acciones para 
reducir la pobreza y propiciar desarrollo social, urbano, vivienda y ordenación territorial, se 
fundamentan en el pacto federal, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el respeto a la soberanía de los estados, y a través de él se ratifica la vigencia  
del federalismo; 

8. Que es necesario integrar y ampliar los programas de desarrollo de los diversos sectores de las 
administraciones públicas federal y estatal, con el objeto de que los beneficios alcancen a la totalidad 
de la población, cubriendo áreas de atención complementaria para elevar los niveles generales de 
calidad de vida, mediante la participación coordinada y congruente de la acción de sus dependencias 
y entidades. 

DECLARACIONES 

I. Declara la Secretaría de Gobernación, a través de su Titular: 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la misma Ley, tiene entre sus 
atribuciones conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones 
del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales 
autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y con las demás 
autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo Federal. 

I.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el artículo 
5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

II. Declara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Titular: 

II.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde a la Secretaría proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional 
correspondiente; formular el programa de gasto público federal y llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, así como vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación. 

II.3 Que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. Declara la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su Titular: 

III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las 
acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo  
momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de 
seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor  



Jueves 24 de agosto de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

 

de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e 
inversiones convenidas. 

III.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Declara la Secretaría de la Función Pública, a través de su Titular: 

IV.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

IV.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; inspeccionar el 
ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de egresos; organizar y 
coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la 
misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa; así como conocer e investigar las conductas de los 
servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones 
que correspondan en los términos de ley y, en su caso, presentar las denuncias correspondientes 
ante el ministerio público, prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere requerida. 

IV.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

V. Declara el Estado, a través de su Titular: 

V.1 Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado, es una Entidad Libre y Soberana que forma 
parte de la Federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

V.2 Que de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras entidades 
federativas, con los ayuntamientos, con las entidades de la administración pública paraestatal, con 
personas físicas o morales de los sectores, social y privado, cumpliendo con las formalidades de ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de 
cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar concesiones para el uso  
y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de servicios públicos  
a su cargo. 

V.3 Que en su estructura orgánica cuenta con las secretarías de Gobierno, Finanzas, Desarrollo Social, 
Planeación y Desarrollo Regional y Contraloría, dependencias de la Administración Pública de las 
que se auxilia el Ejecutivo del Estado para el despacho de los asuntos que le competen, por lo que 
los secretarios cuentan con la facultad legal para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 13, 24, 25, 26, 26 Bis, reformado por decreto número 451, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 31 de marzo del presente año y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 a 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 39 y 52 de la Ley General de Desarrollo Social; 61 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005 y las demás disposiciones federales 
aplicables; 1, 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 2, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21, 24, 25, 26, 26 Bis, reformado por decreto número 451, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 31 de marzo del presente año y 30 de la Ley Orgánica del 
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Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 3, 20, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación del Estado de Hidalgo, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto coordinar al Ejecutivo Federal y al Estado para: 

A) Ejecutar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea 
de superar la pobreza y marginación, mejorando las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío 
de conducir el desarrollo urbano y territorial; 

B) Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que lleve 
a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las acciones que se 
convengan realizar en la entidad federativa, con la participación que en su caso corresponda a los 
municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el desarrollo integral del Estado  
y con la planeación nacional del desarrollo; y 

C) Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de programas  
y políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el intercambio de 
información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano. 

SEGUNDA. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público participa en el presente Convenio a efecto  
de coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de su respectiva competencia,  
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional del desarrollo y de los programas que de la misma 
se deriven. 

TERCERA. El Ejecutivo Federal y el Estado promoverán acciones en un marco de concurrencia  
y articulación de esfuerzos, dirigidas a la atención de la población en pobreza, así como al desarrollo urbano  
y el ordenamiento territorial, brindándoles atención diferenciada y apoyos específicos. 

En especial, en la ejecución de acciones para la atención a la población marginada en el ámbito rural, 
convienen que la coordinación se realizará a partir de la estrategia de enfoque territorial de marginación y 
pobreza, a través de la identificación de las microrregiones definidas por la Secretaría de Desarrollo Social, de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por dicha dependencia, que se caracterizan por sus altos 
índices de marginación y rezagos estructurales. Bajo esquemas de prioridad, se conviene la atención de los 
territorios o regiones que ambas partes coincidan deben ser incorporados a esta estrategia de trabajo, 
conforme la evolución de los indicadores de marginación, con base en la metodología que para el efecto 
desarrolló el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y las aportaciones de instancias similares de los 
estados, y que deberán acordarse, según lo estipula la cláusula séptima de este Convenio. 

Por lo anterior, orientarán sus esfuerzos conforme a lo que establece el Acuerdo mediante el cual se 
identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado el 31 de enero de 2002 
en el Diario Oficial de la Federación, y las que, en su caso, se convengan incluir a propuesta de el Estado, 
mismas que se detallarán en los documentos que al efecto suscriban las partes. 

Asimismo, en el marco del desarrollo urbano y ordenación del territorio, los esfuerzos estarán dirigidos a 
las zonas metropolitanas y ciudades cuya ubicación, tamaño y significación económica, política y social, las 
convierte en puntos estratégicos para impulsar el desarrollo nacional y apoyar las tareas de ordenación 
territorial. Se pondrá especial atención en las zonas urbano-marginadas identificadas mediante 
procedimientos de focalización territorial. 

CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Estado establecen la pertinencia de instrumentar acciones a efecto de 
contar con mecanismos y políticas que aseguren la participación y convergencia de los tres órdenes de 
gobierno, la concurrencia con las iniciativas de la sociedad civil organizada y del sector privado, para propiciar 
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la ampliación de capacidades en los individuos, la generación de oportunidades que favorezcan el desarrollo 
local y personal, la protección social, la formación de patrimonio, el desarrollo urbano y la ordenación del 
territorio nacional, procurando la realización y complementación de acciones con dichos fines. 

QUINTA. El Ejecutivo Federal y el Estado conjuntarán esfuerzos para: 

A) Articular estrategias de atención sustentadas en un enfoque integral para el mejoramiento productivo 
y el desarrollo social y humano en las regiones indígenas, impulsando una política de atención 
microrregional, en la que se respete la identidad de las comunidades indígenas; 

B) Impulsar programas y proyectos que promuevan la corresponsabilidad de los destinatarios y sujetos 
de atención, la integralidad de las acciones para su sinergia y complementariedad y la cohesión 
social para fortalecer el tejido social; 

C) Dar respuesta a las interacciones regionales, urbanas y rurales, identificando potencialidades  
y limitaciones para impulsar el desarrollo urbano de la región y transformar el entorno popular, 
buscando garantizar una distribución equitativa de recursos, y así avanzar hacia un acuerdo nacional 
para la reordenación del territorio y conformar un Proyecto Territorial de Nación, a que se refiere el 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006; 

D) Reducir las brechas que existen entre hombres y mujeres, brindando a las mujeres la oportunidad de 
participar plenamente en el desarrollo y sus beneficios; 

E) Reducir la vulnerabilidad de las ciudades a través de la actualización de programas y acciones que 
impulsen el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; 

F) Promover e incentivar que los ciudadanos sean partícipes en el desarrollo de sus comunidades y se 
desenvuelvan de manera activa, informada, corresponsable y comprometida en la promoción  
y defensa del interés público y de sus legítimos intereses particulares y de grupo; 

G) Contribuir en la sustentación y desarrollo de una nueva relación democrática, republicana  
y federalista de las vinculaciones que llevan a cabo en torno a la consecución de un desarrollo 
regional equilibrado, para detonar su desarrollo integral, mediante un proceso participativo con el 
municipio, con arreglo a los principios que marca el Plan Nacional de Desarrollo; 

H) Lograr acciones tendientes a la rendición de cuentas como proceso de mejora continúa de los 
programas sociales, con oportunidad, rigor y objetividad como condición para apoyar la 
transparencia; 

I) Desarrollar mecanismos de cooperación técnica en materia de planeación, diseño, implementación  
y evaluación de programas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano; 

J) Fomentar y promover la formación de un patrimonio, que garantice un nivel mínimo de solvencia a 
los adultos y sus familias, de conformidad con los programas de suelo, vivienda o de ahorro que se 
establezcan para tal efecto, y 

K) Promover y fortalecer la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con el fin de 
mantener y ampliar las capacidades de los individuos, sujetándose a la normatividad federal vigente. 

SEXTA. El Ejecutivo Federal y el Estado se comprometen a realizar acciones para fortalecer y, en su caso, 
mejorar el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y sus instrumentos, manteniendo 
en todo momento el respeto a la soberanía y autonomía de los órdenes de gobierno. Para ello, se coordinarán 
en el ámbito de sus respectivas competencias, para el fortalecimiento, en su caso, de la operación del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado, así como de las instancias municipales de planeación. 

SEPTIMA. El presente Convenio será la vía fundamental de coordinación de las administraciones públicas 
federal y estatal para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así 
como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan. 
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Este Convenio operará, a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de 
ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de los programas, proyectos, acciones, obras  
y servicios, otorgando la participación respectiva a los municipios, sujetándose en su caso a lo que establezca 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, a la 
suficiencia presupuestaria, a las respectivas reglas de operación y las demás disposiciones legales federales 
aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos Federal y Estatal con la 
participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación, con estricto 
apego a las disposiciones legales federales y locales aplicables. 

Los recursos federales que se asignen a cada entidad federativa en los términos de los respectivos 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, no pierden su carácter de federal  
y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal informarán a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública de la suscripción de los instrumentos señalados en  
esta cláusula. 

OCTAVA. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la aplicación de los principios contenidos en el presente Convenio, para 
procurar que sus programas y acciones se vinculen con la planeación regional y estatal del desarrollo y sean 
congruentes con la planeación nacional. 

NOVENA. El Ejecutivo Federal y el Estado establecen como necesaria la permanente retroalimentación 
para la planeación de las acciones y recursos que se convengan ejecutar en el marco de este Convenio; por 
lo que, acuerdan promover la implementación de instrumentos de coordinación, jurídicos y metodológicos para 
la supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones que se realicen en el marco de este Convenio. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal y el Estado convienen la generación de informes periódicos, tanto en su 
contenido como en sus términos de presentación, de acuerdo a la normatividad vigente y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A solicitud expresa del Estado, el Ejecutivo Federal proporcionará asistencia técnica y capacitación en las 
materias motivo de este Convenio, por conducto de las dependencias que operen los programas. 

DECIMA. El Estado se compromete a entregar trimestralmente, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y directamente a la Secretaría de la Función 
Pública, la información programática-presupuestaria, de avances físico-financieros y cierres de ejercicio, en 
relación con los distintos programas, proyectos, acciones, obras y servicios que se convengan en los términos 
de lo señalado en la cláusula séptima del presente Convenio, así como de aquellos que establezca el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y, en general, la 
información que las mismas requieran para efectuar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el control, 
inspección, evaluación y vigilancia de los recursos federales que se transfieran al Estado. 

DECIMA PRIMERA. El Ejecutivo Federal y el Estado convienen que para el control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los recursos que se asignen al Estado, la Secretaría de la Función Pública 
establecerá conjuntamente con el órgano estatal de control los programas o las actividades que permitan 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones federales aplicables. Los acuerdos de coordinación que para 
tal efecto suscriba el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública con el Estado, no 
estarán sujetos a la vigencia anual prevista para los demás acuerdos de coordinación y anexos de ejecución a 
que se refiere la cláusula séptima. 

DECIMA SEGUNDA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios de 
concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, así como a 
las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, o demás 
reglas de los diversos programas federales; 
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2. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y 
en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible, a las partes a través de las 
dependencias que suscriben el presente Convenio. 

DECIMA TERCERA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven y las que se susciten con motivo 
de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio 
Convenio, conocerán los tribunales federales competentes, conforme a las leyes aplicables al caso. 

DECIMA CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Estado convienen en que el presente Convenio se podrá 
modificar o adicionar con el previo acuerdo de las partes. Dichas modificaciones deberán constar a través de 
acuerdos modificatorios y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

Las modificaciones o adiciones al presente Convenio podrán suscribirse por el servidor público que cuente 
con facultades para ello conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable. Para tales efectos, dicho servidor 
público no deberá tener nivel jerárquico inferior al de subsecretario. 

DECIMA QUINTA. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de abril del año dos mil cinco 
hasta el treinta de noviembre del año dos mil seis y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión  
de el Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación  
con el Estado. 

Leído que fue y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por duplicado en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo, al primer día del mes de abril de dos mil cinco.- El Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 
Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Francisco Olvera Ruíz.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional, Alma Carolina 
Viggiano Austria.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACLARACION al Acuerdo que adiciona al similar por el que se dan a conocer los cupos para internar a los 
Estados Unidos de América en el ciclo comercial octubre de 2005 a septiembre de 2006, azúcares originarios de  
los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 2 de agosto de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACION AL ACUERDO QUE ADICIONA AL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA 
INTERNAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN EL CICLO COMERCIAL OCTUBRE DE 2005 A SEPTIEMBRE 
DE 2006, AZUCARES ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EL 2 DE AGOSTO DE 
2006 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

En la Primera Sección, página 47, renglón 41, dice: 

octubre de 2005 a septiembre de 2006, azúcares originarios de los Estados Unidos de América, 
publicado en 

Debe decir: 

octubre de 2005 a septiembre de 2006, azúcares originarios de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en 

México, D.F., a 16 de agosto de 2006.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Economía y por ausencia del Secretario del Ramo y de los subsecretarios adscritos al 
mismo: la Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos, María Jimena Valverde Valdés.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO Interinstitucional por el que se establecen los Lineamientos para la homologación, implantación y uso 
de la firma electrónica avanzada en la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de la Función Pública.- Servicio de Administración Tributaria. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, EDUARDO ROMERO 
RAMOS, Secretario de la Función Pública, y JOSE MARIA ZUBIRIA MAQUEO, Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31 fracción XXV, 34 fracciones 
I y XIV y 37 fracciones VI y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 7 fracción 
XVIII y 14 fracciones I y VIII de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; tercero transitorio  
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003; 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública y 3 fracciones VIII, XV y XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

Que en los términos del Código de Comercio, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del 
Código Fiscal de la Federación, la Secretaría de Economía, la Secretaría de la Función Pública y el Servicio 
de Administración Tributaria, respectivamente, cuentan con las atribuciones para emitir certificados de Firma 
Electrónica Avanzada; 

Que esta situación y la falta de criterios y mecanismos tecnológicos para su mutuo reconocimiento, ha 
implicado que los usuarios de Certificados Digitales del Gobierno Federal no puedan utilizar éstos mas que en 
las Dependencias donde fueron emitidos para realizar diferentes trámites y servicios electrónicos; 

Que el 9 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se 
crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico, a fin de promover y consolidar el 
uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones, entre las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal; 

Que dicho Acuerdo previó la creación, con carácter permanente, de la Subcomisión de Firma Electrónica 
Avanzada, integrada por los representantes designados por los Titulares de las Secretarías de Economía, de 
la Función Pública, y del Servicio de Administración Tributaria, con el objetivo de coordinar las acciones 
necesarias para la homologación, implantación y uso de la Firma Electrónica Avanzada en la Administración 
Pública Federal; 

Que dentro de los propósitos principales de la referida Subcomisión se encuentra el de evitar la duplicidad 
o multiplicidad de Certificados Digitales de Firma Electrónica Avanzada asociados a una misma persona, y el 
de establecer el reconocimiento de los mismos por las Autoridades o Agencias Certificadoras de las 
Dependencias, Entidades, Prestadores de Servicios de Certificación, y 

Que los artículos Vigésimo Cuarto, fracción V y Cuarto Transitorio del citado Acuerdo por el que se crea la 
Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico, prevén la emisión de los Lineamientos 
sobre las políticas, procedimientos y estándares técnicos para la homologación, implantación y uso de la 
Firma Electrónica Avanzada en la Administración Pública Federal, por parte de los Titulares de las Secretarías 
de Economía, de la Función Pública, y del Servicio de Administración Tributaria, hemos tenido a bien emitir  
el siguiente: 

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS  
PARA LA HOMOLOGACION, IMPLANTACION Y USO DE LA FIRMA ELECTRONICA  

AVANZADA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo Interinstitucional tiene por objeto establecer los Lineamientos para la 
homologación, implantación y uso de la Firma Electrónica Avanzada en la Administración Pública Federal que 
deberán observar y promover la Secretaría de Economía, la Secretaría de la Función Pública y el Servicio de 
Administración Tributaria para el reconocimiento de Certificados Digitales de Firma Electrónica Avanzada de 
personas físicas. 

Para llevar a cabo el reconocimiento de Certificados Digitales, los integrantes de la Subcomisión 
implementarán una Infraestructura Tecnológica de Firma Electrónica Avanzada que operará conforme a los 
Medios y Mecanismos de Comunicación (F1) que se encuentran en la dirección electrónica 
http://www.cidge.gob.mx. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. AC: Las Dependencias, Entidades, Organizaciones, Instituciones y Proveedores de Servicios de 
Certificación que cuentan con la infraestructura tecnológica para la emisión y registro de 
Certificados Digitales de Firma Electrónica Avanzada. Esta infraestructura Tecnológica también 
será entendida como Agencia o Autoridad Certificadora; 

II. Certificado Digital: El mensaje de datos o registro que confirme el vínculo entre un firmante y la 
clave privada; 

III. Clave Privada: Los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su firma 
electrónica avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma Electrónica Avanzada y el 
firmante; 

IV. Clave Pública: Los datos contenidos en un Certificado Digital que permiten la verificación de la 
autenticidad de la Firma Electrónica Avanzada del firmante; 

V. Dependencias: Las que integran la Administración Pública Federal centralizada en términos de los 
artículos 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal incluyendo en su caso  
a sus órganos administrativos desconcentrados; 

VI. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y 
los fideicomisos públicos que tengan el carácter de Entidad paraestatal, a que se refieren los 
artículos 1o., 3o., 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

VII. FEA: La Firma Electrónica Avanzada que permite la identificación del Firmante y ha sido creada 
por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al 
mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación 
ulterior de éstos; 

VIII. Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de Datos o 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para 
identificar al firmante en relación con el mensaje de datos e indicar que el firmante aprueba la 
información contenida en éste; 

IX. ITFEA: La Infraestructura Tecnológica que permite la interoperabilidad y el reconocimiento de 
Certificados Digitales de Firma Electrónica Avanzada entre las Autoridades o Agencias 
Certificadoras que la integran; 

X. Mensaje de datos: La información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a través 
de medios electrónicos; 

XI. Organizaciones e Instituciones: Los gobiernos de entidades federativas y municipios; los 
integrantes del Poder Judicial de la Federación y de las Comisiones Legislativas del H. Congreso 
de la Unión; los organismos constitucionales autónomos; 

XII. PSC: Prestador de Servicios de Certificación que cuenta con los elementos humanos, materiales, 
económicos y tecnológicos para la emisión, registro y administración de Certificados Digitales de 
Firma Electrónica Avanzada y que se encuentra acreditado por la Secretaría de Economía; 
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XIII. RCD: Registro de Certificados Digitales, el cual contiene los Certificados Digitales de Firma 
Electrónica Avanzada emitidos por una Autoridad o Agencia Certificadora, indicando su estado; 

XIV. Requerimiento de Certificación: La solicitud electrónica de un Certificado Digital que contiene la 
clave pública y los datos de identificación del solicitante; 

XV. SAT: El Servicio de Administración Tributaria; 

XVI. SE: La Secretaría de Economía; 

XVII. SFP: La Secretaría de la Función Pública; 

XVIII. Subcomisión: La Subcomisión de Firma Electrónica Avanzada, integrada por la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración Tributaria, en términos 
del artículo vigésimo del Acuerdo por el cual se crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
del Gobierno Electrónico, a que se refiere el considerando tercero de este instrumento, y 

XIX. Titular de un Certificado Digital: La persona que crea sus claves privada y pública, genera su 
Requerimiento de Certificación y obtiene un certificado digital de Firma Electrónica Avanzada ante 
una Autoridad o Agencia Certificadora. 

TERCERO.- De conformidad con la legislación aplicable, las Dependencias y/o Entidades de la 
Administración Pública Federal que requieran integrarse como AC en la ITFEA, con el fin de obtener el 
reconocimiento de sus Certificados Digitales, deberán ajustar sus procedimientos y formas de operación a 
efecto de cumplir con los presentes Lineamientos. 

Lo establecido en este Acuerdo estará sujeto a las limitaciones previstas en las leyes vigentes, convenios 
y acuerdos de la materia, y en caso de existir incompatibilidades se elaborarán y promoverán las iniciativas de 
reformas legales y reglamentarias procedentes. 

CAPITULO II 
Funciones de la Subcomisión en el ámbito de la ITFEA 

CUARTO.- De conformidad con el Artículo Vigésimo Cuarto, Fracción VII del Acuerdo por el cual se crea la 
Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico, la Subcomisión tendrá adicionalmente 
las siguientes funciones en el ámbito de operación de la ITFEA: 

I. Coordinar con la Secretaría de Gobernación, por medio de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal RENAPO, los mecanismos de registro e identificación 
de las personas, así como los procedimientos de certificación electrónica de identidad; 

II. Integrar grupos de trabajo para llevar a cabo la revisión documental y de operación de la 
infraestructura tecnológica de las Dependencias, Entidades y, en su caso, de las Organizaciones e 
Instituciones que soliciten su integración como AC en la ITFEA; 

III. Emitir el dictamen de acreditación para la integración de una AC a la ITFEA y en su caso, para la 
revocación o suspensión; 

IV. Publicar la acreditación, revocación y/o suspensión de una AC en el Diario Oficial de la Federación, 
así como difundir y promover información de interés para los titulares de los Certificados Digitales 
de FEA; 

V. Mantener la actualización permanente de los presentes Lineamientos y sus anexos. Para efectos 
de lo anterior, los anexos serán revisados periódicamente por la Subcomisión y podrán ser 
modificados en cualquier momento, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación y a 
través de la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx, según corresponda; 

VI. Supervisar y revisar periódicamente la operación e infraestructura tecnológica de las AC que 
integran la ITFEA de acuerdo a los presentes Lineamientos; 

VII. Emitir las recomendaciones de carácter técnico y operativo para el mejor funcionamiento de las AC; 

VIII. Establecer procedimientos y mecanismos comunes dentro de la ITFEA para la conservación y 
sellado de tiempo de mensajes de datos que utilicen FEA; 
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IX. Promover la celebración de acuerdos de colaboración con otras Instituciones Públicas y/o Privadas 
para el desarrollo de la ITFEA, y 

X. Difundir el ámbito de aplicación de los Certificados Digitales emitidos por las AC integrantes de la 
ITFEA. 

Para efectos de las fracciones l, ll, lll, VI y VII de este lineamiento, la SE será la encargada de realizar las 
actividades a que se refieren dichas fracciones con respecto de los PSC acreditados por ella. 

CAPITULO III 
Reconocimiento de Certificados Digitales de Firma Electrónica Avanzada de la ITFEA 

QUINTO.- Los integrantes de la Subcomisión reconocerán mutuamente los Certificados Digitales emitidos 
por sus correspondientes AC, cuando dichos Certificados hayan sido expedidos conforme a lo previsto en los 
presentes Lineamientos. 

Los Certificados Digitales emitidos por las AC de las Dependencias, Entidades, Organizaciones e 
Instituciones podrán ser reconocidos cuando éstas formen parte de la ITFEA. 

CAPITULO IV 
Integración a la ITFEA 

SEXTO.- Las Dependencias, Entidades, Organizaciones e Instituciones que requieran integrarse como AC 
en la ITFEA deberán llevar a cabo las siguientes actividades: 

I. Solicitud: Las AC elaborarán la solicitud correspondiente, de acuerdo al formato de Solicitud de 
Integración a la ITFEA (F2) que se encuentra en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx; 

 La SFP coordinará las solicitudes de las Dependencias y Entidades para integrase como AC en la 
ITFEA, y celebrará, en su caso, los acuerdos correspondientes; 

 Las solicitudes por parte de las Organizaciones e Instituciones deberán dirigirse a cualquiera de los 
integrantes de la Subcomisión; 

II. Revisión documental de la infraestructura tecnológica: La Subcomisión revisará la información 
documental de la infraestructura tecnológica de la AC solicitante, de acuerdo al formato de 
Revisión Documental de la Infraestructura Tecnológica (F3) que se encuentra en la dirección 
electrónica http://www.cidge.gob.mx; 

III. Revisión de la Operación de la Infraestructura Tecnológica: La Subcomisión revisará la 
infraestructura tecnológica de la AC solicitante, de acuerdo al formato de Revisión de la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica (F4) que se encuentra en la dirección electrónica 
http://www.cidge.gob.mx, y 

IV. Dictamen: La Subcomisión elaborará un reporte de los resultados obtenidos en la revisión 
documental y de operación de la infraestructura tecnológica de la AC solicitante y emitirá dentro de 
un plazo de 45 días hábiles un dictamen con la resolución correspondiente. En su caso, la 
Subcomisión expedirá la acreditación con una vigencia máxima de cinco años. La acreditación 
implica que la AC se integre a la ITFEA y que sus certificados digitales sean reconocidos por la 
Administración Pública Federal y por los integrantes de la ITFEA. 

Para efectos del presente Capítulo, la SE coordinará lo relacionado con la integración a la ITFEA de los 
PSC acreditados por la misma y establecerá los acuerdos o convenios de colaboración correspondientes. 

CAPITULO V 
Solicitud de un Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada 

SEPTIMO.- Para la obtención de un Certificado Digital de FEA, el solicitante llevará a cabo las siguientes 
actividades: 

I. Obtener la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada (F5) que se 
encuentra en los presentes Lineamientos como el Anexo I. Esta Solicitud también estará disponible 
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en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx o en la ventanilla de la Dependencia, Entidad, 
Organización o Institución que cuente con una AC incorporada a la ITFEA; 

II. Firmar la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada, aceptando los Términos y 
Condiciones establecidos en la misma, reconociendo como propia y auténtica la información 
proporcionada; 

III. Generar su clave privada y Requerimiento de Certificación, mediante los programas de cómputo 
que deberá poner a su disposición la AC, o bien a través de otros que cumplan con la funcionalidad 
requerida; 

IV. Resguardar bajo su responsabilidad la clave privada en un medio electrónico, óptico o magnético 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto establezcan las AC de las Dependencias, 
Entidades, Organizaciones e Instituciones; 

V. Presentar la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada y el archivo que 
contenga el Requerimiento de Certificación en la ventanilla de la Dependencia, Entidad, 
Organización o Institución que cuente con una AC incorporada a la ITFEA e identificarse con 
cualquiera de los Documentos de Identidad y Documentos Probatorios de Identidad señalados en 
el Anexo I de los presentes Lineamientos; 

VI. Permitir que la AC realice el procedimiento de certificación electrónica de identidad mediante el 
registro de huellas dactilares, fotografía, firma autógrafa y digitalización de documentos, y 

VII. Acusar recibo del Comprobante de Emisión del Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada 
expedido por la AC al momento de recibir dicho certificado, de acuerdo al Anexo II de los presentes 
Lineamientos. El solicitante recibirá su Certificado Digital en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

CAPITULO VI 
Revocación de un Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada 

OCTAVO.- Los Certificados Digitales de Firma Electrónica Avanzada quedarán sin efectos por cualquiera 
de las siguientes causas: 

a) Por extinción del periodo de validez del propio certificado digital; 

b) A solicitud del Titular; 

c) Por fallecimiento del Titular o incapacidad jurídica declarada por una autoridad competente; 

d) Por resolución judicial; 

e) Por incumplimiento del Titular de sus obligaciones, previa comunicación que le formule la AC en la 
que especifique la causa, fecha y hora en que se efectuará la revocación; 

f) Falsedad o errores en los datos del solicitante para la obtención del Certificado Digital, y 

g) Al comprobar por parte de la AC, que la clave privada se ha duplicado o por cualquier razón se 
encuentre comprometida su integridad o confidencialidad. 

NOVENO.- Para solicitar la revocación de un Certificado Digital de FEA, el Titular llevará a cabo las 
siguientes actividades: 

I. Acudir a la ventanilla de la Dependencia, Entidad, Organización o Institución que le emitió el 
Certificado Digital; 

II. Presentar cualquiera de los Documentos de Identidad señalados en el Anexo I de los presentes 
Lineamientos; 

III. Presentar un escrito libre con firma autógrafa del Titular o representante legal, en su caso, donde 
se señale la causa por la cual se solicita la revocación del Certificado. Este escrito deberá contener 
lo siguiente: 

a) Nombre del Titular; 

b) CURP; 
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c) RFC; 

d) Domicilio: Calle, Número, Colonia, Código Postal y Entidad Federativa. Para solicitudes de 
revocación de Certificados Digitales emitidos por el SAT, los Titulares deberán manifestar su 
domicilio fiscal, y 

e) El nombre de la AC de la Dependencia, Entidad, Organización o Institución a quien va dirigida 
la solicitud; 

IV. Presentar un poder especial para efectos de la solicitud de revocación del Certificado Digital de que 
se trate, cuando dicha solicitud se realice a través de un representante legal, y 

V. Acusar recibo del Comprobante de Revocación de Certificado Digital de FEA expedido por la AC, 
en donde conste la fecha y hora de la revocación, de acuerdo al Anexo III de los presentes 
Lineamientos. 

Para efectos del presente Capítulo las AC pondrán a disposición de los Titulares la opción para revocar los 
Certificados Digitales en línea. 

CAPITULO VlI 
Estructura del Certificado Digital 

DECIMO.- Los Certificados Digitales de FEA para ser reconocidos dentro de la ITFEA deberán contener al 
menos lo siguiente: 

I. Número de Serie; 

II. Emisor; 

III. Algoritmo de firma; 

IV. Periodo de validez; 

V. Nombre del Titular del Certificado Digital; 

VI. Registro Federal de Contribuyentes del Titular del Certificado Digital (RFC); 

VII. Clave Unica del Registro de Población del Titular del Certificado Digital (CURP), y 

VIII. Clave Pública. 

El formato de la estructura del Certificado Digital y la información de los campos y sus atributos está 
definida en el anexo Estándares y Estructura del Certificado Digital (F6) que se encuentra en la dirección 
electrónica http://www.cidge.gob.mx. 

CAPITULO VIlI 
Obligaciones de una AC 

DECIMO PRIMERO.- Las obligaciones de una AC son: 

I. Publicar en su página de Internet las disposiciones que emita la Subcomisión de FEA, así como los 
procedimientos y requisitos que deberán cumplir los solicitantes para la obtención de un Certificado 
Digital; 

II. Proporcionar al solicitante de un Certificado Digital de FEA, los programas de cómputo necesarios 
para la generación de sus claves privada y pública, en forma secreta y bajo su total control. En 
caso de que el solicitante requiera utilizar un programa de cómputo distinto al proporcionado por la 
AC, el programa deberá cumplir con lo establecido en el anexo Estándares y Estructura del 
Certificado Digital; 

III. Requerir para la identificación del solicitante de un Certificado Digital, su comparecencia personal y 
directa, así como la presentación de un Documento de Identidad y de un Documento Probatorio de 
Identidad de los que se señalan en el Anexo I de los presentes Lineamientos; 

IV. Obtener la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada con firma autógrafa del 
solicitante, en donde manifieste su conformidad con los Términos y Condiciones de Uso 
establecidos; 
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V. Validar que el solicitante cuente con Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) vigentes conforme al Procedimiento para la Validación de 
CURP y RFC (F7) que se encuentra en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx; 

VI. Validar la coincidencia entre los datos de la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica 
Avanzada, los datos del Documento de Identidad y del Documento Probatorio de Identidad 
presentados por el solicitante; 

VII. Registrar los datos de identidad electrónica del solicitante conforme al Procedimiento para la 
Captura de Elementos Biométricos (F8), que se encuentra en la dirección electrónica 
http://www.cidge.gob.mx; 

VIII. Enviar al Registro Nacional de Población la información correspondiente al registro electrónico de 
los datos de identidad conforme al Procedimiento para la Integración del Registro Nacional de 
Población (F9) que se encuentra en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx; 

IX. Llevar a cabo el Procedimiento de Verificación de la Unicidad de la Clave Pública (F10), que se 
encuentra en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx; 

X. Emitir Certificados Digitales que cumplan con las características previstas en el Capítulo VII de los 
presentes Lineamientos. Dichos Certificados deberán tener una vigencia máxima de dos años; 

XI. Informar al solicitante sus derechos y obligaciones como Titular de un Certificado Digital; 

XII. Obtener del Titular el Acuse de Recibo de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada, 
conforme al Anexo II de los presentes Lineamientos. 

XIII. Resguardar los datos de identidad electrónica y documentación proporcionada por el Titular para su 
identificación, así como de los documentos a que se refieren los numerales IV y XII del presente 
apartado, conforme a la normatividad establecida en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos; 

XIV. Contar con un RCD en línea, indicando el estado de los Certificados Digitales emitidos: vigentes o 
revocados. El registro se mantendrá disponible y actualizado en todo momento; 

XV. Recibir del Titular de un Certificado Digital la Solicitud de Revocación, así como expedir un 
Comprobante, en el que conste la fecha y hora en que ésta se lleve a cabo; 

XVI. Ofrecer el servicio de revocación de Certificados Digitales en línea; 

XVII. Contar con medidas de seguridad para proteger la infraestructura tecnológica, los procesos, la 
información y los datos derivados de la operación como AC; 

XVIII. Contar con medidas y mecanismos de respaldo de información de acuerdo a la normatividad 
establecida en la materia; 

XIX. Contar con un plan de recuperación de desastres, de respaldo de información y contingencia por 
fallas en la operación; 

XX. Proporcionar a la Subcomisión la información que ésta le requiera en relación con sus actividades 
de registro y de operación, así como permitir el acceso a sus instalaciones a personas autorizadas 
por la misma, a fin de que puedan verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
presentes Lineamientos, incluyendo la revisión de la seguridad física y lógica de su infraestructura 
tecnológica, y 

XXI. Solicitar a la Subcomisión con una antelación no menor a 60 días naturales, la revocación de la 
autorización que ésta le haya otorgado, cuando pretenda dejar de prestar servicios como AC. En 
dicha solicitud deberá señalar el nombre de la AC a quien vaya a transferir el RCD que mantiene y 
administra con su respectivo respaldo, así como la información y documentación referida en el 
numeral XIII de este apartado. A más tardar el tercer día hábil siguiente a la presentación de la 
mencionada solicitud, deberá hacer del conocimiento de los Titulares cuyos Certificados Digitales 
haya emitido, su intención de dejar de actuar como AC y el destino que pretende dar al RCD, así 
como los datos y documentos de identificación que recibió de ellos. 
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CAPITULO IX 
Uso de los Certificados Digitales de FEA 

DECIMO SEGUNDO.- Las Dependencias, Entidades, Organizaciones e Instituciones podrán utilizar los 
Certificados Digitales emitidos por los integrantes de la ITFEA en sus sistemas informáticos, aplicaciones, 
trámites y servicios electrónicos. 

Por consiguiente, serán responsables de: 

I. Garantizar la interoperabilidad entre sus sistemas informáticos y los Certificados Digitales antes 
mencionados; 

II. Definir las atribuciones que cada Titular de un Certificado Digital tenga dentro de sus sistemas 
informáticos, y 

III. Verificar el estado de vigencia o revocación de los Certificados Digitales antes de aceptar un 
Mensaje de Datos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La SFP podrá reconocer los Certificados Digitales de FEA de Servidores Públicos del 
Gobierno Federal emitidos por el SAT y la SE a partir del día siguiente de la publicación de los presentes 
Lineamientos. 

TERCERO.- Para efectos del reconocimiento mutuo de los Certificados Digitales a que alude el 
lineamiento quinto de los presentes Lineamientos, los integrantes de la Subcomisión, deberán cumplir con lo 
establecido en los mismos en un plazo máximo de ciento veinte días hábiles posteriores a la fecha de su 
publicación. En caso de que algún integrante de la Subcomisión no cumpla con lo anterior, no podrán ser 
reconocidos sus Certificados Digitales por el resto de los integrantes de la misma. 

CUARTO.- La Subcomisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y por medio de la dirección 
electrónica http://www.cidge.gob.mx las AC que formen parte de la ITFEA. Los interesados podrán solicitar su 
Certificado Digital en cualquiera de estas AC. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DIGITAL DE FIRMA ELECTRONICA AVANZADA 

 

1. CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION DEL SOLICITANTE: 

_______________________________________________________________________________________________  

2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL SOLICITANTE: 

_______________________________________________________________________________________________  

3. NOMBRE DEL SOLICITANTE: 

_______________________________________________________________________________________________  

Primer apellido  Segundo apellido  Nombre(s) 

4. DOMICILIO DEL SOLICITANTE: 
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CALLE _________________________________________________________________________________________  

NUMERO INTERIOR ______________________________________________________________________________  

NUMERO EXTERIOR _____________________________________________________________________________  

COLONIA _______________________________________________________________________________________  

CODIGO POSTAL ________________________________________________________________________________  

ENTIDAD FEDERATIVA ___________________________________________________________________________  

5. DOCUMENTO DE IDENTIDAD QUE PRESENTA: 

_____ CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL 

_____ PASAPORTE EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

_____ CEDULA PROFESIONAL 

_____ CREDENCIAL DE ELECTOR 

_____ IDENTIFICACION EXPEDIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, INCLUYENDO EL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE CUENTE CON FOTOGRAFIA, FIRMA Y CURP DEL TITULAR. 

6. DOCUMENTO PROBATORIO DE IDENTIDAD QUE PRESENTA: 

_____ COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO 

_____ DOCUMENTO MIGRATORIO 

_____ CARTA DE NATURALIZACION 

_____ CERTIFICADO DE NACIONALIDAD MEXICANA 

 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

 

_______________________________________ 

ANVERSO DE LA SOLICITUD DE CERTIFICADO DIGITAL DE 
FIRMA ELECTRONICA AVANZADA 

TERMINOS: 

• El suscrito, cuyos datos generales aparecen al anverso de la presente solicitud de Certificado Digital 
de Firma Electrónica Avanzada, y a quien en lo sucesivo se le denominará como “El Solicitante” para 
todos los efectos legales que deriven del presente documento a que haya lugar, manifiesta ante 
<poner aquí el nombre de la dependencia>, a quien en lo sucesivo se le denominará como “La 
Agencia o Autoridad Certificadora” (AC), que es su libre voluntad contar con un Certificado Digital de 
Firma Electrónica Avanzada en el que conste la clave pública que se encuentra asociada a la clave 
privada y frase de seguridad que manifiesta haber generado previamente y en absoluto secreto, sin 
que persona alguna lo haya asistido durante dicho proceso. 

• Asimismo manifiesta su conformidad en que “La AC” utilice el procedimiento de certificación de 
identidad que estime conveniente. 

• “La AC” manifiesta que los datos personales recabados de “El Solicitante” durante su comparecencia 
serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema <poner aquí el nombre del sistema de 
enrolamiento>, con fundamento en <poner aquí fundamento legal>, y cuya finalidad es garantizar 
el vínculo que existe entre un Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada y su titular, el cual 
fue registrado en el “Listado de Sistemas de Datos Personales” ante el Instituto Federal de Acceso a 
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la Información Pública (www.ifai.gob.mx), y serán transmitidos al Registro Nacional de Población, 
para la conformación del “Sistema Integral del Registro Nacional de Población”. 

• La Unidad Administrativa responsable de este sistema es <poner nombre aquí>. “El Solicitante” 
podrá ejercer los derechos de acceso y corrección de datos a través de <poner aquí el mecanismo 
o ubicación del inmueble en donde se pueden ejercer estos derechos>. Lo anterior se informa 
en cumplimiento del DECIMOSEPTIMO de los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

• “El Solicitante” reconoce que para la emisión del referido Certificado Digital de Firma Electrónica 
Avanzada, “La AC” revisó la documentación que se indica en el anverso de este documento, con  
la cual el propio usuario se identificó, constatando a simple vista que los documentos corresponden a 
los rasgos fisonómicos y caligráficos de “El Solicitante”, por lo que este último asume la 
responsabilidad exclusiva respecto de la autenticidad de los datos y documentación por él 
proporcionada a “La AC”. De la misma forma “El Solicitante” asume la responsabilidad exclusiva del 
debido uso del Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada. 

• “El Solicitante” en este acto acepta el certificado digital mencionado, sirviendo este documento como 
el acuse de recibo más amplio que en derecho proceda. 

• Adicionalmente, “El Solicitante”, acepta que el uso de la clave privada y frase de seguridad con base 
en las cuales dicho certificado fue elaborado, quedarán bajo su estricta y absoluta responsabilidad, la 
cual incluye en forma enunciativa, los daños y perjuicios, incluso aquéllos de carácter financiero, que 
pudieran causarse por su uso indebido, no pudiendo alegar que tal uso se realizó por persona no 
autorizada. 

• “El Solicitante” conoce y acepta que la clave pública proporcionada por él y contenida en el 
Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada, así como en cualquier otro certificado digital que 
con posterioridad se obtenga, será de carácter público y podrá ser consultada libremente por 
cualquier interesado a través de los medios y formas que disponga “La AC”. 

• Por lo anterior, “El Solicitante” se obliga a mantener absoluta confidencialidad respecto de las 
aludidas clave privada y frase de seguridad, así como a realizar los trámites necesarios para la 
revocación de dicho certificado ante “La AC”, mediante los mecanismos y procedimientos que el 
mismo establezca, en el evento de que por cualquier causa dicha información sea divulgada o se 
realice cualquier supuesto por el que “El Solicitante” deba solicitar su revocación en los términos de 
las disposiciones legales vigentes. 

• Por otra parte “El Solicitante” manifiesta conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales 
y reglamentarias relativas a la celebración de actos jurídicos mediante el uso de medios electrónicos, 
digitales o de cualquier otra tecnología, por lo que asume plena responsabilidad respecto de la 
información y contenido de todo documento electrónico o digital elaborado y enviado en el que se 
haga uso de la citada clave privada, toda vez que por ese solo hecho se considerara que el 
documento electrónico o digital le es atribuible. 

• “El Solicitante” reconoce y acepta que “La AC” únicamente es responsable de los errores que, en su 
caso, llegaren a cometer con motivo de culpa grave en el proceso de generación, registro, entrega y 
revocación del certificado digital, según corresponda, así como que no será responsable por los 
daños y perjuicios que se pudieran causar a “El Solicitante” o a terceros, cuando por caso fortuito o 
fuerza mayor no puedan realizarse registros, verificaciones, revocaciones o tramitar documentos 
electrónicos cifrados con las claves públicas y privadas relacionadas con dicho certificado. Por caso 
fortuito o fuerza mayor se entenderá todo acontecimiento o circunstancia inevitable, más allá del 
control razonable de “La AC”, que le impida el cumplimiento de sus funciones con el carácter que le 
corresponde y reconoce a través de su firma autógrafa asentada en el espacio designado para ello 
en el anverso y reverso de este formato, al presente como prueba fehaciente de la aceptación de 
todo lo especificado en el mismo. 

CONDICIONES: 

• El Certificado Digital que se genere derivado de la realización de este trámite, estará disponible en 
<poner aquí dirección electrónica>; para que “El Solicitante” realice la descarga del mismo. 
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• La Firma Electrónica Avanzada asignada es personal e intransferible y el uso de la misma es 
responsabilidad de la persona que la solicite. 

• La Firma Electrónica Avanzada tendrá los mismos alcances y efectos que la firma autógrafa. 

• Con esta firma podrá hacer uso de servicios y trámites electrónicos disponibles en las Dependencias, 
Entidades, Organizaciones e Instituciones. 

• “El Solicitante” será responsable de las obligaciones derivadas del uso no autorizado de su firma. 

• “El Solicitante” acepta que deberá notificar oportunamente a “La AC”, la invalidación, pérdida o 
cualquier otra situación que pudiera implicar la reproducción o uso indebido de su clave privada. 

• “El Solicitante” acepta las condiciones de operación y límites de responsabilidad de <poner aquí el 
nombre de la dependencia> en su calidad de “La AC” que se encuentran disponibles en la dirección 
electrónica <poner aquí la dirección electrónica> para su consulta. 

INSTRUCCIONES DE LLENADO: 

1. Clave Unica de Registro de Población (CURP): 

Se deberá anotar la clave única de registro de población. 

2. Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

Se deberá anotar la clave del RFC a trece posiciones. 

3. Nombre del Solicitante: 

Deberá anotar su nombre empezando por el primer apellido, segundo apellido y nombre[s]. 

4. Domicilio del Solicitante: 

Indicará en este rubro el domicilio en el que actualmente reside el solicitante. 

5. Documento de Identidad. 

Indicar el Documento de Identidad que se presenta. 

6. Documento Probatorio de Identidad 

Indicar el Documento Probatorio de Identidad que se presenta. 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

_______________________________________ 

 

 

A N E X O II 

COMPROBANTE DE EMISION DE CERTIFICADO DIGITAL DE  

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA 
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<Poner el nombre de la Agencia o Autoridad Certificadora (AC) aquí> certifica que el Solicitante: 

<poner aquí nombre del Solicitante>, entregó un requerimiento de certificación que contiene la solicitud 

para la generación de su Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada. 

Estando presente el Solicitante se llevó a cabo el procedimiento de emisión y registro de certificados 

digitales de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los 

lineamientos para la homologación, implantación y uso de la Firma Electrónica Avanzada en la Administración 

Pública Federal” publicado en el Diario Oficial de la Federación el <poner fecha aquí>. 

Asimismo, que como resultado del proceso se generó su Certificado Digital con número de serie: <poner 

aquí número de serie> y clave pública: <poner clave pública en cadena de caracteres> 

Previo a la emisión del presente certificado, el titular reconoce haber leído y aceptado los términos y 

condiciones de uso establecidos en el anverso del formato “Solicitud de Certificado Digital de Firma 

Electrónica Avanzada”. 

El resguardo de la clave privada relacionada con el certificado amparado por el presente Acuse, así como 

su medio de almacenamiento, es responsabilidad del titular del Certificado Digital. 

 

 

 

_______________________________ 

Firma de conformidad 

Nombre: <poner nombre del Solicitante aquí> 

CURP: <poner CURP aquí> 

RFC: <poner RFC aquí> 

<Poner aquí el nombre de la AC que emite el certificado> a <poner fecha aquí> 

NOTA: Para descargar posteriormente su certificado digital, deberá acceder a la dirección electrónica: 

<poner dirección aquí> 

 

 

 

 
A N E X O III 

COMPROBANTE DE REVOCACION DE CERTIFICADO DIGITAL DE 
FIRMA ELECTRONICA AVANZADA 
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<Poner el nombre de la Agencia o Autoridad Certificadora (AC) aquí> certifica que el Titular: <poner 
aquí nombre del Titular>, solicitó la revocación de su Certificado Digital con número de serie: <poner aquí 
número de serie> y clave pública: <poner clave pública en cadena de caracteres> de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los lineamientos para la homologación, 

implantación y uso de la Firma Electrónica Avanzada en la Administración Pública Federal” publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el <poner fecha aquí> 

Por consiguiente, <Poner el nombre de la Agencia o Autoridad Certificadora (AC) aquí> llevó a cabo la 

revocación del referido Certificado Digital, siendo las <poner hora aquí> del <poner fecha aquí>. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Firma de conformidad 
Nombre: <poner nombre del Titular aquí> 
CURP: <poner CURP aquí> 
RFC: <poner RFC aquí> 

 
 
 
 
 
 

 

 

__________________________ 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Juan de Dios Gómez Fragoso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pronósticos para la Asistencia Pública.- Area de 
Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. 06/810/182/R/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. JUAN DE DIOS 

GOMEZ FRAGOSO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de la Administración  

Pública Federal y de los gobiernos  

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, 59, 60 fracción IV 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento al resolutivo 

tercero del oficio número 08/810/178/R/2006 de fecha 14 de agosto de 2006, que se dictó en el expediente 

número S.P.016/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al 

proveedor el C. Juan de Dios Gómez Fragoso, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Marcos Abraham 

Martínez Sponholtz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contribuyente Geovanny Daniel Segura Sánchez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ININ/RQ/07-2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL CONTRIBUYENTE 

GEOVANNY DANIEL SEGURA SANCHEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la vigente 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del fallo emitido por esta instancia administrativa en fecha 

11 de agosto de 2006, dentro del expediente administrativo SE/OIC/ININ/005-2006, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al contribuyente Geovanny Daniel Segura 

Sánchez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con 

dicho contribuyente, de manera directa o por interpósita persona por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando 

se dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la vigente Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 

2005, o en caso contrario se deberá estar a lo que prevé dicho dispositivo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Edo. de Mex., a 11 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alejandro Chávez 

Pérez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contribuyente Gabriela Mendoza García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ININ/RQ/06-2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL CONTRIBUYENTE 

GABRIELA MENDOZA GARCIA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la vigente 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del fallo emitido por esta instancia administrativa en fecha 

8 de agosto de 2006, dentro del expediente administrativo SE/OIC/ININ/006-2006, mediante el cual se resolvió 

el procedimiento de sanción administrativa incoado al contribuyente Gabriela Mendoza García, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a que se publique la presente Circular en 

el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 

la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicho contribuyente, de manera 

directa o por interpósita persona por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que contraten se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando 

se dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la vigente Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 

2005, o en caso contrario se deberá estar a lo que prevé dicho dispositivo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Edo., de Méx., a 9 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alejandro Chávez 

Pérez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Krueger International de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación.- Area de Responsabilidades.- Expediente PE/32-D/18/06. 

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/1178/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA KRUEGER 

INTERNATIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 

y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 26, 59 y 60, 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; 

3o. inciso “D” y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución número 08/114/OIC/R/1176/06 que se dictó 

en el expediente número PE/32-D/18/06, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Krueger International de México, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas, con dicha empresa, 

de manera directa o por interpósita persona, por haber sido inhabilitada por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Oscar René Martínez 

Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco Las Piedritas, con una 
superficie aproximada de 11-89-23 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO  
LAS PIEDRITAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147362,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2927 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado San Francisco Las Piedritas, con superficie aproximada de 11-89-23 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Sergio Ordóñez Gómez 

AL SUR: Félix Gómez Rodríguez 

AL ESTE: Julio Escandón Velasco 

AL OESTE: Raúl Navarro Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 14 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Manzanita, con una superficie 
aproximada de 10-64-04 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA MANZANITA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147364,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2927 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado La Manzanita, con superficie aproximada de 10-64-04 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Luis Escandón y Belisario Méndez 
AL SUR: Isaías Méndez 
AL ESTE: Camilo Hernández Gómez, Graciano Escandón, Juana Jiménez y Antonio V. 
AL OESTE: Mariano Lara 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 14 de febrero de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ogoch, con una superficie 
aproximada de 07-21-14 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL OGOCH, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147365,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2927 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado El Ogoch, con superficie aproximada de 07-21-14 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Agustín Navarro 
AL SUR: Luis Hernández y Carmen Hernández 
AL ESTE: Martín Hernández 
AL OESTE: Daniel Hernández 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, con una superficie 
aproximada de 04-99-59 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN ANTONIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147366,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado San Antonio, con superficie aproximada de 04-99-59 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Caralampio Velasco Hernández 

AL SUR: Benito Moreno Lazos 

AL ESTE: Román Hernández Solórzano y Humberto Hernández Solórzano 

AL OESTE: Ejido Marco E. Becerra 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Providencia, con una superficie 
aproximada de 07-19-60 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA PROVIDENCIA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147367,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado La Providencia, con superficie aproximada de 07-19-60 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Fernando Lara 

AL SUR: Rosemberg Velazco 

AL ESTE: Félix Escandón Lara 

AL OESTE: Ejido Marco E. Becerra 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracc. San Sebastián, con una 
superficie aproximada de 09-45-82.873 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACC. SAN SEBASTIAN, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147368,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Fracc. San Sebastián, con superficie aproximada de 09-45-82.873 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Vicente Anastacio Ordóñez Gómez 

AL SUR: Abelardo Ordóñez Velasco 

AL ESTE: Cop. Candelaria Buena Vista 

AL OESTE: Felipe Navarro Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 



Jueves 24 de agosto de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio Lindaviste, con una 
superficie aproximada de 07-49-20 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN ANTONIO 
LINDAVISTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147369,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado San Antonio Lindaviste, con superficie aproximada de 07-49-20 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Daniel Escandón N. 

AL SUR: Graciano Escandón L. 

AL ESTE: Evencio Hernández E. 

AL OESTE: Hipólito Escandón 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Calvario, con una superficie 
aproximada de 03-17-36.427 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CALVARIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147370,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado El Calvario, con superficie aproximada de 03-17-36.427 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rutilo Velasco Méndez 

AL SUR: Carlos Méndez Jiménez 

AL ESTE: Camilo Hernández Gómez 

AL OESTE: Camilo Hernández Gómez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una superficie 
aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RECUERDO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147371,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado El Recuerdo, con superficie aproximada de 02-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Rosendo López Gómez 
AL SUR: Miguel Hernández Aguilar 
AL ESTE: Guadalupe Velasco V. 
AL OESTE: Ejido Marcos E. Becerra 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Carlos Buena Vista, con una 
superficie aproximada de 10-93-89.3 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN CARLOS BUENA 
VISTA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147373,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado San Carlos Buena Vista, con superficie aproximada de 10-93-89.3 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Jorge Méndez 
AL SUR: Sergio Gómez E. 
AL ESTE: Guadalupe Navarro Gómez 
AL OESTE: Sergio Gómez E. y Eligio Gómez E. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Dos Cruces, con una superficie 
aproximada de 07-90-72 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS DOS CRUCES, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147374,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Las Dos Cruces, con superficie aproximada de 07-90-72 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Miguel Domingo González Méndez 
AL SUR: Agustina Méndez Martínez 
AL ESTE: Reynaldo Gómez López 
AL OESTE: Fidel Méndez Aguilar 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada  
de 13-34-15.306 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147375,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928, de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado innominado, con superficie aproximada de 13-34-15.306 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Julio Navarro Escadón y Felipe Navarro Hernández 
AL SUR: Raúl Navarro Hernández 
AL ESTE: Mariano Escandón Ara 
AL OESTE: Ciro Hernández Ordóñez y Angel Navarro Navarro 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Ana, con una superficie 
aproximada de 15-77-92.622 hectáreas, Municipio de Amatenango del Valle, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA ANA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DEL VALLE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147376,  
de fecha 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 2928 de fecha 26 de diciembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Santa Ana, con superficie aproximada de 15-77-92.622 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Amatenango del Valle, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juan Escandón Lara 

AL SUR: Sergio Ordóñez Gómez 

AL ESTE: Mariano Gómez Rodríguez 

AL OESTE: Servando López Gómez, Fedelino López Gómez y Julia Gómez López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 17 de febrero de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el que se expide el Manual de Normas, Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto Institucional. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Dirección General. 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL. 

ENRIQUE MORENO CUETO, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21 fracción 
VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como una de sus estrategias básicas, impulsar 

una mejora regulatoria interna en la Administración Pública Federal que facilite la actividad gubernamental y 
garantice la aplicación de controles indispensables. Así también, establecer programas de mejora continua en 
los procesos, organización y desempeño de las instituciones y de los servidores públicos, con objeto de hacer 
esfuerzos integrales y coordinados para la transparencia y el combate a la corrupción. 

Que por Acuerdo del Director General de fecha 22 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio del mismo año, fue creado el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), como 
Organo Colegiado Institucional que tiene por objeto actualizar el Marco Jurídico Administrativo que regula la 
operación y funcionamiento del Instituto. 

Que con fundamento en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, así como en el artículo 51-A del Estatuto Orgánico del ISSSTE, que le confiere a la 
Subdirección General de Finanzas: I. Planear, organizar, normar, coordinar y controlar los sistemas 
institucionales de planeación estratégica y financiera, programación, presupuestación, contabilidad, tesorería, 
y evaluación programática, así como, VI. Diseñar y operar los sistemas de control presupuestario con el objeto 
de racionalizar y optimizar su ejercicio. 

En virtud de lo anterior, la Subdirección General de Finanzas del Instituto, elaboró su Manual de Normas, 
Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto Institucional, mismo que fue revisado y dictaminado 
por la Subdirección de lo Consultivo dependiente de la Subdirección General Jurídica, así como por la 
Subdirección de Innovación y Calidad, adscrita a la Coordinación General de Transformación y Desarrollo 
Institucional, motivo por el cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Normas, Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del 

Presupuesto Institucional, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 

vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y por lo tanto será de observancia obligatoria. 

ARTICULO TERCERO.- La Subdirección General de Finanzas, con la colaboración de la Coordinación 
General de Comunicación Social, deberá dar la publicidad necesaria al Manual que se expide a través del 
presente Acuerdo, entre los servidores públicos de las unidades administrativas centrales y desconcentradas 
del Instituto, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- La Subdirección de lo Consultivo, dependiente de la Subdirección General 
Jurídica, realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea publicado 
electrónicamente, a más tardar, durante los diez días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Acuerdo, en la dirección electrónica http://www.issste.gob.mx, en el Portal “Servicios 
Institucionales Vía Internet (ISSSTEnet)”, dentro de la Normateca Electrónica Institucional. 

ARTICULO QUINTO.- El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de 
actualización, por lo cual, toda propuesta de reforma, adición o derogación que se pretenda realizar a su 
contenido, deberá ser previamente analizada por la Subdirección General de Finanzas, para que en caso de 
proceder, la valide y someta a la consideración de la Coordinación General de Transformación y Desarrollo 
Institucional y de la Subdirección General Jurídica, para su revisión, dictaminación y registro correspondiente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 

presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta en la 

Subdirección General de Finanzas, en la Subdirección de lo Consultivo de la Subdirección General Jurídica y 
en medios magnéticos u ópticos en la Normateca Electrónica Institucional. 

TERCERO.- Se Abroga el Manual de Normas, Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto 
Institucional aprobado por Acuerdo del Director General del ISSSTE, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 21 de diciembre de 2004, así como su actualización autorizada el 27 de abril de 2005. 

Así como cualquier otra disposición del mismo nivel que se oponga al Manual que se expide mediante  
este Acuerdo. 

México, D.F., a 7 de julio de 2006.- El Director General, Enrique Moreno Cueto.- Rúbrica. 
(R.- 235833) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA y votos de minoría y concurrente relativos a la Acción de Inconstitucionalidad 19/2006, promovida 
por el Procurador General de la República en  contra del Congreso y del Gobernador del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2006 

PROMOVENTE: 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

MINISTRA PONENTE: OLGA SANCHEZ CORDERO DE GARCIA VILLEGAS. 

SECRETARIA: ROSAURA RIVERA SALCEDO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día cinco de junio de dos mil seis. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Por escrito presentado el veintisiete de enero de dos mil seis, ante la Oficina de Certificación y 

Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, en su carácter de Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad, 
solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades 
que a continuación se precisan: 

“I. Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada. --- a) Autoridad 
emisora: Congreso de la Entidad, Palacio Legislativo, Plaza de la Patria No. 109 
Oriente, Código Postal 20000, Aguascalientes, Aguascalientes. --- b) Autoridad 
Promulgadora: Gobernador del Estado, Palacio de Gobierno, Plaza Principal s/n, 
Centro Histórico, Código Postal 20000, Aguascalientes, Aguascalientes .--- II.- Norma 
general cuya invalidez se reclama:--- El artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cosío, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal de 2006, publicada el 29 de 
diciembre de 2005 en el Periódico Oficial de la entidad, cuyo ejemplar se anexa al 
presente oficio…” 

SEGUNDO. El único concepto de invalidez que se hace valer, es el siguiente: 
“PRIMERO. El artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal de 2006, conculca los numerales 16, 73, 
fracción XXIX, sección 5o., inciso a), 124 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. --- Los artículos de la Constitución Federal que resultan 
vulnerados con la emisión de la norma general impugnada, en la parte que interesa, 
señalan: --- Artículo 16 (se transcribe) --- Artículo 73 (se transcribe) --- Artículo 124 (se 
transcribe) --- Artículo 133 (se transcribe) --- El numeral 16 de la Constitución Federal 
establece la garantía de legalidad de los actos de toda autoridad, los que deberán 
constar por escrito, emanar de autoridad competente y de estar debidamente 
fundados y motivados. --- La competencia de la autoridad está determinada 
fundamentalmente en la Constitución y pormenorizada en la ley que la rige, ya que fija 
los alcances de sus facultades. Es así como la autoridad no puede actuar más allá del 
ámbito establecido y cualquier acto que exceda sus atribuciones vulnera este 
principio constitucional. --- Por otra parte, y de conformidad con el artículo 40 en 
concordancia con el diverso 42, ambos de la Constitución Federal, el Estado 
mexicano se constituye en una República Federal compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación establecida según los principios de la misma Ley Fundamental. --- Lo 
anterior obliga, en términos del primer párrafo in fine del numeral 41 de la 
Constitución General de la República, a las Entidades federativas a crear su propio 
sistema jurídico –constituciones y leyes reglamentarias- sin contravenir las 
disposiciones del pacto federal determinadas en la misma Carta Magna. --- En este 
orden de ideas, el numeral 124 del propio Ordenamiento Supremo establece el 
principio de división de competencias entre la federación y los estados, otorgando a 
éstos, todas aquellas facultades que no están expresamente concedidas por la 
Constitución a los funcionarios federales –facultades residuales-. --- Ahora bien, de la 
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interpretación literal del precepto 73, fracción XXIX, sección 5o., inciso a), de la 
Constitución Federal, se desprende que es facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión establecer contribuciones en materia de energía eléctrica. --- Así, en el caso de 
las contribuciones, es necesario que las mismas contengan ciertos elementos  
–artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación-, tales como: sujeto, objeto, base, 
tasa o tarifa y época de pago, los cuales no son aplicables en el caso del derecho de 
alumbrado público. --- Precisado lo anterior, se pasa al análisis tanto del precepto que 
se estima inconstitucional, como de aquéllos que guardan relación con los elementos 
del derecho de alumbrado público, con el objeto de demostrar que el supuesto 
derecho de alumbrado público, establecido en el numeral 41 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cosío, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal de 2006, cuyo contenido 
en la parte que interesa para el presente análisis, señala: --- CAPITULO X --- Por 
Servicios de Alumbrado Público. --- Artículo 41 (se transcribe). --- Artículo 42 (se 
transcribe). --- De la lectura del artículo impugnado se advierte que los elementos del 
derecho de Alumbrado Público que fijó el Congreso estatal, son: a) Sujeto: Los 
propietarios o poseedores que se beneficien del servicio de alumbrado público que 
proporcione el municipio. --- b) Objeto: la prestación del servicio de alumbrado 
público para los habitantes del municipio. --- c) Tarifa: 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, 
HTL, 1-15, 1-30, RH-, HS-RM, HT-R, HT-RF, H-RM, HM-RF, H, H,-R. --- d) Tasa: 10% en 
razón del consumo que se genere de energía eléctrica. --- e) Base: El importe de 
consumo que los propietarios y poseedores de predios cubran a la empresa que 
suministre la energía eléctrica. --- f) Epoca de pago: La empresa suministradora del 
servicio hará la retención correspondiente, consignando el cargo en los recibos que 
expida para el consumo ordinario. --- Para una mejor compresión del problema 
planteado, cabe precisar que nuestro sistema jurídico los tributos se clasifican en 
impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, 
éstos últimos se consideran como las contribuciones establecidas en la Ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado –en el caso en estudio el municipio- en sus 
funciones de derecho público, de conformidad con el artículo 2o. del Código 
Tributario, que señala: --- Código Fiscal de la Federación --- Artículo 2. (se transcribe). 
--- En este contexto, es de observarse que el numeral 115, fracción III, inciso b) de la 
Carta Magna, en lo que a este estudio interesa, señala: (se transcribe). --- Por tanto, si 
bien es cierto que el numeral 115, fracción III, inciso b) de la Constitución Federal 
prevé que el municipio tendrá a su cargo el servicio público de alumbrado, también lo 
es que dicha facultad no se extiende para que este nivel de gobierno pueda, a través 
de su Ley de Ingresos, cobrar contribuciones al consumo de energía eléctrica, 
trastoca los preceptos constitucionales antes citados, pues no se está pagando por la 
prestación del servicio que el municipio otorga en sus funciones de derecho público, 
sino en relación a lo que el contribuyente consume de luz, resultando que a mayor 
consumo de energía eléctrica, la base gravable aumenta y, por ende, crece el pago del 
tributo, es decir, a menos consumo de luz, menor la base gravable y, por 
consecuencia, disminuye la causación del gravamen. --- Lo anterior tiene mayor 
relevancia si se toma en consideración que una vez determinada la base, se le debe 
aplicar la tarifa dependiendo del rango en que se ubique el contribuyente, además del 
pago del 10% por concepto de la tasa por el consumo generado de energía eléctrica, 
por lo que al tener el dispositivo que se combate parte de los elementos de un tributo, 
en relación con los demás artículos de la Ley de Ingresos Municipal antes citada, es 
que se arriba a la conclusión que a través de éstos no está cobrando un derecho, sino 
una contribución. --- Lo anterior se robustece con el criterio sustentado por esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 
21/2005, en el que señala: (se transcribe). --- De tal modo que si la Legislatura de 
Aguascalientes con la emisión del numeral 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cosío, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal de 2006, establece una contribución al 
consumo del fluido eléctrico, resulta incontrovertible que desborda el marco de sus 
atribuciones y, por ende, invade la esfera de competencia exclusiva del Congreso de 
la Unión, establecida, en el precepto 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. --- Por tanto, debe declararse 
inconstitucional el artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal de 2006. --- Sirven de apoyo a lo anterior los 
criterios sustentados por el Pleno y la Segunda Sala de ese Máximo Tribunal en las 
tesis P./J./88 y 2ª./J.25/2004, visibles en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, octava y novena Epoca, Tomos I, primera parte-1, enero a junio de 1988 y XIX, 
marzo de 2004, Páginas 134 y 317, que a continuación se transcriben:--- 
“ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACION”. (se transcribe). --- “ALUMBRADO PUBLICO. LAS DIVERSAS LEYES 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUNAJUATO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVEN LA TASA APLICABLE A ESA 
CONTRIBUCION ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACION. (se transcribe). --- Por otra parte, la garantía de legalidad estatuida en 
el numeral 16 de la Constitución Federal obliga a toda autoridad –incluyendo a los 
Congresos locales- que emite un acto, a cumplir con los requisitos de 
fundamentación y motivación; el primero se cumple con la cita de los preceptos 
legales en que se apoye la determinación adoptada, esto es, que tal disposición 
prevea la situación concreta para la cual sea procedente la realización del acto, el 
segundo consiste en la expresión de las causas inmediatas, razones particulares o 
circunstancias especiales que demuestren la adecuación entre las hipótesis 
contenidas en las disposiciones que sirvieron de fundamento para emitir el acto con 
el caso concreto. --- Cabe precisar que ese Alto Tribunal ha considerado que, 
tratándose de actos legislativos, la garantía de legalidad en cuanto a la 
fundamentación y motivación de dichos actos se cumple cuando el órgano legislativo 
que expide el ordenamiento constitucionalmente está facultado para ello, ya que tal 
requisito se satisface cuando aquél actúa dentro de los límites de las atribuciones 
que la Constitución correspondiente le confiere; y respecto a la motivación, ésta se 
colma cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que reclaman ser 
jurídicamente reguladas. --- Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por el 
Pleno de ese Máximo Tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Séptimo Epoca, Tomo 157-162 primera parte, Página 150, que a continuación 
se transcribe: --- “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA”. (se transcribe). --- De la anterior transcripción se 
desprende que en tratándose de leyes, la fundamentación se satisface cuando el 
Poder Legislativo actúa dentro de los límites que la Constitución le confiere, esto es, 
que el ámbito espacial, material y personal de validez de las normas que se emiten 
corresponda a la esfera de atribuciones del referido órgano colegiado de acuerdo con 
la Ley Fundamental. --- En este contexto, es evidente que el Congreso de Estado de 
Aguascalientes, al no estar facultado para fijar contribuciones en materia de energía 
eléctrica, actuó fuera de los límites de las atribuciones que le confiere la Constitución 
Federal, transgredido con ello los artículos 16 y 124 de la Carta Magna. --- Finalmente, 
el numeral 133 de la Constitución General de la República impone la existencia de un 
orden jurídico creado y organizado por la misma Norma Suprema, al que deben 
sujetarse todos los órganos del Estado y todas las autoridades y funcionarios en el 
ejercicio de sus atribuciones, y la contravención de tal imperativo conlleva 
necesariamente a la vulneración del principio de supremacía constitucional.” 

TERCERO. Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se estiman 
infringidos son: Artículos 16, 73, fracción XXIX, sección 5o., inciso a), 124 y 133. 

CUARTO. Mediante proveído de treinta de enero de dos mil seis, el Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad bajo el 
número 19/2006 y, por razón de turno, designó como instructora a la Ministra Olga María Sánchez Cordero de 
García Villegas. 

En diverso auto de treinta y uno del mes y año citados, la Ministra instructora admitió la presente acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que 
la promulgó, para que rindieran sus respectivos informes. 

QUINTO. Al rendir su informe, el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes adujo en 
relación con los hechos de la demanda lo siguiente: 

“Con sustento en los artículos 14, 32, 36 y 46 fracción I de la Constitución Política de 
Estado de Aguascalientes, expreso que el C. Procurador General de la Republica, en 
su carácter de promovente de la presente Acción de Inconstitucionalidad, señala al 
Gobernador del Estado de Aguascalientes, como la Autoridad Promulgadora, en 
cuanto a la norma general cuya invalidez se reclama adminiculada con su apartado V 
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relativo al concepto de invalidez del artículo 41, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cosió, Ags.,(sic) para el Ejercicio Fiscal 2006. --- En apego al principio de la 
división de poderes y que el ejercicio del Poder Ejecutivo, se deposita en un solo 
individuo que se denomina Gobernador del Estado, consideraciones legales que se 
encuentran contenidas en los artículos 14 y 36 respectivamente, de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, es que mi participación se encuentra fundada y 
motivada en derecho, dado que el artículo 46 de nuestra Carta Magna Local, 
establece: --- “Artículo 46.- (se transcribe)”. --- La fracción I antes mencionada, indica 
que la facultad del Ejecutivo es la de promulgar y ejecutar las leyes, y promulgar 
significa: (Del lat. Promulgare.), tr. Publicar formalmente una ley u otra disposición de 
la autoridad, a fin de que sea cumplida y hecha cumplir como obligatoria. (según se 
lee en el Diccionario de la Real Academia Española, edición 2006). --- En virtud, de lo 
anterior, se concluye, que quien emitió el Decreto número 100 que contiene la norma 
general, abstracta, impersonal, cuya validez se combate, fue la LIX Legislatura del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes dado su función y 
facultad constitucional, lo que se acredita con la copia certificada del Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes, de fecha 29 de diciembre del año 2005, que adjunto, 
como “Anexo Cuatro” de donde se infiere que el acto o función reclamada al C. 
Gobernador del Estado de Aguascalientes, es cierta. --- Independientemente de que 
sea cierto el acto reclamado al suscrito por el Procurador General de la República, 
promovente de esta Acción de Inconstitucionalidad, es un hecho notorio a observar 
por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la Constitución 
del Estado solamente faculta al Gobernador para que, una vez aprobada una ley por 
parte del Poder Legislativo Estatal, sea el propio del Estado, puesto que la facultad 
para PROMULGAR Y PUBLICAR las leyes expedidas por el Congreso del Estado, es 
en realidad una obligación a cargo del Ejecutivo Local, a través del Secretario General 
de Gobierno, atentos a lo dispuesto por los artículos 32, 35, 46 fracción I de la Ley del 
periódico Oficial del Estado de Aguascalientes; y 4o. y 8o. fracción I de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, por ello, considero que la sola 
publicación de un documento emitido por el Poder Legislativo Estatal, no es causal 
de inconstitucionalidad. --- Es aplicable la tesis jurisprudencial 221, consultable en las 
páginas doscientos diez y siguiente, Tomo I del último Apéndice del Semanario 
Judicial de la Federación, que establece: --- “LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO 
CONTRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICACION”. (se transcribe). --- De 
igual manera, cabe señalar, que el C. Gobernador Constitucional del Estado, no tiene 
concedida facultad alguna en la aplicación de la norma, cuya validez se impugna, ya 
que de conformidad, con la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, es la 
autoridad municipal, a quien le corresponde hacer cumplir las leyes municipales, 
dentro del ámbito de su competencia, con apoyo, en el contenido de los artículos, que 
a continuación, se transcriben: --- “ARTICULO 38.” --- (se transcribe). --- “ARTICULO 
50.” --- (se transcribe). --- De los conceptos de invalidez, que manifiesta el promovente 
de la Acción de Inconstitucionalidad, no se desprende alguno, que en forma original 
le sea imputable al Titular del Poder Ejecutivo Estatal y que pudiera afirmarse que 
afecte al Procurador General de la Republica, toda vez, que su análisis se determina, 
que los mismos se refieren al contenido del artículo 41 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cosió, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 2006, el citado 
ordenamiento jurídico fue emitido y aprobado por la LIX Legislatura del Congreso del 
Estado.” 

SEXTO. Por su parte, el Presidente y el Secretario de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Aguascalientes al rendir su informe respecto del concepto de invalidez manifestaron, lo siguiente: 

“I.- En relación al concepto de invalidez señalado como PRIMERO, mediante el cual se 
argumenta que el artículo 41 de la Ley de Ingresos de Municipio de Cosió, 
Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año dos mil seis, conculca los numerales 
16, 73, fracción XXIX, sección 5o., inciso a), 124 y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, consideramos que no le asiste la razón a la parte 
actora, debido a que la expedición del citado precepto legal por esta LIX Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Aguascalientes, norma general cuya invalidez se 
reclama, se llevó a cabo con sujeción estricta a lo establecido en el CAPITULO IX 
denominado de la INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES, que comprende los 
artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, así como en lo dispuesto en el Titulo Cuarto, denominado “DEL 
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PROCESO LEGISLATIVO”, capítulos I, II, II, IV, V y VI, artículos del 124 al 188 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. --- En efecto, el Proceso 
Legislativo que concluyó con la emisión de la norma que se objeta por el promovente, 
inicio con la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 
año dos mil seis, la cual fue presentada por los CC. Presidente Municipal, Secretario, 
Regidor de Hacienda y por el Regidor de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de 
Cosío, Aguascalientes, dando cumplimiento a lo ordenado por el citado artículo 30, 
fracción IV, de la Constitución Local y por el artículo 124 de la mencionada Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. --- El H. Ayuntamiento 
de referencia incluyó en su propuesta de Ley de Ingresos los conceptos relativos a 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que le permitirán obtener 
recursos financieros para poder atender los servicios públicos de su competencia. --- 
En el concepto de derechos se incluyó el denominado “por servicios prestados de 
alumbrado público”, por un monto de $ 4000,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 
M.N.), con lo que el Ayuntamiento habrá de cubrir el pago derivado del consumo de 
energía eléctrica utilizada para el alumbrado público. --- Por mandato del artículo 115, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del artículo 
69 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los municipios tienen a 
su cargo las funciones y servicios públicos, siguientes: --- a).- Agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; --- b).- Alumbrado 
público. --- c).- Limpia, recolección, traslado tratamiento y disposición final de 
residuos; --- d).- Mercados y centrales de abasto. --- e).- Peatones. --- f).- Rastro. ---  
g).- Calles, parques y jardines y su equipamiento; --- h).- Seguridad pública, en los 
términos del artículo 21 de la Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;  
e --- i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. --- Para que el Municipio se encuentre en posibilidades de 
dar atención eficiente a las funciones y servicio descritos, requiere contar con los 
recursos económicos indispensables y en tal virtud, esta Legislatura, en acatamiento 
a lo establecido por el párrafo IV, inciso c) del citado artículo 115 constitucional, 
aprobó el establecimiento de ingresos derivados por el servicio de alumbrado público 
que presta el Municipio, ya que de lo contrario dejaríamos insolvente al Municipio de 
referencia en cuanto a la prestación de este servicio tan importante y trascendente 
para sus habitantes. --- El contenido del precitado del precitado inciso c), previsto 
también en la fracción III del artículo 70 de la Constitución del Estado, permite a las 
legislaturas locales aprobarles a los municipios ingresos que les permitan dar 
respuesta a la satisfacción de los servicios públicos que el Constituyente tanto 
federal como estatal estimó deben ser prestados por este nivel de gobierno, por lo 
tanto la aprobación del precepto normativo que se impugna, es acorde a la 
Constitución Federal y a la particular del Estado de Aguascalientes, y en 
consecuencia es valido. --- La prestación del servicio de alumbrado público es 
esencial para todo Municipio y en particular para el Municipio que nos ocupa; este 
servicio proporciona seguridad y bienestar a las personas que normalmente lo 
habitan y para todas aquellas personas que lo visitan. --- El alumbrado público es 
fundamental para prevenir hechos delictivos, provocando que los delincuentes se 
desistan de sus acciones criminales al darse cuenta que pueden ser observados 
plenamente y consecuentemente identificados para que sean castigados por la 
autoridad. --- Si el Municipio quedara desamparado en este rubro tan importante, al 
dejar de percibir los recursos necesarios para continuar proporcionando este 
fundamental servicio público, los actos delictivos indudablemente se multiplicarían, 
en perjuicio inmediato de su población, obligando injustificadamente a las personas a 
que por sus propios medios iluminen el frente de sus domicilios, lo que les acarrearía 
graves daños en su patrimonio. --- La iluminación de calles y avenidas no es tan solo 
cuestión de estética urbana, sino de seguridad, que debe ser procurada 
ininterrumpidamente, como una función primordial del Estado Mexicano, de tal forma 
que estamos comprometidos con el Municipio para coadyuvar en la obtención de los 
medios que hagan factible que la prestación de los servicios públicos a su cargo se 
atiendan con oportunidad y calidad. --- II.- Si bien es cierto, el Municipio se ha venido 
fortaleciendo, dotándolo de atribuciones que le permitan dar solución a la 
problemática básica de la sociedad, también lo es que en la actualidad no se han 
encontrado todavía los esquemas adecuados de financiamiento que posibiliten el 
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cumplimiento pleno de los servicios que se le han encomendado. --- Sabemos que el 
primer contacto del gobernado con la autoridad es a través del Municipio y es a esta 
célula básica a quien la ciudadanía le exige la satisfacción pronta y efectiva de sus 
necesidades, pero, qué hacer si el Municipio carece de los recursos suficientes para 
lograrlo? Indudablemente que la respuesta es acudir en su auxilio, otorgándole los 
medios que lo apoyen en su trascendental función. --- En este contexto, esta LIX 
Legislatura del Estado de Aguascalientes ha aportado lo que le corresponde, 
aprobando la propuesta de este Municipio para que en el ordenamiento legal 
correspondiente se prevea el precepto que justifique el cobro por el servicio de 
alumbrado público, apegándonos a lo ordenado tanto por la Constitución Federal, 
como por la Local. --- Si algún particular considera lesivo dicho cobro, se encuentra 
en posibilidades de recurrir a las instancias procedentes para plantear el asunto. --- 
Afortunadamente en el Municipio que nos ocupa la mayoría de sus habitantes son 
conscientes de la importancia que reviste el contar con alumbrado público y del alto 
costo que esto representa, pagando sin objeción alguna este servicio; los 
inconformes, indudablemente no lo valoran y por lo tanto no están de acuerdo en su 
cobro, pero, insistimos, son pocos, quienes aun sin aportar nada se benefician del 
servicio, gracias a la responsabilidad y solidaridad de los demás.” 

SEPTIMO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, 
se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de la resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre el artículo 41 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cosío, Estado de Aguascalientes, y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO. En primer término se analizará la oportunidad de la presentación de la demanda. 

El artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Aguascalientes impugnado, se publicó en el 
Periódico Oficial de la Entidad el veintinueve de diciembre de dos mil cinco, como se advierte del ejemplar que 
obra a fojas diecisiete a veintiuno de este expediente; por lo que es a partir del día siguiente a la fecha 
indicada que debe hacerse el cómputo respectivo. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

"ARTICULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o 
tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. 
Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. ...”. 

Conforme a este artículo, el cómputo del plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe 
hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el medio de difusión oficial la norma impugnada. 

El artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Estado de Aguascalientes impugnado, se 
publicó en el Periódico Oficial de la Entidad, el veintinueve de diciembre de dos mil cinco, como se advierte 
del ejemplar de la edición correspondiente, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo transcrito, el 
plazo para promover la presente acción transcurrió a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación, 
es decir, del treinta de diciembre de dos mil cinco, al veintiocho de enero de dos mil seis. En el caso, la acción 
de inconstitucionalidad se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintisiete de enero de dos mil seis, por lo tanto se presentó oportunamente. 

TERCERO. A continuación se procederá a analizar la legitimación de quien promueve la acción de 
inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, en su carácter de Procurador General 
de la República, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento (foja 16 del expediente). 

El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 
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“ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

... II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

... c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano;...”. 

De acuerdo con lo previsto por dicho numeral, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 
41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Estado de Aguascalientes, ordenamiento que tiene el 
carácter de estatal, cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Apoya la conclusión anterior, la jurisprudencia P./J. 98/2001, de este Tribunal Pleno, publicada en la 
página ochocientos veintitrés del Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a la letra señala: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la 
cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 

En este orden de ideas, cabe mencionar que las acciones de inconstitucionalidad son juicios abstractos de 
contrastación de las normas jurídicas con la Constitución Federal, las cuales pueden ser planteadas 
únicamente por los sujetos expresamente legitimados por el artículo 105, fracción II, constitucional, supuesto 
en el que se encuentra incluido el Procurador General de la República, quien en el presente caso comparece 
en ese carácter y no en representación del Congreso de la Unión ni de la Comisión Federal de Electricidad. 

CUARTO. Como las autoridades que emitieron y promulgaron la norma legal reclamada no hicieron valer 
alguna causa de improcedencia, a continuación se estudiará el concepto de invalidez planteado por la parte 
promovente, tendente a evidenciar que el artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio Cosío 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal de dos mil seis, es violatorio del artículo 73, fracción XXIX, numeral 
5o., inciso a), constitucional, toda vez que según aducen, en aquél se establece una contribución al consumo 
de energía eléctrica, lo cual excede la competencia de la legislatura del Estado para fijar las contribuciones 
que deben recaudar los Municipios por el servicio de alumbrado público prevista por el artículo 115, fracción 
III, inciso b), en relación con la fracción IV, inciso c) de la Constitución Federal. 

A efecto de analizar las cuestiones planteadas, en primer término resulta necesario citar los preceptos 73, 
fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal que se aduce violentado, así como el 115, 
fracción III, inciso b), y fracción IV, inciso c), del la propia Carta Magna que establece que la prestación del 
servicio de alumbrado público es exclusiva de los Municipios, así como la facultad de las legislaturas de 
aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno: 

“ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

… 5o.- Especiales sobre: 

a).- Energía eléctrica; …” 
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“ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a 
las bases siguientes: 
… III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 
b).- Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d).- Mercados y centrales de abasto. 
e).- Panteones. 
f).- Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; e 
i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales. 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 
temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio municipio; 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 
IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios 
a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; …” 
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De los citados preceptos se desprende que el artículo 73 dispone que corresponde al Congreso de la 
Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica; y, por su parte, el 115, fracción III, inciso 
b), prevé que los Municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el alumbrado público, y la fracción IV, 
inciso c), del mismo precepto, establece que los Municipios tienen derecho a recibir –entre otros– los ingresos 
derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la figura del 
“derecho” para el financiamiento del servicio público, conforme al principio de reserva de ley que obliga a que 
las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de 
ingresos de este nivel de gobierno. 

De acuerdo con lo anterior, en principio se aprecia que por una parte, el Congreso tiene atribución para el 
establecimiento de las contribuciones sobre energía eléctrica, y por la otra que, al corresponder a las 
legislaturas de los Estados fijar las contribuciones que correspondan a los Municipios por concepto de los 
servicios que presten, siendo de su competencia exclusiva el servicio de alumbrado público, éstos pueden, 
como consecuencia de esa atribución, realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho 
servicio. 

En efecto, de conformidad con las fracciones III inciso b) y IV inciso c) del artículo 115 de la Constitución 
Federal, la Hacienda Pública de los Municipios se compone, entre otras cosas, de los ingresos derivados de la 
prestación de los servicios públicos que tengan a su cargo, y como ya se dijo el servicio público de alumbrado 
es uno de los servicios que prestan los Municipio. Por tanto, los Municipios al tener a su cargo el servicio 
público de alumbrado, indiscutiblemente pueden gravarlo a efecto de realizar cobros y recaudaciones para 
poder seguir prestando dicho servicio, sin embargo, deberán hacerlo como un derecho y no como impuesto. 

Así, a efecto de determinar si el artículo impugnado resulta constitucional o no, es necesario establecer 
claramente la naturaleza de la contribución contenida por el citado precepto, es decir, si el mismo se trata de 
una contribución de las previstas por el precitado artículo 73 de la Constitución Federal, tal como sostiene el 
Procurador o si por el contrario se trata del establecimiento de un derecho como aduce el Congreso de la 
entidad. 

En nuestro país, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, regula los principios que deben regir 
a las contribuciones tanto en nivel federal como en el del Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el cual 
dispone: 

“Art. 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

… IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.” 

El precepto anterior consagra los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto 
público, proporcionalidad y equidad; los cuales además de ser garantías individuales, enuncian las 
características que pueden llevarnos a construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la 
Norma Fundamental, las cuales se señalan a continuación: 

a) Toda contribución tiene su fuente en el poder de Imperio del Estado. 

b) Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios. 

A este respecto, cabe decir que en nuestro país las contribuciones pueden ser pagadas en dinero o bien 
en especie, en tanto que el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal no se limita al dinero, sino que 
genéricamente se refiere a “Contribuir para los gastos públicos…”. Para ejemplificar lo anterior, se cita el 
tercer párrafo del artículo 1° de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, que 
dispone: “El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados en especie o en 
servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino de los mismos”. 
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c) Sólo se pueden crear mediante ley. 

d) Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por destino el gasto 
público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política económica. 

e) Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad. 

De acuerdo con estas características previstas por la Norma Fundamental, podemos esbozar un concepto 
jurídico de las contribuciones o tributos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, al cual se le 
puede definir como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– destinado al financiamiento de 
los gastos generales, obtenido por un ente de igual naturaleza –Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios–, titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual 
debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes. 

Una vez fijado un concepto constitucional de contribución o tributo, tenemos que éste se conforma de 
distintas especies, que comparten una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los 
que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el otro, 
constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico constitucional que los 
regula. 

Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho 
positivo, consisten en el sujeto, hecho imponible, base imponible, tasa o tarifa, y época de pago. 

Así, aun cuando el Código Fiscal de la Federación señala como elementos del tributo al sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa, debe entenderse que el término “objeto”, se refiere a un aspecto más complejo de los 
elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en particular, a su aspecto objetivo, es decir, a la 
riqueza manifestada a través de la realización del supuesto previsto en ley. 

Resulta oportuna la transcripción del artículo 5° del Código Fiscal de la Federación: 

“ARTICULO 5o.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares 
y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los 
particulares las normas que se refieren al sujeto, base, tasa o tarifa. Las otras 
disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la 
naturaleza propia del derecho fiscal”. 

Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente: 

a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de manera 
pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 

b) Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar 
cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria. 

El hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que 
legitima la imposición, en cuanto que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo y será lícita 
su exigencia. 

En efecto, el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre 
de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma, y que no existe hasta que ésta lo ha 
descrito o tipificado. 

Este elemento es de naturaleza compleja y este Alto Tribunal al resolver el amparo en revisión 351/97, el 
veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho, estableció que se compone de los siguientes aspectos: 
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“En cuanto a la estructura del hecho imponible, la doctrina distingue dos elementos: 
el subjetivo y el objetivo. 

El elemento subjetivo es la relación, preestablecida también por la ley, en la que debe 
encontrarse el sujeto pasivo del tributo con aquel primer elemento (objetivo) a fin de 
que pueda surgir frente a él el crédito impositivo del ente público. 

Por su parte, el elemento objetivo del hecho imponible (o presupuesto objetivo) es un 
acto, un hecho o una situación de la persona o de sus bienes que puede ser 
contemplado desde varios aspectos (material, espacial, temporal y cuantitativo). 

El aspecto material o cualitativo indica el hecho, acto, negocio o situación que se 
grava, y que en los sistemas tributarios desarrollados suele encontrarse en estrecha 
relación con un índice de capacidad económica, como la renta, el patrimonio o el 
consumo. 

Para fines ilustrativos, se puede señalar el siguiente esquema de supuestos: 

1o. Un acontecimiento material o un fenómeno de consistencia económica, tipificado 
por las normas tributarias y transformado, consiguientemente, en figura jurídica 
dotada de un tratamiento determinado por el ordenamiento positivo. 

2o. Un acto o negocio jurídico, tipificado por el Derecho privado o por otro sector del 
ordenamiento positivo y asumido como hecho imponible por obra de la ley tributaria. 

3o. Un estado, situación o cualidad de la persona. 

4o. La actividad de una persona no comprendida dentro del marco de una actividad 
específica jurídica. 

5o. La mera titularidad jurídica de cierto tipo de derechos sobre bienes o cosas, sin 
que a ello se adicione acto jurídico alguno del titular. 

El aspecto espacial expresa el lugar de realización del hecho imponible, lo que será 
relevante en el ámbito internacional para determinar el ente público impositor, dada la 
vigencia del principio de territorialidad y su correlativo de residencia efectiva. 
También en el ámbito interno es significativo, deslindando competencias entre los 
entes territoriales (Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios), atendiendo 
normalmente al lugar de residencia de la persona en los impuestos personales, al de 
radicación de los bienes cuando gravan éstos y al de celebración o efectos de los 
actos y contratos cuando tienen éstos por objeto. 

El aspecto cuantitativo indica la medida, el grado o la intensidad con que se realiza el 
hecho imponible, siempre que se trate de tributos variables, cuyos presupuestos de 
hecho son susceptibles de realizarse en distinta medida (por ejemplo nivel de renta 
obtenida, valor de un bien transmitido o de un patrimonio, etc.). Por contra, los 
tributos fijos presentan hechos imponibles sin posibilidad de graduación, no 
encerrando este aspecto (por ejemplo, los derechos por el otorgamiento de una 
certificación). 

Finalmente, el aspecto temporal manifiesta el momento de realización del hecho 
imponible, dando lugar a la división entre tributos instantáneos y periódicos. En los 
primeros, es posible identificar el instante concreto en que el hecho imponible se 
realiza (por ejemplo, transmisión de un bien mediante escritura pública), mientras que 
en los segundos el hecho se produce de forma continuada o ininterrumpida en el 
tiempo, con tendencia a reproducirse, por lo que no es posible aislar un instante 
concreto como momento de realización (por ejemplo, titularidad de un bien inmueble). 
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En estos últimos, no podría exigirse el tributo hasta que no cesara el hecho, y por ello 
la ley crea la ficción de fraccionar esa continuidad en períodos impositivos, 
entendiendo que en cada uno de ellos se realiza íntegramente el hecho imponible y 
surge la obligación tributaria, con autonomía e independencia respecto a las de 
períodos anteriores y posteriores.” 

c) Base Imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del elemento objetivo del 
hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho 
concepto la tasa o tarifa. 

d) Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base imponible para 
efecto de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal, y 

e) Epoca de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y por tanto debe ser cubierta 
por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante estructural, su 
contenido es variable, presentándose de manera distinta, dependiendo de qué tipo de contribución se analice, 
dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo. 

Asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas, y con el sistema 
de distribución de competencias que prevé la Constitución Federal, tanto la Federación como el Distrito 
Federal y cada Estado para sí y para sus Municipios, tienen libertad para realizar su propia configuración de 
las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin 
embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que deben 
respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de 
sus especies. 

Una vez sentadas las bases anteriores, cabe señalar que en nivel federal el artículo 2o. del Código Fiscal 
de la Federación, establece la clasificación de las contribuciones comprendidas en nuestro ordenamiento 
jurídico, distinguiendo cuatro especies del género contribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de 
seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos, los cuales conceptualiza de la siguiente forma: 

“ARTICULO 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la 
siguiente manera: 

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este 
artículo. 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo Estado. 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la 
Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
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Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social 
a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la 
naturaleza de aportaciones de seguridad social. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este Código se 
haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1o.” 

Por su parte, el Código Fiscal del Estado de Aguascalientes, reconoce como ingresos ordinarios del 
Estado a los impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras, participaciones y derechos, 
y define a estos últimos en su artículo 13, como contraprestaciones establecidas por el poder público 
conforme a la ley, en pago de servicios administrativos que presta, el cual es del tenor siguiente: 

“ARTICULO 13.- Son derechos, las contraprestaciones establecidas por el poder 
público, conforme a la ley, en pago de servicios administrativos que presta.” 

De lo expuesto, podemos afirmar que en las contribuciones denominadas “derechos”, el hecho imponible 
lo constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen de servicio público, o bien, el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación; mientras que en el caso de los impuestos, el 
hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación directa con la actividad del 
ente público como tal, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad contributiva del sujeto pasivo. 
No está por demás agregar que si bien la exigencia de capacidad contributiva es nota de las contribuciones, 
en el caso de los impuestos, que es su especie más importante, este aspecto cobra mayor relevancia. 

Al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones reviste un carácter especial entre 
los componentes que integran el tributo, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de 
la obligación tributaria, sino que además, sirve como elemento de identificación del tributo, pues en una 
situación de normalidad evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que pertenece. Esta situación 
de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base 
imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de capacidad 
contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para 
la determinación en cantidad líquida de la contribución. 

En este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actualización de determinada hipótesis, 
debido a que la situación, hecho, acto, o actividad constituye un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto 
que actualiza la mencionada hipótesis, y no una consecuencia jurídica derivada de la voluntad del legislador 
de manera arbitraria. 

Conforme a los anteriores razonamientos, resulta lógico concluir que el hecho imponible, al referirse a la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder 
concretar el monto de la obligación tributaria, de manera tal que se respeta la garantía de proporcionalidad 
tributaria en la medida en que exista congruencia entre el hecho imponible y la cuantificación de su magnitud, 
función esta última que le corresponde al elemento tributario conocido como base imponible. 
Asimismo, la exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de 
proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna de los tributos, pues de lo contrario existirá 
imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que 
efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa, pues ésta 
puede carecer de facultades constitucionales para gravar tal hecho o acto. 

En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base, normalmente nos llevará a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho 
imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse 
atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que 
la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, pues es a la medida que representa a la 
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que se aplica la tasa o tarifa, razón por la cual podrá revelarnos el verdadero aspecto objetivo del hecho 
imponible gravado por el legislador, que se encuentra oculto en la base y que, inclusive, no necesita de la 
realización del hecho imponible ficticio para materializar el surgimiento de la obligación, lo cual en algunas 
ocasiones podrá revelarnos que un impuesto grava un objeto diferente al que refiere su hecho imponible o que 
una contribución es un impuesto o una contribución de mejoras y no un derecho y viceversa. 

Ahora, para analizar la naturaleza de la contribución prevista por el artículo 41 impugnado, debe citarse su 
contenido, así como el de los preceptos que se encuentran relacionados con el establecimiento del cobro 
denominado “Alumbrado Público”, contenido en el Capítulo X denominado “Por Servicios de Alumbrado 
Público”, contenido en el Título Segundo, cuyo rubro es “De los derechos” de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Cosío, Aguascalientes, para el ejercicio del año de dos mil seis, que señala. 

“ARTICULO 41.- Se considerarán derechos por servicios de alumbrado público, los 
ingresos que obtenga el Municipio por cobro a los usuarios del servicio doméstico, 
comercial o industrial del servicio de energía eléctrica, descritos en el artículo 
siguiente, propietarios o poseedores de predios jurisdicción del territorio municipal, 
en la cantidad equivalente al 10% de los consumos que éstos generan y serán 
cobrados en los recibos de consumo de la Comisión Federal de Electricidad.” 

“ARTICULO 42.- Son causantes del derecho por concepto de alumbrado público, en 
calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común los consumidores de energía 
eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, HTL, 1-15, 1-30, -PH-, 
HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF, H, HM-R, publicadas en el Diario 
Oficial de fecha 31 de diciembre de 1996, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 
13 de mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de septiembre de 1994.” 

De los artículos transcritos se advierte que la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Estado de 
Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal de dos mil seis, establece una contribución a la que otorga la 
naturaleza jurídica de derecho, cuyo objeto o hecho imponible, de acuerdo con el contenido del artículo 41, lo 
constituye la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio. 

No obstante lo anterior, tenemos que la armonía que debe existir en los elementos esenciales del tributo 
relativos a un derecho, se rompe con el contenido del artículo 41, al regular que la base para el cálculo de 
este derecho es el importe del consumo de energía eléctrica que realicen los propietarios o poseedores de 
predios en la jurisdicción del territorio municipal, aplicando la tasa del 10% de los consumos del servicio de 
energía eléctrica, cuando se trata de consumidores clasificados en las tarifas previstas en el artículo 42, 
conforme lo ordena este último párrafo. 

De ello se advierte que la base imponible establece como magnitud o valor denotativo de capacidad 
contributiva, el consumo de energía eléctrica, por lo que en el caso, la base imponible se encuentra 
relacionada con un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público por concepto del 
servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad 
contributiva ajenos a la actividad del ente público y, que en el caso, consiste en dicho consumo de energía. 

Como expusimos, este conflicto entre el aspecto objetivo que denota el hecho imponible y el que denota la 
base, se resuelve en favor del contemplado en la base, pues es el que servirá para el cálculo del tributo, que 
se liquidará con base en el consumo de energía eléctrica e irá variando según aumente o disminuya dicho 
consumo, siendo además intrascendente que el artículo 41 impugnado aclare qué debe entenderse por 
alumbrado público pues, de acuerdo con lo expuesto, la contribución finalmente atiende al consumo del 
energético. 

El anterior razonamiento permite descubrir la verdadera naturaleza del tributo en análisis, puesto que al 
haber identificado el hecho imponible real, que se encuentra en la base, permite concluir que se trata de una 
contribución perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las contribuciones se debe 
apreciar en relación con su propia estructura y no con el nombre con el que el legislador las denomine. 
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Por tanto, no obstante que el artículo 41 impugnado, denomina a la contribución de mérito “derecho”, 
materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, tributo que como quedó 
previamente estudiado, es competencia exclusiva de la Federación, razón por la cual resulta contrario a lo 
previsto por el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal. 

En similar sentido ha resuelto esta Suprema Corte, habiendo plasmado dichos criterios en las tesis de 
jurisprudencia plenaria P.J. 6/88; visible a fojas 134 de la Octava Epoca del Tomo I, Primera Parte-1, Enero a 
Junio de 1988 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sí como la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal 2ª./J.25/2004, visible en la página 317, del Tomo XIX, marzo de 2004, de la Novena 
Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se citan a continuación: 

“ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACION. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, 
inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión 
establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando 
en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por servicio de alumbrado 
público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de 
energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un 
derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica 
entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como 
éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la 
cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse 
que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas locales al 
consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de 
la Federación y contravienen la Constitución General de la República.” 

“ALUMBRADO PUBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVEN 
LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCION ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 158/2002, estableció que si 
no se impugnó oportunamente la Ley de Hacienda para los Municipios de esa entidad 
federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la ‘contribución 
especial por servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al 
emitirse anualmente las Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge 
la posibilidad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora 
bien, en virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas 
que para la venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito 
federal, así como las contribuciones correspondientes según lo establece el artículo 
73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Federal, cuando se 
impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, también es 
aplicable, en términos del artículo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo, la tesis 
jurisprudencial temática P./J. 6/88 de rubro: ‘ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS 
POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO 
REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE 
ENERGIA ELECTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.’" 
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De conformidad con lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 41 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cosío, Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año dos mil seis; dicha 
invalidez deberá repercutir al artículo 42 del propio ordenamiento legal, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

La invalidez decretada surtirá sus efectos a partir del día siguiente, al de la publicación de la presente 
ejecutoria en el Diario Oficial de la Federación. 

En tal virtud, al haberse declarado la invalidez del precepto impugnado por los motivos expuestos, resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por el promovente tendentes a evidenciar que 
el precepto impugnado es contrario a diversos preceptos constitucionales, resultando aplicable la tesis número 
P./J.37/2004, visible en la página 863, Novena Epoca, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de 2004, que dice: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 

En similares términos se pronunció este Tribunal Pleno al resolver en la sesión pública de veintisiete de 
octubre de dos mil cinco, por unanimidad de nueve votos, las acciones de inconstitucionalidad 21/2005, 
22/2005 y 23/2005. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Procurador General de la República. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 41 y 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, 
Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil seis, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad, el veintinueve de diciembre de dos mil cinco. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

NOTIFIQUESE; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el asunto 
como asunto concluido. 

Así, lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de cinco de junio de dos 
mil seis, por unanimidad de once votos. Fue Ponente la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, el 
señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel y la señora Ministra Ponente Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas formularon salvedades respecto de algunas de las consideraciones y reservaron su derecho 
de elaborar, en su caso, voto concurrente; y los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz, José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Genaro David Góngora Pimentel reservaron su derecho de formular voto de minoría en 
relación con las consideraciones relativas al momento en que debe surtir efectos la declaración de invalidez. 

El señor Ministro Presidente Mariano Azuela Güitrón declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Ponente, con el 
Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.- El Presidente, Ministro Mariano Azuela Güitrón.- 
Rúbrica.- La Ponente, Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Acuerdos, José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE DE 

JESUS GUDIÑO PELAYO Y GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL RELATIVO A LA ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 19/2006. 

En sesión de cinco de junio de dos mil seis, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, resolvió por unanimidad de once votos, la acción de inconstitucionalidad 19/2006, bajo la ponencia de 

la señora Ministra Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 

Esta acción la promovió el Procurador General de la República y en ella solicitaba la invalidez del artículo 

41 de la “Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2006”1. 

En el artículo impugnado, se establecía una contribución a la que se le otorgaba la naturaleza jurídica de 

“derecho”, cuyo objeto o hecho imponible, lo constituía la prestación del servicio de alumbrado público, sin 

embargo, regulaba la causación del derecho equivalente al 10% de los consumos que generaran los usuarios 

del servicio doméstico, comercial e industrial del servicio de energía eléctrica, propietarios o poseedores de 

predios jurisdicción del territorio municipal, señalando que se cobrarían en los recibos de consumo de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

En este entendido, después de analizar los elementos de los tributos, la Corte resolvió que no obstante 

que el artículo 41 impugnado, denominaba a la contribución de mérito como “derecho”, lo cierto es que 

materialmente se trataba de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, tributo que compete de 

manera exclusiva establecer a la Federación2. Por tanto se determinó que el artículo impugnado resultaba 

contrario a lo previsto por el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos3. 

Atendiendo a esta conclusión, surgieron en el Tribunal Pleno dos temas a discutir: a) La extensión de la 

declaración de invalidez a otros preceptos, y b) La determinación del momento en que producirá efectos la 

sentencia de invalidez. 

A) EXTENSION DE LA DECLARACION DE INVALIDEZ. 

Este tema surgió a discusión en razón de que la “Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Aguascalientes, 

para el Ejercicio Fiscal del año 2006”, en el capítulo relativo a los derechos por los servicios de alumbrado 

público, consta de dos artículos —41 y 42—, siendo que el promovente de la acción, sólo impugnó el artículo 41. 

En este contexto, el diverso artículo 42, el cual no fue impugnado, establece que son causantes del 

derecho por concepto de alumbrado público en calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los 

consumidores de energía eléctrica clasificados en las tarifas que dicho precepto señala. 4 Por lo tanto, debía 

determinarse si la invalidez que recaía sobre el artículo 41 impugnado, se extendía o no al diverso artículo 42. 

                                                 
1 “TITULO SEGUNDO. DE LOS DERECHOS. CAPITULO X. Por Servicios de Alumbrado Público. Artículo 41.- Se considerarán derechos por 
servicios de alumbrado público, los ingresos que obtenga el Municipio por el cobro a los usuarios del servicio doméstico, comercial e industrial 
del servicio de energía eléctrica, descritos en el artículo siguiente, propietarios o poseedores de predios jurisdicción del territorio municipal, en 
la cantidad equivalente al 10% de los consumos que éstos generan y serán cobrados en los recibos de consumo de la Comisión Federal de 
Electricidad.” 
2 Al respecto, la sentencia se apoyó en las tesis de jurisprudencia números P. J. 6/88 del Tribunal Pleno, y 2ª./J. 25/2004 de la Segunda Sala, 
de rubros: “ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO 
REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD  QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION” y “ALUMBRADO PUBLICO. LAS 
DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE 
PREVEN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCION ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION”, 
respectivamente.    
3 En el mismo sentido, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se había pronunciado al resolver las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 21/2005, 22/2005 y 23/2005, resueltas en sesión pública de 27 de octubre de 2005. 
4 “Artículo 42.- Son causantes del derecho por concepto de alumbrado público en calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los 
consumidores de energía eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, HTL, 1-15, 1-30, -RH., HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-
RF, HT-RM, HM-R, HM-RF, H, HM-R, publicadas en el Diario Oficial de fecha 31 de diciembre de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril 
de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de septiembre de 1994.” 
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En la sentencia se determinó que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción IV y 73 de 
la Ley Reglamentaria de la materia5, la invalidez decretada sobre el artículo 41 de la “Ley de Ingresos del 
Municipio de Cosío, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2006”, debería extenderse al artículo 42 
del propio ordenamiento legal. 

Los ministros que suscribimos el presente voto, compartimos la idea de la extensión de la declaratoria de 
invalidez al artículo 42 de la “Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2006”. Sin embargo, lo que no compartimos, son las razones de la mayoría para justificar tal 
consideración. 

Ya en una sesión celebrada por el Tribunal Pleno el 29 de septiembre de 2005, al fallarse la acción de 
inconstitucionalidad 6/2005, bajo la ponencia del señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, se había 
planteado la posibilidad de fijar ciertos criterios de extensión de los efectos de invalidez a otros preceptos, ello 
derivado de la interpretación de los artículos 41, fracción IV en relación con el 73 de la Ley Reglamentaria de 
la materia6. 

En aquella ocasión se dijo que la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de la materia 
establece una condición necesaria para que puedan extenderse los efectos de invalidez de una norma, a 
saber, la relación de dependencia de validez que se dé entre esta norma y otra (u otras) del sistema. Sobre lo 
que significa esa dependencia, se propusieron los siguientes criterios que repetimos en esta ocasión: 

1. Criterio jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la 
validez de otra norma de rango superior. Por ejemplo, una norma reglamentaria que se derive de una norma 
general que ha sido declarada inválida por un órgano de control constitucional, corre con la misma suerte. 

2. Criterio material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra norma de su misma 
jerarquía debido a que la segunda regula alguna cuestión prevista en la primera, de tal suerte que la segunda 
norma ya no tiene razón de ser. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto casos empleando este criterio. Por 
ejemplo, la Controversia Constitucional 35/2000 planteada por el Poder Judicial del Estado de Aguascalientes 
en contra de los poderes Ejecutivo y Legislativo de esa entidad, resuelta en la sesión pública del Tribunal 
Pleno celebrada el 22 de junio de 2004. 

En ese fallo se declaró la invalidez del artículo 47 de la Ley Patrimonial del Estado de Aguascalientes 
―que fue uno de los expresamente impugnados―, habiendo concluido que la invalidez de dicho artículo 
debía extenderse a los artículos 28, 48, 49, 50, 51, 52, 58, 61, párrafo segundo, y quinto transitorio de la 
misma Ley, en virtud, precisamente, de que la validez de éstos depende de la de aquél. 

El invalidado artículo 47 se refería a la integración de un padrón de proveedores y todos los demás 
artículos regulaban diversos aspectos de ese padrón: la obligación de los destinatarios de la norma a 
inscribirse en él, los requisitos para la inscripción, la suspensión, la resolución sobre la inscripción, el refrendo 
de la inscripción, la suspensión, el registro, etcétera. 

El razonamiento que fue utilizado en esa resolución es el siguiente: “Dado que el artículo 47 fue declarado 
inconstitucional por violar el principio de división de poderes en perjuicio del Poder Judicial del Estado de 
Aguascalientes, el resto de los artículos referidos quedan afectados de esa invalidez, dado que regulan de 
diversas maneras la forma de operar del mencionado padrón de proveedores” (página 85 de la resolución)7. 

                                                 
5 “Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: … IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; …” 
“Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
6 Esto se planteó en la sesión por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, y los criterios se elaboraron en el voto particular (concurrente) 
emitido en ese asunto. 
7 Podríamos problematizar en el sentido de si este criterio se puede aplicar no sólo a las normas jurídicas pertenecientes al mismo cuerpo 
normativo (código, ley) al que pertenece la norma invalidada, sino a otros cuerpos normativos diferentes también.  Ello, porque la regulación 
específica del precepto invalidado puede encontrarse en otros ordenamientos, pero siempre contando con que se trate de normas 
pertenecientes a un mismo orden jurídico.  
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3. Criterio sistemático en sentido estricto o de la “remisión expresa”. De acuerdo con este criterio, es 
el texto de la propia norma invalidada el que remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento (código o 
ley) o de otro distinto, pertenecientes al mismo orden jurídico parcial8. Cuando una norma remite 
expresamente a otra, el órgano encargado de aplicarla debe obtener su significado o contenido a partir de la 
integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en una relación sistemática. De 
este modo, la invalidez de la norma debe expandirse de manera sistemática por vía de la integración la norma 
desde diversos enunciados normativo. 

4. Criterio temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de 
otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro. 

5. Criterio de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma 
(o las normas) especiales que de ella se deriven. 

Ahora bien, en el caso concreto, estimamos que debería aplicarse el criterio denominado “material u 
horizontal” para extender la invalidez decretada sobre el artículo 41 impugnado, al artículo 42 —no impugnado 
por el promovente—, ambos de la “Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Aguascalientes, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2006”. 

Lo anterior en atención a que el artículo 42 es materialmente complementario del artículo 41 invalidado, ya 
que fija los sujetos del tributo establecido en el artículo impugnado en orden a su calidad de consumidores de 
energía eléctrica. 

Por lo tanto, la invalidez del artículo 41 de la “Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Aguascalientes, 
para el Ejercicio Fiscal del año 2006”, debe extenderse al artículo 42. Esta extensión debe realizarse entonces 
bajo el estándar señalado, concretamente aplicando el criterio material u horizontal; sin embargo, en las 
consideraciones de la sentencia no se fundamenta de manera correcta la extensión de la invalidez ya que en 
las mismas se señala únicamente de manera dogmática que ello se hace en atención a lo establecido por los 
artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

B) MOMENTO EN QUE PRODUCIRA EFECTOS LA DECLARACION DE INVALIDEZ. 

No coincidimos con el criterio ni las consideraciones relativas al momento en el que produce sus efectos la 
sentencia de invalidez dictada. 

Sobre este tema, y después del intercambio de múltiples puntos de vista, se resolvió que la declaratoria de 
invalidez surtiría efectos al día siguiente de la publicación de la sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación9. 

Las razones que sustentan este criterio fueron sustancialmente que: a) el principal efecto de una 
declaratoria de inconstitucionalidad es la no aplicación futura de la norma, es decir, su expulsión del orden 
jurídico; b) que al tratarse la Acción de Inconstitucionalidad de un medio de control abstracto, desde el 
momento en que la Corte haga un pronunciamiento de inconstitucionalidad la norma afectada debe quedar 
expulsada del orden jurídico; c) los efectos de una declaratoria de invalidez deben surtirse lo antes posible 
para que se de celeridad al cumplimiento de la sentencia; d) en una acción de inconstitucionalidad, la función 
de la Suprema Corte sólo consiste en calificar la regularidad constitucional de la norma general impugnada y, 
por tanto, no le corresponde la definición o la determinación de los efectos, pues simplemente se trata de 
enfrentar la norma general con la Constitución Federal, y por tanto resolver sobre su expulsión directa. 

                                                 
8 No sería posible aplicar este criterio de extensión respecto de normas pertenecientes a distintos órdenes jurídicos por ejemplo una norma 
federal y una de orden local, porque la relación entre las mismas es de división competencial, por lo que no es posible que exista ninguna 
relación de validez o dependencia entre las mismas. Para el último criterio sobre los distintos órdenes jurídicos parciales que se contienen en 
la Constitución Mexicana, véase la tesis P./J. 136/2005 derivada de la Controversia Constitucional 14/2001 del Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo.  
9 La discusión sobre este tema, básicamente se dio cuando se resolvieron en la sesión de 30 de mayo de 2006 del Tribunal Pleno, las 
diversas acciones de inconstitucionalidad 10/2006, 11/2006 y 12/2006, también relativas a la impugnación de leyes de ingresos municipales 
pero de diversos municipios del Estado de Michoacán (asuntos que también versaban sobre los derechos por alumbrado público).  
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Diferimos del criterio y de las razones que los sostienen por lo siguiente: 

En primer término, los artículos 73 y 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Federal, establecen claramente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra 

facultada para determinar la fecha en la que producirán sus efectos las sentencias que dicte en la 

Controversia Constitucional o en la Acción de Inconstitucionalidad10. 

Esta importante facultad debe entenderse abierta a que el Tribunal Constitucional, atendiendo a las 

circunstancias especiales de cada caso, es decir, al impacto que tanto en el sistema normativo como en la 

realidad pueda llegar a tener la declaratoria de invalidez que pronuncie, pueda determinar en que momento 

deben producirse los efectos de las sentencias que dicte en este tipo de medios de control constitucional11. 

Cabe señalar que ha sido una constante de la Suprema Corte que en los casos en los que se ha 

pronunciado por la invalidez de los preceptos impugnados en Acción de Inconstitucionalidad, ha determinado 

que la declaratoria de invalidez surte sus efectos “a partir del día siguiente o el mismo día de la publicación de 

la ejecutoria en el Diario Oficial de la Federación”12. Sin embargo, que este tribunal no haya utilizado la 

facultad mencionada no significa que la misma haya dejado de existir, sino solamente que la extensión y los 

límites de la misma son inciertos. 

Ahora bien, la facultad que estamos analizando confronta los problemas que puede generar el “vacío 

jurídico” que resulta de una sentencia en un procedimiento abstracto o semi-abstracto de control de 

constitucionalidad cuya consecuencia, de resultar la invalidez de la norma impugnada, es la expulsión de la 

norma del sistema jurídico, creando así un “vacío” normativo que le es imposible colmar al legislador de 

manera inmediata. Contrariamente a lo que considera la mayoría, es justamente en este tipo de control, el 

abstracto, en donde tiene sentido la posibilidad de modulación de efectos en el tiempo de la sentencia, ya que 

es en las sentencias de control abstracto que normalmente tienen efectos generales o derogatorios, o sea que 

tienen aparejado el fenómeno de invalidez o expulsión del ordenamiento, donde se presenta con mas 

intensidad el problema del “vacío” normativo y, por tanto, al que se encaminan las diversas propuestas de 

solución adoptadas por los tribunales o cortes constitucionales en el derecho comparado. 

El argumento acerca de la celeridad en el cumplimiento de la sentencia, no es un argumento que pueda 

utilizarse de manera aislada. La celeridad es un elemento importante del cumplimiento cuando se requieren 

ciertos actos positivos de alguna autoridad u órgano del Estado para la restitución de una situación o una 

violación a un derecho fundamental. En el caso de sentencias con consecuencias de invalidez, la sentencia 

misma establece el momento de la terminación de vigencia de la norma, el resultado es puramente normativo 

y, por tanto, inmediato. Así, el problema se presenta justamente por que el efecto inmediato de la invalidez 

puede llegar a generar un problema social o jurídico mayor del que se pretende solucionar con su declaración; 

la celeridad tiene sentido, entonces, como medio para un fin, no es un fin en sí mismo. 

                                                 
10 “Artículo  45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. … “ 
“Artículo  73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
11 Esto lo podemos advertir claramente de la exposición de motivos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
constitucional, en la que se dijo: “De este modo, en lo que hace a la sentencias, resultan aplicables los requisitos de la sentencias, la 
obligatoriedad para todos los tribunales del país, de las consideraciones que las sustenten; los modos de publicación de las sentencias, y la 
posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia, determine la fecha de inicio de los efectos de las sentencias dictadas en las acciones de 
inconstitucionalidad”, es decir, que es de suma importancia que en cada caso la Suprema Corte encuentre una solución que equilibre el 
cumplimiento de la sentencia, y la seguridad y continuidad en la aplicación del derecho. 
12 De una revisión de las  acciones de inconstitucionalidad falladas por el Tribunal Pleno en el que ha determinado la invalidez de los 
preceptos legales impugnados, en el 100% de los casos se ha precisado que la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
publicación de la sentencia en el Diario Oficial de la Federación o al día siguiente de ello, en ninguno de los casos la invalidez se ha diferido. 
Los únicos casos que vale la pena mencionar, son aquellos en los que se ha declarado la invalidez de normas generales “electorales”, 
cuando éstas hubiesen sido expedidas para aplicarse en el próximo proceso electoral, y por razón de tiempo no se puede emitir una nueva 
norma; en estos casos, aun cuando la Corte ha sostenido la invalidez del artículo impugnado, ha sostenido que en el proceso electoral a 
llevarse a cabo de manera inmediata deberá aplicarse la norma general anterior a la reformada, es decir, la Corte da nuevamente efectos a 
normas que ya habían perdido su vigencia al haber sido reformadas.   
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La normatividad y la práctica de los distintos tribunales constitucionales en el mundo han enfrentado el 
problema de manera diversa. Algunos de ellos han adoptado soluciones menos ortodoxas que otros. Dentro 
de los países que contemplan la posibilidad de manipulación de la entrada en vigor de las sentencias con 
efectos invalidatorios encontramos a Austria y a Grecia13. Pero, por otro lado, encontramos también se han 
adoptado medios menos ortodoxos para tratar con los problemas generados por la invalidez de normas 
generales, vale la pena mencionar la disociación entre inconstitucionalidad y nulidad que maneja el Tribunal 
Constitucional Alemán, llamado incompatibilidad o compatibilidad por la Ley del Tribunal Constitucional 
Federal14. 

La solución del legislador es, entonces, claramente la posibilidad de establecer efectos al futuro de las 
decisiones del tribunal y, sin desconocer las soluciones adoptadas por otros sistemas, consideramos que es la 
que debe adoptar este tribunal al ser la directamente aplicable en la Ley Reglamentaria. 

Ahora bien, en la presente acción se impugnó el artículo 41 de la “Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2006”, en el que se establecía una contribución a la que se le 
otorgaba la naturaleza jurídica de “derecho”, cuyo objeto o hecho imponible, lo constituía la prestación del 
servicio de alumbrado público, sin embargo, regulaba la causación de un derecho equivalente al 10% de los 
consumos que generaran los usuarios del servicio doméstico, comercial e industrial del servicio de energía 
eléctrica, propietarios o poseedores de predios jurisdicción del territorio municipal, señalando que se cobrarían 
en los recibos de consumo de la Comisión Federal de Electricidad. 

En este tenor, estimamos que la Suprema Corte se encontraba ante un caso en el que debido al impacto 
fáctico que llegaría a tener la declaratoria de invalidez, resultaba total y absolutamente necesario así como 
justificado, extender hacia el futuro los efectos de la declaratoria. 

Lo anterior debido a que tal y como se dijo en la sentencia de conformidad con el artículo 115, fracciones 
III, inciso b) y IV, inciso c), los Municipios tienen a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado público y, 
por ende, tienen derecho a recibir los ingresos derivados de los servicios públicos que presten, lo que significa 
que los órganos legislativos estatales, deben establecer en las leyes ordinarias, los derechos específicos que 
deberán recibir los Municipios para la cobertura y prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Por lo tanto, atendiendo a las circunstancias especiales del caso, lo conveniente era que los efectos de la 
declaratoria de invalidez, no surtieran sus efectos como se dispuso en la sentencia —al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación—, sino que debieron de haberse prorrogado, a fin de que el 
Municipio no se quedara sin percibir los ingresos que le corresponden por concepto de la prestación del 
servicio público de alumbrado, y en este entendido, el órgano legislativo local, tuviera la oportunidad de cubrir 
el vacío legislativo que quedaría en cuanto a este tema. 

Así, atendido a lo que hemos señalado, estimamos que en este caso lo conducente era que la sentencia 
invalidatoria surtiera sus efectos a los treinta días siguientes a la fecha de su notificación. 

Ello en virtud a que de conformidad con el artículo 6o. de la Ley Reglamentaria de la materia, el cual indica 
que “las notificaciones surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que hubieren quedado legalmente 
hechas”, así como con el artículo 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles —ordenamiento 
supletorio de la ley de la materia—, el que dispone que “toda notificación surtirá sus efectos el día siguiente al 
en que se practique”, la fecha de la notificación de la resolución, es la fecha cierta en la que se tiene 
conocimiento de la sentencia. Y los treinta días, como ya lo dijimos, nos parece un plazo razonable para el 
efecto de que el Congreso Local tuviera la oportunidad de establecer algún tipo de medidas u otra forma de 
ingreso municipal que compense la pérdida que tendría el Municipio, sin ninguna vinculación específica de 
actuación a cargo del órgano legislativo local. 

Consideramos que ésta hubiera sido una forma en la que la Suprema Corte ejerciera, de manera 
razonada, su importante facultad de determinar el momento en el que las sentencias que dicte en una acción 
de inconstitucionalidad, como se encuentra establecido en los artículos 45 y 73 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Ministro, José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José de Jesús Gudiño Pelayo.- Rúbrica.- 
El Ministro, Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica. 

                                                 
13 Ver artículos 149.5 y 150.5 de la Constitución Austriaca que establece hasta un año para la entrada en vigor de la sentencia en anulación 
de leyes y ordenanzas administrativas; así también, el artículo 100.4 de la Constitución Griega. 
14 Este efecto no se encuentra de manera directa en la Constitución Alemana, sino en la ley que desarrolla las competencias del tribunal, fue 
resultado de la práctica del tribunal y fue incorporado legislativamente en la reforma de 21 de diciembre de 1970, véase, Héctor López Bofil, 
Decisiones Interpretativas en el Control de Constitucionalidad de la Ley, Tirant lo Blanch, Valencia, 2004, pp. 91-122. 
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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2006 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPUBLICA 

VOTO DE MINORIA 

VOTO DE MINORIA QUE FORMULAN LA SEÑORA MINISTRA OLGA SANCHEZ CORDERO DE GARCIA 
VILLEGAS Y EL SEÑOR MINISTRO GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL EN RELACION CON LOS EFECTOS 
DETERMINADOS EN LA SENTENCIA DE LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2006, PROMOVIDA POR EL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

El veintisiete de enero de dos mil seis, el Procurador General de la República, promovió acción de 
inconstitucionalidad solicitando la invalidez del artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, 
Aguascalientes, para el ejercicio fiscal de dos mil seis, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad, el 
veintinueve de diciembre de dos mil cinco, por considerar que tal disposición es violatoria de los artículos 16, 
73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al invadir la esfera de competencia de la Federación. 

El presente asunto se relaciona con las acciones de inconstitucionalidad 10/2006, 11/2006, 12/2006, 
13/2006, 14/2006, 15/2006, 16/2006, 17/2006, 18/2006, 20/2006, 21/2006, 22/2006 y 23/2006. 

Estamos de acuerdo con la resolución de fondo, que declara la invalidez del precepto impugnado, pues se 
toma como base el criterio sostenido en la acción de inconstitucionalidad 23/2005, de la cual fue ponente el 
Ministro Góngora Pimentel, en virtud de que el artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, 
Aguascalientes, para el ejercicio fiscal de dos mil seis, es contrario a lo dispuesto por el artículo 73, fracción 
XXIX, numeral 5o., inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la 
verdadera naturaleza jurídica del precepto impugnado es el de un impuesto sobre el consumo de energía 
eléctrica, siendo que conforme al artículo constitucional citado, dicha facultad es exclusiva de la Federación. 

Asimismo, compartimos lo resuelto en cuanto a la declaración de invalidez, por vía de extensión de 
efectos, del artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 
de dos mil seis (el cual no fue impugnado), por vía de extensión de efectos, dado que regula una cuestión 
similar a la prevista en el diverso 41, al fijar los sujetos del tributo establecido en el artículo impugnado en 
orden a su calidad de consumidores de energía eléctrica. 

A pesar de ello, tal y como lo sostuvo el Ministro Góngora Pimentel en la sesiones del veinticinco de mayo 
y cinco de junio de dos mil seis, consideramos necesario que debieron motivarse las razones para extender la 
invalidez a la norma no impugnada, es por eso que el que suscribe propuso una sistematización de los 
supuestos que pudieran presentarse al declarar la invalidez de una norma de la cual dependan una o varias, 
ya sean de inferior o de la misma jerarquía, tomando como base los siguientes criterios: 

1.- Jerárquico.- Cuando la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango 
superior. 

2.- Temporal.- Cuando una norma vigente es declarada inválida, afectando la validez de otra creada con 
anterioridad, pero con efectos hacia el futuro. 

3.- Generalidad.- Cuando una norma general declarada inválida afecta la validez de normas especiales 
que de ella se deriven, no en una relación de jerarquía sino en una situación sistémica. 

4.- Remisión expresa.- Cuando una norma remita expresamente a otra, el aplicador de la misma debe 
obtener su significado o contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que 
resulten implicados en la relación sistemática, de este modo, la invalidez de la norma invalidada se expande 
por vía de la integración del enunciado normativo. 

5.- Horizontal.- Cuando una norma invalidada afecta a otra norma de su misma jerarquía debido a que la 
segunda regula alguna cuestión prevista en la primera, de tal suerte que la segunda norma ya no tiene razón 
de ser. 
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No obstante lo anterior, disentimos del criterio de la mayoría, en lo tocante a los efectos que se dieron a la 
sentencia, que se redujeron a la mera declaración de invalidez, pues si bien es verdad la acción de 
inconstitucionalidad es un medio de control abstracto de la constitucionalidad que se deduce en el interés del 
orden jurídico constitucional, también lo es que no puede pasar inadvertido que dada la íntima relación entre 
el pago del derecho y la recepción del servicio, la declaración de invalidez lisa y llana del precepto impugnado, 
acarrea al Municipio un daño financiero, provocado por el vacío jurídico que se genera a partir de esta 
declaración, pues hasta en tanto no se emita una nueva norma, el Municipio no tendrá fundamento para 
percibir los ingresos derivados de la prestación del servicio público por concepto de alumbrado público a su 
cargo, de acuerdo con el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal1. 

No es obstáculo a lo anterior que el proyecto aprobado por el Congreso del Estado, fue presentado por 
autoridades pertenecientes al Municipio, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, de la 
Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes2, pues si bien en términos de la fracción IV del artículo 115 de 
la Constitución Federal, es facultad de los ayuntamientos presentar la iniciativa de leyes tributarias y de 
ingresos, también lo es que el Poder Legislativo del Estado en uso de las facultades otorgadas por su Ley 
Orgánica, tuvo la posibilidad de modificar la propuesta presentada, máxime si con la aprobación de algún 
artículo invadía la competencia constitucional de cualquier otra autoridad. 

Asimismo, tomando en consideración que es responsabilidad del Congreso del Estado aprobar normas 
dentro del marco de sus atribuciones constitucionales y legales, para lo cual cuenta con el apoyo de 
Comisiones acorde a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes3, y con fundamento en lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos4, a fin de que la invalidez de la norma impugnada no provocara efectos que incidan en la 
organización del Municipio afectado, propusimos precisar los alcances de la sentencia como a continuación se 
expone: 

a) Que la declaración de invalidez del artículo impugnado produjera sus efectos a los treinta días hábiles 
posteriores, contados a partir del día siguiente al en que se notificara la sentencia al Congreso del Estado; 

b) Que se instruyera al Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes para que en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al en que fuera notificado de esta resolución, el cual se 
encontraría en periodo de sesiones, conforme al artículo 192 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Aguascalientes5, tomara las medidas pertinentes con la finalidad de proveer al Municipio referido de 
mecanismos efectivos a fin de que se encontrara en aptitud de recaudar los recursos necesarios, para cubrir 
los gastos por concepto de alumbrado público correspondientes a lo que resta del ejercicio de dos mil seis, y 

                                                 
1 “Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
(…) 
IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 
b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.” 
2 “Artículo 36.- Los ayuntamientos tienen como función general el gobierno del Municipio y como atribuciones y facultades las siguientes: 
(…) 
IV. Proponer anualmente al Congreso del Estado, a más tardar el día 30 de octubre de cada año, el proyecto de Ley de Ingresos, a efecto de 
cubrir los gastos ordinarios y extraordinarios de sus respectivos municipios, para el ejercicio fiscal inmediato, que deberá contener el proyecto 
de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. De no hacerlo en 
el plazo señalado, el Congreso del Estado declarará aplicable temporalmente para el siguiente ejercicio fiscal inmediato, el que se encuentra 
vigente, previniendo al Ayuntamiento para que subsane su omisión; (…)” 
3 “De las Comisiones 
ARTICULO 74.- Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones, 
evaluaciones y propuestas de resolución, contribuyen a que el Congreso del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.”  
4 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(…) 
IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos encargados de cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen.  
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación.” 
5 “(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 24 DE NOVIEMBRE DE 2004) 
ARTICULO 192.- El Congreso del Estado tendrá cada año dos periodos ordinarios de sesiones. El primero iniciará el 15 de noviembre y 
concluirá el 15 de marzo; y el segundo iniciará el 30 de abril y concluirá el 31 de julio.”  
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c) Que se constriñera a los Poderes Legislativo y Ejecutivo locales para que en caso de que excedieran el 
plazo concedido, se hicieran cargo de solventar los gastos que se llegasen a generar por la prestación del 
servicio de alumbrado público por lo que respecta al Municipio, hasta en tanto realizaran la reforma a la que 
hubiesen quedado obligados por virtud de la sentencia. 

Bajo esta tesitura, consideramos que con la solución propuesta por el Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel al Pleno de este Alto Tribunal, se daba una tutela plena a la Constitución Federal y se evitaba dejar a 
los Municipios en una situación de indefensión ante el Congreso del Estado, el cual puede retrasar la 
aprobación de la Ley de Ingresos con evidentes perjuicios para aquellos. 

De esta manera, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estaría cumpliendo a cabalidad su función 
de control constitucional, con plena responsabilidad, no sólo en la declaración de invalidez sino también en las 
consecuencias de su resolución, e introduciría fórmulas para que el vacío jurídico provocado por la invalidez 
no signifique también una lesión a la Constitución Federal, la cual pueda ser irreparable en atención al 
principio de anualidad de las contribuciones. 

Es por eso que, en nuestra opinión, este Alto Tribunal debió valorar que al declarar la invalidez de un 
precepto se deja un hueco normativo en detrimento del Municipio, pues hasta en tanto no se emita una nueva 
norma, no tendrá fundamento para percibir los ingresos derivados de la prestación del servicio público por 
concepto de alumbrado público a su cargo, de acuerdo con el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 
Federal, al cual tiene derecho. 

¿Qué sentido tiene declarar únicamente la invalidez de la norma cuando esta determinación provoca una 
nueva situación inconstitucional? 

Debemos tomar en cuenta que la invalidez lisa y llana solamente causa perjuicios al Municipio, lo cual 
puede provocar que las Legislaturas no emitan una nueva ley que purgue el vicio de constitucionalidad y, 
además, que en el siguiente ejercicio fiscal se reproduzca el precepto declarado inconstitucional, como 
sucedió con la acción de inconstitucionalidad 21/2005 en la que fue declarado inconstitucional, en sentencia 
de veintisiete de octubre de dos mil cinco, el artículo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Huatulco, Estado de Oaxaca, el cual regulaba los derechos por el servicio de alumbrado público con base en 
el consumo de energía eléctrica, al igual que la presente. 

No obstante que esta resolución ya era del conocimiento de la legislatura estatal y que aquella sentencia 
surtió sus efectos invalidantes, para el presente ejercicio fiscal se reprodujo íntegramente el contenido de 
dicha norma en el artículo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huatulco. 

Una sentencia de invalidez, que no vincule a las Legislaturas deja a los Municipios en una postura muy 
débil, razón por la cual propuse los efectos antes referidos. 

Asimismo, con el fin de evitar tensiones entre esta Suprema y las Legislaturas, propusimos una solución 
práctica y una salida al posible incumplimiento de la sentencia por parte del órgano legislativo, el cual dada su 
naturaleza y composición plural puede no hallar los consensos necesarios para la aprobación de la reforma, 
como ha sucedido, por ejemplo, en la controversia constitucional 46/2002, resuelta el diez de marzo de dos 
mil cinco, la cual a más de un año de su dictado no ha sido cumplida y, la separación del cargo y destitución 
de las autoridades legislativas, no parecen soluciones viables ni reparadoras del orden constitucional. 

En corolario de lo anterior, estimamos que el Tribunal en Pleno, debió dotar de efectos vinculantes a la 
sentencia y no sólo realizar una mera declaración de invalidez. 

La Ministra, Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, Genaro David Góngora 
Pimentel.- Rúbrica.  

EL LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y siete fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 19/2006, promovida por el Procurador General de la República en contra del Congreso y 
del Gobernador del Estado de Aguascalientes, se certifica para efectos de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, en términos de lo dispuesto en los párrafos Primero y Segundo del artículo 44 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el punto Tercero resolutivo de su sentencia dictada en la sesión pública de cinco de junio del año 
en curso.- México, Distrito Federal, a diecisiete de agosto de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 55/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia en Saltillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 55/2006, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 
DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA, CON 
RESIDENCIA EN SALTILLO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre  
de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de  
junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO.- El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el 
precepto constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima necesario realizar 
el cambio de domicilio de los juzgados primero y segundo de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia 
en Saltillo. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de los juzgados primero y segundo de Distrito en el Estado 
de Coahuila, con residencia en Saltillo. 

SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita será el ubicado en boulevard 
Venustiano Carranza 1819, esquina con calle Campeche, colonia República, código postal 25280,  
Saltillo, Coahuila. 

TERCERO.- El Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia en Saltillo, iniciará 
funciones en su nuevo domicilio el cuatro de septiembre de dos mil seis; mientras que el juzgado primero de 
Distrito en el Estado y sede referidos, iniciará funciones en el aludido domicilio el once de septiembre del año 
en curso. 

CUARTO.- A partir de las fechas señaladas en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites  
y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO.- La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Coahuila, 
con residencia en Saltillo, iniciará funciones en el domicilio indicado en el punto segundo de este acuerdo, el 
once de septiembre del año en curso, por lo que a partir de esa fecha toda la correspondencia, trámites  
y diligencias relacionados con la oficina de referencia, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado. 

SEXTO.- Los juzgados primero y segundo de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia en Saltillo, 
conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 55/2006, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, Relativo al Cambio de Domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el 
Estado de Coahuila, con Residencia en Saltillo, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de 
quince de agosto de dos mil seis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, Luis María Aguilar Morales, Adolfo O. Aragón Mendía, Constancio Carrasco 
Daza, María Teresa Herrera Tello y Miguel A. Quirós Pérez.- México, Distrito Federal, a quince de agosto 
de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 56/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia en Torreón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 56/2006, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 

DE DOMICILIO DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA, CON RESIDENCIA EN 

TORREON. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO.- El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el 
precepto constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima necesario realizar 
el cambio de domicilio del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia en Torreón. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila, 
con residencia en Torreón. 
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SEGUNDO.- El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en el Palacio de  
Justicia Federal, sito en boulevard Independencia 2111 Oriente, colonia San Isidro, código postal 27100, 
Torreón, Coahuila. 

TERCERO.- El Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia en Torreón, iniciará 
funciones en su nuevo domicilio el veintiocho de agosto de dos mil seis. 

CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites  
y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional en cita, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO.- El Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencia en Torreón, conservará 
su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 56/2006, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, Relativo al Cambio de Domicilio del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Coahuila, con Residencia en Torreón, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de quince  
de agosto de dos mil seis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro  
Mariano Azuela Güitrón, Luis María Aguilar Morales, Adolfo O. Aragón Mendía, Constancio Carrasco 
Daza, María Teresa Herrera Tello y Miguel A. Quirós Pérez.- México, Distrito Federal, a quince de agosto 
de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8428 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 23 de agosto de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.29, 3.09 y 3.14, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 2.44, 2.96 y 3.09, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por 
ciento anual. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 236031) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.2900 por ciento. 
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La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer,  
S.A., Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.4500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Invex 
S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 
REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Gobernador. 

REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MEXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 

como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se publica la presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las 

Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 

Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTICULO UNICO. Se encuentran subordinadas a las Direcciones Generales, a las Direcciones y al 

Contralor, previstos en el Reglamento Interior del Banco de México, las siguientes unidades administrativas: 

I a VIII. … 

IX. DIRECCION DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA TECNICA 

GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE EVALUACION DE LOS FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS 
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GERENCIA DE BANCA DE DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO 

FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES PESQUERAS (FOPESCA) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

(FONDO) 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS (FEFA) 

FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y GARANTIA PARA CREDITOS 

AGROPECUARIOS (FEGA) 

X a XI. …” 

TRANSITORIOS 

UNICO. La presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 

México, entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2006.- El Gobernador del Banco de México, Guillermo Ortiz.- Rúbrica. 

(R.- 235976) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 070 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la: “Modernización 
del sistema de acondicionamiento de gas combustible y redimensionamiento del paquete de regulación de 
gas de baja al quemador, en el Centro de Proceso Akal-N”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número 18575108-070-06  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 M.N. 

8/09/2006 4/09/2006 
12:00 horas 

2/09/2006 
8:00 horas 

14/09/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del sistema de 
acondicionamiento de gas combustible y 

redimensionamiento del paquete de 
regulación de gas de baja al quemador, 

en el Centro de Proceso Akal-N 

30/10/2006 180 días 
naturales 

$2’994,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite 

señalada en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono 
01 938 38 1-12-00, extensiones 51074 y 51062 y fax 01 938 38 1 12 00, extensión 51080, en días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante, a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través 

de la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda 
nacional y como se detalla a continuación: 
Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán acudir 
a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y 
Finanzas de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, en el domicilio indicado 
anteriormente, con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción 
de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite 
el propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la 
número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación 
bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como 
se detalla a continuación: compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene 
establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de 
documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la 
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siguiente documentación: a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que 
acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Poder de la persona que, en su 
caso, formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien 
cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). b).- 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido. De elegir balance general 
auditado deberá estar dictaminado, para efectos fiscales, por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la SHCP y de su 
cédula profesional. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en el Complejo Akal-N, en la Sonda de 
Campeche; Golfo de México, el lugar de reunión será en la sala de espera en el interior del 
helipuerto de Pemex, ubicada en avenida Isla de Tris sin número, colonia Francisco I. Madero, 
código postal 24190, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus 
bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. Las 
personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y equipo de protección adecuados 
(casco, botas antiderrapantes, ropa de algodón y guantes). Sólo se aceptará un representante por 
compañía y deberán de confirmar por escrito, con atención al ingeniero Luis Gerardo Estañol 
Vadillo, Subgerente de Recursos Materiales, cuando menos dos días hábiles antes de la fecha de la 
visita, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, en la dirección mencionada 
en el punto 1 de la presente convocatoria, proporcionando el nombre y RFC del representante que 
asistirá, para que el área operativa tramite su boleto aéreo con toda antelación. 

6.- La junta de aclaraciones, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio 
complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 
60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en 
donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

9.- Ubicación de la obra: en las plataformas Akal-N/Modular (PB-AN-1) y Akal-N/Perforación (PP-AN-1) 
en el Complejo Akal-N pertenecientes al Activo Integral Cantarell, en la Sonda de Campeche, Golfo 
de México, así como en los patios del contratista. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: las pruebas no destructivas (radiografiado, líquidos 

penetrantes y ultrasonido), los trabajos especializados para rehabilitar recipientes tales como cambio 
de boquillas 
de entrada y salida, relevado de esfuerzos en las zonas afectadas del recipiente, trabajos especializados 
de barrenado para Hot Tapping, así como la configuración de instrumentos y dispositivos al SDMC. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será: del 30 de octubre de 2006 al 27 de abril de 2007 (180) días 

naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un 

mínimo de 3 (tres) años de experiencia comprobable en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte 
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solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente 
cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 
(treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, 
Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión 
y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 70%. 

20.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el punto uno de esta convocatoria. 

21.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

22.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS-S.C.S.M. 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 235328) 

 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de equipos informáticos, 
educacionales y de telecomunicaciones para la Secretaría de Seguridad Pública y su Organo 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00022001-019-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

7/09/2006 7/09/2006 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/09/2006 
11:00 horas 

21/09/2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000064 Computadoras de escritorio  633 Equipo 
2 I180000162 Impresoras láser 80 Equipo 
3 I180000116 Servidores  9 Equipo 
4 I180000148 Ups 520 Pieza 
5 I180000150 Digitalizador de imagen  

computarizada (escáner) 
38 Pieza 
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La presente licitación se convoca bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte y la misma se efectuará con reducción de plazo entre la publicación de la convocatoria y la 
presentación de propuestas. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 947 -"A" primer piso, colonia 
Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 1103-6000, extensión 
12489, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato SAT 16, 
pagado en cualquier institución bancaria. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Los actos con motivo de la presente licitación, se realizarán en la sala de usos múltiples de la 

Secretaría de Seguridad Pública, sita en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las 
Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. La junta de aclaraciones se llevará a 
cabo el día 7 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas. El acto de presentación y apertura de 
proposiciones se efectuará el día 13 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas. El acto de fallo se 
efectuará el día 21 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que se 
cotizarán será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• La entrega de los bienes se efectuará, según corresponda en los almacenes de la convocante, en los 
domicilios señalados en las bases de licitación, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas; dentro de 
los 20 días naturales posteriores a la formalización del pedido correspondiente. El pago se realizará 
dentro de los 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente, previa 
entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir 
las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN SAMANO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235901) 
 
 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de prendas de protección, de conformidad 
con la siguiente licitación pública nacional: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

00008019-
003-06 

Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

1/09/2006 1/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2006 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C750200018 Camisolas 93 Pieza  
2 C750200052 Pantalón 93 Pieza 
3 C420000010 Botas 72 Par 
4 C240400136 Gorra o cachucha 72 Pieza 
5 C750200018 Playera  69 Pieza 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 1050 Oriente, colonia Menchaca, 
código postal 63150, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 213-23-37, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuarán en la sala 
de juntas "C" de la Delegación Estatal, ubicada en avenida Insurgentes número 1050 Oriente, colonia 
Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 

anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: de conformidad con el anexo II de las bases. 
• Plazo de entrega de los bienes: de conformidad con el punto 1.4 de las bases. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

TEPIC, NAY., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. HUMBERTO ALONSO ALARCON URUETA 
RUBRICA. 

(R.- 235886) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE 3 VEHICULOS SEDAN 4 PUERTAS 
DE 4 CILINDROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
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00009063-

028-06 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

1/09/2006 4/09/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

11/09/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

DE MEDIDA 
1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 3 VEHICULO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN VIALIDAD ARROYO DE LA PLATA Y CALLE 
SCT NUMERO 301, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, 
ZACATECAS, TELEFONO 01 492 92 7 90 06, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE RECIBO 
DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS E IVA, QUE SERA GENERADO 
MEDIANTE EL PROGRAMA DE INGRESOS DGPOP, CON EL CUAL EFECTUARA SU PAGO EN 
CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL CENTRO SCT "ZACATECAS", UBICADA EN VIALIDAD ARROYO DE LA PLATA Y CALLE SCT 
NUMERO 301, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, 
ZACATECAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT "ZACATECAS", VIALIDAD ARROYO DE LA 
PLATA Y CALLE SCT NUMERO 301, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, 
GUADALUPE, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT "ZACATECAS", UBICADO EN 
VIALIDAD ARROYO DE LA PLATA Y CALLE SCT NUMERO 301, ZONA INDUSTRIAL, 
GUADALUPE, ZAC., CODIGO POSTAL 98600, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS PARCIALES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL 
CENTRO SCT "ZACATECAS". 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION 
DE LA FACTURA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
GUADALUPE, ZAC., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "ZACATECAS" 
ING. RAFAEL SAMIENTO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 235621) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la contratación de obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009014-025-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

6/09/2006 4/09/2006 
12:00 horas 

4/09/2006 
9:00 horas 

12/09/2006 
10:00 horas 

12/09/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reubicación de líneas de mediana (13.2 kV) y alta 
tensión (115 kV) en el l entronque "Montoro" 
kilómetro 525+079.00 (origen Zacatecas), del 

libramiento Aguascalientes, 
en el Estado de Aguascalientes 

2/10/2006 60 días 
naturales 

$2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 449 9 71 00 51, extensión 11300, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria de la localidad a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la sala de 
usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes, ubicada en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su asistencia en el domicilio de la convocante. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes, Julio Díaz Torre 
número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 
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• La vista al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la 

Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en calle Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, 
código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o 
Estatal, como con particulares. 

• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal 
anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en casos de empresas de recién creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la 
fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de 
licitación respectiva. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo 
no mayor de 20 días calendario, a partir de la fecha en que se las hubiera autorizado el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
ING. SANTIAGO RICO GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 235619) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009001-060-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
apertura 

económica 
 $7,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $5,000.00 

5/09/2006 5/09/2006 
18:00 horas 

5/09/2006 
9:00 horas 

11/09/2006 
10:00 horas 

11/09/2006 
10:01 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Construcción del puente Ciprés, ubicado en el 
cruce de la calle Ciprés con las vías  

del Ferrocarril, en la Delegación Cuauhtémoc 
del Distrito Federal 

11/10/2006 240 días 
naturales 

$50’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Precios, Contratos y Estimaciones de la 
Dirección General de Carreteras ubicada en avenida Insurgentes Sur 1089, piso 14 ala Poniente,  
colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez código postal 03720, México D.F., teléfono 01 55 54 
82 42 00 extensión 11232, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 
9:00  
a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser Banamex (únicamente) a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El proyecto se encuentra incluido en los documentos ingresados a compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en 

la Subdirección de Puentes y Estructuras Especiales de la Dirección General de Carreteras ubicada 
en Insurgentes Sur 1089, piso 14 ala Oriente, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código  
postal 03720, México D.F. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas 
en la columna respectiva, en la sala de la Subdirección de Precios, Contratos y Estimaciones de la 
Dirección General de Carreteras ubicada en la avenida Insurgentes Sur 1089, piso 14 Poniente,  
colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna 
respectiva, la cita es en la Subdirección de Puentes y Estructuras Especiales de la Dirección General 
de Carreteras ubicada en Insurgentes Sur 1089, piso 14 Oriente, colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez código postal 03720, México, D.F., para partir al sitio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las partes de la obra que se podrán subcontratar son: no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria en 
cuanto a características, complejidad y magnitud mediante: curriculum de la empresa, con el que 
acredite la experiencia y capacidad técnica de “el licitante” en este tipo de obras; así como de su 
personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos en trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración 
Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar 
las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y de adjudicación del contrato, son los establecidos en las 
bases de licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán 
en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente  
de obra. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 

RUBRICA. 
(R.- 235870) 

 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de supervisión externa, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009024-114-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $ 3,350.00 
Costo en 

compraNET: 
 $ 2,680.00 

5/09/2006 5/09/2006 
14:00 horas 

5/09/2006 
10:00 horas 

11/09/2006 
11:30 horas 

11/09/2006 
11:31 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Trabajos de: supervisión externa de la construcción 
del entronque Cocula km 25+532.098, mediante 

terracerías obras de drenaje pavimento de concreto 
asfáltico obras complementarias estructura y 

señalamiento de la carretera  
Iguala-Cuidad Altamirano, en el Estado de Guerrero 

2/10/2006 91 $1’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida de la Juventud esquina Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas., código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01747 
4727972, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es, mediante cheque certificado o de caja Banamex a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y/o en efectivo mediante ficha de depósito Banamex, expedida previa solicitud por escrito en 
el Departamento de Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevarán en la fecha y horas indicadas en la columna respectiva, en 
Residencia de Obra Iguala, ubicada en calle Melchor Ocampo número 194-3, colonia Vicente Guerrero, 
código postal 40080, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
La junta de aclaraciones se llevarán en la fecha y horas indicadas en la columna respectiva en residencia 
de obra Iguala, ubicada en calle Melchor Ocampo número 194-3, colonia Vicente Guerrero, código postal 
40080, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en  
la columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, Avenida de 
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la Juventud esquina Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 
39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Ubicación de la obra: Estado de Guerrero. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria 
mediante: currículo de la empresa, así como personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 
Relación de los contratos en obras similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública 
Federal o Estatal, así como con los particulares. 
Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar 
las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios de evaluación de proposiciones y adjudicación del contrato, son los establecidos en las 
bases de licitación respectivas. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 235871) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la contratación de UNIFORMES, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012002-002-06 $968.00 
Costo en compraNET: $880.00

1/09/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/09/2006 
12:30 horas 

7/09/2006 
12:31 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Confecciones textiles 76 Pieza 
2 C750200000 Confecciones textiles 76 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Aniceto Ortega número 1321,  

3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55347733, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante formulario SAT 16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas en la Subdirección de Administración, ubicada en Aniceto Ortega número 1321, 
3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 12:30 horas, en la Subdirección de 
Administración, Aniceto Ortega número 1321, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 12:31 horas, en la Subdirección de Administración, Aniceto Ortega número 
1321, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén General de la convocante, ubicada en Aniceto Ortega número 1321, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación 

Benito Juárez, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo de entrega será a más tardar los siguientes 40 días naturales, a partir de la fecha de formalización del contrato. 
• El pago se realizará: transferencia de fondos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ESTEBAN LOPEZ ESCORCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 235948) 
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SECRETARIA DE SALUD 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

LA SECRETARIA DE SALUD, SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON DOMICILIO EN PASEO 
DE LA REFORMA NUMERO 10, PISO 3, COLONIA TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO DE LICITACION: 

LPI00012005-009-06 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS Y DE LABORATORIO 

FECHA DE FALLO: 15 DE AGOSTO DE 2006, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS LICITANTES 
GANADORES: BIO LEBEN, S.A. DE C.V., PARTIDA (2), MONTO ADJUDICADO $2’150,040.00 CON 
DOMICILIO EN AVENIDA DEL ROSAL NUMERO 46, COLONIA LOMA LINDA, CODIGO POSTAL 53618, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE JUAREZ, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $2’150,040.00. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 235951) 
 
 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición e instalación y puesta 
en marcha de Unidades de Respaldo de Energía (UPS): 
 
Licitación pública internacional número 00017001-034-06. 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

técnica y 
económica 

Fallo  

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

6/09/06 5/09/06 
10:00 horas 

4/09/06 
10:00 horas 

12/09/06 
10:00 horas 

15/09/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I3300001000 Respaldo de energía (UPS) 125 kVA 1 Pieza 
2 I3300001000 Respaldo de energía (UPS) 150 kVA 1 Pieza 

 
Para la licitación 00017001-0034-06 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas. El acto 

de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 12 de septiembre de 2006 a las  
10:00 horas. El acto de fallo se efectuará el día 15 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas. 

• Lugar de prestación del servicio y horario: conforme a lo solicitado en el numeral II.1 plazo, lugar y 
ejecución de los servicios. 
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• El pago se realizará: de acuerdo a lo estipulado en el numeral II.3 forma de pago de las bases de 

licitación. 
• Tipo de contrato: tiempo determinado. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 211-213 mezzanine,  
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5346-5510 y  
5346-1664, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es mediante el formato 
SAT 16, pagando en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, exclusivamente a través de compraNET. 

• Los actos con motivo de la presente licitación, se realizarán en la sala de juntas, ubicada en avenida 
Paseo de la Reforma 211-213, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, de esta Ciudad. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse: peso mexicano. 
• Porcentaje de anticipo: no habrá anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, de conformidad con la 
fracción XII del artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO MONTEVERDE ZUBIRAN 
RUBRICA. 

(R.- 235949) 
 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, reformado y adicionado por los diversos 40/2004, 38/2005, 53/2005 y 11/2006, el Consejo de la 
Judicatura Federal convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general Fecha límite para 
adquirir las bases 

Costo de 
las bases 

SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SA/LP/015/2006 

Adquisición de conmutadores para diversos 
inmuebles del Consejo de la Judicatura Federal

31/agosto/2006 $2,000.00 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Unica Conmutadores para instalarse en diversos 
inmuebles del Consejo de la Judicatura Federal

11 Equipo 

Visita obligatoria al 
lugar de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
de propuestas  

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Tiempo 
de 

entrega 
No aplica 8/septiembre/2006 

10:00 Hrs. 
18/septiembre/2006 

10:00 Hrs. 
25/septiembre/2006 

10:00 Hrs. 
30 días 
hábiles  

 
Requisitos: 
Fecha, lugar y horarios límite para la consulta de bases e inscripción: a partir de la presente publicación y 
hasta la fecha límite indicada para adquirir bases, en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 10, ala A, colonia San Angel, México, D.F., código 
postal 01000, teléfono 56-47-60-00, extensiones 2960 y 2962 de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
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I. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja, a favor del Consejo 

de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta HSBC número 403280433-8 a 
nombre del Consejo de la Judicatura Federal, conforme al monto indicado anteriormente, ante la 
Tesorería General del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, ala B, del domicilio 
indicado en el párrafo que antecede y dentro del horario para consulta de bases e inscripción. 

II. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos adicionales del equipo de importación. 

III. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IV. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de 

licitación. 
V. La entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar en las aulas de capacitación del edificio 

Prisma, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto piso, colonia San Angel, México, 
D.F., código postal 01000. 

VI. El fallo se dará a conocer en el lugar que tuvo verificativo la primera etapa. 
VII. Los interesados deberán mostrar originales y entregar copias de los siguientes documentos 1.- Acta 

constitutiva y las modificaciones que muestren los aumentos de capital operados (en su caso).  
2.- Testimonio que acredite la personalidad del representante legal con poder de dominio. 3.- Ultima 
declaración fiscal anual 2005. 4.- Estados financieros 2005 y parciales con no más de tres meses de 
antigüedad a la fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público 
respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir 
firmados por el representante legal de la empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- 
Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos 
de la fracción XX 
del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
del artículo 42 del Acuerdo General 75/2000, publicado el 17 de noviembre de 2000, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como en 
las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Criterio del fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que, entre los 
licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS FERNANDO MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235958) 
 
 
 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de comunicaciones, 
cómputo y accesorios de seguridad para el IPAB, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 06747002-005-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,100.00 

Costo en compraNET:
$1,000.00 

6/09/2006 6/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2006 
10:00 horas 

12/09/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Switch central de red 1 Unidad 
2 C870000098 Ruteador 1 Unidad 
3 C870000000 Rack para equipo de cómputo 5 Unidad 
4 I210000000 Barrera vehicular 2 Unidad 
5 I150400000 Cámara de video 7 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Varsovia número 19-1, colonia Juárez, código postal 06600, 
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Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 09 55 00, extensiones 1318 y 1311, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: cheque 
certificado o de caja a nombre del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas en el 
auditorio del IPAB, ubicado en Varsovia número 19, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 12 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en el auditorio del IPAB, Varsovia número 19, planta 
baja, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2006 a las 10:01 
horas, en el auditorio del IPAB, Varsovia número 19, planta baja, colonia Juárez, código postal 
06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de ningún 

tratado. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto, Varsovia número 19, sótano 2, colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06600, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los 20 días hábiles, después de la firma del pedido y/o contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales a la presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIO ALBERTO FOCIL ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 235943) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de Sistema Ininterrumpible de Energía 
(UPS),  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto  de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

089-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET 
$881.00 

29-08-06 29-08-06 
10:00 Hrs. 

4-09-06 
10:00 Hrs. 

8-09-06 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 UPS de 60 KVA, 3F, Redundante en línea 1 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones 

técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: 
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http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 
Melchor Ocampo número 193,  
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de las 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto 
de apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y monedas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y peso mexicano 
o dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: 100% dentro de los 90 días naturales contados a partir del día siguiente al acto de 
comunicación de fallo. 

• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados 100% a los 7 días de fecha contra recibo. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Operación de Redes de Distribución Pedregal “CORDP”, avenida 

Insurgentes Sur número 3177, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Coyoacán, D.F. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
• La presente licitación se convoca bajo la modalidad de reducción de plazos. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 235883) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos e instrumentos de medición y 
registro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

090-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET 
$881.00 

7/09/06 4/09/06 
10:00 Hrs. 

13/09/06 
12:00 Hrs. 

27/09/06 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Analizador de circuitos eléctricos polifásicos 5 Pza. 
2 0000000000 Voltampérmetro de gancho para baja tensión 300 Pza. 
3 0000000000 Multímetro de potencia eléctrica y energía 10 Pza. 
4 0000000000 Fuente variable de potencia de C.A. y C.C. 4 Pza. 
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5 0000000000 Terminal portátil manual para medidores 5 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones 

técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 
Melchor Ocampo número 193,  
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y monedas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y peso mexicano 
o dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso (f) de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados en un 100% a los 30 días, fecha contra recibo 

mediante cheque de la tesorería de la entidad. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso (l) de las bases de licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 235885) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CENTRAL TERMOELECTRICA SALAMANCA 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la obra que se 
indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

18164112-
001/06 

 $2,228.42 en 
convocante 

$2,025.84 en 
compraNET 

29/08/06 28/08/06 
12:00 Hrs. 

28/08/06 
11:00 Hrs. 

4/09/06 
12:00 Hrs. 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

(00000) Rehabilitación y modernización una 
celda y dos cabezales de distribución y 

reparación de estructura torre de 
enfriamiento unidad 3 

25/09/06 30 días 
naturales 

$2’500,000.00 

 
Ubicación de la obra: predio de la Central Termoeléctrica Salamanca, ubicado en prolongación Faja de 
Oro sin número en la ciudad de Salamanca, Gto. código postal 36750. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Oficina de Concursos y Contratos de la C.T. Salamanca, ubicada en 
prolongación Faja de Oro sin número de la ciudad de Salamanca, Gto., código postal 36750. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en 
efectivo o, mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para 
este efecto expide dicho Sistema.  
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro de Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará en: Central Termoeléctrica Salamanca, ubicada en 
prolongación Faja de Oro sin número de la ciudad de Salamanca, Gto., código postal 36750. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán en la Oficina de Concursos y Contratos, ubicada en el predio de la Central Termoeléctrica 
Salamanca con domicilio en prolongación Faja de Oro sin número, de la ciudad de Salamanca, Gto., 
código postal 36750. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará anticipo de 30%. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
 

ATENTAMENTE 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
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SUPERINTENDENTE GENERAL C.T. SALAMANCA 

ING. ERNESTO MANCHA ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 235918) 
 
 

 COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

 DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
 CONVOCATORIA No. 004-06 

 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164080-004-06 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, Comisión Federal 
de Electricidad convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera de 
la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos 
tratados, de conformidad con lo siguiente: 
  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

 bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 
18164080-004-06 
(LPI-RRP-004-06) 

$1,671.00 
En compraNET: 

$1,519.00 

7 de septiembre 
de 2006 

6 de septiembre 
de 2006 

12:00 horas 

13 de septiembre  
de 2006 

12:00 horas 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

001 0000000000 Equipo trifásico portátil programable para pruebas de 
relevadores de protección en estado estable, dinámico, 

transitorio y reproducción de registros de falla en formato 
Comtrade 

01 Pieza 

002 0000000000 Curso de capacitación para operación y programación del 
equipo portátil para pruebas de relevadores 

01 Lote 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación 
se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Residencia de Administración de la Residencia Regional de Construcción de 

Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, situada en carretera Mérida-México kilómetro 
10 por Anillo Periférico, Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 946-30-
34, extensión 6244, de 8:00 a 17:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,671.00 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja general de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, situada en la dirección 
antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00.00 
incluido el IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de capacitación de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación Peninsular, ubicada en carretera Mérida-México kilómetro 10 por Anillo Periférico, código 
postal 97288, Mérida, Yucatán, sólo habrá un acto de fallo (1). 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b. Las proposiciones deben presentarse, dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos y 

publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 
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c. Lugar de entrega de los bienes y servicios: instalaciones de la Residencia Regional de Construcción 

de Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicadas en carretera Mérida-México 
kilómetro 10 por Anillo Periférico, Ciudad Industrial, código postal 97288 en Mérida, Yucatán; 

d. Plazo de entrega de los bienes y servicios: para el equipo portátil: 70 días naturales y para el curso 
de capacitación: 5 días naturales después de la entrega del equipo portátil. 

e. Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega en el lugar especificado en el contrato, momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de 
cheques según las preferencias del proveedor; 

f. No se considera anticipo; 
g. Garantías requeridas: en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del 

contrato por el 10% del importe del contrato; 
h. Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j. Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k. Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y 

l. Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
RESIDENTE REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS  

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. JUAN CARLOS LOPEZ BARBOSA 

RUBRICA. 
(R.- 235906) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 3013-OP-004-06 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para las obras que se indica, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de ofertas
18164083-

012-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

19/09/2006 19/09/2006 
16:00 horas 

19/09/2006 
9:00 horas 

25/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a instalaciones de 
subestaciones, en oficinas, talleres y almacenes 

de la Subárea de Transmisión Mochis 

7/01/2007 175 $250,000.00 
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Ubicación de la obra será en el ámbito de la SAT Los Mochis, ubicada en los municipios de El Fuerte y 
Ahome, Sinaloa. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la SAT Mochis, ubicada en boulevard 
Rosendo G. Castro 2649 Oriente, Los Mochis, código postal 80020, en el Municipio de Ahome, Sinaloa, 
teléfonos (01-688) 816-60-11 y 816-60-14. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será de las instalaciones de la SAT Los Mochis, 
ubicadas en boulevard Rosendo G. Castro 2649 Oriente, Los Mochis, Sinaloa. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de ofertas
18164083-

013-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

20/09/2006 20/09/2006 
12:00 horas 

19/09/2006 
9:00 horas 

26/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a instalaciones de subestaciones 
y aislamiento térmico de la Subárea de 

Transmisión Culiacán 

7/01/2007 175 $250,000.00 

 
Ubicación de la obra será en el ámbito de la SAT Culiacán, ubicada en los municipios de Salvador 
Alvarado y Culiacán, Sinaloa. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la SAT Culiacán, ubicada en calzada 
José Limón 1428, colonia Infonavit Humaya, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01-667) 
759-70-17. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será de las instalaciones de la SAT Culiacán, 
ubicadas en calzada José Limón 1428, colonia Infonavit Humaya, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164083-
014-06 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

21/09/2006 21/09/2006 
12:00 horas 

21/09/2006 
9:00 horas 

27/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a instalaciones de 
subestaciones, mejoras en espacios de 

especialidades técnicas y sala de juntas de la 
Subárea de Transmisión Mazatlán 

7/01/2007 175 $250,000.00 

 
Ubicación de la obra será en el ámbito de la SAT Mazatlán, ubicada en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la SAT Mazatlán, ubicada en estero La 
Sirena sin número, colonia La Sirena, código postal 82089, Mazatlán, Sinaloa, teléfonos (01-669) 989-80-
35 y 989-80-11. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será en las instalaciones de la SAT Mazatlán Dos, 
ubicadas en estero La Sirena sin número, colonia La Sirena, en Mazatlán, Sinaloa. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164083-
015-06 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

22/09/2006 22/09/2006 
12:00 horas 

22/09/2006 
9:00 horas 

28/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento en azotea de edificio técnico 
administrativo de la GRTNO 

14/02/2007 45 $150,000.00 
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Ubicación de la obra será en el ámbito de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en el 
Municipio de Hermosillo, Sonora. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos y Obra 
Pública, ubicada en Monteverde 295, colonia Balderrama, código postal 83138, Hermosillo, Sonora, 
teléfono (01-662) 259-40-17. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será de las instalaciones del Departamento de 
Contratos y Obra Pública, ubicadas en Monteverde 295, colonia Balderrama, código postal 83138, 
Hermosillo, Sonora. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164083-
016-06 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

12/10/2006 4/10/2006 
16:00 horas 

2/10/2006 
9:00 horas 

18/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a instalaciones de 
subestaciones, talleres de especialidades 

técnicas, oficinas y almacenes de la Subárea de 
Transmisión Norte 

7/01/2007 205 $1’000,000.00 

 
Ubicación de la obra será en el ámbito de la SAT Norte, ubicada en los municipios de Caborca, Santa 
Ana, Nogales, Cananea y Agua Prieta, Sonora. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la SAT Norte (S.E. Caborca), ubicada 
en carretera Internacional kilómetro 106 Santa Ana-Tijuana sin número, colonia Santa Cecilia, código 
postal 83630, Caborca, Sonora, teléfonos (01-637) 372-51-82 y 372-51-83. 
Para la visita al lugar de los trabajos, el punto de partida será de las instalaciones de la SAT Norte (S.E. 
Caborca), ubicadas en carretera internacional kilómetro 106 Santa Ana-Tijuana sin número, colonia Santa 
Cecilia, código postal 83630, Caborca, Sonora.  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164083-
017-06 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

13/10/2006 5/10/2006 
16:00 horas 

3/10/2006 
9:00 horas 

19/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a instalaciones de 
subestaciones, talleres de especialidades 

técnicas de la Subárea de Transmisión 
Hermosillo 

7/01/2007 205 $1’000,000.00 

 
Ubicación de la obra será en el ámbito de la SAT Hermosillo, ubicada en los municipios de Hermosillo, 
Pitiquito y Nacozarí de García, Sonora. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos y Obra 
Pública, ubicada en Monteverde 295, colonia Balderrama, código postal 83138, Hermosillo, Sonora, 
teléfono (01-662) 259-40-17. 
Para la visita al lugar de los trabajos, el punto de partida será en las instalaciones de la SAT Hermosillo 
(S.E. Hermosillo Cuatro): prolongación boulevard Luis Donaldo Colosio esquina boulevard Quiroga 
número 981, colonia El Llano, código postal 83210, teléfono (01-662) 109-30-20. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 
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18164083-

018-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

14/10/2006 6/10/2006 
16:00 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

20/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a instalaciones de 
subestaciones, oficinas técnico administrativas y 

mantenimiento a líneas de transmisión de la 
Subárea de Transmisión Sonora Sur 

7/01/2007 205 $1’000,000.00 

 
Ubicación de la obra será en el ámbito de la SAT Sonora Sur, ubicada en los municipios de Guaymas, 
Cajeme, y Navojoa, Sonora. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la S.E. Planta Guaymas Dos: carretera 
internacional México-Nogales kilómetro 1975, fraccionamiento Las Batuecas, código postal 85430, 
Guaymas, Sonora, teléfonos (622) 222-90-81 y 224-25-85. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será de la S.E. Pueblo Nuevo: carretera Navojoa-
Alamos kilómetro 7, Navojoa, Sonora, teléfono (642) 422-40-29. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Transmision Noroeste, ubicado en Monteverde número 295 casi esquina con boulevard 
Lázaro Cárdenas, colonia Balderrama, codigo postal 83138, Hermosillo, Sonora, telefono (01-662) 259-
40-17, los días de lunes a viernes, en el horario de oficina de 8:00 a 12:50 y de 14:00 a 15:50 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, 
o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto 
expide dicho sistema. 
Requisito para inscripción en la unidad licitadora: presentar escrito en el que manifieste el interés de 
participar, indicando en el mismo la razón social (persona física o moral), Registro Federal de 
Contribuyentes y dirección fiscal, dicho escrito será por cada licitación y será firmado por el apoderado 
legal de la empresa. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar en el acto de presentación y apertura de propuestas su existencia legal, la 
experiencia y capacidad técnica y financiera, entre otros, de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro de Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
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La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de los lugares mencionados para cada una de las 
licitaciones. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los lugares mencionados para cada una de las licitaciones. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán en los días y horarios arriba mencionados para cada licitación, en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en 
calle Monteverde 295 casi esquina con boulevard Lázaro Cárdenas, colonia Balderrama, código postal 
83138, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de todas las licitaciones arriba mencionadas, la Comisión Federal de Electricidad, 
otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista 
inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las propuestas fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio; asimismo, podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la 
licitación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 

LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 
RUBRICA. 

(R.- 235797) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION, B.C. 

CONVOCATORIA No. 4 
LICITACION PUBLICA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, se convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional 18164056-007-06, abierta bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, en esta licitación podrán 
participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país, tenga o no celebrado un tratado 
de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164056-007-06 
Internacional 

En convocante: 
$1,838.45 

En compraNET: 
$1,671.32 

7 de septiembre 
de 2006 

1 de septiembre 
de 2006 

10:00 horas 

13 de septiembre de 2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
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1 0000000000 Camioneta pick up 4 cilindros doble cabina con aire 

acondicionado de fábrica 
4 Pieza 

2 0000000000 Camioneta pick up 8 cilindros doble tracción con aire 
acondicionado de fábrica 

2 Pieza 

3 0000000000 Camioneta pick up 6 cilindros con aire acondicionado de 
fábrica 

2 Pieza 

4 0000000000 Camioneta pick up 4 cilindros con aire acondicionado de 
fábrica 

1  Pieza 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones, situado en calzada Lic. Héctor Terán Terán 

número 1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, Mexicali, B.C., 
teléfono (686)559-1158, fax (686)559-1160, de 8:00 a 14:30 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,838.45 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja del Departamento de 
Presupuestos y Gestión Financiera, situada en la misma dirección anterior. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,671.32 incluido el 
IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Subgerencia de Administración de la Gerencia 
Regional de Transmisión, B.C., ubicada en calzada Lic. Héctor Terán Terán número 1586, 
Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, en Mexicali, B.C., sólo habrá un 
acto de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español y los folletos, 

catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma inglés y opcionalmente acompañados de 
una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén transmisión Mexicali; 
d) Plazo de entrega de los bienes: 45 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 
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MEXICALI, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA G.R.T.B.C. 
C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 235913) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DAEF0-005-06 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
obra pública que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

18164016-
009-06 

 $4,023.00 
Costo en 

compraNET: 
 $3,875.00 

12/09/2006 30/08/2006 
11:00 horas 

30/08/2006 
9:00 horas 

18/09/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio del Centro 
de Contacto Regional 

ubicada en Mexicali, Baja California 

16/10/2006 150 días 
naturales 

$6´000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado 
en Blvd. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas número 2098, colonia Residencias, Mexicali, Baja 
California, teléfono 
01-686-9055031, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Si las bases de las licitaciones son 
adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad si éstas son 
adquiridas a través del Sistema compraNET: por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho sistema, su depósito se hará a la cuenta número 40124771-3 de Banco HSBC. 
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones para la licitación 18164016-009-06 se 
realizará partiendo de y en las oficinas de CFE ubicadas en Blvd. Benito Juárez y L. Cárdenas 
número 2098, colonia Residencias, Mexicali, B.C. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación se efectuarán en la fecha y 
hora indicadas, en las oficinas de CFE en la sala de juntas de Administrador Divisional sita en 
Blvd. Benito Juárez y L. Cárdenas número 2098, colonia Residencias, Mexicali, B.C. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia, y la capacidad técnica y 
financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física: acreditarán su existencia con copia de 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). 
Tratándose de persona moral: con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, misma que tendrá los 
datos siguientes: de la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción de objeto social de la empresa, relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y en su caso, reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario 
público, así como los datos de inscripción en el registro público del comercio. 
Del representante legal: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción de notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos 
realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y 
técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras y características 
técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la presentarán la presentación de estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los dos años anteriores, y el 
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comparativo de las razones financieras básicas, salvo en el licitante de reciente creación, quien 
debe presentar los más actualizados de la fecha de la presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, 
deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de licitación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
El licitante a quien se le adjudique el contrato sí podrá subcontratar partes de la obra. 
Para los trabajos objeto de esta licitación CFE otorgará un anticipo por el 30% de la asignación 
presupuestal aprobada al contrato para que el contratista inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberá otorgar, asimismo un anticipo del 20% a partir del 
segundo ejercicio respecto a la asignación aprobada al contrato. Los requisitos generales que 
deberán acreditar los interesados son: 1. El pago de las bases de la licitación, será requisito para 
participar en la licitación. 2. No podrán presentar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 3. No podrán 
participar las personas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, conforme al artículo 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 4. El contratista que compruebe el pago de las bases deberá 
recoger en las oficinas de CFE los planos, especificaciones y documentación necesaria para 
presentación e integración en las propuestas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se 
hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
Las condiciones de pago son: Comisión Federal de Electricidad realizará el pago de la obra 
mediante la presentación de avances de estimaciones, mismas que se pagarán dentro de un plazo 
no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha que las hubiere autorizado el 
residente de obra. En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o 
porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones de esta licitación fueran desechadas, se declarará desierta 
la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores 
sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, 
quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
Para esta licitación se informa que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

ING. ENRIQUE L. GUZMAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235907) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION I 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164050-005-06 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28, fracción II, incisos b), c) o d) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera de la cobertura de 
los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones  
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18164050-

005-06 
En convocante: $968.88 
En compraNET: $880.80 

6 de 
septiembre 

de 2006 

7 de septiembre 
de 2006 a las 
10:00 horas 

12 de septiembre de 2006 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 I210000000 Diseño, suministro, instalación, capacitación, 
pruebas y puesta en servicio de un sistema 

automático de extinción de incendios 
utilizando CO2 o FM-200 

1 Pza. 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Caja del Departamento de Tesorería, situada en Avenida de los Industriales 

número 100, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76135, Santiago de Querétaro, Qro., 
teléfono 01(442)199 0165, 199 0241, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases 
impresas es de $968.88 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja del Departamento de 
Tesorería, situada en Avenida de los Industriales número 100, Zona Industrial Benito Juárez, código 
postal 76135, Santiago de Querétaro, Qro. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $880.80 incluido el 
IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Residencia General de Construcción I, ubicada en Avenida de los Industriales número 
100, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76135, Santiago de Querétaro, Qro., sólo habrá un acto 
de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: Residencia General de Construcción I; 
d) Plazo de entrega de los bienes: 30 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito, a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) Sí se considera anticipo de 30%; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del importe del contrato; así como del 100% del importe del 
anticipo; 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
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Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION I 
ING. FRANCISCO JAVIER GARIBAY AGUILUZ 

RUBRICA. 
(R.- 235928) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

CONVOCATORIA 005 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluido IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164084-

008-06 
$1,899.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,424.00 

1/09/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

31/ 08/2006  
9:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Terminación de 1er., 3er. y 4o. piso y 
obra exterior de edificio de la Gerencia 

Regional de Transmisión Norte 
Segunda Etapa 

25/09/2006 90 
días naturales  

$924,000.00 

 
Ubicación: La obra se localiza dentro del terreno que ocupa la Gerencia Regional de Transmisión Norte, 
ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, código  
postal 35070. 
Si las bases de licitación son adquiridas en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, podrán 
pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los 
recibos que para este efecto expide dicho sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia, capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 
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Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a  
la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta.  
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al sitio; se efectuará a las 9:00 horas del día 31 de agosto de 2006, en calle Guanaceví número 
131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., código postal 35070. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional de Transmisión 
Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, 
código  
postal 35070. 
El plazo de ejecución de los trabajos será de 90 días naturales, y la fecha estimada para el inicio de la 
licitación será el día 25 de septiembre de 2006. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de 
juntas de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, ubicada en Guanaceví 131, Parque Industrial 
Lagunero, Gómez Palacio, Durango, y deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; y 
éstas se cotizarán en peso mexicano, en los horarios estipulados en las bases de la licitación 
correspondientes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 
30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista inicie los trabajos, así 
como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
ING. PEDRO RIVERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235868) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORESTE 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 CONVOCATORIA No. 006 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita sitio Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones  

18164058-029-06 
Internacional  

En convocante: 
$1,671.00 

En compraNET: 
$1,519 .00 

7 de 
septiembre  

de 2006 

30 de 
agosto  

de 2006 

5 de septiembre 
de 2006  

a las 9:00 horas 

13 de septiembre 
de 2006  

a las 9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes  
o servicios  

Cantidad Unidad 

1 I422000000 Aire acondicionado central 3 Pieza 
2 I422000000 Aire acondicionado central 1 Pieza 
3 I422000000 Aire acondicionado central 2 Pieza 
4 I422000000 Aire acondicionado central 1 Pieza 
5 I422000000 Aire acondicionado central 8 Pieza 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
l) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas de esta Institución, situado 

en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (en el 
interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780, 
teléfono 01-(81)  
81-55-21-93 y fax 01 (81) 81-55-24-99, de 8:30 a 12:00 y 13:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes, en 
días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,671.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el 
pago en la caja general situada en la dirección arriba indicada. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo.  

ll) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00 incluido el 
IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema.  

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la 
Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, los folletos, catálogos y publicaciones 

podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una 
traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: ver anexo número 1; 
d) Plazo de entrega de los bienes: 70 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor o prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 
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k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 

licitación, y 
l) La licitación internacional 18164058-029-06 se encuentra por debajo de los umbrales de los tratados 

de libre comercio celebrados por México con distintos países y se fundamentan en el artículo 28 
fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

m) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
GERENTE E.F. 

ING. ALFONSO SALAZAR CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 235921) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA NUMERO 005-2006 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-006-06 

 
En apego a lo dispuesto en el artículo 33 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por este medio damos a conocer que de acuerdo a solicitud de los licitantes 
en la junta de aclaraciones celebrada el 3 de agosto de 2006 y para asegurar que las compañías 
participantes en la licitación pública internacional número 18164003-006-06 “Sistema de control para el 
manejo de carbón para  
la C.T. José López Portillo, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de julio de 2006, 
desarrollen una propuesta técnica que satisfaga plenamente los requerimientos de CFE, comunicamos lo 
siguiente: 
Ubicación en el documento: las modificaciones aplican a la convocatoria y a la sección 1 de las bases de 
la licitación. 
Dice: 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de agosto de 2006 a las 10:00 horas. 
Fallo: 4 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas. 
Fecha límite para el pago de bases: 16 de agosto de 2006. 
Debe decir: 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas. 
Fallo: 6 de octubre de 2006 a las 10:00 horas. 
Fecha límite para el pago de bases: 16 de septiembre de 2006. 
Nueva fecha de junta de aclaraciones: 6 de septiembre de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 235931) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION JALISCO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DX-007-2006 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
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Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos
Acto de presentación 

y apertura de 
proposiciones 

Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

1/Sep./2006 1/Sep./2006 
10:00 horas 

28/Ago./2006 
9:00 horas 

8/Sep./2006 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-023-06.- Obra civil, Centro de 
Distribución Oriente, ubicado en Cuitzeo,  

Mpio. de Poncitlán, Jalisco 

2/Oct./2006 82 días 
naturales 

$30,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

6/Sep./2006 6/Sep./2006 
10:00 horas 

30/Ago./2006 
9:00 horas 

13/Sep./2006 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-024-06.- Obra Civil, Impermeabilización, 
pintura del edificio del Sector Hidalgo, Sucursal 
Américas y Sucursal Tránsito; y Cambio de piso 

del Area de Medición-Trabajo-Comercial, del 
edificio del Sector Hidalgo 

9/Oct./2006 70 días 
naturales 

$70,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

4/Sep./2006 4/Sep./2006 
13:00 horas 

29/Ago./2006 
9:00 horas 

11/Sep./2006 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-025-06.- Construcción de 4 km 
1C-3F-3H-13KV-266-AAC; y Recalibración de 2 km

AAC-266, en el Mpio. de Tecuala, en el 
Estado de Nayarit de Zona Santiago 

9/Oct./2006 90 días 
naturales 

$70,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

1/Sep./2006 1/Sep./2006 
13:00 horas 

28/Ago./2006 
9:00 horas 

8/Sep./2006 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-026-06.- Mejoras integrales a las 
redes de distribución, áreas San Clemente 

y Talpa de Allende de Zona Costa 

9/Oct./2006 120 días 
naturales 

$80,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

5/Sep./2006 5/Sep./2006 
10:00 horas 

29/Ago./2006 
9:00 horas 

12/Sep./2006 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-027-06.- Construcción de 1.4 km 
ACSR-266.8-3F-4H, 23 KV; Recalibración de 

5.93 km ACSR-266.8-3F-3H, 23 KV, 
en el Cto.-GRU-5140, de Zona Costa 

9/Oct./2006 90 días 
naturales 

$140,000.00 
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Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

5/Sep./2006 5/Sep./2006 
14:00 horas 

29/Ago./2006 
9:00 horas 

12/Sep./2006 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-028-06.- Construcción de 2.68 km 
de L.D. 3F-3H, 23 KV- ACSR-266.8, enlace 

Ctos.-SCM-5150 y GRU-5110, de Zona Costa 

9/Oct./2006 90 días 
naturales 

$40,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

1/Sep./2006 1/Sep./2006 
16:00 horas 

28/Ago./2006 
9:00 horas 

8/Sep./2006 
17:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-029-06.- Construcción y retiro de 
8.94 km de línea de baja tensión, para la mejora 

a la R.D., ubicada en la Cabecera Mpal. 
En El Limón, Jalisco de Zona Costa 

9/Oct./2006 120 días 
naturales 

$80,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

5/Sep./2006 5/Sep./2006 
17:00 horas 

29/Ago./2006 
9:00 horas 

12/Sep./2006 
17:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-030-06.- Construcción de 5.5 km de 
L.D. 3F-3H, 23 KV- ACSR-1/0, y retiro de 0.5 km 

de L.D., en el Mpio. de Autlán de Navarro, Jalisco, 
de Zona Costa 

9/Oct./2006 90 días 
naturales 

$60,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

6/Sep./2006 6/Sep./2006 
14:00 horas 

30/Ago./2006 
9:00 horas 

13/Sep./2006 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-031-06.- Mejora de 33 áreas de red de 
distribución en baja tensión S. JRZ 

9/Oct./2006 60 días 
naturales 

$105,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

6/Sep./2006 6/Sep./2006 
17:00 horas 

30/Ago./2006 
9:00 horas 

13/Sep./2006 
17:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-032-06.- Obra electromecánica de 17 
acometidas subterráneas en MT, ubicadas en el 

centro histórico de la ciudad de 
 Guadalajara, Jalisco 

9/Oct/2006 60 días 
naturales 

$170,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
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Convocante $943.00 
compraNET $707.00 

4/Sep./2006 4/Sep./2006 
10:00 horas 

28/Ago./2006 
9:00 horas 

11/Sep./2006 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-033-06.- Construcción y retiro de 3.765 
km de la línea de media tensión; y la creación de 
28 áreas de distribución, ubicadas en la cabecera 

Mpal. de Magdalena, Jalisco, de Zona Minas 

9/Oct./2006 120 días 
naturales 

$145,000.00 

 
Las bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en 
avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso por el 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco, de 
lunes a viernes, de las 10:00 a las 13:00 horas (días hábiles). 
Si las bases de las licitaciones son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para 
este efecto expide dicho Sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC 
México, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto 
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia Legal: Tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: La acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a las 
licitadas; para las licitaciones 18164021-023-06, 18164021-024-06.- Edificación; para la licitación 18164021-
025-06.- Construcción y mantenimiento de circuitos y redes de distribución; para las licitaciones 
18164021-026-06, 18164021-027-06, 18164021-028-06, 18164021-029-06, 18164021-030-06.- Líneas y 
redes de distribución media y baja tensión; para la licitación 18164021-031-06.- Construcción de redes 
aéreas; para la licitación 18164021-032-06.- Construcción de redes subterráneas; y para la licitación 
18164021-033-06.- Construcción de líneas y redes de distribución. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará: para la licitación 18164021-023-06; partiendo de la Oficina 
Div. de Ingeniería Civil, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 455, 3er. piso, Z.C. en 
Guadalajara, Jalisco; para la licitación 18164021-024-06; partiendo de las Oficinas de la Superintendencia 
del Sector Hidalgo, ubicada en calle San Francisco número 548, colonia Santa Margarita, Zapopan, 
Jalisco; para la licitación 18164021-025-06; partiendo de las oficinas del Area de Distribución de Tecuala, 
ubicadas en Minas número 150 Pte. esquina Guadalajara, colonia Centro en Tecuala, Nayarit; para las 
licitaciones 18164021-026-06, 18164021-027-06, 18164021-028-06, 18164021-029-06 y 18164021-030-
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06; partiendo de oficinas de la Superintendencia de Zona Costa, ubicadas en Clemente Amaya y M. 
Brizuela, colonia Centro, Autlán de Navarro, Jalisco; para las licitaciones 18164021-031-06 y 18164021-
032-06; partiendo de las Oficinas de la Superintendencia del Sector Juárez, ubicadas en Felipe Ruvalcaba 
número 5550, Fraccionamiento Paseos del Sol, Zapopan, Jalisco, y para la licitación 18164021-033-06; 
partiendo de las Oficinas de la Superintendencia de Zona Minas, ubicadas en Nicolás Bravo número 31 
Tequila, Jalisco. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso por el 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso 455, 
zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en la proposición 
presentada por los licitantes, podrá ser negociada. 
La proposición deberá presentarse en idioma español y ésta se cotizará en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de las licitaciones 18164021-023-06, a la 18164021-033-06, la Comisión Federal 
de Electricidad, otorgará un anticipo de 30%, de la asignación presupuestal aprobada a cada uno de los 
contratos para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales 
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que 
deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará, de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 235910) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CONVOCATORIA No. 008 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18164011-010-06 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

En convocante: 
$1,453.00 

En compraNET: 
$1,321.00 

1/septiembre/06 30/agosto/2006 
12:00 horas 

30/agosto/2006
10:00 horas 

7/septiembre/2006 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0000 Construcción de fosa de captación de 
agua de desecho de los pulidores  

de destilado de las unidades 1, 2 y 3 
de la C.T. José Aceves Pozos, 
en la Cd. de Mazatlán, Sinaloa 

25-Sep.-2006 60 días 
naturales 

$450,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en la C.T. José Aceves Pozos, ubicada en la carretera internacional Sur kilómetro 10 
Estero La Sirena sin número, colonia La Sirena, en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
• En forma impresa, en el Departamento Regional de Obras Públicas de la Gerencia Regional de 

Producción Noroeste, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 
83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259-12-83, de lunes a viernes, en días hábiles de oficina 
en el horario de 8:00 a 13:00 horas. Su pago se realizará, en la caja de las oficinas de la Gerencia 
Regional de Producción Noroeste, situada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código 
postal 83000, Hermosillo, Sonora. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. Deberá efectuarse el pago en el banco, 
mediante los recibos que genera este sistema. 

• La visita al sitio y junta de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. José Aceves Pozos, ubicada en la carretera internacional Sur kilómetro 
10 Estero La Sirena sin número, colonia La Sirena, en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, 
código postal 83000, en Hermosillo, Sonora. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia, capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
• Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de acta de 

nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su 
representante legal cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 

 De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

• Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados 
por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del 
licitante, mismos que deberán tener experiencia en construcción de edificios, la cual deberán 
demostrar con copia de carátula de contratos y/o actas de entrega-recepción de los contratos que ha 
celebrado. 

• Capacidad financiera: mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance 
general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la convocante. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
• Para los trabajos objeto de esta licitación la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 

30% del importe del contrato.  
• En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, 

deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato, sí podrá subcontratar partes de la obra. 
• El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
• Para esta licitación sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para 
que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la 
convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de 
licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

ING. LUIS GONZALO MURRIETA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 235915) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA No. 10 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional e internacional, de conformidad con lo siguiente: 
En la licitación pública de carácter nacional números 18164041-074 y 18164041-080-06. 
En las licitaciones públicas de carácter internacional números: 18164041-075-06 y 18164041-081-06 con 
apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio” bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, 
Nicaragua, Colombia y Venezuela suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y 
reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio. 
En la licitación pública de carácter internacional números 18164041-076-06, 18164041-078-06 y 18164041-079-
06 abiertas y bajo las reglas de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. En esta licitación podrán participar 
los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país, que tengan o no celebrado un tratado de 
libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, y la licitación pública internacional número 18164041-
077-06, fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
Para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
18164041-074-06 En la convocante: 

00 
aNET: 

$443.00 

2/09/2006 1/09/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

8/09/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Postes de madera PM-18-2, que cumpla con la especificación  

CFE-J6200-01 REV. 991126 
100 Pza. 

2 Postes de madera PM-21-1, que cumpla con la especificación  
CFE-J6200-01 REV. 991126 

50 Pza. 

A) Plazo de entrega: 100% a 120 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
18164041-075-06 

 
En la convocante: 

00 
aNET: 

00 

28/09/2006 27/09/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

4/10/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
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1 Cable múltiple de aluminio (2+1) 3/0 1/0 , que cumpla con la 

especificación CFE-E0000-09 REV. 060120 
 18,000 Mt 

2 Cable AAC 3/0, que cumpla con la especificación CFE-E0000-30 
REV. 040806 

14,000 Kg 

3 Cable CU 300, que cumpla con la especificación CFE-E0000-32 
REV. 990709 

3,230 Kg 

4 Cable Control 4x10, que cumpla con la especificación CFE-E0000-20 
REV. 050826 

8,530 Mt 

5 Cable CU 1000, que cumpla con la especificación CFE-E0000-32 
REV. 990709 

3,000 Kg 

A) Plazo de entrega: 50% a 60 días naturales y 50% a 90 días naturales. 
B) Esta licitación consta de 17 partidas más con un total de 11,800 Kg. y 23,620 mt.  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
18164041-076-06 En la convocante: 

00 
aNET: 

$443.00 

27/09/2006 26/09/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

3/10/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

 
Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 Lan switch de 24 puertos capa 3 básica 66 Pza. 
2 EQ. Lan switch aplicable red al Vel. 24 puertos capa 3 completa 24 Pza. 
3 Lan switch de 48 puertos capa 3 completa 8  Pza. 
4 Lan switch de 96 puertos capa completa 3 Pza. 
5 Switch core lan capa 3 básica modular 2 Pza. 

A) Plazo de entrega: 100% a 60 días naturales. 
B) Esta licitación consta de 1 partida más con un total de 3. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
18164041-077-06 En la convocante: 

00 
aNET: 

$443.00 

7/09/2006 6/09/2006 
13:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

13/09/2006 
13:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Aislador 25SPC111CC, que cumpla con la norma NRF-018-CFE-

2004. Vigente a partir del 9 de febrero de 2005 
4,926 Pza. 

2 Aislador 25SPC111, que cumpla con la norma NRF-018-CFE-2004. 
Vigente a partir del 9 de febrero de 2005 

2,880 Pza. 

A) Plazo de entrega: 50% a 90 días naturales y 50% a 120 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
18164041-078-06 En la convocante: 

00 
aNET: 

$443.00 

30/09/2006 29/09/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

6/10/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Restaurador RPM-110-15.5-560-8000, que cumpla con la 

especificación CFE-VH000-11 REV. 040206 
51 Pza. 

2 Restaurador tipo poste RPM-150-38-560-8000, que cumpla con la 
especificación CFE-VH000-11 REV. 040206 

30 Pza. 

3 Restaurador tipo subestación RSM-110-15.5-560-12000, que 
cumpla con la especificación CFE-VH000-11 REV. 040206 

6 Pza. 

A) Plazo de entrega: 100% a 150 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
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18164041-079-06 En la convocante: 

00 
aNET: 

$443.00 

30/09/2006 29/09/2006 
13:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

6/10/2006 
13:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Medidor de factor de potencia de 10 kV 3 Pza. 
2 Probador de simultaneidad de contactos 6 Pza. 
3 Cámara infrarroja 1 Pza. 
4 Analizador portátil p/detección gases 1 Pza. 
5 Probador de resistencia de aislamiento 6 Pza. 

A. Plazo de entrega: 100% a 30 días naturales. 
B. Esta licitación consta de 9 partidas más con un total de 27 piezas.  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
18164041-080-06 En la convocante 

00 
aNET: 

$443.00 

2/09/2006 1/09/2006 
12:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

8/09/2006 
12:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Trasformador DC1-75-13200-120/240, que cumpla con la norma de 

referencia NRF-025-CFE-2002, vigente a partir del 14 de 
septiembre de 2003 

18 Pza. 

A. Plazo de entrega: 100% a 60 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 
18164041-081-06 En la convocante: 

00 
aNET: 

$443.00 

29/09/2006 28/09/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura de la 
UTEC 

5/10/2006 
9:00 horas 

Sala de lectura  
de la UTEC 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Protector para retenida R1, que cumpla con la especificación 

 CFE-2P600-43 REV.991004 
10,340 Pza. 

2 Grapa paralela GP1, que cumpla con la especificación  
CFE-2G200-29 REV.980216 

18,500 Pza. 

3 Calavera y ojo largo, que cumpla con la norma de referencia  
No. NRF-043-CFE-2004 con vigencia a partir del 051114 

5,250 Pza. 

4 Grapa remate RAL 8, que cumpla con la especificación  
CFE-2C500-68 REV. 040407 

5,000 Pza. 

5 Abrazadera 1BS que cumpla con la especificación  
CFE-2A100-04 REV. 970905 

9,540 Pza. 

A. Plazo de entrega: 50% a 60 días naturales y 50% a 90 días naturales. 
B. Esta licitación consta de 69 partidas más con un total de 46,501 piezas. 
 
Los numerales siguientes aplican en lo conducente para todas las licitaciones: 
I. Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo a la presentación de proposiciones de acuerdo a lo señalado en cada una de las 
licitaciones, en los medios y en la forma que a continuación se indican.  
a. En forma impresa en la convocante: en el Departamento de Compras Divisional, teléfono 01 

951 502 03 50 con domicilio en calle Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento 
Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago, se realizará 
en la caja divisional, su importe deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

b. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. La forma de pago: en el 
banco mediante los recibos que genera este sistema. 

II. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
III. Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de ofertas técnica-económica de las 

licitaciones, se llevarán en la sala de lectura de la Universidad Tecnológica la División de 
Distribución Sureste, de acuerdo a lo indicado en el cuadro de referencia de cada licitación, en la 
siguiente dirección: calle Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, 
Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01 951 502 03 50 y fax 502 03 03. 
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IV. La descripción completa y detallada de cada uno de los bienes se encuentra en el anexo 1 de las 

bases de cada licitación. 
V. Lugar de entrega de los bienes: en los almacenes de las zonas de distribución ubicados en San 

Cristóbal de las Casas, Chis., Tuxtla Gutiérrez, Chis., Oaxaca de Juárez, Oax.; Bahías de 
Huatulco, Oax.; Huajuapan de León, Oax.; Tapachula, Chis.; Juchitán de Zaragoza, Oax.; 
Villahermosa, Tab.; Cárdenas, Tab., y Palenque, Chis., como se indica en el anexo 1 de las bases 
de cada licitación. 

VI. La condición de pago será: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencia de entrega de los bienes, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que 
podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la 
preferencia del proveedor, o lo indicado en las bases de cada licitación. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII. No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 
IX. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
X. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones, cambios o adiciones a las 
propuestas presentadas. 

XI. Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación y 
sus especificaciones. 

XII. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
XIII. Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
XIV. Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
XV. No se aceptarán proposiciones por medios del servicio postal o mensajería. 
XVI. Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del monto máximo del contrato. 
XVII. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente su participación. 
XVIII. Las demás contenidas en las bases de cada licitación. 
XIX. En atención al programa de transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la 

convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados y observadores 
sociales a revisar las bases de licitación. 

XX. CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos 
distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas licitaciones. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARMANDO REYNOSO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235881) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA INTERNACIONAL No. 023-06 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública internacional abierta, la cual se llevará a cabo bajo las reglas de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio; en esta licitación podrán participar los 
licitantes que oferten bienes o servicios provenientes de cualquier país que tengan o no celebrado un 
tratado de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164004-

029-06 
 

En convocante: 
$1,671.32 

En compraNET: 
$1,519.38 

27 de 
septiembre 

de 2006  

1 de septiembre 
de 2006  

19 de 
septiembre de 

2006 a las 
12:00 horas 

3 de octubre de 2006 a 
las 12:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 
 

C030000000 Sistema integral de control distribuido para la Central 
Hidroeléctrica Infiernillo 

1 Pieza 

02 C030000000 Sistema integral de control distribuido para la Central 
Hidroeléctrica La Villita 

1 Pieza 

03 C811200000 Servicio de desarrollo de ingeniería de sistema integral de 
control distribuido para la Central Hidroeléctrica Infiernillo 

1 Servicio 

04 C810000000 Servicio de desarrollo de ingeniería de sistema integral de 
control distribuido para la Central Hidroeléctrica La Villita 

1 Servicio 

05 C810800000 Servicio de capacitación del sistema integral de control 
distribuido para la Central Hidroeléctrica Infiernillo 

1 Servicio 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i).- En forma impresa, en la oficina de Adquisiciones y Obras Públicas de la Subgerencia Regional de 

Generación Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en la calle Bruselas sin número esquina con 
Tlaxcala, colonia Los Angeles, código postal 60170, en Uruapan, Michoacán, teléfono 01 (452) 524 
28 19, de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. El costo de las bases impresas es 
de 
$1,671.32 incluido el IVA, su pago se realizará en la caja de la Comisión, ubicada en el domicilio 
antes citado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o efectivo. 

ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.38 incluido el 
IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

El día 1 de septiembre de 2006 se efectuarán dos visitas al sitio, el punto de reunión de la primera será en 
la oficina Administrativa de la Central Hidroeléctrica Infiernillo, ubicada en el domicilio conocido de 
Infiernillo, Municipio de Arteaga, Michoacán, a las 10:00 horas; el punto de reunión de la segunda será en 
la oficina Administrativa de la Central Hidroeléctrica La Villita, ubicada en el kilómetro 16.5 carretera La 
Mira-Zihuatanejo, Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, a las 14:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Generación 
Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en el domicilio indicado en el inciso i) de esta convocatoria. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la oficina 
Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública del Departamento Regional de Abastecimientos 
y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Occidente, ubicada en Gabriele D´Annunzio 
número 5001, colonia Prados Vallarta, código postal 45020 en Zapopan, Jalisco. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, dentro de un sobre; los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios, 
acompañados de una traducción simple al español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: para los bienes adquiridos para la Central Hidroeléctrica Infiernillo, el 
lugar de entrega será el almacén de dicha Central, ubicado en domicilio conocido en Infiernillo, 
Municipio de Arteaga, Michoacán; y para los bienes adquiridos para la Central Hidroeléctrica La 
Villita, el lugar de entrega será el almacén de dicha Central, ubicado en el kilómetro 16.5 de la carretera 
La Mira-Zihuatanejo, Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

d) Plazo de entrega de los bienes y ejecución de los servicios: 30 días naturales para el suministro de 
los bienes, 22 días naturales para el desarrollo de la ingeniería de detalle, ambos plazos contados a 
partir de la formalización del contrato; para la instalación y puesta en servicio, y capacitación el plazo 
de ejecución es de 15 días naturales contados a partir del término del plazo de entrega de los bienes. 

e) Condiciones de pago: los pagos se efectuarán de acuerdo con las condiciones que se fijen en las 
líneas de crédito que ofrezcan los licitantes y acepte CFE, de conformidad con lo que se asienta en 
los lineamientos de financiamiento para la adquisición de bienes, y la contratación de servicios y 
arrendamientos, mismos que podrán ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta 
de cheques según las preferencias del proveedor. 

f) No se otorgará anticipo. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
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Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 235936) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-027-06 (LI-527/06) 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional, fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por 
encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18164067-027-06 
(LI-527/06) 

$1,671.00 M.N. 
En compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

7 de septiembre 
de 2006 

1 de septiembre 
de 2006 

12:00 horas 

13 de septiembre de 2006
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad 

Unidad de aire acondicionado de precisión con capacidad 
unitaria de 5.0 tr evaporadora interior 

y condensador remoto 

5 Pza. 

Suministro e Instalación de tubería, aislamientos, gas 
refrigerante y accesorios 

5 Pza. 

Suministro e instalación de unidad de aire acondicionado tipo 
paquete de 5.0 tr, alta eficiencia 

2 Pza. 

Red de ductos de inyección y retorno 2 Pza. 
Suministro e instalación de unidad de aire acondicionado tipo 

dividida de 5.0 TR, descarga vertical hacia  
abajo en el evaporador 

2 Pza. 

Red de ductos de inyección y retorno 2 Pza. 
Mano de obra especializada y materiales para instalación 

eléctrica requeridos para el sistema 
1 Lote 

1 C030000000 

Servicio de desmontaje y retiro del sistema de enfriamiento 
actualmente en operación 

1 Lote 

 
Las bases de licitación están disponibles, para consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 

402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El 
costo de las bases impresas es de $1,671.00 M.N., incluido el IVA. Su pago se realizará en la Caja General 
de CFE situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad 
o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00 M.N., incluido 
el IVA, y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., sólo habrá un acto de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos y 

publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega y puesta en servicio de los bienes: en la Subdirección de Construcción, ubicada en Río 
Mississippi número 71, 9o. piso, sala 901, colonia Cuauhtémoc, México, D.F.; 

d) Plazo de entrega y puesta en servicio de los bienes: 56 días naturales contados a partir de la formalización 
del contrato; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega de los bienes, instalación y puesta en servicio de los mismos a entera satisfacción de CFE, 
momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de 
fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) Sí se considera anticipo para este procedimiento (del 20%); 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato por el 10% del importe del contrato, así como del 100% del importe del anticipo; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

 MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 235902) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

 GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de convocatoria Fecha publicación convocatoria No. registro en Diario Oficial No. de licitación No. de nota 

012 18/07/2006 R.- 233968 18164093-017-06 03 
001 14/02/2006 R.- 225692 18164093-002-06 06 

 
Nota número: 03, licitación número: 18164093-017-06, proyecto: "147 CCC Baja California" (2a. convocatoria) 
 
Clave 0418TOQ0138 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 23/08/06 23/08/06 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 29/08/06; 12:00 horas 29/08/06; 12:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 21/10/2006 25/10/2006 

Fecha de terminación de los trabajos 1/03/2009 1/03/2009 
Plazo de ejecución (días naturales) 862 858 

 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 18 de agosto de 2006. 
 
Nota número: 06, licitación número: 18164093-002-06, proyecto: "124 SE 813 División Bajío" (2a. fase) 
 
Clave 062.02.062 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 16/08/06 24/08/06 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 22/08/06; 12:00 horas 30/08/06; 12:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 10/11/06 10/11/06 

Fecha de terminación de los trabajos  4/12/07 4/12/07 
Plazo de ejecución (días naturales) 390 390 

 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 16 de agosto de 2006. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 



Jueves 24 de agosto de 2006 DIARIO OFICIAL      48 

 

RUBRICA. 
(R.- 235846) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION SURESTE 

AVISO DE FALLO 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE 
PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, SITA EN BOULEVARD ADOLFO 
RUIZ CORTINES NUMERO 1522, COLONIA SUTSEM, CODIGO POSTAL 94299, BOCA DEL RIO, VER., 
NOTIFICA EL FALLO DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2006 DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18164079-003-06, PARA LA ADQUISICION DE INTERRUPTORES DE 
POTENCIA, ASIGNADA AL PROVEEDOR ENERGOMEX, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA 
SANTA MONICA NUMERO 33, COLONIA XOCOYAHUALCO, CODIGO POSTAL 54080, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $89,900.02 USD MAS IVA, ASI COMO 
EL FALLO DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2006 DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 18164079-006-06, PARA LA ADQUISICION DE UNA PLANTA GENERADORA DE ENERGIA 
ELECTRICA, ASIGNADA AL PROVEEDOR CONDUCTORES MEXICANOS ELECTRICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PONIENTE 140 NUMERO 720, COLONIA 
INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $5’886,041.00 M.N. MAS IVA. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 235903) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SERVICIOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

010  8/08/2006 
NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 234971 
 

No. DE LICITACION 
18575099-010-06 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

SEGUNDA TABLA DE LA CONVOCATORIA COLUMNA DE PRESUPUESTO 
 

DICE: DEBE DECIR: 
MINIMO: $21’000,000.00 MINIMO: $20’000,000.00 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

ENC. DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.S. 

L.A. MARIA DE LOURDES MADRIGAL VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235666) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos de ingeniería, adquisición, 
fabricación, instalación y pruebas para el proyecto del sistema supervisorio operativo de procesos para 
instalaciones del Activo Integral Ku-Maloob-Zaap, complejos Ku-A, Ku-M, Ku-S, Ku-H y Zaap-C, 
plataformas satélites, Centro de Operaciones (CMA) y Centro de Entrenamiento (CEA), en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575106-016-06 $2,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,870.00 

29/09/2006 6/09/2006 
8:00 horas 

7/09/2006 
17:00 horas 

5/10/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 "Ingeniería, adquisición, fabricación, instalación y 
pruebas para el Proyecto del Sistema 

Supervisorio Operativo de Procesos para 
Instalaciones del Activo Integral Ku-Maloob-Zaap, 

complejos Ku-A, Ku-M, Ku-S, Ku-H y Zaap-C, 
plataformas Satélites, Centro de Operaciones 
(CMA) y Centro de Entrenamiento (CEA), en 

Ciudad del Carmen, Campeche" 

22/11/2006 640 días $50,000,000.00 
M.N. 

 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
avenida Paseo Tabasco 1203, piso 14, sala de licitaciones de la Gerencia de Contratos, SIDOE, colonia 
Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo 
el día 6 de septiembre de 2006 a las 8:00 horas; los interesados deberán coordinarse previamente con el 
ingeniero René Dorsey Garcimora, al teléfono (938) 381-1200, extensión 26521, para su asistencia. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia 
Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México, teléfono (993)3101834, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

 La forma de pago es, mediante depósito bancario por la cantidad establecida, cuyo recibo debe ser 
llenado con los datos proporcionados por la convocante en sus oficinas. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

 Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

 Pemex Exploración y Producción podrá celebrar juntas de aclaraciones adicionales a las señaladas 
en esta convocatoria. 

 Ubicación de la obra: Ciudad del Carmen, Camp., y Sonda de Campeche, Golfo de México. 
 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de Estados 

Unidos de América. 
 Se podrán subcontratar partes de la obra, de conformidad con lo señalado en las bases de licitación. 
 Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre 
Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado 
de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de 
Libre Comercio México-Israel. 

 Sólo podrán participar los interesados mexicanos y extranjeros de los países con los que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga capítulo de compras gubernamentales. 

 No se otorgarán anticipos. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

relación de contratos celebrados para la ejecución de trabajos similares a lo descrito en la presente 
licitación y curriculum de la empresa; capacidad financiera que compruebe, mediante declaración 
fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que se acredite el capital contable requerido en esta licitación y su existencia legal, mediante 
acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la información solicitada en 
las bases de la licitación, para las empresas extranjeras se deberá cumplir con lo establecido en el 
Diario Oficial del 14 de agosto de 1995, respecto a la convención de La Haya, por la que se suprime 
el requisito de legalización de documentos públicos extranjeros. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el 

artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra y presentadas las facturas en la ventanilla 
única de Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

• Dado el carácter público de la licitación, a través de la presente convocatoria se invita a las personas 
que en representación de las cámaras, colegios o asociaciones de profesionales u otras 
organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan interés en asistir, en calidad de 
observadoras, y sin necesidad de adquirir las bases, a los diversos actos de la licitación, deberán 
dirigirse a la convocante en la dirección señalada a fin de registrar su asistencia previamente a la 
celebración de cada acto en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria. 

• La presente convocatoria, contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas físicas y/o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de 
requerir cualquier otra información, se deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar a los 
teléfonos de la Gerencia de Contratos 993-3-10-18-34. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE CONTRATOS 
VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 235820) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
CONVOCATORIA 022  

En cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
"Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales 
de conformidad con los tratados de libre comercio", se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, 
para la contratación del "Servicio, mediante contrato abierto, de detección de ácido sulfhídrico, 
explosividad y protección respiratoria en instalaciones marinas, terrestres y lacustres de perforación y 
mantenimiento de pozos, ubicadas en las divisiones Norte y Sur de PEP", de conformidad con lo 
siguiente:  
Licitación pública internacional TLC número 18575088-026-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,671.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,519.00 M.N. 

28/09/2006 11/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

4/10/2006 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Servicio, mediante contrato abierto, 
de detección de ácido sulfhídrico, 

explosividad y protección respiratoria 
en instalaciones marinas, terrestres y 

lacustres de perforación y 
mantenimiento de pozos, ubicadas 

en las divisiones Norte y Sur de PEP 

1 Servicio $24,606,770.59 
M.N. 

$61,516,926.59 
M.N. 

 
• El presupuesto mínimo y máximo arriba mencionado, corresponde al presupuesto mínimo de 

US$2,277,814.14 y máximo de US$5,694,535.36, mismos que por restricciones del sistema 
compraNET, fueron convertidos a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de $10.8028, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante, sito en boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines número 1202, piso 6, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, 
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inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante depósito bancario a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, utilizando los datos proporcionados previamente en el domicilio de 
la convocante. Los interesados nacionales deberán presentar copia del RFC de la empresa para 
efectos de facturación por la compra de las bases. El costo de las bases incluye el IVA 
correspondiente. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco HSBC, 
sucursal número 346, Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número 
de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora-compraNET; será requisito indispensable para participar en la licitación el 
haber adquirido las bases correspondientes. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en 
la sala de licitaciones "A", de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Unidad de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, en las 
fechas y horarios arriba indicados. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública (compraNET). No se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Conforme a lo señalado en la regla primera del artículo 5 del acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de 
libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, en este 
procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, 
entendiéndose por extranjeros, en el caso de personas morales, aquellas que estén constituidas u 
organizadas conforme a las leyes de alguno de los países con los que México tiene celebrado un 
tratado de libre comercio que contiene un título o capítulo de compras del sector público (de acuerdo 
con las definiciones que al respecto el propio acuerdo contempla en sus disposiciones generales). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que se cotizará y se efectuarán los pagos es: dólar americano. Los licitantes 

nacionales podrán presentar sus proposiciones en esta misma moneda, no obstante el pago que se 
realice en territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la 
fecha en que se haga dicho pago (artículo 31 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público). 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: los servicios se prestarán en los equipos de perforación y 

mantenimiento de pozos, ubicados en las divisiones Norte y Sur de PEP. 
• Plazo de prestación de los servicios: el plazo para la prestación de los servicios será de 1,095 días 

naturales, del 21 de noviembre de 2006 al 19 de noviembre de 2009, o antes en caso de agotarse el 
presupuesto máximo, lo que ocurra primero. 

• Los pagos se realizarán: a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de presentación y 
recepción de las facturas debidamente requisitadas en las ventanillas únicas correspondientes, 
siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para cumplir con el objeto de la licitación, Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de 
financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. 

• Esta licitación es abierta, y las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales, y en general 
cualquier persona, podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en carácter de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 
• Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante oficios números 340-A-I-378 y 340-A-I-379 ambos de fecha 4 de octubre de 1999, y 340-A-
I-079 de fecha 12 de febrero de 2001; asimismo, se cuenta con la autorización de la Secretaría de 
Energía, mediante oficios 510-0080, 510-0084, 510-0085, 510-0086, 510-0089, 510-0090, 510-0091, 
510-0093, 510-0094, 510-0096 y 510-0097, todos de fecha 15 de febrero de 2002.  

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
 RUBRICA. (R.- 235822) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación nacional, bajo la modalidad de contrato abierto para la 
contratación del “servicio de transporte de personal a las instalaciones fijas y variables de la Unidad 
Operativa de Perforación y Mantenimiento de Pozos del Activo Burgos y otros de la Región Norte” 
(040/06-NCESPC-P), y de conformidad con lo siguiente:  
 
18575051-034-06 (licitación electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,115.00 M.N. 
Costo en 

compraNET:  
$1,013.00 M.N. 

6/09/2006 No habrá 31/08/2006 
10:00 horas 
Sala No. 1 

12/09/2006 
10:00 horas 
Sala No. 1 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto  

mínimo y máximo 
1 C81100000 “Transporte de personal a 

instalaciones fijas y variables de la 
unidad operativa de perforación y 

mantenimiento de pozos del Activo 
Burgos y otros de la Región Norte”

1 Lote $12’560,000.00 M.N. 
$31’400,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, 
extensiones 3-25-30, 3-33-84 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado 
en Banco HSBC, S.A. sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, 
número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de 
Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y las salas indicadas, ubicadas en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
D.N., en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza 
Rica de Hgo., Ver. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. 
• No se podrá subcontratar parte de los servicios. 
• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en las instalaciones, pozos 

y equipos de PMP del Activo Burgos y otros de la Región Norte; los días de lunes a domingo, en 
horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 
30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de 
P.E.P. como pago total en moneda nacional. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SUBGERENTE DE ADMON. Y FINANZAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
ING. JORGE E. CEBALLOS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235853) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, y el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública Internacional, para la adjudicación de un 
contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: “Trabajos de reparación y 
mantenimiento de pozos en los activos de la Región Norte” (042/06-TOUSPC-P) 
 
Número de licitación 18575051-035-06 (licitación electrónica) 

Costo de  
las bases  

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

$4,000.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$3,850.00 M.N. 

27/09/2006 6/09/2006 
10:00 horas 
Sala No. 3 

No habrá 3/10/2006 
10:00 horas 
Sala No. 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070105 “Trabajos de reparación y 
mantenimiento de pozos en los 

activos de la Región Norte” 

29/11/2006 642 D.N. $40’000,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio Administrativo, Interior del Campo Pemex, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00 
extensión 32530/ 33384/ 33200, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 
horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en su 
esquema de pago referenciado en Banco HSBC, sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., 
número de clave 233 número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario 
y las salas indicadas, ubicadas en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en 
edificio Administrativo, Interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza 
Rica de 
Hgo., Ver. 

• Ubicación de los trabajos: en los Activos de Pemex Exploración y Producción de la Región Norte. 
• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, 

folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a las proposiciones, podrán 
presentarse en inglés, acompañado de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional en la incorporación de materiales (diferentes a los de la 

construcción), maquinaria y equipo de instalación permanente de fabricación nacional será el 5%. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. No se otorgará anticipo (0%). 
• Esta licitación requiere especialidad en reparación de pozos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares, realizadas y comprobación 
de capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público u opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado 
en las bases o el formato “DA-1” que se adjunta en las bases de la licitación. Para licitantes 
extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la proposición económicamente 
más conveniente para el Estado. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 
30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. Su porción cotizada en 
dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al 
contratista. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE  
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 235852) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575106-028-06 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la "Supervisión técnica y administrativa 
durante la construcción de obras del Activo Integral Macuspana a cargo de la Gerencia de Proyecto 
Región Sur", de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Capital 
contable 
requerido 

$1,542.75 
Costo en compraNET: 

$1,234.20 

8/09/2006 31/08/2006 
11:00 horas 

30/08/2006 
9:00 horas 

14/09/2006 
11:00 horas 

$1'675,000.00 
M.N. 

 
• Descripción general del servicio: "Supervisión técnica y administrativa durante la construcción de 

obras del Activo Integral Macuspana a cargo de la Gerencia de Proyecto Región Sur". La ubicación 
de la obra donde se desarrollarán los servicios son: Batería San Román, en el Municipio de Jonuta, 
cabezal de recolección Narváez a la estación de recolección San Román y en el Campo Narváez, en 
el Municipio de Macuspana y Jonuta. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia 
Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993)3101834, de lunes a viernes, 
en el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito bancario por la cantidad establecida, cuyo recibo debe ser 
llenado con los datos proporcionados por la convocante en sus oficinas. En compraNET,  mediante 
los recibos que genera el sistema. Es requisito para participar en la presente licitación la compra de  
las bases. 
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• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 

las fechas antes señaladas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Contratos, SIDOE en la 
dirección descrita en párrafos anteriores. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Para la visita al lugar de los trabajos, el lugar de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos 
será en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio Torre Empresarial, piso 10, colonia Lindavista, 
código postal 86150, Villahermosa, Tabasco, México; debiendo cumplir con las medidas de seguridad 
establecidas en las bases de esta licitación, así como con el uso obligatorio de equipo de seguridad 
completo, y coordinar su asistencia con el ingeniero Esteban Barrientos Govea al teléfono (9931) 
3106262, extensión 23816, quien será el responsable de la visita. 

• El plazo de ejecución de los trabajos es de 145 días naturales, teniendo como fecha de inicio el 30 de 
octubre de 2006. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en su 

experiencia técnica con relación a contratos celebrados para la ejecución de trabajos similares a lo 
descrito en la presente licitación y curriculum de la empresa; capacidad financiera que compruebe 
mediante declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido en esta licitación y su 
existencia legal mediante acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la 
información solicitada en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son que no podrán participar en la 
licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos, asimismo, el 
licitante, deberá acreditar su existencia legal, incluyendo la acreditación de la personalidad del 
licitante así como facultades de su representante legal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme a lo establecido en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de la licitación. 

• Las condiciones de pago son a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra y presentadas las facturas en la ventanilla 
única de Pemex Exploración y Producción, siendo exigible el pago al día siguiente del plazo antes 
señalado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Dado el carácter público de la presente licitación, se aclara que cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

• La presente convocatoria, contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas físicas y/o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de 
requerir cualquier información, deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar a los teléfonos 
de la Gerencia de Contratos (993)310 1834. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 235823) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL  

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 035 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional, de conformidad con los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno para la adjudicación de un contrato de 
obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575110-040-06 
079/06-RTBO-P "Levantamientos topográficos para la ubicación y proyectos de localizaciones, caminos 
de acceso, gasoductos, acueductos, instalaciones y obras complementarias en los campos Ita, Patlache, 
Cañón, Lomitas, Fundador, Cuitláhuac, Santa Anita, Santa Rosalía, Culebra, Arcabuz, Arcos, Enlace, 
Velero, Antiguo, Jaujal, Corindón y/u otros del Activo Integral Burgos” 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de 

 los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Convocante $1,700.00 
compraNET: $1,360.00  

28/09/2006 11/09/2006 
16:30 horas 

11/09/2006 
9:00 horas 

4/10/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Levantamientos topográficos para la ubicación 
y proyectos de localizaciones, caminos de 

acceso, gasoductos, acueductos, instalaciones 
y obras complementarias en los campos Ita, 

Patlache, Cañón, Lomitas, Fundador, 
Cuitláhuac, Santa Anita, Santa Rosalía, 

Culebra, Arcabuz, Arcos, Enlace, Velero, 
Antiguo, Jaujal, Corindón y/u otros del  

Activo Integral Burgos 

21/11/2006 772 $1’175,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
en boulevard Morelos y calle Tamaulipas, (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01(899) 909-0475, 909-0476, los 
días hábiles de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: 
en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días hábiles en 
horario de: 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago 
de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal o de mensajería. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas 
en: será en el Departamento de Ingeniería de Proyectos del Activo Integral Burgos, ubicado en 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área, talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2006 a las 16:30 horas, en la 
sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 4 de octubre de 2006 a las  
9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital 
contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

ENC. TEMP. DESP. DE LA COORD. DE ADMON. Y FINANZAS 
 DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 
RUBRICA. 

(R.- 235896) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL  

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 036 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional 18575110-041-06 
076/06-ONBM-P "acondicionamiento de lingadas de diferentes diámetros para sustitución de tramos de la 
sección Sur y/u otros para el Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Convocante: $1,700.00 
compraNET: $1,360.00  

6/09/2006 31/08/2006 
9:00 horas 

30/08/2006 
9:00 horas 

12/09/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Acondicionamiento de lingadas de diferentes 
diámetros para sustitución de tramos de la Sección 

Sur y/u otros para el Activo Integral Burgos 

31/10/2006 427 $2'006,250.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01(899) 909-0475, 909-0476, los 
días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, en los días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
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En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal 
o de mensajería. 

La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la 
siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, será 
en el Departamento de Mantenimiento a Ductos e Instalaciones del Activo Integral Burgos, ubicado 
en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 1 
del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 12 de septiembre de 2006 a 
las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, el capital 
contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo 
de instalación permanente, que deberán cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados 
en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema PIDIREGAS y Pemex Exploración y Producción decidirá el 
origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el contratista 
deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

ENC. TEMP. DESP. DE LA COORD. DE ADMON. Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 

RUBRICA. 
(R.- 235894) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 CONVOCATORIA 052 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas internacionales, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, para la 
adjudicación de contratos a precios unitarios , de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18575008-

077-06 
Costo en ventanilla: 

$1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$920.00 M.N. 

3/10/2006 30/08/2006 
10:00 horas 

 

1/09/2006 
8:15 horas 

Sala 2 

9/10/2006 
8:15 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en M.N.

[Clave] Restauración de suelos contaminados 
por hidrocarburos en el Sector Pánuco 

y otros en el Activo Integral Poza 
Rica-Altamira, Area Altamira 

17/11/2006 45 $4’462,000.00 

 
No. de 

licitación 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18575008-

078-06 
 Costo en ventanilla: 

$1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$920.00 M.N. 

4/10/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

 

8/09/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

10/10/2006 
9:00 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en M.N.

[Clave] Atención de suelos contaminados por 
hidrocarburos en el Sector Ebano y 

otros en el Activo Integral Poza 
Rica-Altamira, Area Altamira 

23/11/2006 39 $4’462,000.00 

 
No. de 

licitación 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18575008-

079-06 
Costo en ventanilla: 

$1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$920.00 M.N.. 

28/09/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

 

7/09/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

4/10/2006 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en M.N.

[Clave] Saneamiento y tapado de presas en el 
campo Tamaulipas y otros en el Activo 

Integral Poza Rica-Altamira, Area 
Altamira 

17/11/2006 45 $5’766,000.00 

 
No. de 

licitación 
 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18575008-

080-06 
 Costo en ventanilla: 

$1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$920.00 M.N. 

29/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

 

11/09/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

5/10/2006 
9:30 horas 

Sala 3 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en M.N.
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[Clave] Saneamiento y restauración de presas 

contaminadas en el Campo 
Constituciones y otros en el Activo 

Integral Poza Rica-Altamira, 
Area Altamira 

17/11/2006 45 $5’088,000.00 

 
Información para las cuatro licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en 
su esquema de pago, mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. El pago de las bases 
es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 

• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la 
planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
del Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz.  

• El lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el 
Departamento Ductos Vías de Acceso y Ecología, ubicado en interior Campo Tamaulipas, carretera 
Tampico-Mante, kilómetro 23+000, código postal 89000, Altamira, Tamaulipas. La visita será 
coordinada por la Coordinación de Construcción y Mantenimiento, Area Altamira. Los asistentes a la 
visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y Producción en vigor, 
deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco 
protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.   
• No se otorgarán anticipos.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con los artículos 24 fracción III y 26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose 
de personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido el artículo 24 fracción V 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista 
deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la 
institución financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS, REGION NORTE 

ABUNDIO MALDONADO LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 235824) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 054 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 
fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de 
conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 
cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, en esta licitación sólo podrán participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los 
que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la contratación de “Servicio de transporte 
de materiales y equipos con camiones y tractocamiones equipados con plataformas de diferentes capacidades para los 
centros de operación de la Región Marina y donde PEP, lo requiera. (Paquete “A” Ciudad del Carmen, Camp. 
Paquete “B” Dos Bocas, Tab”., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación pública internacional con TLC 18575107-054-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 

5/10/2006 
15:00 horas 

No aplica 14/09/2006 
9:00 horas 

11/10/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de transporte de materiales y equipos con camiones y 

tractocamiones equipados con plataformas de diferentes 
capacidades para los centros de operación de la Región Marina 

y donde PEP lo requiera. 
Paquete “A” Ciudad del Carmen, Camp. 

1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de transporte de materiales y equipos con camiones y 
tractocamiones equipados con plataformas de diferentes 

capacidades para los centros de operación de la Región Marina 
y donde PEP lo requiera. 

Paquete “B” Dos Bocas, Tab. 

1 Servicio 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta gerencia, ubicada en calle Aviación sin 
número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, 
fax extensión 5-10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. La forma de pago es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación 

bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla 
a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número 
de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio 
sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET, con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene 
establecida para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas de la 
Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 
60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. Solamente existirá un acto de presentación y apertura de proposiciones y un acto de fallo. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
10. Lugar de ejecución de los servicios será desde: centros operativos y de almacenamiento terrestre en las Regiones 

Marinas Noreste y Suroeste. Paquete “A” Ciudad del Carmen, Campeche y Paquete “B” Dos Bocas, Tabasco. 
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11. Fecha probable de inicio y terminación: paquetes “A” y “B” del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2009 

(1,096 días naturales). 
12. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva 

y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
14. No se otorgará anticipo. 
15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 

19. El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, 
hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 235349) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 059 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la 
contratación de “Fletamento a tiempo de barcos abastecedores convencionales 03 (tres) para el transporte de 
materiales y equipo diverso, así como trasiego de materiales líquidos y a granel”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación pública nacional 18575107-059-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 

22/09/2006 
15:00 horas 

No aplica 8/09/2006 
9:00 horas 

29/09/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 757 Día 
2 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 757 Día 
3 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 757 Día 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en calle Aviación sin 
número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, 
fax extensión 5-10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. La forma de pago es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación 

bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla 
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a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número 
de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha  
de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio 
sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la 
número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora compraNET con el banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para 
tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria 
se llevará a cabo en la sala de licitaciones, de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 
complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
10. Lugar de ejecución de los servicios será desde: los puertos de las costas del Golfo de México y consiste en 

transportar materiales y equipos sobre cubierta y productos líquidos y a granel en tanques y silos bajo cubierta, 
hacia todas las instalaciones de PEP o a su servicio. 

11. Fecha probable de inicio y terminación: 6 de enero de 2007 al 31 de enero de 2009 (757 días naturales). 
12. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura 

respectiva, y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas.  
14. No se otorgará anticipos. 
15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno  
de Control en la convocante. 

19. El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, 
hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 235889) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 060 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la 
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contratación de “Fletamento por tiempo de lanchas rápidas 8 (ocho), para el transporte de personal, materiales y 
equipo ligero en el Golfo de México”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación pública nacional 18575107-060-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 

13/10/2006 
15:00 horas 

No aplica 18/09/2006 
9:00 horas 

19/10/2006 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
2 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
3 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
4 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
5 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
6 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
7 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
8 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en calle Aviación sin 
número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, 
fax extensión 5-10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas.  

3. La forma de pago es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación 

bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla 
a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, Referencia: anotar el número 
de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la 
ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio 
sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con 
el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería.  

5. El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria, 
se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 
complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
10. Lugar de ejecución de los servicios será desde: y hacia las diferentes instalaciones de PEP en el Golfo 

de México. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2008 (731 días naturales). 
12. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, 

y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas.  
14. No se otorgarán anticipos. 
15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
la convocante. 

19. El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, 
hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 235898) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

CONVOCATORIA 066 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (TLC) 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio suscritos por México, para la adjudicación de un contrato de obra 
pública a precios unitarios, en virtud de lo anterior en la licitación sólo podrán participar contratistas 
mexicanos y extranjeros de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
103-06 

$940.00 
Costo en compraNET: 

$752.00 

28/09/2006 14/09/2006 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 

4/10/2006 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 
(peso mexicano) 

0 Cruces direccionales en 
ductos de transporte de 
la GTDH, Región Sur 

20/11/2006 407 
días naturales

$93'600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en el edificio (Herradura) planta baja, del C.T.A. de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento 
Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20573, los días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es: 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2006 a las 
9:00 horas. El sitio de reunión será en las oficinas de la Coordinación de TDH, Sector Cárdenas, 
ubicadas en Zona Industrial El Castaño, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, código 
postal 86500, Cárdenas, Tabasco. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de 
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PEP en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, 
casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en los ductos ubicados en los diferentes sectores de la 
Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, en los estados de Tabasco, Chiapas y Veracruz. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
las salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la 
columna correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios 
establecidos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 
• Para efectos de la licitación, se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en la sección I, 

instrucción 23 de las bases de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica, así como la capacidad financiera que deben acreditar los 

licitantes será de conformidad con los artículos 26 fracciones III y IV, 24 fracción III del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido 
en la sección III, parte II y parte I, respectivamente, de las bases de licitación. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los 
siguientes documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del registro 

Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, de 
conformidad con el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y a lo establecido en la sección III, parte I de las bases 
de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MA. C. ARACELI FERRERA BASILIO 

RUBRICA. 
(R.- 235659) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 070 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la: “Modernización 
del sistema de acondicionamiento de gas combustible y redimensionamiento del paquete de regulación de 
gas de baja al quemador, en el Centro de Proceso Akal-N”, de conformidad con lo siguiente: 
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Número 18575108-070-06  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 M.N. 

8/09/2006 4/09/2006 
12:00 horas 

2/09/2006 
8:00 horas 

14/09/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del sistema de 
acondicionamiento de gas combustible y 

redimensionamiento del paquete de 
regulación de gas de baja al quemador, 

en el Centro de Proceso Akal-N 

30/10/2006 180 días 
naturales 

$2’994,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite 

señalada en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono 
01 938 38 1-12-00, extensiones 51074 y 51062 y fax 01 938 38 1 12 00, extensión 51080, en días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante, a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través 

de la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda 
nacional y como se detalla a continuación: 
Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán acudir 
a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y 
Finanzas de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, en el domicilio indicado 
anteriormente, con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción 
de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite 
el propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la 
número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación 
bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como 
se detalla a continuación: compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene 
establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de 
documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la 
siguiente documentación: a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que 
acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Poder de la persona que, en su 
caso, formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien 
cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). b).- 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido. De elegir balance general 
auditado deberá estar dictaminado, para efectos fiscales, por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la SHCP y de su 
cédula profesional. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en el Complejo Akal-N, en la Sonda de 
Campeche; Golfo de México, el lugar de reunión será en la sala de espera en el interior del 
helipuerto de Pemex, ubicada en avenida Isla de Tris sin número, colonia Francisco I. Madero, 
código postal 24190, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus 
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bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. Las 
personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y equipo de protección adecuados 
(casco, botas antiderrapantes, ropa de algodón y guantes). Sólo se aceptará un representante por 
compañía y deberán de confirmar por escrito, con atención al ingeniero Luis Gerardo Estañol 
Vadillo, Subgerente de Recursos Materiales, cuando menos dos días hábiles antes de la fecha de la 
visita, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, en la dirección mencionada 
en el punto 1 de la presente convocatoria, proporcionando el nombre y RFC del representante que 
asistirá, para que el área operativa tramite su boleto aéreo con toda antelación. 

6.- La junta de aclaraciones, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio 
complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 
60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en 
donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

9.- Ubicación de la obra: en las plataformas Akal-N/Modular (PB-AN-1) y Akal-N/Perforación (PP-AN-1) 
en el Complejo Akal-N pertenecientes al Activo Integral Cantarell, en la Sonda de Campeche, Golfo 
de México, así como en los patios del contratista. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: las pruebas no destructivas (radiografiado, líquidos 

penetrantes y ultrasonido), los trabajos especializados para rehabilitar recipientes tales como cambio 
de boquillas 
de entrada y salida, relevado de esfuerzos en las zonas afectadas del recipiente, trabajos especializados 
de barrenado para Hot Tapping, así como la configuración de instrumentos y dispositivos al SDMC. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será: del 30 de octubre de 2006 al 27 de abril de 2007 (180) días 

naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un 

mínimo de 3 (tres) años de experiencia comprobable en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente 
cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 
(treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, 
Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión 
y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 70%. 
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20.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 

conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el punto uno de esta convocatoria. 

21.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

22.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS-S.C.S.M. 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 235328) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Pemex Exploración y Producción, Subdirección Región Marina Noreste, a través de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, con domicilio en Calle 33 número 90, edificio administrativo I, primer nivel, ala 
Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con el 
artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 1015 
párrafo 7 del capítulo X, del TLC de América del Norte, capítulos de compras del sector público en los 
tratados de libre comercio de los que México forma parte, da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras en las licitaciones públicas internacionales con TLC cuyos fallos se emitieron en el mes de 
junio de 2006: 
Licitación número 18575021-014-06, objeto: interpretación de registros geofísicos especiales en la Región 
Marina Noreste, nombre y domicilio de la empresa ganadora: Tecnología Aplicada en Exploración y 
Producción Petrolera, S.A. de C.V., domicilio calle 20 de Noviembre Oriente número 155, letra E entre 
calles Fco. I. Madero y Pípila, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver., monto $737,360.60 M.N. 
más $485,559.58 USD, fecha del fallo: 15 de junio de 2006. 
Licitación número 18575021-016-06, objeto: servicios de apoyo en seguridad industrial, contra incendio y 
sobrevivencia para las prácticas de los cursos del CASES-RMNE, nombre y domicilio de la empresa 
ganadora: Tecnogolfo, S.A. de C.V., domicilio Calle 34 número 163, colonia Centro, código postal 24150, 
Ciudad del Carmen, Campeche, monto máximo $9'000,000.00 M.N. y mínimo $3'600,00.00 M.N., fecha 
del fallo: 21 de junio de 2006. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 235799) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 071 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación de los 
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trabajos de “Inspección estructural de Plataformas Marinas periodo 2006”, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número 18575108-071-06 (R823600581) 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET:

$2,975.00 M.N. 

28/09/2006 12/09/2006 
9:00 horas 

No se requiere 
visita  

4/10/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección estructural de 
Plataformas Marinas periodo 2006 

18/12/2006 165 días 
naturales 

$5’000,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite 

señalada en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfonos 01 938 38 1-12-00, extensiones 51074 y 51062, fax 01 938 38 1 12 
00, extensión 51080, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de 

la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda 
nacional y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán 
acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la 
número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación 
bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación: compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida 
para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de 
documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la 
siguiente documentación: 
a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, 

cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. Cédula del 
Registro Federal de Contribuyentes. Poder de la persona que, en su caso, formalizará el 
contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 
física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

b).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido. De elegir balance general 
auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando 
copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la 
SHCP y de su cédula. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- No se requiere visita al sitio de los trabajos. 
6.- La junta de aclaraciones, se efectuará el día 12 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 

de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación 
de Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin 
número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del 
comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán 
participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 
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7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 4 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, 

en la dirección señalada en el punto 6, en esta convocatoria. 
9.- Ubicación de la obra: en las plataformas marinas localizadas dentro del Golfo de México, dividida en 

tres regiones, R.M.NE., R.M.SO. y R.N. 
10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
12.- Para la realización de estos trabajos PEP no acepta la subcontratación. 
13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del: 18 de diciembre de 2006 al 31 de mayo de 2007 (165) 

días naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un 

mínimo de 2 (dos) años de experiencia en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe 
total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 
(treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, 
Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión 
y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México. 

20.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) no aplica. 

21.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados 
en el punto uno de esta convocatoria. 

22.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

23.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

24.- La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Navegación 
vigente. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 235905) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. SITIO GRANDE No. 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, VILLAHERMOSA, TAB. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de 

licitación  
Descripción general  Fecha de emisión 

del fallo 
Licitante ganador Importe 

18575094-
002-06 

Inspección radiográfica a juntas soldadas en 
líneas de proceso en trabajos de 

mantenimiento a ductos e instalaciones de 
los activos integrales de la Región Sur 

21 de junio de 2006 Desierto 0 

18575094-
003-06 

Inspección interior de tuberías con equipo 
instrumentado para diámetros de 4” a 10” de 

la Región Sur 

24 de julio de 2006 T.D. Williamson de México, S.A. de C.V. 
Calle Roberto Fulton No. 8-B, Fraccionamiento 

Industrial, C.P. 54000, Tlalnepantla, Estado de México 

$25'762,627.92 M.N. 

18575094-
004-06 

Inspección interior de tuberías con equipo 
instrumentado para diámetros de: 12" a 20" 

de la Región Sur 

4 de agosto de 2006 H. Rosen de México, S. de R.L. de C.V. 
Calle 2 número 100, colonia Lecheros, C.P. 94295, 

Boca del Río, Veracruz 

$18’105,132.94 M.N. 

18575094-
005-06 

Inspección interior de tuberías con equipo 
instrumentado para diámetros de: 24" a 36" 

de la Región Sur 

17 de julio de 2006 H. Rosen de México, S. de R.L. de C.V. 
Calle 2 número 100, colonia Lecheros, C.P. 94295, 

Boca del Río, Veracruz 

$25’400,227.06 M.N. 

18575094-
006-06 

Inspección de tuberías con equipo 
instrumentado para los ductos de 30” a 48” 

D.N. con técnica de ultrasonido para los 
ductos de la Región Sur 

28 de julio de 2006 Desierto 0 

18575062-
048-06 

Cruces direccionales en ductos de 
transporte de la Gerencia de Transporte y 
Distribución de Hidrocarburos, Región Sur 

10 de julio de 2006 Desierto 0 

18575062-
060-06 

Inspección, rehabilitación y certificación a 
ductos del Activo Integral Macuspana y 

otros activos de la Región Sur 

4 de agosto de 2006 Tradeco Industrial, S.A. de C.V. y Tradeco 
Infraestructura, S.A. de C.V. (propuesta conjunta) 

Av. Insurgentes Sur No. 1871, 5o. piso, D. 501, colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, México, D.F. 

$189’128,771.11 M.N. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. MA. C. ARACELI FERRERA BASILIO 
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RUBRICA. 
(R.- 235832) 

 



 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. SITIO GRANDE No. 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, VILLAHERMOSA, TAB. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
No. de 

licitación  
Descripción general del servicio Fecha de 

fallo 
Nombre del licitante 
ganador/dirección 

Importe 
adjudicado 

sin IVA 
18575095-

003-06 
 “Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo con 
suministro de accesorios y 

refacciones a árboles 
de válvulas de pozos del 

Activo Integral-Samaria-Luna” 

20-06-06 Vetco Gray de México, 
S.A. de C.V., Industria 
No. 10, Cerro Gordo; 
Municipio, Ecatepec, 
Estado de México, 

C.P. 86280 

Presupuesto 
máximo: 

$30'000,000.00 
Presupuesto 

mínimo: 
$12'000,000.00 

18575095-
015-06 

“Rehabilitación integral de 
motocompresor 303-2 y sus 

sistemas auxiliares, marca Cooper 
Bessemer, modelo GMVA-8, 

ubicado en la Estación de 
Compresión El Golpe del Activo 

Integral Bellota-Jujo”  

13-07-06 Sistema de Medición y 
Control, S.A. de C.V. 
Av. Sebastián Bach 

No. 5121, Col. 
La Estancia; Municipio 

Zapopan, Jalisco, 
C.P. 45030 

Presupuesto 
$1'992,680.00 

U.S.D. 

18575095-
021-06 

“Servicio de mantenimiento 
correctivo de secciones de 

enfriamiento de gas y aceite para 
turbocompresores en las 

estaciones de compresión del 
Activo Integral Bellota-Jujo”  

21-07-06 Se declara desierta  

18575095-
022-06 

“Servicio con equipo de levante y 
maniobras en apoyo a las áreas 

operativas de la Región Sur” 
(partida 1) y (partida 2) 

25-07-06 Grúas Mendoza, 
S.A. de C.V. 

Bari No. 109, colonia Del 
Bosque, Municipio, Centro, 

Villahermosa, Tabasco, 
C.P. 86160 

Presupuesto 
máximo: 

$127'100,000.00 
Presupuesto 

mínimo: 
$50'840,000.00 

18575095-
023-06 

“Servicio integral de 
motocompresión de gas en campos 

e instalaciones del 
Activo Integral Macuspana” 

(partida 1) 

23-06-06 Tetra Technologies de 
México, S.A. de C.V. 

Patricio Sanz No. 722, 
colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03100, México, D.F. 

Presupuesto 
máximo: 

$2'805,760.00 
U.S.D. 

Presupuesto 
mínimo: 

$1'122,304.00 
U.S.D. 

18575095-
023-06 

“Servicio integral de 
motocompresión de gas en campos 
e instalaciones del Activo Integral 

Macuspana” 
(partidas 2 y 3 ) 

23-06-06 Se declaran desiertas  

18575095-
024-06 

 

“Mantenimiento preventivo y 
correctivo electromecánico a 
enfriadores de gas, motores, 
alumbrado y unidades de aire 
acondicionado en baterías y 

compresoras del Activo Integral 
Bellota-Jujo” partida 1 y partida 2 

21-07-06 Continental Serv., 
S.A. de C.V. y VC 

International S.A. de C.V. 
Periférico Carlos Pellicer 

Cámara 401-C; Col. 
Tamulté, Municipio Centro, 
C.P. 86150, Villahermosa, 

Tabasco 

Presupuesto 
máximo: 

$10'000,000.00 
Presupuesto 

mínimo: 
$4'000,000.00 



 

18575095-
027-06 

"Mantenimiento preventivo y 
correctivo al sistema de aire 

acondicionado de los edificios 
administrativos y habitacionales de 

la Región Sur en Villahermosa" 

8-08-06 Sistemas de Baja 
Temperatura, S.A. de C.V. 

Laguna del Espejo  
No. 419, Col. La Manga III, 

Municipio Centro, 
Villahermosa, Tabasco, 

C.P. 86090 

Presupuesto 
máximo: 

$7'560,000.00 
Presupuesto 

mínimo: 
$3´024,000.00 

18575095-
028-06 

"Mantenimiento a válvulas de 
seguridad y actuadores del Activo 

Integral Muspac" 

11/08/06 Rhacor, S.A. de C.V. 
Calle Teya, manzana 426, 
lote 1, colonia Héroes de 

Padierna, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14200, 

Distrito Federal 

Presupuesto 
máximo: 

$3'450,000.00 
Presupuesto 

mínimo: 
$1'380,000.00 

18575095-
033-06 

"Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos auxiliares de 

Región Sur y/u otras regiones 
de PEP" 

4/08/06 Servicios e Ingeniería en 
Tecnología Electrónica, 

S.A. de C.V. 
Av. Gregorio Méndez 

No. 1405, Int. 6-B, 
Col. Nueva Villahermosa, 

Municipio Centro, 
Villahermosa, Tabasco, 

C.P. 86030 

Presupuesto 
máximo: 

$6'019,851.93 
Presupuesto 

mínimo: 
$2'407,940.77 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. MA. C. ARACELLI FERRERA BASILIO 

RUBRICA. 
(R.- 235831) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
033  27/06/2006 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 232778 

 
No. de licitación 
18575107-033-06 

 
Criterios de evaluación económica 

Los criterios de evaluación económica que se proporcionaron en las bases de licitación, consideran analizar 
las propuestas que fueren presentadas, por medio de “Volúmenes estadísticos para fines de evaluación 

económica”; además se solicitaba el análisis de desglose de costos, para cada una de las partidas indicadas 
en los anexos “C” y “C-1”. 

Por este conducto se realiza un atento aviso modificatorio de que los criterios de evaluación económica 
consideran llevar a cabo el análisis de las propuestas, conforme lo dispone el artículo 30 en su fracción V 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que en su parte 
conducente señala: podrán establecer un precio máximo de referencia, a partir del cual sin excepción, los 

licitantes como parte de su propuesta económica, ofrezcan porcentajes de descuento 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, SCSM 

ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 235818) 
 



 

 
PEMEX PETROQUIMICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA PERMANENTE Y TRANSITORIA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 3 
LICITACION No. 18578010-005-06 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de bienes 
consistentes en "Empaque para relleno y persianas para torre de enfriamiento de alta eficiencia"  
Fundamento legal Artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público) y aplicables de su Reglamento 

Pueden participar Proveedores mexicanos y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional 
No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV y 50 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales (artículo 32-D Código Fiscal) 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C780200000 Persianas para torre de enfriamiento 260 Pieza 
2 C780200000 Empaque para relleno de torre de enfriamiento 199,142 Pieza 

 
Lugar de 
entrega 

Los bienes serán entregados en CPQ Independencia ubicado en el kilómetro 76.5 carretera 
federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, en días hábiles, y en el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas 

Plazo de 
entrega 

Para la partida número 1 (60) (sesenta) días naturales, y para la partida número 2 (80) 
(ochenta) días naturales 

Condiciones 
de pago 

No se otorgará anticipo 
El pago se realizará a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción y aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte 
que proceda en la ventanilla única del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el 
kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas 

 
Bases de licitación: 
 

Consulta y 
venta 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores, ubicada 
en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, sito en avenida Jacarandas 
número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, 
teléfono 01-921-21-1-14-47, fax 01-921-21-1-14-31 de lunes a viernes (días hábiles), con 
el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas 

Costo 
convocante 

$1,672.10 M.N. (IVA incluido) 

Costo 
compraNET 

$1,530.30 M.N. (IVA incluido) 

Forma de pago En la caja receptora de la convocante es, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Petroquímica expedido por una institución de crédito autorizada, o bien, en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el pago podrá realizarse en 
cualquier sucursal del Banco HSBC (antes Banca Bital), en la cuenta número 
4008593467, a nombre de la Tesorería de la Federación 

Fecha límite 
para adquirirlas 

8 de septiembre de 2006 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 4/09/06 

a las 10:00 horas 
Fecha y hora: 6/09/06 

a las 10:00 horas 
Fecha y hora: 14/09/06 a las 10:00 horas 

 



 

Planta de Tratamiento de 
Agua del Complejo 

Petroquímico Independencia, 
ubicada en el kilómetro 76.5 

carretera federal 
México-Puebla, San Martín 

Texmelucan, Puebla 

La junta de aclaraciones a las bases de licitación y el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, se efectuarán en la sala de licitaciones del Salón 
de Usos Múltiples (SUM) del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado 
en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 
96558, Coatzacoalcos, Veracruz 

 
Aspectos generales: 

Idioma(s) Español 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería 

Moneda de cotización Peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 

 
COATZACOALCOS, VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 235825) 

 
 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. PP-CN-S-IN-004-06 

LICITACION No. 18578017-009-06 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio 
consistente en “manejo integral de residuos del Complejo Petroquímico Independencia”. 

Fundamento legal Art. 134 Constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y aplicables de su 
Reglamento 

Pueden participar Proveedores mexicanos 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV 

y 50 de la LAASSP 
Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales (Art. 32-D Código Fiscal) 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Aislamiento (fibra de vidrio y lana mineral) 1 Servicio 
2 C810800000 Tierra y grava impregnadas con combustóleo y/o 

viruta metálica contaminada y/o pedacería 
metálica contaminada y/o otros contaminantes 

1 Servicio 

3 C810800000 Residuos contaminados producto de limpieza y 
desmantelamiento de cambiadores de calor 

1 Servicio 

4 C810800000 Lodos con aceite y/o productos químicos y/o 
combustóleo 

1 Servicio 



 

5 C810800000 Agua de desecho de la planta de especialidades 
petroquímicas conteniendo aguas ácidas con 
trazas de solventes 

1 Servicio 

Lugar de ejecución Interior del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el km 76.5 
carretera federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, de lunes 
a viernes, en horario de: 8:00 a 15:00 horas 

Plazo de ejecución A partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2006 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la 
presentación de la factura respectiva y documentación soporte en ventanilla 
única del Complejo Petroquímico Independencia, ubicada en el km 76.5 
carretera federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, en días 
hábiles, horario de 8:00 a 14:00 horas 

Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones 
y Control del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el km 76.5 
carretera federal México-Puebla, C.P. 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, 
teléfono (01-248) 485 0256, días hábiles, horario: de 8:30 a 14:00 horas 

Costo convocante $1,453.00 M.N. (IVA incluido) 
Costo compraNET $1,321.00 M.N. (IVA incluido) 

Forma de pago En la caja receptora de la convocante es en efectivo o con cheque certificado o 
de caja, a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución bancaria 
autorizada, o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, 
el pago podrá realizarse en cualquier sucursal del banco HSBC (antes Banca 
Bital), en la cuenta número 4008593467, a nombre de la Tesorería de la 
Federación 

Fecha límite para 
adquirirlas 

1 de septiembre de 2006 

Actos del procedimiento 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
Fecha y hora: 

1/09/2006, 13:00 horas 
Fecha y hora: 1 de septiembre 

de 2006 14:00 horas 
Fecha y hora: 7 de septiembre 

de 2006, 13:00 horas 
Ubicación: interior del 

Complejo Petroquímico 
Independencia 

Ubicación: los actos públicos correspondientes a la junta de aclaraciones a las 
bases de la licitación y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se 
efectuarán en la sala de licitaciones de la Superintendencia de Recursos 
Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicada en: 
km 76.5 de la carretera federal México-Puebla, C.P. 74000, San Martín 
Texmelucan, Puebla 

Aspectos generales 
Idioma Español 

Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica 
No se acepta el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería 

Moneda de cotización  Peso mexicano 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 

 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PEMEX PETROQUIMICA 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 235911) 

 
 



 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LICITACION No. 18578017-010-06 
CONVOCATORIA No. PP-CI-IN-005-06 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de bienes consistentes en: material eléctrico diverso. 

Fundamento legal Art. 134 Constitucional, 29, 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP)
y aplicables de su reglamento. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o extranjero. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la LAASSP 

Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Art. 32-D Código Fiscal). 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000184 Reactor para lámpara de vapor de mercurio de 175 w, alto factor de potencia, 

autorregulado, 127 y 220 vca, 60 hz 
500 Pieza 

2 C030000062 Clavijas arktite para receptáculos serie ar, de 250 v.c.d., 600 v.c.a., apj-10487, de 100 amperes, 
3 hilos y 4 polos, para uso intemperie 

50 Pieza 

3 C030000062 Receptáculo (contacto) arktite, resistente a la intemperie, tapa con resorte, estilo 2, ar1042, 
3 hilos, 4 polos, 100 Amp., 250 vcd, 600 vca 

40 Pieza 

4 C030000062 Receptáculo para áreas peligrosas, contacto de acción retardada, a prueba de explosión, 
área-10426, de 4 polos, 4 hilos, 100 amperes, 250 vcd/600 vcd 

25 Pieza 

5 C030000184 Reactor para lámpara de vapor de mercurio de 250 w, alto factor de potencia, autorregulado, 
127/220/254/277 vca, 60 hz 

200 Pieza 

Lugar de entrega Almacén del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el km 76.5 de la carretera federal México-Puebla, San Martín 
Texmelucan, Puebla, en días hábiles, horario de: 8:00 a 15:00 horas. 

Plazo de entrega Será dentro de los 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 



 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
Para proveedores nacionales el pago se realizará en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y 
aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda en la ventanilla única del Complejo 
Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. Para proveedores extranjeros el pago se realizará en dólares americanos a los 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de recepción y aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda, en las oficinas de Integrated 
Trade Systems, Inc., con domicilio en 2500 Citywest Boulevard, Suite 1750, código postal 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A. 

Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

Departamento de Adquisiciones y Control de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico 
Independencia, ubicado en el km 76.5 de la carretera Federal México-Puebla, C.P. 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, teléfono
(01-248) 48-5-02-56, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

Costo convocante $1,938.00 M.N. IVA incluido 
Costo compraNET $1,762.00 M.N. IVA incluido 
Forma de pago En la caja receptora de la convocante es en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por 

institución bancaria autorizada, o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el pago podrá realizarse en cualquier 
sucursal del banco HSBC (antes Banca Bital), en la cuenta número 4008593467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

7 de septiembre de 2006 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 
No aplica 

Fecha y hora: 7 de septiembre 2006, a las 10:00 horas Fecha y hora: 13 de septiembre de 2006, a las 10:00 horas 

Ubicación: 
 No aplica 

Ubicación: los actos públicos correspondientes a la junta de aclaraciones a las bases de la licitación y el acto de presentación y apertura 
de proposiciones, se efectuarán en la sala de licitaciones de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo 
Petroquímico Independencia, ubicado en: km 76.5 de la carretera federal México-Puebla, C.P. 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano y/o dólar americano. 



 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 

 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PEMEX PETROQUIMICA 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 235925) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 004/2006 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A TODOS 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LN383001; NUMERO EN compraNET: 18576032-025-06 
MANTENIMIENTO A DETECTORES DE MEZCLAS EXPLOSIVAS EN TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION, INCLUYE MANTENIMIENTO AL CIRCUITO 
CERRADO DE TELEVISION Y DETECTORES DE PRESENCIA EN LA TAD AGUASCALIENTES 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$969.00 
COSTO EN compraNET: $881.00 

5/09/2006 NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2006 
9:00 HORAS 

11/09/2006 
9:00 HORAS 

 
GRUPO 

POSICIONES 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
PRESUPUESTO 

MINIMO 



 

1 MANTENIMIENTO A DETECTORES DE MEZCLAS EXPLOSIVAS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

(TAD) CADEREYTA 

38 SERVICIO $258,000.00 $180,600.00 

3 MANTENIMIENTO A DETECTORES DE MEZCLAS EXPLOSIVAS 
EN LA TAD SABINAS 

18 SERVICIO $211,487.00 $148,040.00 

6 MANTENIMIENTO A DETECTORES DE MEZCLAS EXPLOSIVAS 
EN LA TAD CIUDAD JUAREZ 

21 SERVICIO $208,980.00 $146,286.00 

8 MANTENIMIENTO A DETECTORES DE MEZCLAS EXPLOSIVAS 
EN LA TAD AGUASCALIENTES, INCLUYE MANTENIMIENTO AL 

CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION Y DETECTORES DE 
PRESENCIA 

108 SERVICIO $348,366.00 $243,856.00 

10 MANTENIMIENTO A DETECTORES DE MEZCLAS EXPLOSIVAS 
EN LA TAD CIUDAD MADERO 

218 SERVICIO $522,450.00 $365,715.00 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS: EN LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CADEREYTA, NUEVO LAREDO, SABINAS, 
SALTILLO, REYNOSA, CIUDAD JUAREZ, DURANGO, AGUASCALIENTES, SAN LUIS POTOSI, CIUDAD MADERO, CIUDAD MANTE, CIUDAD VALLES Y MATEHUALA, 
CUYAS UBICACIONES SE ENCUENTRAN INDICADAS EN EL PUNTO NUMERO 9 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LN383002; NUMERO EN compraNET: 18576032-026-06 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES PORTATILES EN TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$969.00 
COSTO EN compraNET: $881.00 

5/09/2006 NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2006 
12:00 HORAS 

11/09/2006 
12:00 HORAS 

GRUPO 
POSICIONES 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

1 MANTENIMIENTO A EXTINTORES PORTATILES  
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO 

Y DISTRIBUCION (TAD) CADEREYTA 

96 SERVICIO $258,000.00 $180,600.00 

2 MANTENIMIENTO A EXTINTORES PORTATILES  
EN LA TAD SANTA CATARINA 

140 SERVICIO $290,884.00 $203,618.00 

7 MANTENIMIENTO A EXTINTORES PORTATILES  
EN LA TAD CHIHUAHUA 

150 SERVICIO $322,500.00 $225,750.00 

9 MANTENIMIENTO A EXTINTORES PORTATILES  
EN LA TAD GOMEZ PALACIO 

93 SERVICIO $172,000.00 $120,400.00 

11 MANTENIMIENTO A EXTINTORES PORTATILES  
EN LA TAD AGUASCALIENTES 

76 SERVICIO $211,487.00 $148,041.00 



 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS: EN LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CADEREYTA, SANTA CATARINA, NUEVO LAREDO, 
SABINAS, SALTILLO, REYNOSA, CHIHUAHUA, CIUDAD JUAREZ, GOMEZ PALACIO, DURANGO, AGUASCALIENTES, CIUDAD MADERO, CIUDAD MANTE, CIUDAD 
VICTORIA, CIUDAD VALLES Y ZACATECAS, Y MATEHUALA, CUYAS UBICACIONES SE ENCUENTRAN INDICADAS EN EL PUNTO NUMERO 9 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LN383003; NUMERO EN compraNET: 18576032-027-06 
MANTENIMIENTO EN GENERAL DE POSICIONES A LA CARGA Y DESCARGA, INCLUYE PATINES DE CALIBRACION EN TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$969.00 
COSTO EN compraNET: $881.00 

6/09/2006 NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/09/2006 
9:00 HORAS 

12/09/2006 
9:00 HORAS 

GRUPO 
POSICIONES 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

5 MANTENIMIENTO EN GENERAL DE POSICIONES A LA CARGA Y 
DESCARGA, INCLUYE PATINES DE CALIBRACION EN 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO 
Y DISTRIBUCION (TAD) REYNOSA 

6 SERVICIO $425,700.00 $297,990.00 

6 MANTENIMIENTO EN GENERAL DE POSICIONES A LA CARGA Y 
DESCARGA, INCLUYE PATINES DE CALIBRACION  

EN TAD CHIHUAHUA 

3 SERVICIO $274,125.00 $191,887.00 

8 MANTENIMIENTO EN GENERAL DE POSICIONES A LA CARGA Y 
DESCARGA, INCLUYE PATINES DE CALIBRACION EN TAD 

GOMEZ PALACIO 

4 SERVICIO $301,000.00 $210,700.00 

9 MANTENIMIENTO EN GENERAL DE POSICIONES A LA CARGA Y 
DESCARGA, INCLUYE PATINES DE CALIBRACION 

EN TAD DURANGO 

6 SERVICIO $464,400.00 $325,080.00 

11 MANTENIMIENTO EN GENERAL DE POSICIONES A LA CARGA Y 
DESCARGA, INCLUYE PATINES DE CALIBRACION EN TAD SAN 

LUIS POTOSI 

10 SERVICIO $405,352.00 $283,746.00 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS: EN LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CADEREYTA, NUEVO LAREDO, SABINAS, 
SALTILLO, REYNOSA, CHIHUAHUA, CIUDAD JUAREZ, GOMEZ PALACIO, DURANGO, PARRAL, SAN LUIS POTOSI, CIUDAD MADERO, CIUDAD MANTE, CIUDAD 
VALLES Y ZACATECAS, CUYAS UBICACIONES SE ENCUENTRAN INDICADAS EN EL PUNTO NUMERO 9 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LN383004; NUMERO EN compraNET: 18576032-028-06 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 



 

$969.00 
COSTO EN compraNET: $881.00 

6/09/2006 NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

6/09/2006 
12:00 HORAS 

12/09/2006 
12:00 HORAS 

GRUPO 
POSICIONES 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

1 MANTENIMIENTO EN GENERAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
MEDICION Y CONTROL (SIMCOT) EN LA TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CIUDAD MADERO 

1 SERVICIO $2’000,000.00 $1’400,000.00 

 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LN383005; NUMERO EN compraNET: 18576032-029-06 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$969.00 
COSTO EN compraNET: $881.00 

6/09/2006 NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

6/09/2006 
15:30 HORAS 

12/09/2006 
15:30 HORAS 

GRUPO 
POSICIONES 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN GENERAL 
A AUTOTANQUES Y VEHICULOS A GASOLINA 

(MANTENIMIENTO A MOTOR) EN LA TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOMEZ PALACIO, DGO. 

30 SERVICIO $3’225,000.00 $2’257,700.00 

 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LN383006; NUMERO EN compraNET: 18576032-030-06 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$969.00 
COSTO EN compraNET: $881.00 

8/09/2006 NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/09/2006 
9:00 HORAS 

14/09/2006 
9:00 HORAS  

GRUPO 
POSICIONES 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN GENERAL 
A AUTOTANQUES Y VEHICULOS A GASOLINA 

(MANTENIMIENTO ELECTRICO) EN LA TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOMEZ PALACIO, DGO. 

30 SERVICIO $645,000.00 $451,500.00 

 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LN383007; NUMERO EN compraNET: 18576032-031-06 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 



 

$969.00 
COSTO EN compraNET: $881.00 

8/09/2006 NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/09/2006 
12:00 HORAS 

14/09/2006 
12:00 HORAS 

GRUPO 
POSICIONES 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

1 MANTENIMIENTO A VALVULAS DE DIFERENTES TIPOS Y 
DIAMETROS EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION CADEREYTA, N.L. 

360 SERVICIO $838,500.00 $586,950.00 

 
INFORMACION GENERAL PARA TODAS LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA: 
1. ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS TERMINALES DE 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION, CUYAS DIRECCIONES SE ENCUENTRAN EN EL NOVENO PUNTO DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN LAS TERMINALES MENCIONADAS; O BIEN A TRAVES DEL 
SISTEMA DE PAGO EN BANCO UTILIZANDO LOS RECIBOS GENERADOS POR compraNET. 

3. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. NO SE ACEPTARA EL 
ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

4. LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES ELECTRONICAS DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
NORTE, UBICADA EN CARRETERA MINERA DEL NORTE KILOMETRO 3 SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 66350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON. 

5. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DERIVADO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE 
LICITACIONES ELECTRONICAS DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE, UBICADA EN CARRETERA MINERA DEL NORTE KILOMETRO 
3 SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 66350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON. 

6. LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, SE ENTREGARAN DENTRO DE UN SOLO SOBRE CERRADO. 
7. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9. LUGAR DE REALIZACION Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS: EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION (TAD) DE CADEREYTA, UBICADA EN 

CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 35, CADEREYTA, N.L.; EN LA TAD SANTA CATARINA, UBICADA EN CARRETERA A MINERA DEL NORTE 
KILOMETRO 2.5, SANTA CATARINA, N.L.; EN LA TAD MONCLOVA, UBICADA EN CARRETERA 57 KILOMETRO 5.5, MONCLOVA, COAHUILA, EN LA TAD DE NUEVO 
LAREDO, UBICADA EN CARRETERA A PIEDRAS NEGRAS KILOMETRO 3.0, NUEVO LAREDO, TAMPS.; EN LA TAD SABINAS, UBICADA EN CARRETERA 57 
KILOMETRO 1174, SABINAS, COAH.; EN LA TAD DE SALTILLO, UBICADA EN CARRETERA SALTILLO-MONTERREY KILOMETRO 5.5, SALTILLO, COAH.; EN LA TAD 
REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y GUADALAJARA, REYNOSA, TAMPS.; EN LA TAD DE CHIHUAHUA, UBICADA EN LA CARRETERA CHIHUAHUA A 
DELICIAS KILOMETRO 18.5, EN AVALOS, CHIH.; EN LA TAD CIUDAD JUAREZ, UBICADA EN CARRETERA CASAS GRANDES KILOMETRO 22.5, CIUDAD JUAREZ, 
CHIH.; EN LA TAD DE GOMEZ PALACIO, UBICADA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS Y GUANACEVI, GOMEZ PALACIO, DGO.; EN LA TAD DURANGO, UBICADA 
EN LA CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 951, DURANGO, DGO.; EN LA TAD DE PARRAL, UBICADA EN CARRETERA VIA CORTA KILOMETRO 6.5, 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.; EN LA TAD AGUASCALIENTES, UBICADA EN CARRETERA COYOTES-SAN BARTOLO KILOMETRO 6.5, AGUASCALIENTES, AGS.; EN 
LA TAD SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN AVENIDA OBSERVATORIO SIN NUMERO, SAN LUIS POTOSI, S.L.P.; EN LA TAD CIUDAD MADERO, UBICADA EN AVENIDA 



 

FERROCARRIL Y ZARAGOZA SIN NUMERO, CIUDAD MADERO, TAMPS.; EN LA TAD DE CIUDAD MANTE, UBICADA EN CARRETERA NAL. A LOS GENERALES 
KILOMETRO 0.7, CIUDAD MANTE, TAMPS.; EN LA TAD CIUDAD VICTORIA, UBICADA EN EL LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS KILOMETRO 9.4, CIUDAD 
VICTORIA, TAMPS.; EN LA TAD CIUDAD VALLES, UBICADA EN LA CARRETERA AL INGENIO PLAN DE AYALA KILOMETRO 2.5, EN CIUDAD VALLES, S.L.P.; EN LA 
TAD DE ZACATECAS, UBICADA EN CARRETERA AGUASCALIENTES-ZACATECAS KILOMETRO 112.5, EJIDO LA ZACATECANA, SANTA MONICA, GUADALUPE, 
ZAC.; EN LA TAD DE MATEHUALA, UBICADA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 212 NORTE, MATEHUALA, S.L.P., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

10. PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: LA FECHA LIMITE PARA LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS SERA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2007, CON PRESUPUESTOS 
ANUALES INDEPENDIENTES, EXCEPTO PARA LA LICITACION NUMERO R6LN383004; NUMERO EN compraNET: 18576032-028-06, PARA LA CUAL LA FECHA LIMITE 
PARA LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS SERA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

11. EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION Y ACEPTACION DE LA FACTURA ACOMPAÑADA DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE, CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

12. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

13. ANTICIPOS: NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
14. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, 

REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
15. EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

16. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

17. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
SANTA CATARINA, N.L., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
ING. MANUEL FERNANDEZ ARTEAGA 

RUBRICA. 
(R.- 235826) 

 
 



 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION  

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 28 fracción II inciso b de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de aceite, de conformidad con lo siguiente: 
 
18576035-016-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,045.00 
Costo en compraNET:

$950.00 

7/09/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

6/09/2006 
9:00 horas 

13/09/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C510200004 Aceite lubricante 26,340 Litro 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación avenida Américas número 1450, colonia Country 
Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (33) 3678-25-91, los días de lunes a 
viernes, excepto días festivos, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
deberá hacerse, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada, en la Gerencia de Almacenamiento y Distribución, ubicada en 
prolongación avenida Américas número 1450, planta baja, colonia Country Club, en el horario de 9:00 
a 14:00 horas, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del sótano del edificio que 

ocupa la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicada en prolongación avenida 
Américas número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas del sótano 
del edificio que ocupa la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicada en 
prolongación avenida Américas número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, 
Guadalajara, Jalisco. 

• Las propuestas, tanto técnica como económica, se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Lugar de entrega: El Castillo, Jal., Zapopan, Jal., Rosarito, B.C., Acapulco, Gro., los días de lunes a viernes, 

excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de recepción y aceptación 

del original de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en 

ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
ING. MARCO ANTONIO MORALES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235827) 

 



 

 
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
 LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios 
descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta 
Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18576004-123-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $900.00 

30/08/2006 30/08/2006 
12:00 horas 

30/08/2006 
11:00 horas 

5/09/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Terminación de trabajos faltantes y 
pendientes de instrumentación y 
tuberías para la integración del 
separador fa-3890 de la planta 

hidrodesulfuradora de gasóleos en la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en 

Cadereyta, N.L. 

18/09/2006 21 $400,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin 
colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01828-28-4-29-15, los días 
de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. El pago de las 
bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

* La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en las instalaciones de Pemex 
Refinación, que se indica en las bases de licitación. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y 
pantalón en color naranja, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

* La forma de pago en convocante: es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, 
establecida preferentemente en la localidad o en efectivo, en días hábiles y en el horario de 9:00 a  
14:00 horas; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las bases de la licitación podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio su 
pago para participar. 

* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que 

se lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cual pretende concursar. 
* La totalidad de la licitación de esta convocatoria podrá presentarse a través de medios remotos de 

comunicación electrónica. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación de la presente convocatoria en 

calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en el día y 

hora arriba señalados en la sala de Licitaciones Electrónicas de Contratos, ubicada en el edificio de la 
Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 
ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 



 

* Los licitantes que, a su elección, opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública (antes 
Secodam), ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala sur, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, mayor información a los teléfonos 01 55-52-54-80-63-01 o 54-80-64-00, en 
cuyo caso deberán adquirir las bases a través del sistema compraNET. 

* Ubicación de la obra: en el interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, de 
Pemex Refinación, misma que se indica en las bases de licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* En la presente licitación, se podrá subcontratar el radiografiado y el relevado de esfuerzos. 
* Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
* El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de 
los trabajos, deberá ser de cuando menos el 50% de contenido nacional. 

* Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
l. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
ll. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
1.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público 
de Comercio. 

2.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales en 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, 

dirección, números telefónicos y de fax para recibir comunicados. 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
4.- Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2005 o balance general auditado 

del licitante correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
* Con base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, de celebrar contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 

supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de 
participación, no se aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los 
integran de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos 
para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier 
empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de 
participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, 
consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de 
los grupos de los que formen parte. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que 
las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa 
de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el 
licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, 
así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 



 

* En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación 
económica global del proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en 
favor del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la 
ejecución de la obra y presente la postura más conveniente para el Estado. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días 
naturales después de que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida 
y a la presentación de la factura, en el Departamento de Contratos. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información 
adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-(828)-284-
29-15 o fax 01 (828)-284-01-77 al 80, extensión 21733. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar 
un plazo de ejecución mayor al estipulado. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
ante el Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE 
ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 235888) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
PUBLICACION DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
En cumplimiento con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la convocante: Departamento de Contratos de la Refinería Francisco I. 
Madero, con domicilio en avenida Alvaro Obregón número 3019, colonia El Bosque, código postal 89530, 
Ciudad Madero, Tamaulipas, publica en el Diario Oficial de la Federación los siguientes dos fallos de 
licitaciones internacionales realizados bajo la cobertura de las disposiciones en materia de compras del 
sector público de los tratados. 
Licitación pública internacional número 18576014-028-06; descripción genérica de los servicios: 
“Mantenimiento de los intercambiadores de calor E-501 A/B, E-502, E-503 A/B, E-511 A/B con reentubado 
de haces, de la planta UPH U-500 de la Refinería Francisco I. Madero, incluye desmantelamiento con 
recuperación de espejo, mamparas, suministro de tubos, rolado, armado y pruebas hidrostáticas”; fecha 
de fallo: 14 de julio de 2006; nombre y domicilio del licitante ganador: “Mantenimiento Industrial La Barra, 
S.A. de C.V.”; Cerrada de las Garzas número 102, colonia Fraccionamiento del Naranjal, Tampico, 
Tamaulipas. código postal 89100; partidas y monto total adjudicado al licitante ganador: partida número 1, 
monto total: $4’118,213.98 (cuatro millones ciento dieciocho mil doscientos trece pesos 98/100 M.N.). 
Licitación pública internacional número: 18576014-035-06; descripción genérica de los servicios: 
“Incineración de lodos acumulados en área de almacenamiento temporal, ubicada en el patio norte de 
tanques de la Refinería Francisco I. Madero”; fecha de fallo: 18 de julio de 2006; nombre y domicilio del 
licitante ganador: “Promotora Ambiental del Sureste, S.A. de C.V.”: carretera Villahermosa-Cárdenas, 
kilómetro 2+600, colonia Ranchería Anacleto Canabal, 3a. sección, Villahermosa, Tabasco, código postal 
86280; partidas y monto total adjudicado al licitante ganador: partida número 1, monto mínimo 
$1’969,421.79 (un millón novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos veintiún mil pesos 79/100 M.N.), 
monto máximo $4’900,000.00 (cuatro millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE. 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 235908)



 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

CONVOCATORIA 017 
 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICAS 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: VACIADO CRIBADO SELECCION Y CARGADO DE CATALIZADOR EN EL REACTOR DC-3800 DE LA 
PLANTA HIDRODESULFURADORA DE GASOLEOS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VALVULAS DE CONTROL INSTALADAS EN LA PLANTA HIDROS DE 
GASOLEOS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VALVULAS DE AISLAMIENTO MOTORIZADAS TIPO COMPUERTA Y BOLA INSTALADAS EN LA PLANTA 
COQUIZADORA, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VALVULAS DE CONTROL INSTALADAS EN LA PLANTA COQUIZADORA, REPARACION DE VASTAGOS DE 
PISTON DE PRIMER PASO Y SEGUNDO PASO DE COMPRESOR TAG. GB-502 A/B TIPO RECIPROCANTE EN LA PLANTA REFORMADORA DE NAFTAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

18576004-124-06 $1,115.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,015.00 

30/08/2006 30/08/2006 
9:00 HORAS 

30/08/2006 
8:00 HORAS 

5/09/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 EXTRACCION DE DISTRIBUIDORES DE CARGA Y CAMARAS DE MEZCLADO 7 PIEZA 
2 C810800000 LIMPIEZA MECANICA DE PLATOS DISTRIBUIDORES Y CAMARAS DE MEZCLADO 7 PIEZA 
3 C810800000 EXTRACCION DE ALUMINA SOPORTE 52,700 LIBRA 
4 C810800000 EXTRACCION DE CATALIZADOR 370,000 LIBRA 
5 C810800000 CRIBADO Y SELECCION DEL CATALIZADOR GASTADO 370,000 LIBRA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
18576004-125-06 $1,115.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,015.00 

30/08/2006 30/08/2006 
12:00 HORAS 

30/08/2006 
11:00 HORAS 

5/09/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 



 

1 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL, 

MARCA PV-3816A, TIPO GLOBO DE 1 1/2" 600# RFSF 

1 PIEZA $510,000.00 $1’250,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL, 

MARCA ARCA PV-3830A, TIPO GLOBO DE 4" 300# RFSF. 
A NIVEL DE PISO 

1 PIEZA $510,000.00 $1’250,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL, 

MARCA ARCA PV-3830B, TIPO GLOBO DE 2" 300# RFSF. 
A NIVEL DE PISO 

1 PIEZA $510,000.00 $1’250,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL, 

MARCA ARCA PV-3830C, TIPO GLOBO DE 1" 300# RFSF. 
A NIVEL DE PISO 

1 PIEZA $510,000.00 $1,250,000.00 

5 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL, 

MARCA ARCA PV-3830D, TIPO GLOBO DE 2" 300# RFSF. 
A NIVEL DE PISO 

1 PIEZA $510,000.00 $1’250,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
18576004-126-06 $1,115.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,015.00 

30/08/2006 30/08/2006 
16:00 HORAS 

30/08/2006 
15:00 HORAS 

5/09/2006 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 DESMONTAJE DE VALVULA MOTORIZADA 24” Ø 600# 1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 
2 C810800000 DESMONTAJE, DE VALVULA MOTORIZADA 14”Ø600#  1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 
3 C810800000 DESMONTAJE DE VALVULA MOTORIZADA 12” Ø 600#  1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 
4 C810800000 DESMONTAJE DE VALVULA MOTORIZADA 8” Ø 600#  1 METRO $600,000.00 $1’500,000.00 
5 C810800000 LIMPIEZA INTERNA DE VALVULA  

MOTORIZADA DE 24” 600# 
1 METRO $600,000.00 $1’500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
18576004-127-06 $1,115.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,015.00 

30/08/2006 30/08/2006 
17:00 HORAS 

30/08/2006 
16:00 HORAS 

5/09/2006 
17:00 HORAS 

 



 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL TIPO 

GLOBO, MARCA FISHER DE 3” 900 # SOBRE 
PLATAFORMA 

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL TIPO 

GLOBO, MARCA FISHER DE 8” 300 #., TAG: HV-31494. 
SOBRE PLATAFORMA  

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL TIPO 

GLOBO, MARCA TK DE 3/4" 2500#. HV-32016. 
A NIVEL DE PISO 

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE ACTUADOR NEUMATICO, 

MARCA PMV, MOD. P-1200 DT6, DINATORQUE TAG: 
SOBRE PLATAFORMA  

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 

5 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE VALVULA DE CONTROL TIPO 

MARIPOSA, MARCA FISHER DE 30” 150 #RF, 
TAG: HV-31636. A 4 MTS SOBRE PLATAFORMA 

DESPLANTADA A 8 MTS DE ALTURA 

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
18576004-128-06 $1,115.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,015.00 

5/09/2006 5/09/2006 
9:00 HORAS 

5/09/2006 
8:00 HORAS 

11/09/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 REPARACION DE VASTAGO, DE PISTON DE PRIMER PASO DE 119 PLG. DE LONG. DE 
COMPRESOR RECIPROCANTE, MCA. CLARK-DRESER,  

TAMAÑO CLBA-2 TAG. GB-502 A/B 

2 PIEZA 

2 C810600000 REPARACION DE VASTAGO, DE PISTON DE SEGUNDO PASO DE 111 PLG. DE LONG. 
DE COMPRESOR RECIPROCANTE, MCA. CLARK-DRESER,  

TAMAÑO CLBA-2 TAG. GB-502 A/B 

2 PIEZA 

 



 

• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, 
TELEFONO 01828-2842915, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
EN CONVOCANTE ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA CONVOCANTE, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPUBLICA MEXICANA, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD O EN EFECTIVO, EN compraNET: 
MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES ELECTRONICAS NUMERO 2 DE CONTRATOS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE REHABILITACIONES Y MODIFICACIONES DE LA REF. “ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA 
KILOMETRO 36.5, SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON. 

• LAS PROPUESTAS TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA.  
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-124-06 ES DE 21 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-125-06 ES DE 18 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-126-06 ES DE 19 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-127-06 ES DE 18 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-128-06 ES DE 30 DIAS NATURALES. 
• EL LUGAR DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERAN: EN EL INTERIOR DE LA REF. ING. HECTOR 

R. LARA SOSA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS A 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA 

DE PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y, DE CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. PARA 
CONTRATOS ABIERTOS EL PAGO SE EFECTUARA A MAS TARDAR EL DIA 30 NATURAL HABIL INMEDIATO ANTERIOR SI AQUEL NO LO FUERA, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y CON LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE PEMEX-
REFINACION. 



 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE 
ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 235892) 

 
 



 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

CONVOCATORIA 023 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 
fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
para la contratación de equipo desgasificador y purificador continuo de aceite lubricante por proceso de transferencia 
de masas, con capacitación, para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación: R6LI569005. compraNET: 18576013-034-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

En convocante: 
$1,453.00 M.N. más IVA 

Costo en compraNET: 
$1,321.00 M.N. más IVA 

7/09/2006 No habrá 7/09/06 
10:00 horas 

13/09/06 
10:00 horas 

Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

01 I420800222 Equipo desgasificador y purificador continuo de aceite 
lubricante por proceso de transferencia de masas 

3 Pieza 

02 C390000204 Capacitación del equipo desgasificador 1 Servicio 
 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro 
Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfonos (01-833) 229-11-09 y 229-11-73, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta la fecha límite para adquirir las bases, señalado en la licitación que la compone parte superior de la 
presente convocatoria, los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de 
pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, 
expedido por institución bancaria autorizada, en la entidad convocante los días y horarios anteriormente 
señalados; o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 
3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en 
avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamps., teléfonos (01-833) 229-11-09 y 229-11-73. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares americanos. 
• Lugar de entrega: área de receptoría del Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén de la 

Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en Alvaro Obregón número 3014, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 
15:30 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP Destino Final. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato de adquisición de 
bienes. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva a 
satisfacción en la ventanilla única de la Superintendencia de Recursos Financieros de la Refinería Francisco I. 
Madero, de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. El pago se hará exigible 
al trigésimo día natural o el día hábil siguiente, si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación 



 

correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada en la 
Superintendencia de Suministros y Servicios. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia 
Verónica Anzures, México, Distrito Federal, código postal 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

 GERENTE 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 235917) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES Y FORMALIZACION DE CONTRATOS 
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO No. 216, 9o. PISO, COL. ANZURES, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590 
AVISO DE FALLO 

 
LICITACION NUMERO R6 TI 006 006, compraNET 18576057-014-06, SOLICITUD DE PEDIDO 
10153811, PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES CONSISTENTES EN: SISTEMA CATALITICO 
PARA EL REACTOR DC-801, DE LA PLANTA HIDRODESULFURADORA DE DESTILADOS 
INTERMEDIOS NUMERO 2 U-800 DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” EN CADEREYTA 
JIMENEZ, N.L. LICITANTE GANADOR: ALBEMARLE CATALYSTS COMPANY L.P., DOMICILIO EN 
2625 BAY AREA BLVD., SUITE 250, HOUSTON, TEXAS, CODIGO POSTAL 77058, USA. PARTIDAS 
ADJUDICADAS: POSICION 10, MONTO: $1’026,956.60 USD Y POSICION 20 MONTO: $41,294.22 USD, 
MONTO TOTAL: $1’068,250.82. FALLO EMITIDO EL 27 DE JULIO DE 2006. 
LICITACION NUMERO R6 TI 011 006, compraNET 18576057-017-06, SOLICITUD DE PEDIDO 
10155555, PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES CONSISTENTES EN CATALIZADOR DEL 
METANADOR 6C-113 DE LA PLANTA DE HIDROGENO (U-9) DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. 
AMOR” EN SALAMANCA, GTO. LICITANTE GANADOR: SÜD-CHEMIE, INC., DOMICILIO 1600 WEST 
HILL STREET, LOUISVILLE, JEFFERSON, KY, CODIGO POSTAL 40210, USA. PARTIDA 
ADJUDICADA: POSICION 10, MONTO TOTAL: $281,481.20 USD. FALLO EMITIDO EL 14 DE AGOSTO 
DE 2006. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBGERENTE 

ING. ROSA MARIA RODRIGUEZ LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 235912) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
AREA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS 
DE 



 

COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUER INTERESADO 

CONVOCATORIA No. 024 
 

EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES VIGENTES EN 
LA MATERIA, SE CONVOCA A CUALQUIER INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LA 
CONTRATACION DE: LLAVE DE IMPACTO NEUMATICA INCLUYE COMPONENTES Y ACCESORIOS. 
COMPRESOR DE AIRE ESTACIONARIO DE TORNILLO ROTATIVO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LI565001, compraNET 18576013-035-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRIMERA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

EN CONVOCANTE: 
$968.88 M.N. MAS IVA 
COSTO EN compraNET: 
$880.80 M.N. MAS IVA 

5/09/2006 NO HABRA 5/09/06 
10:00 HRS. 

11/09/06 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA O 
POSICION 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

01 I421400050 LLAVE DE IMPACTO NEUMATICA INCLUYE 
COMPONENTES Y ACCESORIOS 

1 PIEZA 

 
NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACION: R6LI570011, compraNET 18576013-036-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 
 

PRIMERA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

EN CONVOCANTE: 
$968.88 M.N. MAS IVA 
COSTO EN compraNET: 
$880.80 M.N. MAS IVA 

6/09/2006 NO HABRA 6/09/06 
10:00 HRS. 

12/09/06 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA O 
POSICION 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

01 I420800092 COMPRESOR DE AIRE ESTACIONARIO 
DE TORNILLO ROTATIVO 

2 PIEZA 

 
• REDUCCION DE PLAZO PARA EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 

CONFORME AL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADO EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3014 
NORTE, PUERTA 3B, COLONIA EMILIO CARRANZA, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS, TELEFONOS (01-833) 229-11-09 Y 229-11-73, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, SEÑALADO EN 
LA LICITACION QUE LA COMPONE PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE 
DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN LA 
ENTIDAD CONVOCANTE, LOS DIAS Y HORARIOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS. O BIEN, A 
TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCO UTILIZANDO LOS RECIBOS GENERADOS POR 
compraNET. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS 
POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 



 

• LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, 
UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3014 NORTE, PUERTA 3B, COLONIA 
EMILIO CARRANZA, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DERIVADO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN AVENIDA 
ALVARO OBREGON NUMERO 3014 NORTE, PUERTA 3B, COLONIA EMILIO CARRANZA, CODIGO 
POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMPS., TELEFONOS (01-833) 229-11-09, 229-11-73. 

• LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE ENTREGARAN DENTRO DE UN 
SOLO SOBRE CERRADO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
• LUGAR DE ENTREGA: AREA DE RECEPTORIA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL TECNICO DE 

REABASTECIMIENTO Y ALMACEN DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN 
AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3014 NORTE, PUERTA 3B, COLONIA EMILIO CARRANZA, 
CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, LOS DIAS LUNES A SABADO, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:30 HORAS, Y LAS CONDICIONES DE ENTREGA SERAN: DDP 
DESTINO FINAL. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES 18576013-035-06 Y 18576013-036-06 ES DE 75 
(SETENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A SATISFACCION EN LA VENTANILLA UNICA DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, DE 
CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. EL 
PAGO SE HARA EXIGIBLE AL TRIGESIMO DIA NATURAL O EL DIA HABIL SIGUIENTE, SI AQUEL 
NO LO FUERA, POSTERIOR A LA PRESENTACION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE Y 
LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ACEPTACION DE LOS MATERIALES, PREVIAMENTE 
REQUISITADA EN LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

• ANTICIPOS: NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN 

NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX 

REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50, 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR 
ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION, DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, 
COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 235900) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 



 

CONVOCATORIA 036 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 28 fracción II inciso b de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas internacionales fuera de la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de: filtros tipo automotriz y un titulador automático, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitació

n 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones

18576011-
082-06 

En ventanilla: 
 $727.00 más IVA 
En compraNET: 
$661.00 más IVA 

8/09/06 No habrá 5/09/06 
10:00 horas 

14/09/06 
10:00 horas 

Partida o 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Monto máximo 

19 C08400000 Filtros tipo automotriz 1 Pieza 47,222.40 
22 C08400000 Filtros tipo automotriz 1 Pieza 32,032.80 
23 C08400000 Filtros tipo automotriz 1 Pieza 31,788.00 
33 C08400000 Filtros tipo automotriz 1 Pieza 29,366.28 
21 C08400000 Filtros tipo automotriz 1 Pieza  19,456.20 

* Plazo de entrega 15 días naturales contados a partir de la firma de la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 

 
Licitación pública internacional 18576011-083-06 

No. de 
licitació

n 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones

18576011-
083-06 

En ventanilla: 
 $727.00 más IVA 
En compraNET: 
$661.00 más IVA  

6/09/06 No habrá 4/09/06 
10:00 horas 

12/09/06 
10:00 horas 

Partida o posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C08400000 Titulador automático 1 Pieza 

* Plazo de entrega 90 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-
922-22-5-00-48 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago, deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
expedido por institución bancaria autorizada, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 
96740, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., o bien a través del sistema de pago en banco 
utilizando los recibos generados por compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones técnico-económicas por medios remotos 
de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas técnico-económicas por servicio postal o de mensajería. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en  
avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Las propuestas técnico-económicas se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. Las monedas 
en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de 
América o moneda del país de origen de los bienes. 

Lugar de entrega: sección de receptoría de materiales y equipos del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y las 
condiciones de entrega que aplicarán son DDP-Delivery Duty Paid (INCOTERMS 2000) para licitantes 
nacionales o DDP VAT UNPAID “derechos pagados sin incluir IVA”, para licitantes extranjeros, tengan o no, 
establecimiento en México, consecuentemente, el proveedor estará obligado a contemplar todos los costos hasta 



 

el puerto, aeropuerto o lugar de destino, incluyendo los trámites y aranceles de importación y Pemex Refinación 
estará obligado a recibir la mercancía de destino convenido. 
El pago se realizará: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
respectiva, y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos, atendiendo al artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá exceder de 45 
días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir 
las bases. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, en México, D.F. 
Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos 
tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACION 

ING. JESUS MARTINEZ MOSCOSO 
RUBRICA. 

(R.- 235829) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
Con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, Pemex Refinación de la Subdirección de Producción, de la Refinería “Ing. Antonio M. 
Amor”, ubicada en Tierra Blanca 400, colonia Bellavista, código postal 36700, en Salamanca, Gto., 
notifica los fallos de las licitaciones públicas internacionales realizadas bajo la cobertura de los tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, como a continuación se relacionan: 
 
Número de licitación: 18576005-025-06 Fallo de la licitación 3 de julio de 2006. 

Proveedor Domicilio Partidas Monto adjudicado 
Schneider Electric 

México, S.A. de C.V. 
Niebla No. 113, Col. Jardines 

del Moral, C.P. 37160, 
León, Gto. 

Teléfono 01 477 7733460 

Solicitud de pedido 10146883 
posiciones 00010, 00020, 

00030 y 00040 

$1’389,465.00 USD

Número de licitación: 18576005-026-06 Fallo de la licitación 3 de julio de 2006. 
Schneider Electric 

México, S.A. de C.V. 
Niebla No. 113, Col. Jardines 

del Moral, C.P. 37160, 
León, Gto. 

Teléfono 01 477 7733460 

Solicitud de pedido 10149668 
posición 00010 

$658,641.00 USD 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 235819) 

 
 



 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18572038-006-06 para la adquisición de artículos de seguridad y calzado tipo CP2. 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

5/09/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/09/2006 
11:00 horas 

11/09/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Calzado media bota clasificación CP2, I/15, C/15, MB deberá cumplir con la Norma NRF-008-PEMEX-2001 900 Par 
2 C420000000 Arnés de cuerpo completo para trabajos de altura talla 40 elaborado en poliamida y/o poliéster, protección UV, 

ajuste a través de hebillas de fricción, amarillo, debe cumplir Norma NRF-024-PEMEX 
97 Pieza 

3 C420000000 Arnés de cuerpo completo para trabajos de altura talla 44 elaborado en poliamida y/o poliéster, protección UV, 
ajuste a través de hebillas de fricción, amarillo, debe cumplir Norma NRF-024-PEMEX2001 

64 Pieza 

4 C420000000 Cinturón de seguridad talla 40 fabricado en nylon, con cojín o almohadilla de 3 pulgadas de ancho como 
mínimo, con dos anillos tipo D de acero forjado, debe cumplir con la Norma NRF-024-PEMEX-2001 

84 Pieza 

5 C420000000 Cinturón de seguridad talla 44 fabricado en nylon, con cojín o almohadilla de 3 pulgadas de ancho como 
mínimo, con dos anillos tipo D de acero forjado, debe cumplir con la Norma NRF-024-PEMEX-2001 

69 Pieza 

 
Licitación pública nacional 18572038-007-06 para la adquisición de ropa de trabajo. 

Costo de las bases 
IVA Incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

6/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

12/09/2006 
11:00 horas 

12/09/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 



 

1 C420000000 Ropa de trabajo (uniforme compuesto de camisola y pantalón color verde pistache), en tela de algodón 100%, 
la tela debe cumplir con las especificaciones de la Norma NRF-006-PEMEX-2004 

2,100 Juego 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la misma en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
ventanilla para entrega de contratos, ubicada en el piso 2, del edificio “A”, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfonos 1944-80-65 y 19-44-90-98, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en la 
convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución bancaria autorizada. 
En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y en las horas indicados en la presente convocatoria para cada una de las licitaciones, en la sala de juntas de 
licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento del piso 9, para la licitación 18572038-006-06, y en la sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de Abastecimiento 
del piso 2, para la licitación 18572038-007-06, ambas ubicadas en el edificio “A”, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las propuestas, tanto técnica como económica, se presentarán en un solo sobre. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horas indicados en la presente convocatoria, para cada una de las licitaciones en la 
sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de Abastecimiento del piso 2, para la licitación 18572038-006-06, y en la sala de juntas de licitaciones de la Subgerencia 
de Abastecimiento del piso 9, para la licitación 18572038-007-006, ambas ubicadas en edificio “A”, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 
11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en los lugares indicados en el punto 14.2 del documento 01 de las bases de cada una de las licitaciones, en los días y horarios indicados en el mismo 
punto. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales para la licitación 18572038-006-06, y 45 días naturales para la licitación 18572038-007-06, contados a partir de la fecha de firma del 
contrato correspondiente. 

• El pago y su exigibilidad se realizará conforme a lo establecido en los puntos 14.6 y 14.7 del documento 01 de las bases de cada una de las licitaciones. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 235929) 

 
 



 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

AREA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 005-006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18572002-

006-06 
En convocante 

$1,672.00 
IVA incluido 

Costo en 
compraNET 
$1,520.00 

IVA incluido 

5/09/2006 1/09/2006 
16:00 horas 

No aplica 11/09/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 
(M.N.) 

Presupuesto 
máximo 
(M.N.) 

1 C810800000 “Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo de cómputo 

para Petróleos Mexicanos” 

1 Contrato $541,024.00 $1’352,560.00 

 
• Las bases de las licitaciones que forman parte de esta convocatoria se encuentran disponibles para 

consulta y venta a partir de la publicación de la misma, en la siguiente dirección de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de entrega de contratos, sita en el 2o. piso del  
edificio "A", del Centro Administrativo Pemex, ubicado en avenida Marina Nacional número 329,  
colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de lunes a 
miércoles con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas y los jueves y viernes de 
9:00 a  
13:30 horas. La forma de pago, en la convocante, es mediante depósito en efectivo y en moneda 
nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA a través del Sistema de Concentración 
Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del 
país; para lo cual deberá realizar dicho depósito con los siguientes datos: convenio 020658, 
referencia 77722015, concepto 33000, sírvase presentar en la ventanilla de entrega de contratos la 
ficha de depósito original para cotejo y proporcionar copia de la misma, y para efectos de facturación 
proporcionar copia de la cédula de identificación fiscal; o en compraNET, pagando en la institución 
bancaria que de acuerdo  
al Sistema compraNET esté facultada para recibir dicho pago, mediante el recibo que genera el  
propio sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• La celebración de la junta de aclaraciones a las bases de licitación y el acto de presentación y 

apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1, de la Subgerencia 
de Abastecimiento adscrita a la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
el  
2o. piso del edificio “A”, en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., en las fechas y horarios que se establecen en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones de la licitación que forma parte de esta 
convocatoria será: español. 



 

• La moneda: deberá cotizarse en moneda nacional de los Estados Unidos Mexicanos. 
• No se otorgará anticipo para la licitación de esta convocatoria. 
• Lugar de prestación de servicios: se ejecutarán en diversas entidades de la República Mexicana. 
• Vigencia: el periodo de vigencia de esta licitación será a partir de la formalización del contrato 

respectivo y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
• Forma de pago: la convocante pagará al proveedor el monto de los servicios proporcionados y 

aceptados a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación 
del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse de 
recibo correspondiente, conteniendo el sello del área receptora de los servicios, así como el nombre, 
ficha y firma del personal facultado para estos efectos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación que forma parte de esta 
convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
Petróleos Mexicanos. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 235866) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL NORTE 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

CONVOCATORIA 006 
NOTA ACLARATORIA 

 
(LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572008-004-06) 
No. DE REGISTRO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
R.- 235587 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ROPA Y CALZADO CONTRACTUAL PARA EL 
HOSPITAL CENTRAL NORTE DE PETROLEOS MEXICANOS, QUE POR ERROR INVOLUNTARIO EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN ESTE MEDIO EL 17 DE AGOSTO DE 2006, SE OMITIO INDICAR 
EL NUMERO DE LA LICITACION. 
DICE: LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DEBE DECIR: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572008-004-06 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR 

DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 
RUBRICA. 

(R.- 235808) 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO 
CENTRO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de remodelación y ampliación del 
Campo Experimental Centro Altos de Jalisco, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
08170006-

001-06 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,000.00 

2/09/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

30/08/2006 
10:00 horas 

7/09/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación y ampliación del Campo 
Experimental Centro Altos de Jalisco 

8/09/2006 102 $4’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en interior Parque Los Colomos sin número, colonia Providencia, 
código postal 44690, Guadalajara, Jalisco, teléfono 3336410772, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja 
a nombre de INIFAP y las bases y anexos técnicos serán entregados en disco magnético. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas en las 
instalaciones del Campo Experimental Centro-Altos de Jalisco, ubicado en el kilómetro 8 carretera 
Tepatitlán-Lagos de Moreno sin número, sin colonia, código postal 47600, Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 7 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas de la Región 
Pacífico Centro, interior del Parque Los Colomos sin número, colonia Providencia, código postal 
44690, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 10:01 
horas, en la sala de juntas de las oficinas de la sede Regional Pacífico Centro, interior Parque Los 
Colomos sin número, colonia Providencia, código postal 44690, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en 
las instalaciones del Campo Experimental Centro-Altos de Jalisco, ubicadas en el kilómetro 8 de la 
carretera Tepatitlán-Lagos de Moreno, código postal 47600, Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 8 carretera Tepatitlán-Lagos de Moreno. 
• El idioma en que deberán presentarse la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

podrá ser persona física o moral con experiencia en construcciones similares y capacidad financiera 
suficiente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: estar dado de alta en la SHCP, 
demostrar que no se encuentra bajo el supuesto del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas, y 
presentar documentación que acredite su personalidad jurídica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: haber cumplido con todos los 
requisitos solicitados en las bases y haber resultado electo en el fallo de adjudicación. 

• Las condiciones de pago son: éste se hará con un anticipo y posteriormente con avance y 
presentación de estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR REGIONAL 
DR. KEIR FRANCISCO BYERLY MURPHY 

RUBRICA. 
(R.- 235858)



 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 

CONVOCATORIA 004  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes informáticos, tractores y remolque agrícola, 
equipo agropecuario y equipo eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Marcial A. García Morteo, con cargo de Coordinador de Administración y 
Sistemas, el día 18 de agosto de 2006.  

No. de licitación 
pública 

internacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08170001-006-06 $969.00 
Costo en compraNET:

$881.00 

6/09/2006 5/09/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/09/2006 
11:00 horas 

11/09/2006 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Micro-computadora 54 Equipo 
2 I180000116 Servidor de red 3 Equipo 
3 I180000012 Microcomputadora portátil 13 Equipo 
4 I180000000 Cañón-Proyector (videoproyector) 10 Equipo 
5 I421200092 Tractor agrícola 1 Unidad  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Serapio Rendón número 83, planta baja, 
colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-46-13-58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:30 y de 
16:30 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado expedido a favor del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del INIFAP, ubicada en Serapio Rendón número 83, 3er. 
piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
del INIFAP, Serapio Rendón, número 83, 3er. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de septiembre de 2006 a las 11:01 horas, en la sala de juntas del INIFAP, Serapio Rendón, número 83, 
planta baja, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a los lugares establecidos en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 13 de octubre de 2006. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles posteriores a la entrega de las facturas respectivas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 

LIC. MARCIAL ALFREDO GARCIA MORTEO 



 

RUBRICA. 
(R.- 235856) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO MARCIAL A. GARCIA MORTEO, CON 
CARGO DE COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS, EL DIA 14 DE AGOSTO DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
08170001-005-06 $1,938.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,762.00 

30/08/2006 30/08/2006 
12:00 HORAS 

29/08/2006 
9:00 HORAS 

4/09/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE EJECUCION  CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REMODELACION DE EDIFICIO PRINCIPAL 11/09/2006 109 DIAS NATURALES $6'000,000.00 

 
- UBICACION DONDE SE REALIZARAN LAS OBRAS: AVENIDA PROGRESO NUMERO 5, COLONIA BARRIO DE SANTA CATARINA, DELEGACION COYOACAN, 

CODIGO POSTAL 04010, MEXICO, D.F. 
- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN SERAPIO 

RENDON NUMERO 83, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
55-46-13-58, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS (INIFAP) Y LAS BASES Y 
ANEXOS TECNICOS SERAN ENTREGADOS EN DISCO MAGNETICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO, UBICADA EN 
SERAPIO RENDON NUMERO 83, TERCER PISO, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION Y ASENTANDOLO ASI EN EL ACTA RESPECTIVA. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA 
EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO, UBICADA EN SERAPIO RENDON NUMERO 83, TERCER 
PISO, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 



 

- LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN AVENIDA PROGRESO NUMERO 5, COLONIA 
BARRIO DE SANTA CATARINA, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04010, DISTRITO FEDERAL. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y UN 20% PARA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE DE LA 

ASIGNACION PRESUPUESTAL AUTORIZADA PARA EL PRESENTE EJERCICIO Y NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LOS TRABAJOS. 
- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SERA EN RELACION A LOS DATOS DEL TRABAJO A 

EJECUTAR Y AL CAPITAL CONTABLE INDICADO EN LA CONVOCATORIA. 
- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
- 1.- SOLICITUD POR ESCRITO FIRMADA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE EN EL QUE MANIFIESTE EL 

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS. 
- 2.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: 
- A).- DE LA PERSONA MORAL, CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO Y DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

- B).- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS 
PROTOCOLIZO. 

- 3.- LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CEDULA PROFESIONAL. 
- 4.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL ANUAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. EN EL CASO DE BALANCES FINANCIEROS, ESTOS DEBERAN SER AUDITADOS POR CONTADOR 
EXTERNO Y SE PRESENTARAN EN PAPEL MEMBRETADO DEL CONTADOR, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL MISMO. 

- 5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

- LA ANTERIOR DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE EN ORIGINAL Y COPIA PARA SER COTEJADA, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS LA CONVOCANTE EFECTUARA LA REVISION DE ESTA DOCUMENTACION. 

- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL DICTAMEN QUE EMITA EL INIFAP, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL INIFAP. 

 LA PROPUESTA ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL INIFAP CORRESPONDERA A LA PROPUESTA SOLVENTE CUYO PRECIO O MONTO SEA EL 
MAS BAJO, DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO DECIMO TERCERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN 
LA DISPOSICION CONTENIDA EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELATIVA A LA 
PROPUESTA QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL INIFAP. 

- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE QUE 
HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 



 

- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
LIC. MARCIAL ALFREDO GARCIA MORTEO 

RUBRICA. 
(R.- 235859) 

 
 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 016 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
DE OBRA PUBLICA TRAVES DE LICITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE LICITACION 09085002-022-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR  
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES  

$1,600.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,400.00 

1/09/2006 1/09/2006 
11:00 HORAS 

31/08/2006 
12:00 HORAS 

7/09/2006 
17:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE CERCADO DE CONFINAMIENTO DE FAUNA SILVESTRE 
Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN EL AEROPUERTO 

DE CAMPECHE, CAMP. 

20/09/2006 80 DIAS 
NATURALES 

$2’500,000.00 

 
• UBICACION DE LAS OBRA: AEROPUERTO DE CAMPECHE, CAMP. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA 

GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 51-33-10-00, EXTENSIONES 2433 Y 2533, DE LUNES A 
VIERNES, DE 9:30 A 17:30:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN LA CONVOCANTE ES, EN EFECTIVO O BIEN EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL IVA). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 



 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION Y ASENTANDOLO ASI EN EL ACTA RESPECTIVA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 

BASES DE LICITACION, EVENTOS QUE SE DESARROLLARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION, UBICADA DENTRO DEL CONJUNTO AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, EN AVENIDA 602 NUMERO 161, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS TRABAJOS. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LA EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA DECLARACION FISCAL Y/O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, BALANCE QUE DEBERA TENER FIRMA AUTOGRAFA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE Y CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE QUE LO ELABORO, ANEXANDO COPIA DEL REGISTRO COMO 
AUDITOR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DE DICHO CONTADOR, ASI COMO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL PARA LA 
ACREDITACION DE LA ELABORACION DEL MISMO, CONTENIENDO LA MANIFESTACION DE DICHO CONTADOR DE QUE LAS CIFRAS PRESENTADAS 
CORRESPONDEN EFECTIVAMENTE A LAS DE LA EMPRESA. 

B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE ESTA INDOLE, PRESENTANDO CURRICULUM VITAE Y DOCUMENTOS QUE LA 
JUSTIFIQUEN. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 

PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS REQUISITOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
2.- PARA LAS PERSONAS FISICAS IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
3.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE INTEGRADA EN LA 
DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 

4. ESCRITO, TANTO DE PERSONAS FISICAS O MORALES, EN EL SENTIDO DE NO ENCONTRARSE INHABILITADAS POR RESOLUCION DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

5.- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN PARTICIPAR CONJUNTAMENTE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA 
INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA QUE PRESENTEN LOS LICITANTES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DETALLADOS DE LAS 

PROPOSICIONES ADMITIDAS, AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS; GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS 
CONVENIENTE PARA AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES; CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 



 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE 
TREINTA DIAS NATURALES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR EL ORGANISMO CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SI LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN 
EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 235812) 

 
 



 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 022/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de los consumibles descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
11141001-

039-06 
En convocante:  

$1,453 
Costo en 

compraNET: $1,321 

4/septiembre/2006 4/septiembre/2006 
10:00 horas 

11/septiembre/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de material de limpieza Cantidad Unidad 

de 
medida 

2 C810800000 Aromatizante en cerámica para oficina tipo casero aroma 
flores naturales 

100 Pieza 

7 C810800000 Jabón de tocador barra 100 grs perfumado 
en varios aromas 

103 Pieza 

10 C810800000 Papel para manos  grabado o acolchonado, hoja doble 
en bobina de 350 metros de largo y 20 centímetros de 

ancho, color blanco, tipo institucional, papel no reciclado 
ni ecológico. Compatible con los despachadores  

de CONACULTA 

21,641 Bobina 

9 C810800000 Papel higiénico tradicional gofrado, acolchonado, hoja 
doble 

1,342 Rollo 

11 C810800000 Papel sanitario jumbo 510 metros de largo y 10 
centímetros de ancho, doble hoja gofrado o 

acolchonado, color blanco tipo institucional papel no 
reciclado ni ecológico 

37,680 Bobina 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
11141001-

040-06 
En convocante: 

$1,453 
Costo en 

compraNET: $1,321 

4/septiembre/2006 
 

4/septiembre/2006 
13:00 horas 

11/septiembre/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de consumibles de oficina para el 

CONACULTA y Radio Educación 
Cantidad Unidad 

de 
medida 

193 C210000040 Papel bond tamaño carta 36 kilogramos 15,430 Millar 
248 C210000078 Separador bristol tamaño carta color blanco sin 

perforaciones de 200 grs 5 posiciones 
1,379 Juego 

257 C210000040 Sobres celofán para invitaciones distintos tamaños 3,000 Pieza 
187 C660200016 Papel astrobright t/carta v/colores 100 hojas 2,030 Paquete 
144 C210000082 Lápiz para oficina amarillo con goma color rojo integrada 

en el casquillo del No. 2 1/2 o 3 
7,300 Pieza 

 
*.  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río 
Támesis, colonia Cuauhtémoc código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

*.  La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

*.  La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo 
en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de licitación, en la sala 
de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del CONACULTA, 



 

ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

*.  El acto de fallo para la licitación número 11141001-039-06 se llevará a cabo el día 14 de septiembre 
de 2006 a las 11:00 horas y para la licitación número 11141001-040-06 se llevará a cabo el día 14 de 
septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales del CONACULTA, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 
175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

*.  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*.  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*.  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica o por servicio postal de mensajería. 
*  Lugar de entrega de los bienes: en los diferentes inmuebles del CONACULTA y Radio Educación y 

de conformidad con lo señalado en el punto 1.3 de las bases correspondientes. 
*  El tiempo de entrega para la licitación número 11141001-039-06 será en un plazo no mayor a 8 días 

naturales a partir de la fecha de fallo y para la licitación número 11141001-040-06 el tiempo de 
entrega será: un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la fecha de fallo de acuerdo con lo 
señalado en el punto 1.3 de las bases correspondientes. 

*  Las condiciones de pago serán: se realizarán pagos a mes vencido dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la presentación de la factura, previa recepción de los bienes en las calidades y 
cantidades solicitadas, a entera satisfacción del CONACULTA, por escrito y conforme al punto 24 de 
las bases correspondientes; así como al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

*  No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren alguno de los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

*  Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. GUILLERMO ROMAN RAMIREZ DE AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 235959) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO EN OAXACA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de supervisión y 
control de calidad, y obra de la rehabilitación geométrica y estructural del pavimento del kilómetro 
155+000 al 195+000 del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones  

y aperturas 
09120023-008-06  $1,105.00 

Costo en 
compraNET: 

 $850.00 

2/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

31/08/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la 
obra: Rehabilitación geométrica y 
estructural del pavimento del km 

155+000 al 195+000 del C.D. 
Cuacnopalan-Oaxaca 

23/10/2006 435 $2’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones  

y aperturas 



 

09120023-009-06  $1,105.00 
Costo en 

compraNET: 
 $850.00 

6/09/2006 5/09/2006 
10:00 horas 

4/09/2006 
10:00 horas 

12/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación geométrica y estructural 
del pavimento del km 155+000 al 

195+000 del C.D.  
Cuacnopalan-Oaxaca 

1/11/2006 410 $100’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en entronque Oaxaca camino directo de cuota sin número, colonia 
San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca, teléfono 01(951) 518-77-71, los días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas FARAC 1936. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en 
la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, ubicada en entronque 
Oaxaca camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, 
Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en 
la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo 
Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, entronque Oaxaca camino directo de cuota sin número, colonia San 
Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, de 
las licitaciones 09120023-008-06 y 09120023-009-06 se llevarán a cabo iniciando en el kilómetro 
155+000 del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

• En la licitación número 09120023-008-06, se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% en 
una sola exhibición. 

• En la licitación número 09120023-009-06, se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 15% en 
una sola exhibición. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y/o servicios. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera 

presentando en su proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo 
y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se 
indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de la obra: una vez 
realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
solvente que resulte más conveniente para el Estado, de acuerdo al criterio de adjudicación indicado 
en las bases. Para el caso del servicio de supervisión y control de calidad: una vez realizada la 
evaluación de las proposiciones, utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes indicado en las 
bases, el fallo de adjudicación del contrato correspondiente, se dará a favor del licitante que haya 
obtenido el puntaje total más alto (ponderación técnico-económica), se ajuste sustancialmente a los 
documentos de licitación y cumpla con las condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas 
y económicas solicitadas por la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE TRAMO OAXACA 
ING. PATRICIO GOMEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 235878)



 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION IV ZONA CENTRO SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica en la 
licitación para la adquisición de solventes del FARAC, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120005-020-06 $1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

31/08/2006 31/08/2006 
12:00 horas 

8/09/2006 
12:00 horas 

8/09/2006 
12:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C450000000 Removedor de graffiti 510 Galón 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 80+000 de la autopista México-

Cuernavaca, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777) 3115002, extensiones 4834/4835/4841, los días del 24 al 31 de agosto; con 
el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago si se adquieren directamente en la unidad licitadora con pago en efectivo, cheque de caja o certificado a 
nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, o bien, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema cuyo pago podrá ser 
realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 12:00 horas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en el kilómetro 80+000 de la autopista México-Cuernavaca, colonia Chamilpa, código postal 62210, 

Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de Tepoztlán, ubicado en el kilómetro 7+958 camino directo La Pera-Cuautla. 
• Plazo de entrega: a los 15 días naturales después de haber firmado el contrato. 
• El pago se realizará: a los 20 días, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO GIMENEZ JIMENO 



 

RUBRICA. 
(R.- 235874) 

 



 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de 
comunicación electrónica en la licitación para la adquisición de prendas de protección, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09120001-
025-06 

$1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

12/09/2006 6/09/2006 
10:00 horas 

18/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Bota 1/4 conservación 1,970 Par 
2 C750200000 Camisola conservación color amarillo 4,525 Pieza 
3 C750200000 Pantalón conservación color beige 3,928 Pieza 
4 C420000000 Equipo para agua tipo poncho 974 Pieza 
5 C420000000 Chaleco reflejante conservación 958 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código 
postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, del 24 de 
agosto al 12 de septiembre de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio de este Organismo o bien en el Sistema 
compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el almacén Central de Capufe, ubicado en el kilómetro 24+500, Ramal Ceylán 
Vallejo, colonia Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México. 

• Plazo de entrega: máximo el 15 de diciembre de 2006. 

• El pago se realizará: en moneda nacional. El monto del contrato se cubrirá posteriormente, a la 
entrega total de las partidas asignadas. Las facturas serán revisadas y autorizadas por la Gerencia 
de Administración del Capital Humano de Capufe y se pagarán ocho días después de entregarse en 
la Subgerencia de Presupuesto de Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de las oficinas centrales de Capufe, 
ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235882) 

 



 

 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de 
comunicación electrónica, en la licitación para la adquisición de uniformes para el personal administrativo 
(Farac), de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09120001-
026-06 

$1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

8/09/2006 4/09/2006 
10:00 horas 

14/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200052 Pantalones para caballero 5,592 Pieza 
2 C750200018 Camisas para caballero 7,000 Pieza 
3 C750200000 Chamarra con capucha color café 2,369 Pieza 
4 C750200000 Conjunto para dama color beige 787 Juego 
5 C750200000 Conjunto para dama color café 787 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, 
del 24 de agosto al 8 septiembre de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:30 
horas. La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio de este organismo, o bien, en el Sistema 
compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén central de Capufe, ubicado en kilómetro 24+500 ramal Ceylán 

Vallejo, colonia Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México, de acuerdo a los anexos 1A y 1B de las 
bases. 

• Plazo de entrega: máximo el día 27 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: en moneda nacional. El monto del contrato se cubrirá posteriormente a la 

entrega total de las partidas asignadas, las facturas deberán presentarse a nombre de Banobras, 
SNC, Fideicomiso 1936, Farac, RFC ARA970829GQ0, calle Javier Barros Sierra número 515, colonia 
Lomas de Santa Fe, México, D.F., código postal 01219, en día lunes, autorizadas previamente por la 
Gerencia de Administración del Capital Humano de Capufe y se pagarán veinte días después de 
entregarse en la Subdirección de Finanzas. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, 
ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235879) 



 

 
COLEGIO DE BACHILLERES 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de mantenimiento preventivo y 
correctivo a los planteles 1, 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 18 y 19 del Colegio de Bachilleres, de conformidad con lo 
siguiente: la reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado 
Héctor Jesús Castellanos Orozco, con cargo de  Director Administrativo, el día 3 de agosto de 2006. 
 
Licitación pública nacional 11115001-001-06 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,850.00 

29/08/2006 28/08/2006 
14:00 horas 

28/08/2006 
9:30 horas 

4/09/2006 
10:00 horas 

5/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación o mantenimiento de escuela 25/09/2006 82 $900,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación Rancho vista Hermosa número 105, colonia Ex 
hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56 77 08 77, los días del 24 al 
29 de agosto de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante 
pago en efectivo, cheque de caja o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 14:00 horas en 
Subdirección de Servicios de las Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, ubicada en Prol. Rancho 
Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 
de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Servicios de Oficinas Generales del 
Colegio de Bachilleres, Prol. Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código 
postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal.  
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en 
Subdirección de Servicios de Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, Prol. Rancho Vista Hermosa 
número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. La visita al 
lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 9:30 horas en la Subdirección de 
Servicios de las Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal. Ubicación de la obra: dentro del perímetro de la Ciudad de México y área conurbada. El idioma 
en que deberá presentar la proposición será: español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición 
será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra 
de material de 10%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. La experiencia y capacidad 
técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en, contar con experiencia mínima de 
un año a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en la ejecución de trabajos 
similares al solicitado, declaración anual del ISR del ejercicio fiscal del año 2005, pagos de cuota obrero 
patronal del IMSS e INFONAVIT, pago de declaración mensual de 2% sobre nómina. Los requisitos 
generales que deberán acreditar los interesados son: no encontrarse en ninguno de los supuestos de los 
artículos 51 y 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el 
artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme al artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36 y 37 de su Reglamento, así como el 
presupuesto base con que cuenta la entidad. Las condiciones de pago son: anticipo de 30% y el resto 
según avance de obra en estimaciones presentadas y debidamente autorizadas. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. HECTOR JESUS CASTELLANOS OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 235939) 
 



 

 
COLEGIO DE BACHILLERES 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de mantenimiento preventivo y 
correctivo a los planteles 3, 4, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 del Colegio de Bachilleres, de conformidad 
con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 
licenciado Héctor Jesús Castellanos Orozco, con cargo de Director Administrativo, el día 3 de agosto de 
2006.  
 
Licitación pública nacional 11115001-002-06 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,850.00 

29/08/2006 29/08/2006 
14:00 horas 

29/08/2006 
9:30 horas 

4/09/2006 
12:30 horas 

5/09/2006 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación o mantenimiento de escuela 25/09/2006 82 $900,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Prol. Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda 
Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56 77 08 77, los días del 24 al 29 de 
agosto de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante pago en 
efectivo, cheque de caja o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2006 a las 14:00 horas, en la 
Subdirección de Servicios de las Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, ubicada en Prol. Rancho 
Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 
de septiembre de 2006 a las 12:30 horas, en la Subdirección de Servicios de las Oficinas Generales del 
Colegio de Bachilleres, Prol. Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código 
postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de 
septiembre de 2006 a las 12:30 horas, en Subdirección de Servicios de las Oficinas Generales del 
Colegio de Bachilleres, Prol. Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código 
postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de 
agosto de 2006 a las 9:30 horas, en la Subdirección de Servicios de las Oficinas Generales del Colegio de 
Bachilleres, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. Ubicación de la obra: dentro del perímetro 
de la Ciudad de México y área conurbada. El idioma en que deberá presentar la proposición será: 
español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. No se podrán 
subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. Se otorgará un 
anticipo por inicio de trabajos de 20%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán 
acreditar los interesados consiste en contar con experiencia mínima de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en la ejecución de trabajos similares al solicitado, declaración 
anual del ISR del ejercicio fiscal del año 2005, pagos de cuota obrero patronal del IMSS e INFONAVIT, 
pago de declaración mensual de 2% sobre nómina. Los requisitos generales que deberán acreditar los 
interesados son: no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 51 y 33 fracción XXIII de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 8 fracción XX de  
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Los criterios generales 
para la adjudicación del contrato serán: conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y artículos 36 y 37 de su Reglamento, y conforme al presupuesto base de 
la entidad. Las condiciones de pago son: anticipo de 30% y el resto según avance de obra en 
estimaciones presentadas y debidamente autorizadas. Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. HECTOR JESUS CASTELLANOS OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 235941)



 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE AMPLIACION DE UN TERCER PISO PARA EL AREA DE ONCOLOGIA DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DR. RENE M. LOPEZ VILLICAÑA, CON CARGO DE 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12197002-002-06 $2,000.00 

COSTO EN compraNET:
$1,800.00 

29/08/2006 29/08/2006 
11:00 HORAS 

29/08/2006 
10:00 HORAS 

4/09/2006 
10:00 HORAS 

4/09/2006 
10:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION DE UN TERCER PISO PARA EL AREA DE ONCOLOGIA, 

DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
13/09/2006 110 $1'200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN DR. BALMIS 

NUMERO 148-208-A, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 50043840, DIRECTO; 27892000, 
EXTENSION 1225, LOS DIAS DEL JUEVES 24 AL MARTES 29 DE AGOSTO DE 2006, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, UBICADAS EN DR. BALMIS NUMERO 148-208-A, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, DR. BALMIS NUMERO 148-208-A, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 



 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:01 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, DR. BALMIS NUMERO 148-208-A, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION 
DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, UBICADAS EN LA CALLE DR. BALMIS NUMERO 148, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: UNIDAD 111 ONCOLOGIA, SITA EN CALLE DR. BALMIS NUMERO 148, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06720. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITAR SU CAPACIDAD 

FINANCIERA MEDIANTE LA COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE EN ESTADOS FINANCIEROS. EN CASO DE EMPRESA O 
PERSONA FISICA, SU EXPERIENCIA SE COMPROBARA PRESENTANDO UN CONTRATO Y EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION CORRESPONDIENTE A UNA 
OBRA SIMILAR EN HOSPITALES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, DIRIGIDO AL DR. RENE M. LOPEZ VILLICAÑA, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, INDICANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE REFERENCIA. 

2.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA, MODIFICACIONES Y PODERES NOTARIALES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CON 
SELLO LEGIBLE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y CEDULA DEL RFC, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO, IDENTIFICACION 
OFICIAL CON FOTOGRAFIA, ALTA DE HACIENDA Y CEDULA DE RFC, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA (ANEXAR ORIGINALES PARA SER COTEJADOS). 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI EL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME AL DICTAMEN QUE EMITA EL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA ESTIMACION SE HAYA ACEPTADO Y FIRMADO POR EL HOSPITAL Y POR EL CONTRATISTA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 235803) 

 
 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION ELECTRONICA, PARA LA 
CONTRATACION EN BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LA CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE UN INMUEBLE, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12360003-008-06 $1,500.00 

COSTO EN compraNET:
$1,050.00 

29/08/2006 29/08/2006 
10:00 HORAS 

28/08/2006 
10:00 HORAS 

4/09/2006 
10:00 HORAS 

4/09/2006 
10:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA  FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSTRUCCION DE CUBIERTA PARA ALBERCA EN UN INMUEBLE DEL SISTEMA 14/09/2006 90 D/C $3'500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CNMAIC CASA HOGAR PARA VARONES, AVENIDA CONTRERAS NUMERO 428, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 

10200, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

PROLONGACION TAJIN NUMERO 1000, PLANTA ALTA, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 30-03-22-00, EXTENSION 3175, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN XOCHICALCO 947, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 



 

• LOS PLANOS Y/O CROQUIS SOLO ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN LA UNIDAD LICITADORA, SI EL PAGO SE HIZO MEDIANTE compraNET, 
DEBERAN ACUDIR A ESA UNIDAD PARA CONSULTARLOS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA MARCADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL, UBICADA EN PROLONGACION TAJIN NUMERO 1000, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 
03310, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA MARCADOS EN CADA 
LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION, UBICADA EN PROLONGACION TAJIN NUMERO 1000, PLANTA BAJA, 
COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA MARCADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL, UBICADA EN PROLONGACION TAJIN NUMERO 1000, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, 
CODIGO POSTAL 03310, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL IMPORTE A CONTRATAR. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITAR MEDIANTE 

CURRICULUM Y RELACION DE CONTRATOS HABER TRABAJADO EN OBRAS SIMILARES A LA CONVOCADA, ACREDITAR MEDIANTE LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA SHCP, EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO PARA LA LICITACION. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
• 1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO A QUE LICITACION PRETENDE PARTICIPAR. 
• 2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANTE LA SHCP. 
• 3. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES (PERSONAS MORALES); ACTA DE NACIMIENTO (PERSONAS FISICAS); ALTA ANTE LA SHCP; COPIA DE 

IDENTIFICACION OFICIAL. 
• 4. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR 

A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• 5. CURRICULUM DE LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA Y RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES. 
• 6. DECLARACION POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ENTIDAD CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO, FORMULARA UN 

DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO DEL FALLO, EN NINGUN CASO UTILIZARA MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES, SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS NECESARIAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, LAS CUALES SERAN CUBIERTAS EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRARRECIBO QUE PARA TAL FIN ENTREGARA LA ENTIDAD. 



 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
M.C. JAIME SALAZAR SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 235924) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001/06 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE LA OBRA: 11101003-001-06 CONSTRUCCION DE LA V ETAPA DE EDIFICIO DBEA SEGUNDO NIVEL Y RAMPA DE INTERCONEXION; 
Y LOS SERVICIOS DE OBRA 11101003-002-06 ELABORACION DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA EL SEGUNDO Y TERCER NIVEL DEL EDIFICIO DE 
TELEMATICA; 11101003-003-06 SUPERVISION DE LA V ETAPA DE EDIFICIO DBEA SEGUNDO NIVEL Y RAMPA DE INTERCONEXION, DE ACUERDO CON 
LAS LICITACIONES ABAJO DETALLADAS. LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Y 
LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL CICESE APROBARON INVERSION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA PUBLICA CICESE 2006, 
RECURSOS QUE ESTAN EN DISPONIBILIDAD PARA LLEVAR A CABO LOS CONTRATOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA 
LOS TRABAJOS LICITADOS; LOS CONTRATOS SE ADJUDICARAN MEDIANTE LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:  

 
No. DE LICITACION 

NOMBRE DE LA OBRA 
O SERVICIOS DE OBRA 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICA 
Y ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

11101003-001-06 
CONSTRUCCION DE LA 
V ETAPA DE EDIFICIO 

DBEA SEGUNDO NIVEL 
Y RAMPA DE 

INTERCONEXION 

CICESE: 
$2,500.00 

compraNET: 
$2,300.00 

29-AGOSTO-
2006 

14:30 HORAS

28-AGOSTO-2006 
A LAS  

10:00 HORAS 

29-AGOSTO-
2006  

A LAS 
10:00 HORAS 

4-SEPTIEMBRE-2006  
A LAS 

10:00 HORAS 

150 DIAS 
NATURALES

25 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 



 

11101003-002-06 
ELABORACION DEL 

PROYECTO EJECUTIVO 
PARA EL SEGUNDO Y 
TERCER NIVEL DEL 

EDIFICIO DE 
TELEMATICA 

CICESE: 
$1,000.00 

compraNET: 
$800.00 

29-AGOSTO-
2006 

14:30 HORAS

28-AGOSTO-2006 
A LAS  

12:00 HORAS 

29-AGOSTO-
2006  

A LAS 
12:00 HORAS 

4-SEPTIEMBRE-2006  
A LAS 

13:30 HORAS 

45 DIAS 
NATURALES

20 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

11101003-003-06 
SUPERVISION DE LA V 
ETAPA EDIFICIO DBEA 
SEGUNDO Y NIVEL Y 

RAMPA DE 
INTERCONEXION 

CICESE: 
$1,000.00 

compraNET: 
$800.00 

29-AGOSTO-
2006 

14:30 HORAS

28-AGOSTO-2006
A LAS  

13:30 HORAS 

29-AGOSTO-
2006  

A LAS 
13:30 HORAS 

4-SEPTIEMBRE-2006 
A LAS 

12:00 HORAS 

150 DIAS 
NATURALES

25 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, SITAS EN CARRETERA TIJUANA-ENSENADA KILOMETRO 107, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO, 1er. NIVEL, CODIGO POSTAL 22860, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO (646) 175 05 00, EXTENSION 22405, FAX (646) 175 05 
43, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: EN LA TESORERIA DEL CICESE MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA. EN compraNET, MEDIANTE EL PAGO EN INSTITUCION 
BANCARIA, DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 
CADA UNO DE LOS ACTOS O EVENTOS DE LAS LICITACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA BIBLIOTECA DEL CENTRO 
DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA (CICESE), UBICADA EN CARRETERA TIJUANA-ENSENADA KILOMETRO 
107, EDIFICIO DE BIBLIOTECA 1ER. NIVEL, CODIGO POSTAL 22860, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 
1. LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON: 

• ACTA CONSTITUTIVA Y LA ULTIMA MODIFICACION, EN SU CASO, PODER DE QUIEN REPRESENTE A LA EMPRESA, INSCRITOS AMBOS EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, PRESENTAR EL ACTA DE NACIMIENTO. 

• CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
2. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER REALIZADO OBRAS Y/O 

SERVICIOS DE OBRA DE NATURALEZA SIMILAR A LAS DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION EN LA QUE SE INTERESEN EN INSCRIBIRSE, 
ACREDITANDOLAS CON CARATULAS DE CONTRATOS, ACTAS DE ENTREGA RECEPCION O DOCUMENTACION COMPROBATORIA CON QUE 
CUENTE LA EMPRESA. 

3. LA CAPACIDAD FINANCIERA DEBERAN ACREDITARLA CON BASE EN LA DECLARACION ANUAL DE ISR DEL EJERCICIO 2005, O CON ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO EN UN PERIODO NO MAYOR A 180 DIAS ANTERIORES CONTADOS A PARTIR DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA 
PRESENTE LICITACION. 
EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO ES DE: 
PARA LICITACION 11101003-001-06 $1’250,000.00 M.N. 
PARA LICITACION 11101003-002-06 $250,000.00 M.N. 
PARA LICITACION 11101003-003-06 $250,000.00 M.N. 



 

EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, 
ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION. 

4. LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS SE HARA PERSONALMENTE, POR LO QUE PARA LAS LICITACIONES ARRIBA CITADAS NO PODRAN 
PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

5. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

6. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

7. PARA EFECTOS DE LA LICITACION NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA O SERVICIOS DE OBRA. 
8. SE OTORGARA UN 30% DE ANTICIPO DE CADA CONTRATO, PARA COMPRA DE MATERIALES E INICIO DE LOS TRABAJOS. 
9. EN LAS LICITACIONES ARRIBA CITADAS NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
10. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES ARRIBA CITADAS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, 

SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN LOS MISMOS. 
PARA MAYOR INFORMACION PUEDE CONSULTAR LAS BASES DE LICITACION. 
 

ENSENADA, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. ALEJANDRO VALENCIA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235798) 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. 12230003-002-06 No. REGISTRO F2807-08 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 y 30 fracción I, 31 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es), 
para la contratación de la remodelación, adecuación y reacondicionamiento de las áreas para la central de 
equipos y esterilización “CEYE-3”, ubicada en el sótano del edificio de hospitalización, en el INNN. 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y  

apertura de propuestas 
$2,600 

Costo en compraNET:
$2,400 

4/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

31/08/2006 
10:00 horas 

12/09/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable requerido

1080202 Construcción de hospital 2/10/2006 31/12/2006 $1’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, 
código postal 14269, México, Distrito Federal, teléfono 5606-3822, extensión 1030, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo (moneda nacional); en compraNET mediante los recibos que genere 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en el 
aula “Harvey Cushing”, dentro de las instalaciones del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía MVS, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación 
Tlalpan, código  
postal 14269, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s), 
se efectuará el día 12 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en el aula “Harvey Cushing”, dentro 
de las instalaciones del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía MVS, ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, código postal 14269, México, 
Distrito Federal. 

• La visita al lugar de la obra o de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las  
10:00 horas, el punto de reunión será en las oficinas que ocupa el Departamento de Infraestructura 
Hospitalaria del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía MVS, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, código postal 14269, México, 
Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: dentro de las instalaciones del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Manifestación escrita por parte del licitante en la que señale que no se subcontratarán partes de la 

obra, objeto de la presente licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consisten en 

curriculum de la empresa participante, relación de contratos relacionados con el objeto de la presente 
licitación, además demostrará mediante copias de contratos la experiencia en construcciones e 
instalaciones de edificaciones relacionadas con la construcción de áreas Médicas Hospitalarias, 
complementándolo con una carta de recomendación en original del contratante, que contenga 
domicilio y número telefónico de quien la expide para su verificación; acreditará su capacidad 
financiera mediante copia legible de la declaración anual de impuestos del año 2005 y pagos 
provisionales del año 2006, así como estados financieros de los últimos dos años para verificar el 
capital contable, y en caso de estar obligados conforme al artículo 32 del Código Fiscal de la 
Federación, éstos deberán estar dictaminados por contadores públicos externos a la empresa, que 



 

esté debidamente acreditados mediante copia de cédula profesional y constancia expedida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que esté facultado para dictaminar estados financieros. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados a participar en la licitación son: 
comprobante en original y copia del recibo del pago de las bases respectivas generado por el INNN o 
por el Sistema “compraNET”, ya que en caso contrario no podrá admitirse su participación en la 
presente licitación, cedula fiscal, alta de Hacienda, identificación oficial vigente con fotografía, 
testimonio de la escritura constitutiva, indicando como objeto legal el relacionado con el objeto de la 
presente licitación, anexando documentación legal que acredite todas y cada una de las reformas a la 
misma, según su naturaleza jurídica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará con fundamento en los artículos 28, 38 y 39 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la propuesta más solvente y 
además, la que reúna las mejores condiciones, legales, técnicas y económicas para el Instituto. 

• Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo de 30% sobre la asignación aprobada, para 
compra de materiales de construcción e inicio de obra, mismo que se amortizará proporcionalmente 
mediante estimaciones periódicas presentadas para cobro de los trabajos de obra ejecutada. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 8 fracción XX de la Ley Federal  
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

DR. MARCOS HERNANDEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235849) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de remodelación de edificios y 
rehabilitación de instalaciones en la Clínica Hospital "Dr. Miguel Trejo Ochoa" (Colima); mantenimiento de 
inmueble y rehabilitación de instalaciones en Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil No. 80 (Colima) 
y 122 (Manzanillo), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: 00637152-001-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,311.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,092.50 

2/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

31/08/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 



 

1080104 Remodelación de edificios y rehabilitación de 
instalaciones en la Clínica Hospital "Dr. Miguel 

Trejo Ochoa" (Colima); mantenimiento de inmueble 
y rehabilitación de instalaciones en Estancias de 

Bienestar y Desarrollo Infantil No. 80 (Colima) 
y 122 (Manzanillo) 

1/10/2006 90 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, 
código postal 28010, Colima, Colima, teléfono 01 (312) 312 42 58, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o 
certificado, a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y económica(s) se llevarán a cabo en los días y horarios establecidos en los cuadros 
superiores todos los eventos se realizarán: sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales 
y Obras, ubicada en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 
28010, Colima, Colima. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo conforme lo establecido en las bases 
correspondientes. 

• Ubicación de la obra: conforme lo establecido en las bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

comprobación de capital contable, con base en la última declaración fiscal anual ante la SHCP y 
estados financieros vigentes y auditados por contador público externo (en su caso) con una 
antigüedad no mayor a dos meses de la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para personas morales original o 
copia certificada por notario público del testimonio del acta constitutiva de la empresa y 
modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; para personas físicas, identificación a 
través de la original del acta de nacimiento y/o Clave Unica de Registro de Población (CURP), 
además de su identificación oficial (credencial del IFE o pasaporte). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los trabajos podrán ser adjudicados a 
un solo contratista por la totalidad de los anexos y/o por anexo. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COLIMA, COL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 235842) 

 
 



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL LEON GUANAJUATO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes y servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de propuestas técnicas 

y económicas 
00637013-

007-06 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

1/09/2006 1/09/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Filipina color crema, trabajo social 14 Pieza 
2 C631200000 Calzado industrial, tipo choclo  126 Par 
3 C631200000 Calzado blanco para enfermería 178 Par 
4 C631200000 Zapato para dama 90 Par 
5 C631200000 Suéter azul para enfermería  178 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica, acto 
de apertura económica 

00637013-
008-06 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

1/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

1/09/2006 
9:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de aire 
acondicionado  

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pradera número 1101, planta baja, colonia Azteca, 
código postal 37520, León, Guanajuato, teléfono 01-477-711-73-61, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja y/o 
certificado a nombre del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los eventos se realizarán en las fechas y horas señaladas para cada licitación en la sala de juntas 
del Hospital Regional ISSSTE León, avenida Pradera número 1101, planta baja, colonia Azteca, 
código  
postal 37520, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días posteriores a la entrega de las facturas 

correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR 

DR. ENRIQUE VAZQUEZ CANTERO 
RUBRICA. 

(R.- 235844) 
 



 

 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública de carácter nacional reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio 
en los que se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, número LPN-00637054-
007-06, relativa a la adquisición de vestuario y calzado; a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 

Acto de fallo 

00637054-007-06 $969.00 y 
$881.00 en 
compraNET 

14 de septiembre  
de 2006 

10:00 horas 

21 de septiembre de 2006 
10:00 horas 

26 de septiembre 
de 2006 

11:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad U. de medida 
1 Traje dama y caballero 5,698 Conjunto  
2 Calzado  7,208 Par  
3 Vestuario varios 600 Pieza  
4 Camisolas, pantalones y chamarra 882 Pieza 

 
• Las bases de la presente licitación están disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisición de Bienes de Consumo, ubicado en callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio  
de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., teléfono 5666-3097, de 
10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. Los licitantes que adquieran las bases a 
través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus propuestas por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 
• La forma de pago de las bases en la oficina de la convocante es con cheque certificado o de caja a 

favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o, bien, podrán 
adquirirlas a través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación son públicos, y se realizarán en el auditorio ubicado en la planta 
baja del edificio F de avenida San Fernando número 547, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Entrega de los bienes: conforme a bases. 
• Plazo de entrega: conforme a bases. 
• Condiciones de pago: conforme a bases. 
• El Instituto no otorgará anticipos. 
• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 235922) 
 
 



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 009 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
en vigor, su Reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta 
Directiva de este Instituto mediante acuerdo 41.1271.2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de abril de 2003, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la adquisición mediante contratos abiertos, de ropa y calzado contractual. 
De conformidad con lo siguiente: costo de las bases (IVA incluido) en área convocante $1,120.00, en 
compraNET $900.00. 
 
Licitación pública nacional LPN-00637094-015-06 

J.A. de bases Entrega de muestras  
en el departamento  
de adquisiciones 

Acto de apertura  
de propuestas 

Acto de fallo  

5/09/2006 11:00 Hrs. 11/09/2006 
9:00 a 12:30 Hrs. 

11/09/2006 13:00 Hrs. 21/09/2006 11:00 Hrs. 

 
Partidas de mayor cantidad: conjunto para enfermería dama (filipina y pantalón) 974 conjuntos, cofia 974 
piezas, enfermería dama zapato 974 piezas, zapatilla dama 652 pares, conjunto administrativo dama saco 
falda y saco pantalón 652 conjuntos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la 
Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones 
(consulta de bases) de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San 
Fernando número 15,  
colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, teléfono 56-06-09-88 y fax 56-06-16-73, de 9:00 a 
13:30 horas, en días hábiles. * Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha de 
depósito bancario para su pago, en la caja delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de esta 
Delegación, en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles, o bien, por el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) Internet: 
http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema, con depósito a la cuenta número 
4012417408, del Banco HSBC, por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. * Los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones en forma impresa, medios remotos de 
comunicación electrónica y a través de servicio postal y mensajería. * Todos los eventos relativos a la: 
junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones y el acto de dictamen técnico, 
económico y fallo se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta 
Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. * Las proposiciones deberán presentarse en idioma 
español y en moneda nacional. * Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad como se 
establece en las bases, * Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta 
días naturales, posteriores a la presentación de la documentación respectiva, debidamente requisitada de 
conformidad con el numeral 4.1 de las bases. * La vigencia del contrato: será como se establece en las 
bases. * Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como en las proposiciones 
presentadas podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera 
de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. * Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no 
gubernamentales, podrán asistir como testigos sociales, a los actos públicos de esta licitación pública, 
como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente 
en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
JEFE DE OFICINA 

ANTONIO ROJAS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 235956)



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00637125-001/2006 
FALLO 

 
Unidad 

compradora 
Domicilio No. de licitación Descripción genérica de la licitación Fecha del fallo

00637125 Avenida Xalapa No. 205, Col. Unidad 
del Bosque, C.P. 91010, Xalapa, Ver. 

00637125-001/2006 Adquisición de bienes informáticos, mobiliario, equipo de 
administración, equipo e instrumental médico y de laboratorio 

15-junio-2006 

Licitante ganador Domicilio Renglones asignados Importe adjudicado 
(sin IVA) 

Auto Glass, S.A. de C.V. Eje Central Lázaro Cárdenas No. 323, Col. Portales, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03300, México, D.F. 

Anexo 1 A- Mobiliario 1, 2 y 3 
Anexo 1 A- Eq. Admón. 1 

Anexo 1 C- Eq. Médico 9, 10 y 11 

$26,834.00 

Sell And Service, S.A. de C.V. Sur 77 A No. 231-4, Col. Sinatel, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 09470, México, D.F. 

Anexo 1 B- Bienes Inf. 1, 2 y 4 $648,010.00 

Máquinas de Dibujo, S.A. de C.V. Camino Real a San Lorenzo No. 263-2, Col. Barrio de San 
Miguel, C.P. 09360, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 2 $36,700.00 

Grupo Arencibia, S.A. de C.V. Calle 30 Sur No. 152, Col. Santa Bárbara, C.P. 72014, 
Puebla, Pue. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 3, 5 y 18 $72,438.91 

Healthcare Systems de México, 
S.A. de C.V. 

Lafayete 115, Col. Anzures, C.P. 11590, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 6 $27,108.00 

Casa Boyer del Sureste y/o José Luis 
Boyer Bolaños 

Cerrada Rincón del Bosque No. 27, Col. Fraccionamiento 
Las Animas, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 7 $4,890.00 

Médica D, S.A. de C.V. Mar Jónico 38, Col. Popotla, C.P. 11400, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 12 $59,700.00 

Tecnología en Medicina, S.A. de C.V. Golfo de Adén No. 45, local D, Col. Tacuba, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11410, México, D.F. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 13 $106,697.00 

Equipos Profesionales para Hospitales 
y Laboratorios, S.A. de C.V. 

Avenida Sur 20 No. 644, Col. Agrícola Oriental, C.P. 08500, 
Delegación Iztacalco, México, D.F. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 15 $214,617.39 

Suministro y Venta de Equipos Médicos, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Toluca No. 13-1 P.B., Fracc. Alce Blanco, C.P. 53370, 
Delegación Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Anexo 1 C- Eq. Médico 17 $844,000.00 

Electrónica y Medicina, S.A. Av. Revolución 756, Col. San Juan Mixcoac, C.P. 03730, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 19 $7'980,000.00 

Endofuji, S.A. de C.V. Agrarismo No. 51, Col. Escandón, C.P. 15270, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Anexo 1 C- Eq. Médico 20 $405,280.80 

Dewimed, S.A. de C.V. Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 5271, Col. Isidro Fabela, 
C.P. 14030, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

Anexo 1 D- Inst. Médico 1 $520,000.00 

 
XALAPA, VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 



 

AGUSTIN PEREZ TAPIA 
 RUBRICA. (R.- 235811) 

 
 



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vestuarios y 
uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637141-008-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

1/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

8/09/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200000 Uniforme Admvo. Fem. de tres piezas, color azul 

turquesa (241), color naranja (241) 
482 Conjunto 

2 C750200000 Uniforme, camisa y pantalón Mantto. chofer, lavandería 
y cocina 

182 Conjunto 

3 C750200000 Zapatilla para dama, color negro (205), color azul 
marino (205) 

410 Pieza 

4 C750200000 Zapato de enfermera color blanco (732), zapato de 
enfermero color blanco (30) 

762 Par 

5 C750200000 Chaleco para enfermera 732 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, boulevard Francisco I. Madero número 526 Oriente, colonia Centro, 
código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01 667)7 60-14-66, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a favor de "Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado", con 
cargo a una institución bancaria con domicilio en la Ciudad de México, o mediante depósito bancario 
en la cuenta número 4012417408 sucursal 1097 de HSBC (antes Banca Bital, S.A.). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, del ISSSTE en Sinaloa, ubicado en 
avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, 
Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 8 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos 
Materiales y Obras, del ISSSTE en Sinaloa, avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia 
Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa. 



 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 10:01 
horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, del ISSSTE en 
Sinaloa, avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, 
Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: según lo establecido en las bases correspondientes, los días: según lo establecido 
en las bases correspondientes en el horario de entrega: según lo establecido en las bases 
correspondientes. 

• Plazo de entrega: según lo establecido en las bases correspondientes. 

• El pago se realizará: según lo establecido en las bases correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación como observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando su participación. 

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN SINALOA 
GUSTAVO MACEDO PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 235843) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMNO 

CONVOCATORIA 001/06 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y 
tiempo determinado para la realización de trabajos de mantenimiento integral a obra civil, instalaciones 
eléctricas, hidráulicas, sanitarias, aire acondicionado y gases medicinales, en la UMAE Hospital de 
Especialidades CMNO, ubicada en avenida Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, 
código postal 44349, en Guadalajara, Jal., con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 
31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 18 de su 
Reglamento, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite  
para adquirir  

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
00641309-

001-06 
$3,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

29/08/2006 28/08/2006 
12:00 horas 

28/08/2006 
10:00 horas 

4/09/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 



 

0 Mantenimiento integral de obra civil e 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, 
aire acondicionado y gases medicinales de la 
UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O  

9/09/2006 73 días $800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades C.M.N.O. en Belisario Domínguez 
número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco, teléfono 
(33)36182724, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma 
de pago es, se deberá acudir al Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades C.M.N.O., para la expedición de la orden de 
ingreso, posteriormente para su autorización acudir a cualquiera de las tres subdelegaciones que 
conforman el área metropolitana de Guadalajara, ubicadas en los siguientes domicilios: 
Subdelegación Hidalgo, sita en avenida Avila Camacho número 1096, sector Hidalgo, Subdelegación 
Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia Norte número 580, sector Libertad y Subdelegación 
Juárez, sita en avenida 16 de Septiembre número 868 Sector Juárez. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación de esta convocatoria se llevarán a cabo en la sala de Directores de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades C.M.N.O., ubicada en Belisario 
Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, 
Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 10:00 horas en la 
oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el primer piso de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del C.M.N.O., sita en Belisario 
Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 12:00 horas en la sala 
de Directores, 1er. piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del 
C.M.N.O., ubicado en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 
44349, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 4 de 
septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de Directores 1er. piso de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades del C.M.N.O., sita en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 
44349, Guadalajara Jalisco. 

• No se recibirán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El porcentaje del anticipo que se otorgará será del 30% y deberá ser aplicado conforme a lo 

establecido en las bases. 
• El costo de las bases incluye IVA. 
• La experiencia que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado trabajos 

consistentes en obras similares en magnitud y complejidad a la del objeto de este contrato, así como 
cumplir con los requisitos en la forma y términos que se establecen en esta convocatoria y en las 
propias bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: dar cumplimiento total a lo 
establecido en esta convocatoria y las propias bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 33 fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
Instituto establece en las bases de la presente licitación los criterios que se aplicarán en el análisis y 
evaluación de las propuestas y la adjudicación del contrato. 

• Las condiciones de pago son: a precio unitario y tiempo determinado, mediante estimaciones que el 
contratista formulará para los trabajos ejecutados y terminados en los términos pactados en el 
contrato. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas se autoriza la reducción de plazo por la ingeniero Silvia Elena Valdés Valdés, con cargo de 
Director Administrativo de la U.M.A.E. Hospital de Especialidades C.M.N.O. 

 



 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE HECMNO 

ING. SILVIA ELENA VALDES VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 235733) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de ropa contractual y artículos y 
químicos de aseo, de conformidad con lo siguiente: 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Titular del área 

responsable de la contratación, licenciado Alfredo Carrillo Téllez, Coordinador Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 15 de agosto de 2006, con fundamento en el artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Licitaciones públicas nacionales con fundamento en artículo 28 fracción I 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641260-004-06 Costo en convocante: 
$1,025.64 

Costo en compraNET: 
$932.40 

29/08/2006 29/08/2006 
9:00 horas 

4/09/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 210.005.3301.05.01 Calzado de protección 78 Pza. 
2 C810000000 210.065.0072.02.01 Pantimedia talla grande 5,476 Pza. 
3 C810000000 210.110.1562.04.01 Bata larga, manga tres cuartos 2,280 Pza. 
4 C810000000 210.115.0155.03.01 Suéter largo manga larga 1,194 Pza. 
5 C810000000 210.125.4130.00.01 Filipina de manga corta y pantalón 768 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641260-005-06 Costo en convocante: 

$1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

30/08/2006 30/08/2006 
9:00 horas 

5/09/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 350.543.0086.02.01 Jabón líquido para lavado  

de manos 
272 Pza. 

2 C810000000 350.865.0177.02.01 Toallas para manos de papel 2,817 Pza. 
3 C810000000 350.459.0070.03.01 Guantes de protección contra 3,709 Pza. 
4 C810000000 350.316.0750.05.01 Prelavador alcalino en polvo 1,579 Pza. 
5 C810000000 350.580.0155.06.01 Limpiador líquido desengrasante 651 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 
76130, Querétaro, Querétaro, teléfono (01-442) 210 10 63, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 



 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de usos múltiples de la 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Mezquital número 
6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora señalados, en la sala 
de usos múltiples de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. La 
presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre cerrado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares de entrega, serán según programa. 
• Las fechas y horario de recepción serán: según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadores, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ALFREDO CARRILLO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235734) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

016/06  8/08/2006 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

2  R.- 234933 
 

No. de licitación 
00641220-058-06 

 
Ubicación del documento 

Presentación y apertura de proposiciones 
 

Dice: Debe decir: 
25/08/2006 
9:00 horas 

30/08/2006 
10:00 horas 

 
DURANGO, DGO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
JOSE GUILLERMO FLORES DE LA ROCHA 



 

RUBRICA. 
(R.- 235891) 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Grupo 080 reactivos y material de laboratorio, Grupo 350 artículos y 
químicos de aseo, diversos grupos: 120 cocina, 130 artículos deportivos, 311, 312, 320 impresos y víveres, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación  
y apertura de proposiciones 

00641222-059-06 $742.50 
Costo en compraNET: $675.00 

7/09/2006 6/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2006 
9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C480000000 080 002 0018 Reactivos y Mat. de laboratorio 18 Pieza 18 44 

2 C480000000 080 002 0026 Reactivos y Mat. de laboratorio 18 Pieza 18 44 

3 C480000000 080 018 0101 Reactivos y Mat. de laboratorio 726 Pieza 726 1,815 

4 C480000000 080 025 0052 Reactivos y Mat. de laboratorio 3,560 Pieza 3,560 8,899 

5 C480000000 080 025 0136 Reactivos y Mat. de laboratorio 48 Pieza 48 119 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 



 

00641222-060-06 $742.50 
Costo en compraNET: $675.00 

7/09/2006 5/09/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2006 
13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima
1 C811005000 350 107 0134 Blanqueador líquido 162 Litro 162 403 
2 C811005000 350 316 0750 Prelavador 48 Saco 48 118 
3 C811005000 350 429 0051 Franela color crudo 554 Metro 554 1,385 
4 C811005000 350 459 0070 Guantes de protección 675 Pieza 675 1,687 
5 C811005000 350 580 0155 Limpiador Líq. desengrasante 48 Pieza 48 119 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641222-061-06 $742.50 
Costo en compraNET: $675.00 

8/09/2006 6/09/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C210000000 311 685 7917 Papel bond 90 g 28,000 Hoja 28,000 70,000 
2 C210000000 312 217 0056 Clip mariposa No. 1 142 Caja 142 354 
3 C210000000 320 001 2924 Recetario individual 48 Block 48 120 
4 C210000000 370 619 0059 Mecatillo blanco 10 Pieza 10 24 
5 C210000000 120 253 0430 Cuchara sopera 753 Pieza 753 1,882 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641222-062-06 $742.50 
Costo en compraNET: $675.00 

8/09/2006 5/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C600000000 Abarrotes Zona Guanajuato 1 Servicio $44,800.84 $112,002.09 



 

2 C600000000 Jugos Zona Guanajuato 1 Servicio $13,083.22 $32,708.04 
3 C600000000 Lácteos Zona Guanajuato 1 Servicio $48,511.80 $121,279.50 
4 C600000000 Derivados lácteos Zona Gto. 1 Servicio $27,302.51 $68,256.27 
5 C600000000 Carne de cerdo Zona Gto. 1 Servicio $25,617.02 $64,042.56 

 

Información común para las licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Suecia esquina con España sin número, colonia 
Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01(477) 773-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo mediante orden de ingreso generada en la Coordinación de Abastecimientos y su pago respectivo en la Subdelegación Metropolitana. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en cada licitación en la Coordinación de Abastecimientos, ubicada en Suecia esquina 
con España sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medio remoto de comunicación electrónica compraNET. 

• Los licitantes no podrán enviar sus propuestas por fax, mensajería y/o paquetería. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horarios establecidos en cada licitación en la Coordinación de Abastecimientos, 
Suecia esquina con España sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: conforme a bases de licitación, los días: de acuerdo a las bases de licitación, en el horario de entrega: de acuerdo a bases de licitación. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a bases de licitación. 

• El pago se realizará: treinta dias posteriores a la entrega de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su 
participación. 

• Licitaciones públicas nacionales bajo el amparo del artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

 
LEON, GTO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. HECTOR ANIBAL AZAMAR VIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 235736) 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de laboratorio pago por 
prueba y la contratación del servicio de vigilancia. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alfredo 
Carrillo Téllez con cargo de Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, el día 11 de 
agosto de 2006. con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641190-011-06 $1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

29/08/2006 29/08/2006 
9:00 horas 

4/09/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Glucosa 238,505 Prueba 
2 C810000000 Urea 106,417 Prueba 
3 C810000000 Creatinina 124,538 Prueba 
4 C810000000 Colesterol 83,154 Prueba 
5 C810000000 Triglicéridos 81,744 Prueba 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641190-012-06 $1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

30/08/2006 30/08/2006 
9:00 horas 

5/09/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de vigilancia 115 Elemento 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 
76130, Querétaro, Querétaro, teléfono (01-442) 210 10 63, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en el auditorio de la Unidad de 
Medicina Familiar número 9, ubicado en Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, 
código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 



 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora señalados, en el 
auditorio de la Unidad de Medicina Familiar número 9, ubicado en Guadalupe Victoria número 100, 
colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• La presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre 
cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares de entrega, serán según programa. 
• Las fechas y horario de recepción, serán según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ALFREDO CARRILLO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235738) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 011 

 
La Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría Centro Médico Nacional de Occidente en 
observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción II inciso b, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 45 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicamentos mezclados, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641271-

031-06 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

7/09/2006 1/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

13/09/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 3620 Gluconato de calcio 10% 36,194 Mililitro 
2 C841600000 3629 Sulfato de magnesio 13,566 Mililitro 



 

3 C841600000 3675 Agua inyectable 1,114,565 Mililitro 
4 C841600000 4378 Selenio 423 Mililitro 
5 C841600000 5229 Vitamina C 4,734 Mililitro 

 
Los siguientes puntos son aplicables para la licitación de esta convocatoria. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas por lo que, en el caso de que los licitantes se 

interesen en participar a través de este medio, será requisito indispensable adquirir las bases a través 
del Sistema compraNET. 

• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, 
quedando bajo la responsabilidad del participante la recepción y confirmación oportuna de las 
propuestas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Pediatría C.M.N.O., sito en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
sector Libertad, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 68 30 00, extensión 31706, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, deberá 
acudir al Departamento de Finanzas y Sistemas para la expedición de la orden de ingreso, de 9:00 a 
13:00 horas, posteriormente, deberá acudir para su autorización a cualquiera de las tres 
subdelegaciones que conforman el área metropolitana de Guadalajara, ubicadas en los siguientes 
domicilios: Subdelegación Hidalgo, avenida Avila Camacho número 1096, sector Hidalgo, 
Subdelegación  
Reforma-Libertad, calzada Independencia Norte número 580, sector Libertad, y Subdelegación 
Juárez, avenida 16 de Septiembre número 868, sector Juárez. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la UMAE Hospital de Pediatría C.M.N.O., todos los días de la semana 

incluyendo sábados y domingos en el horario de entrega las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: inmediatas a solicitud de la UMAE Hospital de Pediatría de conformidad al punto 

8.1 de las bases. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la recepción de la documentación comprobatoria; el 

pago se efectuará en pesos mexicanos, a los treinta días naturales, posteriores a la entrega por parte 
del proveedor, de los documentos señalados en el punto 10 de las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública, en términos del artículo 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• Para inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas 
oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Anzures, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.C.P. JUAN JOSE RIVERA CARDENAS 

RUBRICA. 



 

(R.- 235273) 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR 

CONVOCATORIA 011 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y II INCISO B), 29 Y 30 Y DEMAS RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN 
LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE ROPA CONTRACTUAL, ADQUISICION, DISTRIBUCION, 
INSTALACION, PUESTA EN OPERACION CON CAPACITACION PARA SU USO DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO ASOCIADO A OBRA UMF 
CORDOBA, EQUIPO ELECTROMECANICO Y EQUIPO MEDICO ASOCIADO A OBRA HGZ NUMERO 36 COATZACOALCOS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL 
EJERCICIO 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-052-06 
ROPA CONTRACTUAL

$600.00 
COSTO EN compraNET: $550.00

29/08/2006 29/08/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

4/09/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 C750200000 21011010670401 BATA, TRES CUARTOS DE LARGO 667 PIEZA 
2 C750200000 21011010340401 BATA, TRES CUARTOS DE LARGO 270 PIEZA 
3 C750200000 21011008460401 BATA, TRES CUARTOS DE LARGO 174 PIEZA 
4 C750200000 21011010910401 BATA, TRES CUARTOS DE LARGO 164 PIEZA 
5 C750200000 21011008790401 BATA, TRES CUARTOS DE LARGO 159 PIEZA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR JOSE MARIA MUÑOZ DE LA CERDA, CON CARGO DE 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2006. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-053-06 
MOB. EQUIPO E INST. 
MEDICO ASOCIADO A 
OBRA UMF CORDOBA

$600.00 
COSTO EN compraNET: $550.00

1/09/2006 1/09/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

7/09/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 I090000000 ANAQUEL ESQUELETO 7 ENTREPAÑOS 28 PIEZA 



 

2 I090000000 ANAQUEL PARA LIBROS Y REVISTAS 1 PIEZA 
3 I090000000 ANAQUEL PARA CARGAS PESADAS .91 X 45 X 220 CM ESTRUCTURA 7 PIEZA 

 

4 I090000000 ANAQUEL FIJO DE 45 CM UNA VISTA DE 220 X 165 A 170 X 45 CM 
FABRICADO EN TODO SU DESARROLLO 

36 PIEZA 

5 I090000000 ARCHIVERO GUARDA VISIBLE SENCILLO 16 PIEZA 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-054-06 
EQUIPO 

ELECTROMECANICO 

$600.00 
COSTO EN compraNET: $550.00

5/09/2006 5/09/2006 
10:00 HORAS 

4/09/2006 
10:00 HORAS 

11/09/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 I090000000 AUTOBOMBA, TIPO CENTRIFUGA-HORIZONTAL 1 EQUIPO 
2 I090000000 AIRE ACONDICIONADO-EQUIPO PARA UNIDAD DE VENTANA 4 EQUIPO 
3 I090000000 AIRE ACONDICIONADO EQUIPO INTEGRADO PARA UNIDAD DE PAQUETE 2 EQUIPO 
4 I090000000 UNIDAD ACONDICIONADORA DE AIRE TIPO PAQUETE, CAPACIDAD 1860 2 EQUIPO 
5 I090000000 UNIDAD ACONDICIONADORA DE AIRE TIPO PAQUETE, CAPACIDAD 9100 2 EQUIPO 

 
LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 
SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN SUR 10 NUMERO 127, DE ORIZABA, VER., CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LIBRE DE TRATADOS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

00641251-055-06 
EQ. MED. ASOCIADO 
A OBRA HGZ No. 36 

$600.00 
COSTO EN compraNET: $550.00

6/09/2006 6/09/2006 
10:00 HORAS 

5/09/2006 
10:00 HORAS 

12/09/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 I090000000 CENTRAL DE MONITOREO PARA MULTIPLES CAMAS 1 EQUIPO 
 
LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 36, 
UBICADO EN ROMAN MARIN E INDEPENDENCIA SIN NUMERO, EN LA CIUDAD DE COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, ORIZABA, VERACRUZ. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LIBRE DE TRATADOS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTANCION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES



 

00641251-056-06 
EQ. MED. ASOCIADO A 
OBRA UMF CORDOBA 

$600.00 
COSTO EN compraNET: $550.00

7/09/2006 7/09/2006 
10:00 HORAS 

6/09/2006 
10:00 HORAS 

13/09/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 I090000000 AMALGAMADOR Y DOSIFICADOR ESTOMATOLOGICO 3 EQUIPO 
2 I090000000 ANALIZADOR CLINICO DE SANGRE, PORTATIL 1 EQUIPO 
3 I090000000 ANTEOJOS EMPLOMADOS 1 EQUIPO 
4 I090000000 BAÑO DE PARAFINA EN FISIOTERAPIA 1 EQUIPO 
5 I090000000 BASCULA ELECTRONICA CON ESTADIMETRO 22 EQUIPO 

 
LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA UNIDAD MEDICA FAMILIAR, UBICADA EN CALLE 
24 SIN NUMERO ENTRE AVENIDAS 17 Y 19, COLONIA SAN DIMAS, CODIGO POSTAL 94500, EN CORDOBA, VERACRUZ. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN SUR 16 

NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ, TELEFONO 01-272-72-5-59-91, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO SOLICITADA POR LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO Y 
ELABORADA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN ORIENTE 2 NUMERO 227 DE ORIZABA, VER., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN PARTICIPAR A 

TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN LAS BASES DE CADA LICITACION EN LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN SUR 16 NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: EN LOS SITIOS INDICADOS EN CADA UNA DE LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 

LOS DEPARTAMENTOS DE CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADOS EN SUR 10 NUMERO 127, DE ORIZABA, VER., DE CONFORMIDAD CON 
LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 



 

ORIZABA, VER., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
TITULAR DE LA DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 235739) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición del suministro, instalación, puesta en marcha y 
operación de equipo electromecánico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura  

00641224-037-06 $946.88 
Costo en compraNET: 

$860.80 

29/08/2006 29/08/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/09/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I210000000 526.602.0141 Unidad manejadora de aire acondicionado 2 Pieza 
2 I210000000 529.207.0108 Compresor de 30 Ton. p/Ugar 2 Pieza 
3 I210000000 529.207.0108 Compresor de 20 Ton. p/Ugr 2 Pieza 
4 I210000000 529.840.0333 Tanque hidroneumático 3000 lts 2 Pieza 
5 I210000000 529.775.0134 Unidad generadora de agua helada 1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dra. Areli Reynosa Rojas, con cargo de Encargada Provisional de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento el día 10 de agosto de 2006, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 

colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01 74 44 45 51 40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del IMSS Delegación Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: H.G.R. número 1 “Vicente Guerrero” H.G.Z. número 4, Iguala, Gro., U.M.F. número 9, Acapulco, Gro., H.G.Z. número 8, Zihuatanejo, Gro. 
• Plazo de entrega: 6 de octubre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la recepción de documentos, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Guerrero, vía 

transferencia electrónica. 



 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 235740) 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 

DEL CMN NOROESTE, CD. OBREGON, SONORA 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como 
los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 45 y 47 fracción I y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo 
electromecánico, septiembre 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de 
presentación de 
proposiciones 

00641311-
023-06 

$1,893.76 
Costo en 

compraNET: 
$1,721.60 

1/09/2006 30/08/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C180000000 529.602.0158 Unidad manejadora para agua helada 20 Ton. 8 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bellavista, 
código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono (644) 4 14 42 47, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago podrá realizarlo en efectivo, 
cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso 
respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2006 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas, Dirección Administrativa, Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 
número 2, sita en prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, primer piso, ubicada en 
prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a 
las 10:00 horas, en la sala de juntas, Dirección Administrativa, Unidad Médica Alta Especialidad, 
Hospital de Especialidades número 2, sita en prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, primer 
piso, prolongación Hidalgo y Huisahuay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: subalmacén de UMAE Hospital de Especialidades número 2, sita en prolongación 

Hidalgo y Huisaguay sin número, primer piso, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados dentro del plazo establecido en la orden de 
reposición, que al efecto se emita. 

• El pago se realizará: el pago se efectuará en peso mexicano, dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la entrega por parte del proveedor. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando registren previamente su participación. 

 
CAJEME, SON., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR DE UMAE 
DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235743) 

 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN SIGLO XXI 
CONVOCATORIA 020 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ARTICULO 26 FRACCION I Y 28 FRACCION II INCISO B) Y 
ARTICULO 47, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE BIENES DE 
CONSUMO PARA BOMBAS DE INFUSION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641275-
021-06 

$969.00 
COSTO EN 
compranET: 

$881.00 

7/09/2006 5/09/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

13/09/2006 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
DE MEDIDA 

1 C810000000 CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE BIENES 

DE CONSUMO PARA BOMBAS 
DE INFUSION 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
56-27-69-03, 56-27-69-00, EXTENSIONES 21868 Y 21988, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: MEDIANTE OFICIO QUE 
EMITE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SOLICITANDO SE GENERE LA ORDEN DE INGRESO EN 
LA SUBDELEGACION NUMERO 6, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 541, COLONIA 
PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, MEXICO, D.F., EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS DE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA SIETE, PRIMER PISO, DEL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, UBICADO EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: MONEDA 

NACIONAL Y DOLARES AMERICANOS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO 

XXI, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS 
LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL 
DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

DR. JUAN ANTONIO MIER Y DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 235747) 
 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de bienes de inversión, de 
conformidad con  
lo siguiente: 
La presente convocatoria se realizará con fundamento en los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 
fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00641255-031-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

1/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

7/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Mobiliario y equipo 140 Pieza 
2 I450000000 Mobiliario y equipo 129 Pieza 
3 I450000000 Mobiliario y equipo 62 Pieza 
4 I450000000 Mobiliario y equipo 57 Pieza 
5 I450000000 Mobiliario y equipo 26 Pieza 

 
Licitación pública internacional 00641255-032-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

6/09/2006 5/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

12/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Mobiliario y equipo 72 Pieza 
2 I450000000 Mobiliario y equipo 48 Pieza 
3 I450000000 Mobiliario y equipo 4 Pieza 
4 I450000000 Mobiliario y equipo 2 Pieza 
5 I450000000 Mobiliario y equipo 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, 
código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (492)9245383, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: podrá realizarla en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por 
parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 



 

• Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán conforme a las fechas y 
horarios establecidos en cada licitación, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases de la licitación, los días: conforme a las bases de la licitación, 

en el horario de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de original y copia de la 

factura, indicando los bienes entregados y el número de contrato que amparan dichos bienes, sellada 
por el área de almacén, así como acta(s) de entrega-recepción que acredite, en su caso, el 
cumplimiento de la instalación, capacitación y puesta en operación de los bienes, mismos que 
deberán ser entregados en el Departamento de Presupuesto de la Delegación Zacatecas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JORGE MURILLO ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 235744) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA 

CONVOCATORIA 
020  8/08/2006 

NOTA  No. DE REGISTRO EN DIARIO 
OFICIAL 

1  R.- 234947 
 

No. DE LICITACION 
641218-035-06 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 

DICE: DEBE DECIR: 
24/08/2006 30/08/2006 

 
METEPEC, EDO DE MEX., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
FERNANDO CABALLERO LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 235890) 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de mobiliario y equipo, 
material de laboratorio y colchones; así como para la contratación del servicio de mantenimiento a 
sistemas eléctricos y mantenimiento a casa de máquinas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la adquisición de mobiliario y equipo. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

068-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

1/09/2006 31/08/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/09/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 529 460 0126 Suministro e instalación de planta diesel 

diseñada para operación automática 
1 Equipo 

2 I420800000 529 460 0225 Suministro e instalación y puesta en 
operación de Generador de Vapor piro tubular con 
capacidad de 150 CC para operar a 140 m.s.n.m. 

1 Equipo 

3 I420800000 529 460 0217 Suministro instalación 
y puesta en operación de Generador de Vapor piro 

tubular con capacidad de 100 CC, para operar a una 
altura de 140 m.s.n.m. 

1 Equipo 

4 I420800000 537 547 0019 Jeringa carpule, con adaptador para aguja 
deshechable calibre 27 larga o corta 

5 Pieza 

5 I420800000 511 076 0351 Archivero de 4 gavetas 45 x 71 x 134 cm. 
Cuerpo de lámina de acero. Acabado pintado color oro 

1 Pieza 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de material de laboratorio. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

069-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

1/09/2006 31/08/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/09/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 080 0909 0137 11 01 Tubo para la toma y 
recolección de sangre 

Caja 1,826 4,565 

2 C480000000 080 909 0236 11 01 Tapón para la toma y 
recolección de sangre 

Caja 1,878 4,695 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de colchones. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

070-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

2/09/2006 1/09/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2006 
9:30 horas 

 



 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800000 220 030 0388 02 01 Colchón para camas 406 Pieza 
2 I420800000 220 030 0347 02 01 Colchón para carro camilla “transfer” 133 Pieza 
3 I420800000 220 030 0206 01 01 Colchón para cama 

de cuidados intensivos 
53 Pieza 

4 I420800000 220 030 0396 02 01 Colchón para cama pediátrica 77 Pieza 
5 I420800000 220 030 0354 03 01 Colchón para carro camilla 47 Pieza 

 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento a sistemas eléctricos. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

071-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

2/09/2006 1/09/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Suministro e instalación de un transformador enfriado en 

aceite de 150 kva tipo costa 
1 Equipo 

2 C810600000 Suministro de equipo, mano de obra, refacciones y 
materiales para la instalación y compuesta en operación 

de un transformador clase oa, frecuencia 60 hertz, 
300 kva, 3f, 13500 voltaje primario, 220/127 voltaje 

secundario, conexión en delta en primario, 
conexión estrella secundario 

1 Equipo 

3 C810600000 Suministro e instalación de transformador enfriado en 
aceite de 45 kva voltaje primario 13,200 volts, voltaje 

secundario 220/127 volts, 3f, 60hz 

1 Equipo 

4 C810600000 Suministro e instalación de transformador enfriado en 
aceite de 45 kva voltaje primario 13,200 volts, voltaje 

secundario 220/127 volts, 3f, 60hz 

1 Equipo 

5 C810600000 Subestación eléctrica servicio interior, compuesta 
de transformador de 112.5 kva 200-440/v, 3f, 60hz, 

marca Electro Senco 

1 Equipo 

 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento a casa de máquinas. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

072-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

5/09/2006 4/09/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/09/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Suministro y colocación de equipo de aire acondicionado 

tipo paquete marca Carrier de 20tr, 3f, 220v 
2 Equipo 

2 C810600000 Suministro y colocación de minisplit de 2 tr, 220v, 2f, 
marca Carrier y/o similar en calidad y precio 

2 Equipo 

3 C810600000 Suministro de materiales y mano de obra para la instalación 
de programador con control eléctrico para 3 bombas de 

condensación. A voltaje de arranque reducido 

1 Equipo 



 

4 C810600000 Suministro e instalación de equipo despresurizador dxp 
para ahorro de energía eléctrica en equipos de aire 

acondicionado del tipo de expansión directa 

15 Equipo 

5 C810600000 Suministro e instalación y puesta en operación de 
quemador de alta eficiencia y bajo nox para generador de 

vapor de 60 CC del tipo horizontal ígneo tubular de 3 pasos, 
marca Myrggo modelo cm 3060 series 60-1109 y 60-1201 

2 Equipo 

 
Los siguientes puntos aplican para todas las licitaciones, excepto cuando se especifique alguna(s) en 
particular: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, 
colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 6 08 
76, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Administrativos, ubicada en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, 
Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• Las licitaciones nacionales se realizan con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• No se aceptan propuestas a través de servicio postal o mensajería. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de 

juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio: en cada una de las unidades de la 

Delegación Tamaulipas según lo establecido en las bases de las licitaciones. En los días y horarios 
conforme están establecidos en las bases. 

• Plazo de entrega del bien o de la prestación del servicio será: a partir del fallo y hasta el 31 de 
diciembre de 2006. 

• Plazo de entrega de los bienes para las licitación 00641248-068-06 será: a partir del fallo y hasta 90 
días naturales posteriores a la emisión del mismo. 

• El pago se realizará: a los treinta días naturales posteriores a la entrega de los documentos por parte 
del proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 

• El pago para las licitaciones 00641248-071-06, 00641248-072-06 se realizará: a los quince días 
naturales posteriores a la entrega de los documentos por parte del proveedor en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Se hace de su conocimiento que la Cadena Productiva IMSS-NAFIN otorgará apoyos financieros a los 
proveedores institucionales mediante la transferencia de datos y fondos vía electrónica. Para mayor 
información comunicarse al teléfono 01 800 000 7777 de Nacional Financiera. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LQI. HECTOR TORRES GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 235749) 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 022 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación del servicio de erradicación de fauna nociva urbana; así como para 
la adquisición de artículos de cocina y comedor, mobiliario y equipo administrativo y médico, materiales diversos, consumibles, artículos y productos químicos de aseo y placas 
de reconocimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de erradicación de fauna nociva urbana. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641248-073-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

5/09/2006 4/09/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/09/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Erradicación de fauna nociva en HGR No. 6 Ciudad Madero 1 Servicio 
2 C810800000 Erradicación de fauna nociva en HGZMF No. 3 Ciudad Mante 1 Servicio 
3 C810800000 Erradicación de fauna nociva en UMF No. 33 Reynosa 1 Servicio 
4 C810800000 Erradicación de fauna nociva en HGZ No. 15 Reynosa 1 Servicio 
5 C810800000 Erradicación de fauna nociva en Centro de Seguridad Social en Mante 1 Servicio 

 
Licitación pública internacional para la adquisición de artículos de cocina y comedor. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641248-074-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

6/09/2006 5/09/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C180000000 120 859 0131 02 01 Taza, entrenadora, cuerpo de plástico, 
con capacidad para 150 ml al ras y tapa de plástico 

Pieza 191 478 

2 C180000000 120 198 1402 03 01 Charola, con cinco compartimientos, de melamina, 
en color amarillo de 35 x 27x 3 cm, con el emblema del IMSS grabado 

Pieza 140 350 

3 C180000000 120 951 0138 02 01 Vaso entrenador, cuerpo de plástico, 
con capacidad para 150 ml al ras y tapa de plástico 

Pieza 120 300 

4 C180000000 120 009 0015 00 01 Abrelatas metálico, para fijar a la mesa, del No. 2, 
de 11 pulgadas de largo, con 3 engranes y 3 cuchillas 

Pieza 2 5 



 

5 C180000000 120 198 0057 03 01 Charola para lactante, con cuatro compartimientos, de melamina, en color 
amarillo, de 26 cm de largo, 24 cm de ancho y 2.5 cm de altura, con el emblema del IMSS grabado

Pieza 120 301 
 
Licitación pública internacional para la adquisición de mobiliario y equipo administrativo y médico. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641248-075-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

6/09/2006 5/09/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 533 036 0768 00 01 Analizador de la coagulación de alto rendimiento 1 Equipo 
2 I420800000 533 819 0688 01 01 Sistema analizador de hepatología de alto rendimiento 1 Equipo 
3 I420800000 533 036 0701 02 01 Analizador de bioquímica clínica 1 Equipo 
4 I420800000 531 350 0026 01 01 Láser quirúrgico neodyniumyag 1 Equipo 
5 I420800000 531 626 0099 01 01 Microscopio quirúrgico básico 1 Equipo 

 
Licitación pública internacional para la adquisición de materiales diversos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641248-076-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

6/09/2006 5/09/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2006 
15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 377 502 0021 00 01 Balón para relajación tipo bobath. Inflable con válvula tipo estándar  
armado en gajos, de plástico, compuesto a base de sustancias químicas polímetro 

de alta densidad, colores variados 

Pieza 4 10 

2 C210000000 377 500 0270 00 01 Caballo. Material: forrado en vinil y relleno con hule espuma calibre 20 Pieza 1 3 
3 C210000000 377 501 1434 00 01 Teatro guiñol de triplay de pino de primera de 0.635 cm (1/4"), 

color: barniz natural 
Pieza 1 3 

4 C210000000 377 503 0012 00 01 Ambulancia, de polietileno de baja densidad color: blanco, 
con el mínimo de accesorios y diferentes modelos 

Pieza 29 72 

5 C210000000 377 500 0346 00 01 Colección musical, material: poliuretano. 
Dimensiones: CD de 11.5 cm, caja de 12 x 14 cm, colores: diversos 

Pieza 1 2 

 

Licitación pública internacional para la adquisición de consumibles. 
 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641248-077-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

7/09/2006 6/09/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2006 
9:30 horas  

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 379 625 0029 00 01 Micronebulizador Pieza 1,440 3,600 
2 C210000000 537 105 0245 00 01 Bisturí quirúrgico, mango No. 3, con escala Pieza 173 432 
3 C210000000 379 688 0015 00 01 Pera con válvula accesorio de esfigmomanómetros Pieza 14 36 
4 C210000000 379 107 0018 00 01 Brazalete con cámara tamaño adulto accesorio de esfigmomanómetros Pieza 6 14 
5 C210000000 537 105 0310 01 01 Bisturí, corte en bayoneta Pieza 288 720 

 
Licitación pública internacional para la adquisición de artículos y productos químicos de aseo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641248-078-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

7/09/2006 6/09/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840200000 350 750 0357 02 01 Deltametrina al 2.5% suspensión acuosa Envase 55 109 
2 C840200000 350 750 0274 02 01 Propoxur al 15% líquido emulsionable Bote 34 67 
3 C840200000 350 750 0266 02 01 Cipermetrina al 20% mínimo, líquido emulsionable Frasco 39 77 
4 C840200000 350 750 0399 02 01 Brodifacoum 0.005% miniblo que parafinado Bolsa 37 73 
5 C840200000 350 750 0498 01 01 Deltametrina al 2.5% concentrado emulsionable Envase 7 15 

 
Licitación pública internacional para la adquisición de placas de reconocimiento. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641248-079-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

7/09/2006 6/09/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800172 Placas de reconocimiento por 20 años de servicio 331 Pieza 



 

2 I420600010 Placas de reconocimiento por 25 años de servicio 444 Pieza 
3 I420800000 Placas de reconocimiento por 30 años de servicio 7 Pieza 
4 I450400120 Monedas de plata conmemorativa 245 Pieza 
5 I450400120 Fistol elaborado en plata ley .925 444 Pieza 
6 I450400120 Fistol de oro de 14 kts 7 Pieza  

Los siguientes puntos aplican para todas las licitaciones, excepto cuando se especifique alguna(s) en particular: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera nacional México-Laredo kilómetro 

701 sin número, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 6 08 76, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicada en carretera nacional México-Laredo 

kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 
• Las licitaciones nacionales se realizan con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las licitaciones internacionales se realizan con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso c) de a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No se aceptan propuestas a través de servicio postal o mensajería. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, 

carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio: en cada una de las unidades médicas y no médicas de la Delegación Tamaulipas según lo establecido en las 

bases de las licitaciones. En los días y horarios: conforme están establecidos en las bases. 
• Plazo de entrega de los bienes o prestación del servicio: a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, posteriores a la entrega de los documentos por parte del proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones. 
• El pago para la licitación 00641248-073-06 se realizará: a los quince días naturales posteriores a la entrega de los documentos por parte del proveedor en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 



 

Se hace de su conocimiento que la Cadena Productiva IMSS-NAFIN otorgará apoyos financieros a los proveedores institucionales mediante la transferencia de datos y fondos 
vía electrónica. Para mayor información comunicarse al teléfono 01 800 000 7777 de Nacional Financiera. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LQI. HECTOR TORRES GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 235752) 
 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

CONVOCATORIA 040 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA Y TRASLADO DE 
DERECHOHABIENTES Y FAMILIARES VIA TERRESTRE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641199-
058-06 

$1,065.76 
COSTO EN 
compraNET: 

$968.88 

1/09/2006 1/09/2006 
9:00 HORAS 

7/09/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810000000 LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA PARA 

LA LOCALIDAD DE TIJUANA Y TECATE, BC
54,000 KILOGRAMO 

2 C810000000 LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA PARA 
LA LOCALIDAD DE MEXICALI, BC 

32,000 KILOGRAMO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, 
COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 
(686) 555 50 33, LOS DIAS DEL 24 DE AGOSTO AL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL Y EL PAGO SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, COLONIA AVIACION, MEXICALI, B.C. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 
9:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS (DEPARTAMENTO 
DE PLANEACION-OFICINA DE ADQUISICIONES), UBICADO EN AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE 
"G" SIN NUMERO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN EL 
AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS (DEPARTAMENTO DE PLANEACION-
OFICINA DE ADQUISICIONES), AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE "G" SIN NUMERO, COLONIA 
NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2006 
A LAS 9:01 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION-OFICINA DE ADQUISICIONES, AVENIDA ZARAGOZA Y 
CALLE "G" SIN NUMERO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION; LOS DIAS: LO INDICADO EN 

LAS BASES DE LICITACION; EN EL HORARIO DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN PESO MEXICANO, A LOS 15 DIAS 

NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 



 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA DEBER ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641199-
059-06 

$1,065.76 
COSTO EN 
compraNET: 

$968.88 

1/09/2006 1/09/2006 
13:00 HORAS 

7/09/2006 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810000000 TRASLADO DE DERECHOHABIENTES Y 

FAMILIARES, VIA TERRESTRE 
34 RUTA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, 
COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 
(686) 555 50 33, LOS DIAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE AL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, MISMO QUE SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 
13:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS (DEPARTAMENTO 
DE PLANEACION-OFICINA DE ADQUISICIONES), UBICADO EN AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE 
"G" SIN NUMERO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 13:00 HORAS, EN EL 
AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS (DEPARTAMENTO DE PLANEACION-
OFICINA DE ADQUISICIONES), AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE "G" SIN NUMERO, COLONIA 
NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2006 
A LAS 13:01 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 
(DEPARTAMENTO DE PLANEACION-OFICINA DE ADQUISICIONES), AVENIDA ZARAGOZA Y 
CALLE "G" SIN NUMERO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION; LOS DIAS: LO INDICADO EN 

LAS BASES DE LICITACION; EN EL HORARIO DE ENTREGA; LO INDICADO EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN PESO MEXICANO DENTRO DE LOS 15 

DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA DEBER ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

JEFE DELEG. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MAGDALENO CHAVEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 235753) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

015  8/08/2006 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 235012 
 

No. de licitación 
00641193-038-06 

 
Ubicación del documento 

Descripción 
 

Dice: Debe decir: 
5288 00 01 Lopinavir-Ritonavir 133 mg y 33 mg 0476 01 01 Metilprednisolona, liofilizado 

4268 01 01 Lamiduvina y Zidovudina 5272 00 01 Zalcitabina, tabletas 
4255 05 01 Imanitib Mesilato de 0612 01 01 Norepinefrina (Noradrenalina) 
5306 02 01 Acido micofenólico 5306 02 01 Acido micofenólico 

0014 06 01 Fórmula de seguimiento 
con o sin probióticos 

0014 06 01 Fórmula de seguimiento 
con o sin probióticos 

 
Ubicación del documento: 

Dice: Debe decir: 
Cantidad Se elimina columna 

 
Ubicación del documento 

Unidad de medida 
 

Dice: Debe decir: 
Env. Envase 
Env. Envase 
Iny. Envase 
Env. Envase 
Env. Envase 

 
Ubicación del documento 

Dice: Debe decir: 
Presupuesto mínimo Cantidad mínima 

 
Dice: Debe decir: 

97,172,864.00 9,653 
42,810.00 4,249 
8,613.50 2,001 

100,425.50 100,425 
9,152,894.00 9,152,894 

 
Ubicación del documento 

Dice: Debe decir: 
Presupuesto máximo Cantidad máxima 

 
Dice: Debe decir: 

194,345,728.00 19,123 
85,620.00 8,497 
17,227.00 4,044 
200,851 200,851 

18,305,788 18,305,788 
 

MORELIA, MICH., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 



 

ING. ARTURO RUBIO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235756) 
 
 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento general al inmueble 
denominado Centro Bancomext Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

06305002-
003-06 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

30/08/2006 1/09/2006 
11:00 horas 

30/08/2006 
10:00 horas 

7/09/2006 
9:00 horas 

 
Acto de apertura 

económica 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

7/09/2006 
9:01 horas 

1010106 Conservación o 
mantenimiento 

de edificio 

18/09/2006 45 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación Pasteur Sur número 263, colonia Mercurio, 76040, 
Querétaro, Qro., teléfono 01442-238-22-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas en 
Prolongación Pasteur Sur número 263, colonia Mercurio, 76040, Querétaro, Qro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 7 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en Prolongación Pasteur Sur número 263, colonia 
Mercurio, 76040, Querétaro, Qro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 9:01 horas, 
en ciudad de Mérida, Prolongación Pasteur Sur número 263, colonia Mercurio, 76040, Querétaro, 
Qro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en 
Prolongación Pasteur Sur número 263, colonia Mercurio, 76040, Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: Prolongación Pasteur Sur número 263, colonia Mercurio, 76040, Querétaro, 
Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

construcción de obra civil y mantenimiento a inmuebles. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: empresa legalmente constituida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará al licitante que presente 

la oferta solvente con las mejores condiciones para el Estado. 
• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y estimaciones hasta completar el 80% del monto del 

contrato y el 20% al finiquito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• A efectos de dar cumplimiento al acuerdo emitido por la Comisión Intersecretarial para la 

Transparencia y el Combate a la Corrupción, los licitantes cuyas proposiciones hayan sido 
desechadas durante el procedimiento de presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, y de fallo, cámaras, colegios o asociados profesionales u otras organizaciones no 
gubernamentales pueden asistir a los actos públicos de la licitación, así como cualquier persona 
física, que sin haber adquirido bases, manifieste interés de estar presente en los mismos, bajo 
condición de que en todos los casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir 
en cualquier forma en los mismos. 

 



 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. CAROLINA BRAVO RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 235802) 
 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sistema de alumbrado en área de 
reserva de patio de contenedores, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas, fue autorizada por Dr. Francisco 
Salvador López Brito, con cargo de Director General, el día 15 de agosto de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones, apertura 

técnica y económica 
09174001-

004-06 
 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

28/08/2006 28/08/2006 
10:00 horas 

28/08/2006 
9:00 horas 

4/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1020602 Construcción de obra de alumbrado 11/09/2006 81 $750,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en acceso al parque industrial pesquero sin número, código postal 
81370, Topolobampo, Ahome, Sinaloa, teléfono 01668 8620127, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja 
a nombre de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de las oficinas administrativas, ubicada en acceso al parque industrial pesquero sin número, 
código postal 81370, Topolobampo, Ahome, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 4 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 
administrativas, acceso al parque industrial pesquero sin número, código postal 81370, 
Topolobampo, Ahome, Sinaloa. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en la 
sala de juntas de las oficinas administrativas y se trasladarán a los patios dentro del recinto portuario 
en Topolobampo, Sin., código postal 81370, Topolobampo, Ahome, Sinaloa. 

• Ubicación de la obra: patios de maniobras del recinto portuario en Topolobampo, Sinaloa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

indicada en las bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: relacionados en las bases de 

licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aquella cuya propuesta reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales por unidad de obra terminada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOPOLOBAMPO, SIN., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN DE DIOS SERNA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235968) 

 
 



 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de 7 vehículos terrestres, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11107001-001-06 $808.80 

Costo en compraNET: 
$969.00 

1/09/2006 1/09/2006 
13:00 horas 

8/09/2006 
13:00 horas 

8/09/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800052 Camión pick up 2 Pieza 
2 I480800052 Camión pick up 4 Pieza 
3 I480800156 Vagoneta de más de 2 puertas 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 1, carretera San Juan de la Costa 

sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono (612) 123-8484, extensiones 3601 y 3602, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Centro de Investigaciones Biológicas 
del Noroeste, S.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en las instalaciones del Cibnor, S.C., sala número 5, edificio "S", ubicadas en 
el kilómetro 1, carretera San Juan de la Costa sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en las instalaciones del 
Cibnor, S.C., sala número 5 edificio "S", kilómetro 1, carretera San Juan de la Costa sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, 
La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en las instalaciones del Cibnor, S.C., sala número 5, edificio "S", 
kilómetro 1, carretera San Juan de la Costa sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar estadounidense. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• No habrá visita a instalaciones. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Cibnor, S.C., kilómetro 1, carretera San Juan de La Costa, predio El Comitán, La Paz, B.C.S., los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo a la firma del contrato, previa presentación de la fianza y facturas originales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

M. EN C. MARIA ELENA CASTRO NUÑEZ 



 

RUBRICA. 
(R.- 235809) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE REMODELACION Y ADECUACION DEL EDIFICIO "H", DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11107002-006-06 $1,761.60 

COSTO EN compraNET:
$1,585.44 

31/08/2006 1/09/2006 
10:30 HORAS 

1/09/2006 
10:00 HORAS 

8/09/2006 
10:00 HORAS 

8/09/2006 
10:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION O REMODELACION DE EDIFICIO 21/09/2006 90 $750,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL KILOMETRO 

1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN NUMERO, COLONIA EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23201, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 
01(612)12 3-84-84, EXTENSION 3265, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA NUMERO 6, EDIFICIO "S" ARRIBA 
DEL AUDITORIO, UBICADO EN EL KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN NUMERO, COLONIA EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23201, LA 
PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA NUMERO 6, EDIFICIO "S" ARRIBA DEL AUDITORIO, KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN NUMERO, 
COLONIA EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23201, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:01 HORAS, EN LA SALA NUMERO 6, EDIFICIO 
"S" ARRIBA DEL AUDITORIO, KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN NUMERO, COLONIA EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23201, LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR. 



 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL CIBNOR, 
S.C., EN EL KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA, EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23201, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES GENERALES DEL CIBNOR, S.C., EN EL KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA, 
EL COMITAN, LA PAZ, B.C.S. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS DE 

OBRA CELEBRADOS CON LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO SIMILARES A LA MATERIA DE ESTE CONCURSO. 
• CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE Y FICHA CURRICULAR DEL RESPONSABLE DIRECTO. 
• ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE O LA DECLARACION ANUAL AL FISCO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. 
• RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE SU PROPIEDAD QUE SE UTILIZARAN EN LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PARA PERSONAS MORALES VEASE EL PUNTO 5.13, FRACCION VII DE 

LAS BASES DE LICITACION. 
• COPIA SIMPLE DEL ACTA DE NACIMIENTO ASI COMO DE IDENTIFICACION PERSONAL, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 
• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES. 
• COPIA DEL REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
• COPIA DEL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES. 
• QUE EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION SEA FACTIBLE DE REALIZAR CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL LICITANTE EN EL PLAZO 

SOLICITADO. 
• POR RAZONES TECNICAS LOS PLANOS QUEDARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES EN LA SUBDIRECCION DE 

SERVICIOS GENERALES, CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA KILOMETRO 1, EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23201, LA PAZ, B.C.S., EN HORARIO DE 
OFICINA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUINCENALES, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE OBRAS A ENTERA SATISFACCION DEL CIBNOR, S.C. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 



 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
M.C. MARIA ELENA CASTRO NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235807) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a participar, en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica, en la licitación de carácter nacional para la adquisición de 
mobiliario diverso, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

06131001-009-06 
 

$968.00 
Costo en compraNET: $880.00 

2/09/2006 1/09/2006 
10:00 Hrs. 

8/09/2006 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000000 Silla apilable 486 Pieza 
2 000000000 Silla apilable 210 Pieza 
3 000000000 Sillas (tipo cajero, secretarial y para analista) 55 Pieza 
4 000000000 Mesa plegable 50 Pieza 

 

* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 24 de agosto de 2006 y 
hasta seis días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en días hábiles, con un horario de 10:00 a 14:00 horas, en la 
Dirección General Adjunta de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 
2301, puerta 4, primer nivel, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con números de teléfono (449) 910-53-00, 
extensiones 4968 y 5615 y fax (449) 442-47-12, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet 
http:/www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
* Tiempo, lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 



 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 y 
31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadores, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 235860) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de impresión de publicaciones, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16121001-007-06 $1,938.00 
Costo en compraNET:

$1,762.00 

28/08/2006 28/08/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/09/2006 
9:30 horas 

4/09/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800006 Libros 1,400 Ejemplar 
2 C660800006 Libros 250 Ejemplar 
3 C660800006 Libros 500 Ejemplar 
4 C660800006 Libros 600 Ejemplar 
5 C660800006 Libros 600 Ejemplar 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Arturo Sánchez Torres, con cargo de Director Ejecutivo de Administración, el día 18 
de agosto de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Anillo Periférico número 5000, 

1er. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 54 24 64 40 y 54 24 64 00, extensión 13157, los días de lunes a 



 

viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 9:30 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, ubicado en Anillo Periférico número 5000, 
6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de septiembre de 2006 a las 9:30 horas, en el Instituto Nacional 

de Ecología, Anillo Periférico número 5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2006 a las 9:30 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, Anillo Periférico número 5000, 

6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Anillo Periférico número 5000, nivel 1, estacionamiento, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Delegación Coyoacán, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 12 días hábiles a partir de la autorización del área de publicaciones. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16121001-008-06 $1,938.00 

Costo en compraNET:
$1,762.00 

28/08/2006 28/08/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/09/2006 
12:00 horas 

4/09/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000162 Impresora láser 6 Pieza 
2 I180000000 Equipo de computación 73 Pieza 
3 I180000000 Equipo de computación 9 Pieza 
4 I180000116 Servidor de red 1 Pieza 
5 I150200000 Equipo de comunicación, cinematográfico y fotográfico 1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Arturo Sánchez Torres, con cargo de Director Ejecutivo de Administración, el día 11 
de agosto de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Anillo Periférico número 5000, 

1er. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 54 24 64 40 y 54 24 64 00, extensión 13157, los días lunes 
y viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, ubicado en Anillo Periférico número 5000, 
6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 



 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional 
de Ecología, Anillo Periférico número 5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, Anillo Periférico número 5000, 
6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Anillo Periférico número 5000, nivel 1, estacionamiento, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Delegación Coyoacán, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días hábiles. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
ARTURO SANCHEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 235919) 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de equipos de 
medición para la red nacional de estaciones oceanográficas y meteorológicas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

09100001-
009-06 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

2/09/2006 7/09/2006 
12:00 horas 
México, D.F. 

13/09/2006 
12:00 horas 
México, D.F. 

Partida Clave  
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Boya direccional para medición de oleaje y 
corrientes con accesorios 

8 Equipo 

2 0000000000 Estación meteorológica con accesorios 8 Equipo 
3 0000000000 Estación mareográfica con accesorios 8 Equipo 
4 0000000000 Sistema de generación, medición 

y análisis de oleaje 
1 Equipo 

5 0000000000 Sensor de presión SBE50 4 Equipo 
· 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 12+000, carretera Querétaro-Galindo sin número, 
Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 
17:00 horas, y/o en avenida Patriotismo número 683, colonia San Juan, en la Ciudad de México, D.F., 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante. El pago se efectuará en una institución bancaria autorizada en 
el Formato SAT 16; posteriormente, se deberá  presentar la copia correspondiente debidamente 
sellada por el Banco receptor, en la convocante en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones; de igual manera quienes adquieran las bases por compraNET: mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas, en la Coordinación de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Patriotismo 
número 683, colonia San Juan Mixcoac, en la Ciudad de México, D.F. 

• Acto de presentación y apertura de proposiciones el día 13 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas 
en el lugar de arriba indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda extranjera. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• No hay anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en lo supuesto del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación se encuentra bajo el Tratado de Libre Comercio con América del Norte y demás 

disposiciones. 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235875) 
 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación del trabajo de perforación de pozo profundo, en Sanfandila, Municipio de 
Pedro Escobedo en Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09100001-

010-06 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

1/09/2006 1/09/2006 
11:00 horas 

Sanfandila, Qro.

1/09/2006 
12:00 horas 

Sanfandila, Qro. 

8/09/2006 
12:00 horas 

Sanfandila, Qro.
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 0000000000 Perforación de pozo profundo, en Sanfandila, 

Municipio de Pedro Escobedo en Querétaro 
1 Obra 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 12+000, carretera Querétaro-Galindo sin número, 
Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 
17:00 horas, y/o en avenida Patriotismo número 683, colonia San Juan, en la Ciudad de México, D.F., 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante. El pago se efectuará en una institución bancaria autorizada en 
el formato SAT 16; posteriormente se deberá presentar la copia correspondiente debidamente sellada 
por el Banco receptor, en la convocante en el acto de presentación y apertura de proposiciones; de 
igual manera quienes adquieran las bases por compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas, ubicada en el kilómetro 12+000 carretera Querétaro-Galindo Sanfandila, Municipio de 
Pedro Escobedo, en el Estado de Querétaro. 

• Acto de presentación y apertura de proposiciones el día 8 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, 
en el lugar arriba indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se pondrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de trabajo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares los de la licitación de su 
interés mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el 
equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a bases. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en lo supuesto del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235877) 
 



 

 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un sistema de 
aire acondicionado de precisión y de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 10111001-009-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET:
$881.00 

7/09/2006 8/09/2006 
11:00 horas 

8/09/2006 
10:30 horas 

14/09/2006 
11:00 horas 

14/09/2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060600000 Sistema de aire acondicionado de precisión 1 Equipo 
2 I180000162 Impresora láser blanco y negro 2 Equipo 
3 I180000138 Scanner de alta velocidad 1 Equipo 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Santa Fe número 505, piso 24, colonia Cruz Manca, código 
postal 05349, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, teléfono 2789-6646, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante el 
Formato SAT 16, denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos, con clave 
6000017 por la enajenación y venta de bases de licitación pública. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2006 a las 
11:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en avenida Santa Fe número 505, piso 24, colonia Cruz 
Manca, código postal 05349, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. La visita a instalaciones se llevará a 
cabo el día 8 de septiembre de 2006 a las 10:30 horas, en avenida Santa Fe número 505, piso 24, código 
postal 05349, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y 
apertura de las mismas se efectuará el día 14 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones, avenida Santa Fe número 505, piso 24, colonia Cruz Manca, código postal 05349, Cuajimalpa 
de Morelos, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar 
de entrega: avenida Santa Fe número 505, colonia Cruz Manca, código postal 05349, Delegación 
Cuajimalpa, en México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 
15:00 a 17:00 horas. Plazo de entrega: según las bases. El pago se realizará: dentro de los diez días 
naturales posteriores a la presentación de las facturas. Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin la necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. No se aceptará el envío de las propuestas por servicio postal o 
de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
FIDEL MAURO NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 235861) 

 



 

 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de 
infraestructura de cómputo distribuido, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
06100001-

010-06 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

27/09/2006 27/09/06 
11:00 horas 

3/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000116 Servidores de cómputo distribuido 18 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, piso 6, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., de lunes a viernes, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier 
institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación, o en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco HSBC. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio de los que México sea parte. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Norte, piso 10, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día 3 de octubre de 2006 a las 
11:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, 
México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentarse en inglés 
los catálogos, folletos y manuales técnicos. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las propuestas económicas serán: peso mexicano o dólar 
americano. 

* El lugar, plazo y horario de entrega e instalación de los bienes: será en las oficinas de la CNBV, 
ubicadas en el Conjunto Inmobiliario Plaza Inn, en el lugar que indique el área de inventarios de la 
CNBV, sita en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01020, México, D.F., dentro de los 35 días hábiles posteriores a la firma del 
contrato, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, y la instalación de la solución 
propuesta, será en las instalaciones antes mencionadas, en el horario de oficina de la CNBV, de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de días hábiles. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las condiciones de pago serán: a la entrega total de los bienes, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la entrega de la factura, conforme a las disposiciones fiscales vigentes y con la firma de 
conformidad por parte de la Dirección General de Informática de la CNBV. No se otorgará anticipo. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 
C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 235880) 

 



 

 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de 
oficina, consumibles informáticos, manguera de descarga de agua y servicio de ampliación de 
conmutador por IP, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
16101004-

010-06 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

1/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora 1,817 Millar 
2 C210000000 Cajas de plástico rígido para archivo muerto 574 Pieza 
3 C210000244 Papel para fotocopiadora 581 Millar 
4 C210000000 Carpeta para archivo 822 Pieza 
5 C210000000 Carpeta para archivo 500 Pieza 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
16101004-

011-06 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

6/09/2006 6/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000028 Tinta para impresión 3 Frasco 
2 C870000028 Tinta para impresión 2 Frasco 
3 C870000028 Tinta para impresión 2 Frasco 
4 C870000028 Tinta para impresión 4 Frasco 
5 C870000050 Disco compacto 780 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
16101004-

012-06 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

1/09/2006 1/09/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/09/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660600032 Manguera de descarga de agua de 12” 2 Pieza 
2 C660600032 Manguera de descarga de agua de 18” 7 Pieza 

Licitación pública internacional 



 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
16101004-

013-06 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

6/09/2006 6/09/2006 
13:00 horas 

4/09/2006 
10:00 horas 

12/09/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200022 Servicio de ampliación de conmutador IP 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Federalismo Norte número 275, piso 2, colonia Centro, código 
postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-38-25-29-46, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• La visita a instalaciones para la licitación 16101004-013 se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 
2006 a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, 
avenida Federalismo Norte número 275, piso 2, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, 
Jalisco, para las demás licitaciones no habrá visita. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de 
Administración, ubicada en Federalismo Norte número 275, piso 2, colonia Centro, código postal 
44100, Guadalajara, Jalisco. Para la licitación 16101004-010-06 el día 1 de septiembre de 2006 a las 10:00 
horas; para la licitación 16101004-011-06 el día 6 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas; para la 
licitación 16101004-012-06 el día 1 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, y para la licitación 
16101004-013-06 el día 6 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica(s) y económica(s) se 
celebrarán en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, Federalismo Norte número 
275, piso 2, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, para la licitación 16101004-010-
06 se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, para la licitación 16101004-011-06 se 
efectuará el día 12 
de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, para la licitación 16101004-012-06 se efectuará el día 7 de 
septiembre de 2006 a las 13:00 horas, y para la licitación 16101004-013-06 se efectuará el día 12 
de septiembre de 2006 a las 13:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: según las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: según las bases de licitación. 

• El pago se realizará: 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente 
requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

GERENTE REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235857)



 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE 
INFORMATICA Y DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

SECRETARIA TECNICA 
CONVOCATORIA 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de "Adquisición de barreras delimitadoras (dovelas) de seguridad fabricadas en 
concreto armado" (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
06710001-038-06 $969.00 

Costo en compraNET:
$880.00 

4/09/2006 4/09/2006 
11:00 horas 

1/09/2006 
10:00 horas 

13/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000000 “Adquisición de barreras delimitadoras (dovelas) de seguridad fabricadas  
en concreto armado” (segunda convocatoria) 

850 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 1971, torre III, piso 11, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56-61-11-40, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado a favor de Nacional Financiera, S.N.C., Fid., 80170. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en el domicilio de la convocante. La 
visita a instalaciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas de la aduana de Tijuana, Baja California, ubicada en avenida Línea 
Internacional sin número, Garita de Otay, código postal 22509, Tijuana, Baja California. El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 13 de 
septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: oficinas de la aduana de Tijuana, Baja California, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. Plazo de entrega: 60 días naturales. El pago se realizará: 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura y acta entrega 
recepción. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá 
asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SECRETARIO TECNICO 

ING. MARTHA ELENA PEREZ MICHEL 
RUBRICA. 



 

(R.- 235916) 
 



 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios de vigilancia y de 
limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 06101167-004-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$495.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

5/09/2006 5/09/2006 
10:00 horas 

29/08/2006 
10:00 horas 

11/09/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005000 Servicio de vigilancia de oficinas 3 Servicio 
2 C811005000 Servicio de vigilancia de oficinas 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 06101167-005-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$495.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

6/09/2006 6/09/2006 
10:00 horas 

29/08/2006 
12:00 horas 

12/09/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 11 Elemento 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 3 Elemento 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Pino y Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 
31170, Chihuahua, Chih., teléfono 01-614-1-58-45-25, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: con cheque certificado a favor del Servicio de 
Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, para 
aclaraciones en el correo electrónico: roberto.salmon(arroba)sat.gob.mx. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días estipulados en la presente convocatoria, en la 
sala de juntas de la Subadministración del Centro de Servicios Administrativos de Chihuahua, 
ubicada en calles Pino y Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 31170, Chihuahua, 
Chih. 

• La presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas y económicas, se 
efectuarán los días y horas estipulados en la presente convocatoria, en la sala de juntas de la 
Subadministración del Centro de Servicios Administrativos de Chihuahua, ubicada en calles Pino y 
Cosmos número 4334, colonia Satélite, código postal 31170, Chihuahua, Chih. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios consignados en los anexos técnicos de las bases de las 

licitaciones. 
• Plazo del servicio: del 1 de octubre de 2006 al 30 de septiembre de 2007. 
• El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la aceptación de la factura, de conformidad 

con lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBADMINISTRADORA DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE CHIHUAHUA 

LIC. MARIA DOLORES ROJAS SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 235897) 



 

 
 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL SUR 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación de uniformes y calzado, de conformidad  
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00639009-001-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$960.00 
Costo en compraNET: $880.80 

1/09/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C750200000 Pantalón para dama 201 Pieza 
2 C750200000 Blusa para dama 402 Pieza 
3 C750200000 Playera tipo polo para caballero 370 Pieza 
4 C631200000 Calzado para dama tipo enfermera 201 Par 
5 C631200000 Calzado para caballero tipo bostoniano 185 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Cuauhtémoc número 104, colonia Chapultepec, código postal 
62450, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 312 21 61, los días del 24 de agosto al 1 de 
septiembre de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
depósito bancario en BBVA Bancomer, S.A., al número de cuenta 0132166925, a favor del ISSSTE 
SITyF. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Gerencia Regional Sur del SITyF, ubicada en Cuauhtémoc número 104,  
colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 8 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Sur del 
SITyF, Cuauhtémoc número 104, colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Sur del SITyF, Cuauhtémoc número 104,  
colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados y puestos a piso en el estacionamiento de la 

Gerencia Regional Sur, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a las 14:00 
horas. 

• Plazo de entrega: sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
fallo. 

• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
GERENTE REGIONAL SUR Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL SUR 

LIC. AGUSTIN ALBERTO PEREZ SCHOELLY 
RUBRICA. 



 

(R.- 235963) 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CAMPUS UNAM JURIQUILLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la licitación de carácter nacional bajo la modalidad de subasta descendente número UDPro-
LPN-001/2006 para la adquisición de “mobiliario”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de subasta 
descendente 

$2,500.00 28 de agosto de 
2006 

29 de agosto de 
2006 

12:00 horas 

5 de septiembre de 
2006 

12:00 horas 

13 de septiembre de 
2006 

11:00 horas 

13 de septiembre de 
2006 

12:00 horas 
 

Lote Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Sillería 480 Pieza 
2 Butacas 441 Pieza 
3 Escritorios y mesas 194 Pieza 
4 Mobiliario biblioteca 258 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Coordinación de Servicios 

Administrativos del Campus UNAM Juriquilla, sita en el kilómetro 15.5, carretera Querétaro-S.L.P. Juriquilla, 
Qro., código postal 76230, los días 24, 25, 26 y 28 de agosto de 2006, con horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, o en efectivo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2006 a las 12:00 horas en el auditorio de la 
extensión de la Facultad de Contaduría y Administración, ubicado dentro del Campus UNAM Juriquilla, sito en 
el kilómetro 15.5 carretera Querétaro-S.L.P., Juriquilla, Qro, código postal 76230. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas 
en el auditorio de la extensión de la Facultad de Contaduría y Administración, ubicado dentro del Campus 
UNAM Juriquilla, sito en el kilómetro 15.5, carretera Querétaro-S.L.P. Juriquilla, Qro., código postal 76230. 

• Los licitantes deberán garantizar la seriedad de sus propuestas económicas, mediante la presentación de una 
póliza de fianza o cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, por 
el 5% (cinco por ciento) del monto total ofertado antes del IVA, misma que deberá integrarse en el sobre de 
propuesta económica. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas y la apertura 
económica el día 13 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas; en el auditorio de la extensión de la Facultad de 
Contaduría y Administración, ubicado dentro del Campus UNAM Juriquilla, sito en el kilómetro 15.5, carretera 
Querétaro-S.L.P., Juriquilla, Qro., código postal 76230. 

• La subasta descendente se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en el auditorio de la 
extensión de la Facultad de Contaduría y Administración, ubicado dentro del Campus UNAM Juriquilla, sito en el 
kilómetro 15.5, carretera Querétaro-S.L.P., Juriquilla, Qro., código postal 76230. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Fecha máxima de entrega: el día 17 de octubre de 2006. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales posteriores a la recepción de los bienes y entrega de la 

documentación. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

JURIQUILLA, QRO., A 17 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DEL CAMPUS JURIQUILLA 

ARQ. PEDRO E. BEGUERISSE ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 235806) 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 24, 26 fracción I, 27 
fracción I, 30 fracción I y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el Instituto 
Nacional de Medicina Genómica (INMEGEN) a través de la Dirección de Administración, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de los siguientes trabajos: 
 

No. de 
licitación 

Costos de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de proposiciones y 
apertura técnica y 

económica 
12297001-

022-06 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

6/09/2006 29/08/2006 
10:00 horas 

29/08/2006 
11:00 horas 

12/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la sede del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica: trabajos de 

cableado estructurado 

25/09/2006 90 $1'500,000.00 

 
• Los licitantes que participen como personas físicas, acreditarán su personalidad mediante identificación oficial 

(credencial de elector, pasaporte o cédula profesional) y Registro Federal de Contribuyentes, las personas 
morales, acreditarán su existencia legal mediante acta constitutiva y constancia legal manifestando que su 
apoderado cuenta con las facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la proposición 
correspondiente. 

• Capacidad financiera; deberá demostrar que cuenta con el capital contable mínimo requerido con base en los 
últimos estados financieros auditados o en su última declaración fiscal, de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 

• Los interesados deberán tener experiencia demostrable en trabajos similares. La experiencia de los profesionales 
y técnicos al servicio del licitante será la solicitada en las bases de licitación. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el INMEGEN, ubicado en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, torre Zafiro II, colonia Ex Rancho de 
Anzaldo, código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante pago en efectivo o cheque certificado acudiendo a la caja del 
INMEGEN, ubicada en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, torre Zafiro II, colonia Ex Rancho de Anzaldo, 
código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, vía compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación se realizará el día y la hora indicados en esta convocatoria, en la 
calle de Arenal sin número esquina Xochimaltzin, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, en 
México, D.F. (caseta de vigilancia de acceso a los almacenes generales de la Secretaría de Salud). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en esta convocatoria, en el sitio de la 
realización de los trabajos: calle de Arenal sin número esquina Xochimaltzin, colonia Arenal, Tlalpan, 
Delegación Tlalpan, código postal 14000, en México, D.F. (caseta de vigilancia de acceso a los almacenes 
generales de la Secretaría de Salud), los licitantes que hubieran adquirido las bases, podrán asistir y solicitar 
aclaraciones o modificaciones a las mismas, a sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato (deberán 
comprobar la compra de bases). 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se realizará el día y hora indicados en esta 
convocatoria, en la sala de juntas del INMEGEN, ubicada en Periférico Sur número 4124, 
6o. piso, torre Zafiro II, colonia Ex Rancho de Anzaldo, código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en 
México, D.F. 



 

• Para efectos de esta licitación, las proposiciones no podrán presentarse a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, mensajería o servicio postal, sino de manera personal o a través de un representante 
mediante carta poder simple. 

• El resultado de la evaluación de las propuestas se efectuará el día y hora indicados en el acto de fallo, en la sala 
de juntas del INMEGEN, ubicada en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, torre Zafiro II, colonia Ex Rancho de 
Anzaldo, código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F. 

• No podrá subcontratarse parte alguna de los trabajos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII 

y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Las condiciones de pago son: el contrato será a precios unitarios y tiempo determinado y las fechas de pago se 

fijarán conforme al avance del programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos presentado y 
aprobado por el INMEGEN y conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO CAMPESINO ROMEO 

RUBRICA. 
(R.- 235944) 

 
 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

CONVOCATORIA No. 04 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de: la construcción de 1 módulo de 4 aulas en cada una de las Escuelas Preparatorias 
número 1, número 2, número 3 y número 4, ubicadas en prolongación avenida Juárez sin número, 
Pachuca, Hgo.; para la Escuela Preparatoria número 2, en carretera Tulancingo-Santiago Tpec., Hgo. sin 
número, colonia Plan de Ayala, Tulancingo, Hgo.; para la Escuela Preparatoria número 3, en carretera 
Pachuca-Actopan sin número, Pachuca, Hgo.; para la Escuela Preparatoria número 4, en avenida 
Guadalupe sin número, Barrio El Lobo, Pachuca, Hgo., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
29054001-

018-06 
$1000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

29-Ago.-06 29-Ago.-06 
12:00 Hrs. 

29-Ago.-06 
8:00 Hrs. 

4-Sep.-06 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010303 Construcción de un módulo de 4 aulas 
en la Escuela Preparatoria No. 1 

14/Sep./2006 93 días 
naturales 

$600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 



 

29054001-
019-06 

$1000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

29-Ago.-06 29-Ago.-06 
13:00 Hrs. 

29-Ago.-06 
10:00 Hrs. 

4-Sep.-06 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010303 Construcción de un módulo de 4 aulas 
en la Escuela Preparatoria No. 2 

14/Sep./2006 93 días 
naturales 

$600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
29054001-

020-06 
$1000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

29-Ago.-06 29-Ago.-06 
14:00 Hrs. 

29-Ago.-06 
9:00 Hrs. 

4-Sep.-06 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010303 Construcción de un módulo de 4 aulas 
en la Escuela Preparatoria No. 3 

14/Sep./2006 93 días 
naturales 

$600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
29054001-

021-06 
$1000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

29-Ago.-06 29-Ago.-06 
15:00 Hrs. 

29-Ago.-06 
10:00 Hrs. 

4-Sep.-06 
15:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010303 Construcción de un módulo de 4 aulas 
en la Escuela Preparatoria No. 4 

14/Sep./2006 93 días 
naturales 

$600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Proyectos y Obras, ubicada en Abasolo número 
600, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hgo., teléfono 01 771 71 72000, extensiones 
1661 y 1662, los días del lunes a viernes a partir del 24 de agosto, con el siguiente horario, en días 
hábiles durante la venta de bases, de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en la convocante, podrá efectuarse en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo en sus instalaciones, o mediante depósito a Banamex, cuenta 
122/8042958 (este pago no es reembolsable) previamente pagado por el licitante a favor de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de Consejo Académico, 
ubicada en el Edificio Central de la Universidad, Abasolo número 600, colonia Centro, código postal 
42000, Pachuca, Hgo. 

• No podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica por no contar con la 
certificación correspondiente el área licitante. 

• No podrán ser enviadas por servicio postal o mensajería. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará los días y 
horas señalados, en el lugar citado para la junta de aclaraciones 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y horas señalados, sita en la ubicación de la 
obra. 

• Ubicación de la obra: Escuela Preparatoria número 1, prolongación avenida Juárez sin número, 
Pachuca, Hgo.; para la Escuela Preparatoria número 2, en carretera Tulancingo-Santiago Tpec., Hgo. 
sin número, colonia Plan de Ayala, Tulancingo, Hgo.; para la Escuela Preparatoria número 3, en carretera 
Pachuca-Actopan sin número, Pachuca, Hgo.; para la Escuela Preparatoria número 4, en avenida 
Guadalupe sin número, Barrio El Lobo, Pachuca, Hgo. 



 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Pública, así 
como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por 
mensualidades, indicando el avance físico y curriculum de la empresa de acuerdo al tipo de obra que 
se licita. 

• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos siguientes: 

a) De la persona moral: clave del RFC, denominación o razón social, descripción del objeto social 
de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público y el Comercio, y del Representante: 
nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales. 

b) De la persona física: copia simple del RFC, identificación oficial vigente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas 
las proposiciones aceptadas, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente 
más conveniente para el Estado, de acuerdo a lo que establece el artículo 38 sexto párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM). En caso de empate técnico 
entre los "licitantes" se adjudicará el contrato, en igualdad de condiciones al que tenga en su planta 
laboral un 5% de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de 
antelación al momento del cierre de la licitación; de acuerdo a lo que establece el artículo 38 último 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; cualquier persona 
podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de avance de obra 
elaboradas con periodicidad no mayor de un mes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PACHUCA, HGO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

PRESIDENTE 
LIC. MARCO ANTONIO ALFARO MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 235817) 

 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 



 

FALLOS 
 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION I PARRAFO TERCERO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
INFORMAN LOS FALLOS DE LOS PROCESOS DE LICITACION CORRESPONDIENTES A LOS 
MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
30001125-048-06: CONSTRUCCION DE 2 CARCAMOS DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS EN LAS 
CALLES TENYOA E INFIERNITO, EMPRESA CONSTRUCCIONES, MAQUINARIA Y ASFALTOS, S.A. 
DE C.V., CON UN MONTO DE $5'736,224.43 CON IVA, Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 26 DE 
JUNIO AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

30001125-049-06: DESAZOLVE DE 4850 M3 DEL CANAL NACIONAL EN EL TRAMO COMPRENDIDO 
DEL EMBARCADERO ATENCO HACIA EL PARAJE ACUARIO, EN SAN GREGORIO ATLAPULCO, 
EMPRESA BARTONI MOYEUSKI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE 
$1'200,388.94 CON IVA, Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 3 DE JULIO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2006. 

30001125-050-06: CONSTRUCCION DE CAMINO DE PENETRACION CON ZAMPEADO DE PIEDRA 
BRAZA Y CONSTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES EN LA 
ZONA CERRIL DE LOS PUEBLOS DE SANTA CECILIA TEPETLAPA, SANTIAGO TULYEHUALCO Y 
SAN FRANCISCO TLANEPANTLA, EMPRESA PROYECCION Y DISEÑO EN CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V., CON UN MONTO DE $1'998,958.87 CON IVA, Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 3 DE 
JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

30001125-051-06: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES, BANQUETAS, ESCALINATAS Y MUROS DE 
CONTENCION EN LOS PUEBLOS DE SAN LUIS TLAXIALTEMALCO, SAN ANDRES AHUYUCAN, 
SANTA CECILIA TEPETLAPA, SANTA CRUZ ACALPIXCA, SAN LUCAS, NATIVITAS, LA NORIA, 
TULYEHUALCO, SAN MATEO XALPA, SAN LORENZO ATEMOAYA, JARDINES DEL SUR Y 
AMPLIACION TEPEPAN, PERIMETRO DELEGACIONAL, EMPRESA COMPAÑIA CONSULTORA 
CAHUA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $2'258,178.71 CON IVA, Y UN PERIODO DE EJECUCION 
DEL 3 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

30001125-052-06: CONSTRUCCION DE 1500 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO ESTAMPADO EN 
LA CALLE JUAREZ, CENTRO DE XOCHIMILCO, EMPRESA PROYECTOS E INGENIERIA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $2'263,191.27 CON IVA, Y UN PERIODO DE 
EJECUCION DEL 24 DE JULIO AL 21 DE OCTUBRE DE 2006. 

30001125-053-06: EFECTUAR LA PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION CON CONCRETO 
ASFALTICO EN CALLES DE LOS PUEBLOS DE SAN FRANCISCO TLALNEPANTLA, SANTA CRUZ 
XOCHITEPEC, SANTA MARIA NATIVITAS, TULYEHUALCO, AMPLIACION TEPEPAN, HUICHAPAN, 
SAN ANDRES AHUAYUCAN, SAN GREGORIO ATLAPULCO, SAN MATEO XALPA Y SANTA MARIA 
TEPEPAN, PERIMETRO DELEGACIONAL, EMPRESA ZEMPOALTECATL CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V., CON UN MONTO DE $3'731,836.99 CON IVA, Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 28 DE 
AGOSTO AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

3000125-054-06: CONSTRUCCION DE TRES CARCAMOS DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS EN 
SANTA MARIA NATIVITAS, SAN LORENZO ATEMOAYA Y AMPLIACION NATIVITAS, EMPRESA 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES ALKA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $1'799,858.92 CON IVA, Y 
UN PERIODO DE EJECUCION DEL 28 DE AGOSTO AL 25 DE DICIEMBRE DE 2006. 

30001125-055-06: INTRODUCCION DE 1000 M DE RED SECUNDARIA DE DRENAJE EN EL BARRIO 
SAN ANTONIO DE SAN GREGORIO ATLAPULCO, EMPRESA CONSTRUCCIONES Y 
SUPERVISIONES SANTIAGO, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $2'794,530.84 CON IVA, Y UN 
PERIODO DE EJECUCION DEL 28 DE AGOSTO AL 25 DE DICIEMBRE DE 2006. 

30001125-056-06: INTRODUCCION DE 1463 M DE RED SECUNDARIA DE DRENAJE EN SANTA 
CECILIA TEPETLAPA, SANTIAGO TULYEHUALCO Y SANTA MARIA NATIVITAS, PERSONA FISICA 
CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ING. FRANCISCO JORGE GENCHI, CON UN MONTO DE 
$2'593,412.77 CON IVA, Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 28 DE AGOSTO AL 25 DE DICIEMBRE 
DE 2006. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 235815) 
 
 



 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

Ingeniero David Efrén Figueroa Serrano, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Xochimilco, en observancia a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3o. fracciones VIII, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 
29, 30 fracción I y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a los casos dictaminados y aprobados por el Subcomité 
de Obras en la segunda sesión extraordinaria de fecha 18 de agosto de 2006, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación 
pública de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a base de precios unitarios y por unidad de concepto de trabajos terminados, 
conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha estimada de Capital contable 
  Inicio  Término requerido 

 Efectuar el mejoramiento a estructura vial (pavimentación) de la calle Isidro Tapia, 
Pueblo de Tulyehualco, perímetro delegacional 

2/10/06 15/12/06 $1'300,000.00 

30001125-058-06 Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de las proposiciones 

Acto de fallo 
 

 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

1/09/06 31/08/06 
10:00 Hrs. 

1/09/06 
10:00 Hrs. 

7/09/06 
11:30 Hrs. 

12/09/06 
18:30 Hrs. 

 
1. Los recursos fueron autorizados con el oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, número SFDF/069/2006 del 9 de febrero de 2006. 
2. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Distrito Federal, con cargo 

a una institución de crédito autorizada a operar en el D.F., en caso de compra directa en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos 
y Estimaciones de esta Delegación, ubicadas en Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, D.F. 

3. Los interesados podrán consultar y/o comprar las bases arriba señaladas en Internet: http://www.compranet.gob.mx y siendo el caso de la compra por el Sistema 
compraNET, se realizará el pago mediante los recibos que genera el sistema. Los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan obtener mediante el 
Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Delegación, previa presentación del 
recibo de pago, siendo responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones, en el edificio delegacional (la asistencia a la visita de 
obra será con el personal calificado de la empresa). 

5. La junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la DGODU de la Delegación Xochimilco y, asimismo, deberá de 
elaborar en papel membreteado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra y junta de aclaraciones, anexando copia de la cédula 
profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. 



 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la DGODU de la Delegación Xochimilco, 
en el día y hora indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. 

7. La venta de bases será a partir del 24 de agosto de 2006 y la fecha límite será al 1 de septiembre de 2006, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas, este mismo 
horario se aplicará también para el pago de dichas bases a través del Sistema compraNET, presentando los siguientes documentos: 
• Deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

a.- Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando su objeto social, nombre 
y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa. 

b.- Acta constitutiva y modificaciones en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
c.- Presentar identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 
d.- Documentos comprobatorios de capital contable requerido, mediante declaración anual del ejercicio fiscal 2005 (para personas morales y físicas) y parciales 

ejercicio fiscal 2006, estados financieros, balance y estado de resultados. Como mínimo al 31 de diciembre de 2005 auditados por contador público titulado con 
registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la SHCP, anexando copia legible de su cédula profesional 
y constancia de su registro, en papel membretado del auditor. 

e.- Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante relación de contratos de obras relacionados con las mismas, 
vigentes, que tenga o haya celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, comprobando 
documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción. 

f.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

g.- Para los interesados que decidan agruparse deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado a 
que se refiere el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

h.- Cuando el pago de las bases de la licitación sea a través del Sistema compraNET, además de lo solicitado anteriormente deberán presentar el recibo original de 
pago y entregar copia del mismo, previo a la visita de obra. 

i.- Estos documentos se entregarán adicionalmente en un sobre por separado a sus propuestas en el acto de apertura de proposiciones y aplica para todos los 
participantes, incluidos los que adquirieron por compraNET. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por escrito de la 

contratante, de acuerdo al artículo 47 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones que presenten los licitantes, serán negociadas. 
12. Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

efectuándose la evaluación de las proposiciones admitidas, emitiendo dictamen que servirá como base para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

14. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en términos del artículo 83 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15. La asistencia de cualquier interesado a los diferentes actos de las licitaciones, será en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

 



 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 235816) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTROL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional de Agua convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de rehabilitación de tubería, tramo Carrizo-El Florido, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra 
32130001-002-06 Rehabilitación de tubería, tramo El Carrizo-El Florido 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
32130001-002-06 $4,000.00 

Costo en compraNET: 
$3,600.00 

2/09/2006 1/09/2006 
10:00 horas 

31/08/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Concepto general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Rehabilitación de tubería, tramo El Carrizo-El Florido 20/09/2006 60 $1’700,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la 
presentación y apertura de proposiciones en bulevar Federico Benítez número 4057-B, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, Baja California, teléfono 622-
49-56, fax 622-12-33, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor de Comisión Estatal del Agua, mismo que deberá efectuarse en las cajas recaudadoras del organismo. 
En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genera el sistema. 
Para la visita al lugar de los trabajos el sitio de reunión para que los licitantes sean trasladados hasta el sitio de la obra; la junta de aclaraciones, el acto de presentación de 
proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se realizarán en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas 
en bulevar Federico Benítez número 4057-B, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, Baja California, en las fechas 
y horas señaladas. No se podrá presentar la propuesta por medios remotos de comunicación electrónica. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 110+106 al 123+484 de la línea de conducción El Carrizo-El Florido, en el Municipio de Tijuana, Baja California. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



 

Se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de los trabajos de 10%. 
La venta de las bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo, los requisitos generales que serán solicitados en las bases de licitación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, son los siguientes 
documentos: 
1. Solicitud por escrito al organismo para su inscripción al concurso, firmada por representante legal de la persona física o moral, indicando el número 

y descripción de la licitación. 
2. Acta constitutiva, en su caso, modificaciones y poder de quien intervenga por la empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias 

legibles debidamente certificadas por notario público. Tratándose de personas físicas presentar acta de nacimiento en original o copia certificada y la inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

3. El capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con la última declaración fiscal anual o, en su caso, con el estado financiero actualizado, auditado 
y dictaminado por un contador público externo, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El licitante deberá presentar carta membretada del auditor en 
la que se manifieste responsiva del dictamen del estado financiero, acompañada de la cédula profesional respectiva. 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, así como el último pago provisional vencido. 
5. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
6. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
Experiencia: 
Para acreditar su experiencia, deberán presentar una relación de contratos celebrados en los últimos tres años donde hayan ejecutado obras similares, anexando copias de 
contratos y actas de entrega recepción de los trabajos contratados correspondientes. Adicionalmente deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para 
esta obra, que no esté comprometido en otro contrato vigente. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia en las 
áreas que participarán. 
Asociaciones: 
Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de compromisos y 
participaciones, debiendo de manifestar el objeto de la asociación, el nombre de la empresa líder, así como el representante legal de la asociación; las empresas asociadas 
deberán obligarse conjunta, solidaria y directamente ante la convocante para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones impuestas en la presente licitación, así 
como de aquellas que se establezcan en el contrato de obra respectivo. Una vez que se emita el fallo correspondiente, el grupo empresarial beneficiado deberá protocolizar 
ante notario o corredor público, el contrato de asociación respectivo. El cumplimiento de los requisitos 2, 4, 5, 6 
y 7 arriba mencionados deberán ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación. 
Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares de esta documentación en bulevar 
Federico Benítez número 4057-B, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, Baja California, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, 
inclusive, seis (6) días naturales, antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 17:00 horas. En el acto de presentación 
y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, solicitando previamente su participación por escrito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas admitidas, se formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado la oferta evaluada 
como la solvente más baja y que resulte económicamente más conveniente para el Estado, en los términos definidos en las bases de la licitación. 



 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán presentarse con una periodicidad no mayor de un mes y se pagarán dentro de un 
plazo no mayor a veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TIJUANA, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. JOSE GUADALUPE ZAMORANO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 235876) 

 
 

H. XVIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. AYTOMXL-DSPM-HAB-01-06 

 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 28, 29 y 30 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, llevada a cabo para la adjudicación de los contratos relativos a la adquisición y/o servicios con recursos 
Hábitat, de distintos programas de beneficio social que llevará a cabo la Dirección de Seguridad Pública Municipal del XVIII Ayuntamiento de Mexicali, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Contratación de tiempo aire en radio, televisión y publicación en periódico dentro de la campaña de difusión para persuadir conductas delictivas o que pongan en riesgo la 
integridad de adolescentes y el riesgo que genera el ingresar a pandillas. Licitación número SV-01-AYTOMXL-DSPM-HAB-06. 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica y económica 

Fallo 

$800.00 4/09/06 4/09/06 
10:00 horas 

11/09/06 
10:00 horas 

15/09/06 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Spot Radio 1,480.00 Servicio 
2 Spot TV AAA 508.00 Servicio 
3 Publicación en ¼ de plana  13.00 Publicación  

 
Contratación de tiempo aire en radio, televisión y publicación en periódico dentro de la campaña de difusión para persuadir conductas delictivas o que pongan en riesgo la 
integridad de adolescentes al conducir un vehículo de manera imprudente o en estado de ebriedad para prevenir accidentes, que atenten contra la seguridad y la salud 
pública. Licitación número SV-02-AYTOMXL-DSPM-HAB-06. 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica y económica 

Fallo 

$800.00 
 

4/09/06 4/09/06 
11:00 horas 

11/09/06 
11:00 horas 

14/09/06 
11:00 horas 



 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Spot radio 1,480.00 Servicio 
2 Spot TV AAA 508.00 Servicio 
3 Publicación en ¼ de plana 13.00 Publicación  

 
• Sólo podrán participar proveedores que tengan su domicilio en territorio nacional. 
• Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes estarán disponibles para su consulta y adquisición en el Departamento de Recursos Materiales, el 

cual se encuentra ubicado en calzada Independencia número 998 Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C., el pago del importe de las bases, 
deberá efectuarse en las oficinas de la Recaudación de Rentas Municipal, de 8:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas de lunes a viernes, y sábado de 9:00 a 13:00 horas, 
en el mismo domicilio. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicado en el recuadro de la licitación, en la sala de Cabildo ubicada en calzada Independencia número 998, Centro Cívico y 
Comercial de esta ciudad de Mexicali. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día y hora indicado en el recuadro de la licitación respectiva, en la sala de Cabildo, ubicada en 
calzada Independencia número 998 Centro Cívico y Comercial de esta ciudad. 

• Lugar y entrega de los bienes: Departamento de Recursos Materiales, el cual se encuentra ubicado en la planta baja del edificio que ocupa el Palacio Municipal, en el 
Centro Cívico y Comercial de esta ciudad. 

• Plazo de entrega: será el establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Para informes sobre la presente convocatoria puede comunicarse al teléfono 01-686-558 1600, extensiones 1837 o 1850, o al correo electrónico: chiguera@mexicali.gob.mx 

o dfmonreal@mexicali.gob.mx. 
 

MEXICALI, B.C., A 22 DE AGOSTO DE 2006. 
OFICIAL MAYOR DEL XVIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

LIC. JOSE LUIS LOPEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 235969) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRAS REFERENTES A CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO Y CONSTRUCCION DE CASETA DE POLICIA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 



 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32302004-046-06 
O HAB-DOIUM-

2006-007 

$2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,900.00 

4/09/2006 4/09/2006 
17:00 HORAS 

4/09/2006 
11:00 HORAS 

11/09/2006 
12:00 HORAS 

11/09/2006 
12:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 

DE LA AV. LA ARTESANIAS FASE II, COLONIA ARTESANAL, 
DELEGACION SAN ANTONIO DE LOS BUENOS, TIJUANA, B.C. 

15/09/2006 16 $694,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32302004-047-06 
O HAB-DOIUM-

2006-009 

$2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,900.00 

4/09/2006 4/09/2006 
19:00 HORAS 

4/09/2006 
13:00 HORAS 

11/09/2006 
15:00 HORAS 

11/09/2006 
15:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 

DE LA AV. LA ARTESANIAS FASE III, COLONIA ARTESANAL, 
DELEGACION SAN ANTONIO DE LOS BUENOS, TIJUANA, B.C. 

15/09/2006 16 $694,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32302004-048-06 

O HAB-SSPM-
2006-001 

$2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,900.00 

5/09/2006 5/09/2006 
15:00 HORAS 

5/09/2006 
11:00 HORAS 

12/09/2006 
11:00 HORAS 

12/09/2006 
11:30 HORAS 

 



 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION CASETA DE POLICIA EN EL POLIGONO 2102 15/09/2006 16 $312,500.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
INDEPENDENCIA ESQUINA PASEO DEL CENTENARIO NUMERO 1350, COLONIA ZONA URBANA RIO, CODIGO POSTAL 22320, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 
TELEFONO 01 664 973-7162, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO 
O CHEQUE A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C. MEDIANTE CONSTANCIA DE CALIFICACION EXPEDIDA POR LA DIRECCION DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL, 
UBICADA EN AVENIDA INDEPENDENCIA ESQUINA PASEO DEL CENTENARIO NUMERO 1350, COLONIA ZONA URBANA RIO, CODIGO POSTAL 22320, TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL, AVENIDA INDEPENDENCIA ESQUINA PASEO DEL CENTENARIO NUMERO 1350, COLONIA 
ZONA URBANA RIO, CODIGO POSTAL 22320, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA 
MUNICIPAL, AVENIDA INDEPENDENCIA ESQUINA PASEO DEL CENTENARIO NUMERO 1350, COLONIA ZONA URBANA RIO, CODIGO POSTAL 22320, TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE MAQUINARIA DE LA DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA 
URBANA MUNICIPAL, UBICADA EN AVENIDA FERROCARRIL ENTRE CALLE ONCE Y DOCE SIN NUMERO, COLONIA LIBERTAD, CODIGO POSTAL 22300, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• UBICACION DE LA OBRA: POLIGONO 2102 (NIDO DE LAS AGUILAS, LAS TORRES, RINCONADA, 10 DE MAYO, INSURGENTES 2). 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
• CAPACIDAD TECNICA: 
• EXHIBIR PARA DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA LO SIGUIENTE: 
• 1.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR, QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS 

PARTICULARES; SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR MENSUALIDADES: SE DEBERA 
PRESENTAR CARATULA DEL CONTRATO. 

• 2.- RELACION DEL EQUIPO CON QUE SE CUENTA Y PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO; EXHIBIENDO POR CADA UNO DE ELLOS, COPIA DEL TITULO, DE 
LA CEDULA PROFESIONAL Y SU CORRESPONDIENTE CURRICULUM. 

• CAPACIDAD FINANCIERA: 
• 1.- ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PRESENTANDO LA DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2005 O LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS CON CIERRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005. 



 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
• 1.- ACTA CONSTITUTIVA, MODIFICACIONES Y PODERES: EXHIBIR, TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

CONSTITUTIVA DE LAS MODIFICACIONES Y PODERES QUE EN SU CASO HUBIESE TENIDO, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

• 2.- CAPACIDAD TECNICA: EXHIBIR PARA DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA LO SIGUIENTE: 
• A) RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR, QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS 

PARTICULARES; SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR MENSUALIDADES: SE DEBERA 
PRESENTAR CARATULA DEL CONTRATO. 

• B) RELACION DEL EQUIPO CON QUE SE CUENTA Y PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO; EXHIBIENDO POR CADA UNO DE ELLOS, COPIA DEL TITULO, DE 
LA CEDULA PROFESIONAL Y SU CORRESPONDIENTE CURRICULUM. 

• 3.- CAPACIDAD FINANCIERA: ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PRESENTANDO LA DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2005 O 
LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS CON CIERRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005. 

• 4.- PROTESTA DE NO ESTAR IMPEDIDO LEGALMENTE: PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• 5.- CONOCIMIENTO DEL PROGRAMA HABITAT: EL CONTRATISTA SABE Y CONOCE LAS REGLAS DE OPERACION Y LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DEL 
PROGRAMA HABITAT 2006; CUALQUIER DUDA, CONSULTARLOS EN LA PAGINA: www.sedesol.gob.mx. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SERA ADJUDICADO AL LICITANTE EMPRESA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION SATISFACTORIA DE LA OBRA Y HAYA 
PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA PARA LA CONVOCANTE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: "EL CONTRATISTA," RECIBIRA DE "EL AYUNTAMIENTO," EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS 
UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE OBRA REALMENTE EJECUTADAS; EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PREVISTOS EN ESTE 
CONTRATO, PAGOS QUE SERAN EFECTUADOS, CONFORME AL SISTEMA DE PASIVOS EXIGIBLES Y CUYO PROCEDIMIENTO SE DESCRIBE EN LA 
CLAUSULA OCTAVA DEL DOCUMENTO 11.1 DE LAS BASES DE LA LICITACION (MODELO DE CONTRATO). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TIJUANA, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

OFICIAL MAYOR 
GERARDO GUTIERREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235796) 

 



 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-021-06 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California, en su artículo 100, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en 
sus artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II, 26, 27, 28 y 46, y demás disposiciones relativas aplicables 
vigentes, se convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública nacional, para la 
“Adquisición de medicamentos para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades”, conforme a lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuesta técnica 

Acto de 
apertura de 
propuesta 
económica 

ISESALUD/BC/DA/ 
RM-LPN-021-06 

$1,000.00 
pesos 

en unidad 
licitadora 

29/08/2006 29/08/2006 
13:00 horas 

4/09/2006 
a las 

10:00 horas 

6/09/2006 
a las 

10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 1050 Insulina humana sus Iny. acción intermedia  1,900 Envase 
2 C841600000 2127 Amoxicilina suspensión oral 12,500 Envase 
3 C841600000 3623 Electrolitos orales, solución oral  225,000 Sobre 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación 
de propuestas técnicas, en la convocante, área del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, Cuerpo B, planta baja, del Centro 
Cívico y Comercial, código postal 21000 en la ciudad de Mexicali, B.C., en el horario de 8:00 a 14:30 
horas; teléfono  
(01-686)559-5800, extensiones 4533 y 4536. 

• La forma de pago de bases: en efectivo, cheque certificado o de caja, previa expedición del recibo 
de ingreso por parte del Isesalud de su área de caja, o pagando mediante depósito al número de 
cuenta: 
40-19177690 del Banco HSBC, anotando en la ficha de depósito el número de licitación y el nombre 
del participante, siendo requisito para participar el comprobante de pago de bases. 

• La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y acto de apertura de 
propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro 
anterior, en la sala de juntas del Isesalud, con domicilio en avenida Pioneros número 1005, planta 
baja,  
Cuerpo B del Palacio Federal del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: en español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas, es en peso mexicano y a precio fijo. 
• Las proposiciones no serán presentadas por medios electrónicos. 
• Lugar de entrega de los bienes: centros de distribución del Isesalud, con domicilio indicado en bases. 
• Plazo de entrega de los bienes, de acuerdo a programa de entregas indicado en las bases. 
• El pago se efectuará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura de 

los bienes entregados, debidamente firmada por los encargados de los centros de distribución del 
Isesalud, en las ciudades de Ensenada, Mexicali y Tijuana, cuya factura se presentará en el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, conforme a los trámites de acuerdo a 
bases. 

• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones de 

los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 
LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA 



 

RUBRICA. 
(R.- 235966) 

 
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-022-06 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California, en su artículo 100, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en 
sus artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II, 26, 27, 28 y 46 y demás disposiciones relativas aplicables 
vigentes, se convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública nacional, para la 
“Adquisición de medicamentos y material de curación”, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 

propuesta técnica 

Acto de 
apertura de 
propuesta 
económica 

ISESALUD/BC/DA/ 
RM-LPN-022-06 

$1,000.00 pesos 
en unidad 
licitadora 

29/08/2006 29/08/2006 
14:00 horas 

4/09/2006 
a las 

12:00 horas 

6/09/2006 
a las 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841600000 5265 Imipenem y Cilastina Sol. Iny. 500 mg 3,000 Envase 
2 C841600000 4057 Midazolam Sol. Iny. 15 mg Amp. 3 ml c/5 1,000 Envase 
3 C841600000 0605320167 Eq. p/venoclisis s/a normogotero 25,000 Equipo 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales antes del acto de presentación de 
propuestas técnicas, en la convocante, área del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, Cuerpo B, planta baja, del Centro 
Cívico y Comercial, código postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C., en el horario de 8:00 a 14:30 
horas; teléfonos 
(01-686) 559-5800, extensiones 4530 y 4536, asimismo pueden solicitar información al correo 
electrónico: ialvarado@saludbc.gob.mx 

• La forma de pago de bases: en efectivo, cheque certificado o de caja, previa expedición del recibo de 
ingreso por parte del ISESALUD de su área de caja, o pagando mediante depósito al número de 
cuenta: 40-19177690 del Banco HSBC, anotando en la ficha de depósito el número de licitación y el 
nombre del participante, siendo requisito para participar el comprobante de pago de bases. 

• La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y acto de apertura de 
propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro 
anterior, en la sala de juntas del ISESALUD, con domicilio en avenida Pioneros número 1005, planta 
baja,  
Cuerpo B del Palacio Federal del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será peso mexicano y a precio fijo. 
• Las proposiciones no serán presentadas por medios electrónicos. 
• Lugar de entrega de los bienes: Centro de Distribución del ISESALUD en Mexicali, B.C., con domicilio 

indicado en las bases. 
• Plazo de entrega de los bienes, de acuerdo a programa de entregas indicado en las bases. 
• El pago se efectuará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura de 

los bienes entregados, debidamente firmada por el encargado del Centro de Distribución del 
ISESALUD, en la ciudad de Mexicali, cuya factura se presentará en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, conforme a los trámites de acuerdo a bases. 

• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones de 

los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y VICEPRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 



 

LIC. RAMON MARTIN OCHOA VELARDE 
RUBRICA. 

(R.- 235971) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de apoyo informativo, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 37002002-005-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET:
$881.00 

31/08/2006 4/09/2006 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/09/2006 
9:00 horas 

11/09/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660000000 Título: Dilema de los Innovadores, el Autor: 

Christensen, Clay Editorial: Ediciones Granica 
1 Libro 

2 C660000000 Título: Innovation Management Strategies 
Implementation And Profits Autor: Afuah, Allan 

Editorial: Oxford University Press 

1 Libro 

3 C660000000 Título: Evolución de la Tecnología, la Autor: 
Basalla, George Editorial: Grijalbo 

1 Libro 

4 C660000000 Título: Economía del Cambio Tecnológico No. 31 
Autor: Rosenberg, Nathan Editorial: Fondo de 

Cultura Económica 

1 Libro 

5 C660000000 Título: Jurans Quality Handbook Autor: Juran, 
Joseph M. Editorial: Mc Graw Hill 

1 Libro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 617-21-09, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas o en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2006 a las 10:30 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en boulevard 
Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 11 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones 
de la Secretaría de Administración, boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de septiembre de 2006 a las 9:01 
horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, 
boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los días y horarios según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. ROSA ISELA LEYVA RAYMUNDO 

RUBRICA. 
(R.- 235972) 

 



 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación a base de concreto hidráulico, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
38306001-063-06 $3,000.00 

Costo en compraNET: $2,250.00
1-09-2006 1-09-2006 

10:00 horas 
31-08-2006 
10:00 horas 

7-09-2006 
10:00 horas 

7-09-2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 18-09-2006 56 $1'000,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar A. Legarreta Ito, con cargo de Director General de Obras Públicas, el día 
22 de agosto de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Francisco Villa número 950, colonia 

Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua, teléfono 656 207-88-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, con efectivo, o con cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Juárez, y a cargo de instituciones de crédito establecidas o con sucursales 

en Ciudad Juárez, Chih., y que se entregue en la Tesorería Municipal, ubicada en planta baja del edificio administrativo Lic. Benito Juárez, sito en la avenida Francisco 
Villa y avenida Malecón 950 Norte, colonia Centro, código postal 32000, de Ciudad Juárez, Chih. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el 
tercer piso del edificio administrativo municipal, ubicado en avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, 
código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, 
ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada 
en el tercer piso del edificio administrativo municipal, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: pavimentación a base de concreto hidráulico en calle Lenin y calle Carlos Marx, en Ciudad Juárez. Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 



 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad técnica se acreditará con el curriculum tanto 
de la persona física o moral como de su personal técnico, y documentación que pruebe que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
acreditando con facturas originales y copias simples del equipo que sea propio, indicando claramente su ubicación actual para su verificación, en su caso. Asimismo, 
deberá presentar relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con particulares, señalando el importe contratado, 
la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso alguno 
respecto del programa vigente. Para acreditar la capacidad financiera deberá presentar original o copia certificada y en cualquiera de las dos opciones copia simple de: 
A) Declaración fiscal o balance general dictaminado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable; 
B) Estados financieros dictaminados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 

cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, si no existe obligación de dictaminarse deberán presentar dichos estados 
financieros firmados por un contador externo y por el representante legal; 

C) Las dos últimas declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias, en su caso, presentadas ante la SHCP, debiendo ser éstas por los ejercicios fiscales 
2004 y 2005, y 

D) Estados financieros al 31 de diciembre de 2005 y al 31 de julio de 2006, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, declaraciones 
provisionales presentadas durante el 2006, firmadas por el contador y representante legal, en este caso y en el que señala el inciso B) deberá presentar original o 
copia certificada. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. Presentar escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. Tratándose de personas físicas, original o copia certificada y copia simple de una identificación oficial vigente con fotografía, en el caso de personas 
morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 
siguientes datos: 
a) De la persona moral: copia del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de nombres de 

los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para presentar su propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual, los requisitos antes señalados, además de presentar el 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, la convocante formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el contrato será bajo la base de precios unitarios y tiempo determinado y se cubrirá por medio de estimaciones mensuales sujetas al avance 
de los trabajos y harán las veces de pago correspondiente, previa la presentación de la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales aplicables y se 
liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 



 

38306001-064-06 $3,000.00 
Costo en compraNET: $2,250.00

1-09-2006 2-09-2006 
11:00 horas 

31-08-2006 
10:00 horas 

7-09-2006 
11:00 horas 

7-09-2006 
11:01 horas  

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 
1020502 Construcción de obra de pavimentación 18-09-2006 42 $2'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar A. Legarreta Ito, con cargo de Director General de Obras Públicas, el día 
22 de agosto de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Francisco Villa número 950, colonia 

Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua, teléfono 656 207-88-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, con efectivo, o con cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Juárez, y a cargo de instituciones de crédito establecidas o con sucursales 

en Ciudad Juárez, Chih., y que se entregue en la Tesorería Municipal, ubicada en planta baja del edificio administrativo Lic. Benito Juárez, sito en la avenida Francisco 
Villa y avenida Malecón 950 Norte, colonia Centro, código postal 32000, de Ciudad Juárez, Chih. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el 
tercer piso del edificio administrativo municipal, ubicado en avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, 
código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 11:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas 
ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada 
en el tercer piso del edificio administrativo municipal, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: pavimentación a base de concreto hidráulico de calles Isla Hawai, Puerto Mesina e Isla Kuriles, en Ciudad Juárez, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad técnica se acreditará con el curriculum tanto 

de la persona física o moral como de su personal técnico, y documentación que pruebe que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
acreditando con facturas originales y copias simples del equipo que sea propio, indicando claramente su ubicación actual para su verificación, en su caso. Asimismo, 
deberá presentar relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con particulares, señalando el importe contratado, 
la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso alguno 
respecto del programa vigente. Para acreditar la capacidad financiera deberá presentar original o copia certificada y en cualquiera de las dos opciones copia simple de: 
A) Declaración fiscal o balance general dictaminado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable; 
B) Estados financieros dictaminados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 

cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, si no existe obligación de dictaminarse deberán presentar dichos estados 
financieros firmados por un contador externo y por el representante legal; 

C) Las dos últimas declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias, en su caso, presentadas ante la SHCP, debiendo ser éstas por los ejercicios fiscales 
2004 y 2005, y 



 

D) Estados financieros al 31 de diciembre de 2005 y al 31 de julio de 2006, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, declaraciones 
provisionales presentadas durante el 2006, firmadas por el contador y representante legal, en este caso y en el que señala el inciso B) deberá presentar original o 
copia certificada. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. Presentar escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. Tratándose de personas físicas, original o copia certificada y copia simple de una identificación oficial vigente con fotografía, en el caso de personas 
morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 
siguientes datos: 
a) De la persona moral: copia del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de nombres de 

los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para presentar su propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual, los requisitos antes señalados, además de presentar el 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, la convocante formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el contrato será bajo la base de precios unitarios y tiempo determinado y se cubrirá por medio de estimaciones mensuales sujetas al avance 
de los trabajos y harán las veces de pago correspondiente, previa la presentación de la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales aplicables y se 
liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
38306001-065-06 $3,000.00 

Costo en compraNET: $2,250.00
1-09-2006 1-09-2006 

12:00 horas 
31-08-2006 
10:00 horas 

7-09-2006 
12:00 horas 

7-09-2006 
12:01 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 18-09-2006 49 $1'100,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar A. Legarreta Ito, con cargo de Director General de Obras Públicas, el día 
22 de agosto de 2006.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Francisco Villa número 950, colonia 

Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua, teléfono 656 207-88-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 



 

• La forma de pago es, con efectivo, o con cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Juárez, y a cargo de instituciones de crédito establecidas o con sucursales 
en Ciudad Juárez, Chih., y que se entregue en la Tesorería Municipal, ubicada en planta baja del edificio administrativo Lic. Benito Juárez, sita en la avenida Francisco 
Villa y avenida Malecón 950 Norte, colonia Centro, código postal 32000, de Ciudad Juárez, Chih. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el 
tercer piso del edificio administrativo municipal, ubicado en avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, 
código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 12:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas 
ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada 
en el tercer piso del edificio administrativo municipal, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: pavimentación a base de concreto hidráulico de calles Circuito Alacrán y Circuito Tiburón, en Ciudad Juárez, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad técnica se acreditará con el curriculum tanto 

de la persona física o moral como de su personal técnico, y documentación que pruebe que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
acreditando con facturas originales y copias simples del equipo que sea propio, indicando claramente su ubicación actual para su verificación, en su caso. Asimismo, 
deberá presentar relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con particulares, señalando el importe contratado, 
la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso alguno 
respecto del programa vigente. Para acreditar la capacidad financiera deberá presentar original o copia certificada y en cualquiera de las dos opciones copia simple de: 
A) Declaración fiscal o balance general dictaminado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable; 
B) Estados financieros dictaminados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 

cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, si no existe obligación de dictaminarse deberán presentar dichos estados 
financieros firmados por un contador externo y por el representante legal; 

C) Las dos últimas declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias, en su caso, presentadas ante la SHCP, debiendo ser éstas por los ejercicios fiscales 
2004 y 2005, y 

D) Estados financieros al 31 de diciembre de 2005 y al 31 de julio de 2006, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, declaraciones 
provisionales presentadas durante el 2006, firmadas por el contador y representante legal, en este caso y en el que señala el inciso B) deberá presentar original o 
copia certificada. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. Presentar escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. Tratándose de personas físicas, original o copia certificada y copia simple de una identificación oficial vigente con fotografía, en el caso de personas 
morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 
siguientes datos: 
a) De la persona moral: copia del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de nombres de 

los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 



 

número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para presentar su propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual, los requisitos antes señalados, además de presentar el 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, la convocante formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el contrato será bajo la base de precios unitarios y tiempo determinado y se cubrirá por medio de estimaciones mensuales sujetas al avance 
de los trabajos y harán las veces de pago correspondiente, previa la presentación de la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales aplicables y se 
liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
38306001-066-06 $3,000.00 

Costo en compraNET: $2,250.00
1-09-2006 1-09-2006 

13:00 horas 
31-08-2006 
10:00 horas 

7-09-2006 
13:00 horas 

7-09-2006 
13:01 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 18-09-2006 49 $2'000,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar A. Legarreta Ito, con cargo de Director General de Obras Públicas, el día 
22 de agosto de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Francisco Villa número 950, colonia 

Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua, teléfono 656 207-88-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas.  
• La forma de pago es, con efectivo, o con cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Juárez, y a cargo de instituciones de crédito establecidas o con sucursales 

en Ciudad Juárez, Chih., y que se entregue en la Tesorería Municipal, ubicada en planta baja del edificio administrativo Lic. Benito Juárez, sita en la avenida Francisco 
Villa y avenida Malecón 950 Norte, colonia Centro, código postal 32000, de Ciudad Juárez, Chih. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el 
tercer piso del edificio administrativo municipal, ubicado en avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, 
código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 13:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas 
ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 



 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada 
en el tercer piso del edificio administrativo municipal, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: pavimentación a base de concreto hidráulico de calles Santiago y Cangrejo, en Ciudad Juárez, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad técnica se acreditará con el curriculum tanto 

de la persona física o moral como de su personal técnico, y documentación que pruebe que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
acreditando con facturas originales y copias simples del equipo que sea propio, indicando claramente su ubicación actual para su verificación, en su caso. Asimismo, 
deberá presentar relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con particulares, señalando el importe contratado, 
la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso alguno 
respecto del programa vigente. Para acreditar la capacidad financiera deberá presentar original o copia certificada y en cualquiera de las dos opciones copia simple de: 
A) Declaración fiscal o balance general dictaminado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable; 
B) Estados financieros dictaminados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 

cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, si no existe obligación de dictaminarse deberán presentar dichos estados 
financieros firmados por un contador externo y por el representante legal; 

C) Las dos últimas declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias, en su caso, presentadas ante la SHCP, debiendo ser éstas por los ejercicios fiscales 
2004 y 2005, y 

D) Estados financieros al 31 de diciembre de 2005 y al 31 de julio de 2006, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, declaraciones 
provisionales presentadas durante el 2006, firmadas por el contador y representante legal, en este caso y en el que señala el inciso B) deberá presentar original o 
copia certificada. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. Presentar escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. Tratándose de personas físicas, original o copia certificada y copia simple de una identificación oficial vigente con fotografía, en el caso de personas 
morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 
siguientes datos: 
a) De la persona moral: copia del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de nombres de 

los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para presentar su propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual, los requisitos antes señalados, además de presentar el 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, la convocante formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente con el precio más bajo. 



 

• Las condiciones de pago son: el contrato será bajo la base de precios unitarios y tiempo determinado y se cubrirá por medio de estimaciones mensuales sujetas al avance 
de los trabajos y harán las veces de pago correspondiente, previa la presentación de la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales aplicables y se 
liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
38306001-067-06 $3,000.00 

Costo en compraNET: $2,250.00
1-09-2006 1-09-2006 

14:00 horas 
31-08-2006 
10:00 horas 

7-09-2006 
14:00 horas 

7-09-2006 
14:01 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 18-09-2006 49 $1'100,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar A. Legarreta Ito, con cargo de Director General de Obras Públicas, el día 
22 de agosto de 2006.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Francisco Villa número 950, colonia 

Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua, teléfono 656 207-88-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, con efectivo, o con cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Juárez, y a cargo de instituciones de crédito establecidas o con sucursales 

en Ciudad Juárez, Chih., y que se entregue en la Tesorería Municipal, ubicada en planta baja del edificio administrativo Lic. Benito Juárez, sita en la avenida Francisco 
Villa y avenida Malecón 950 Norte, colonia Centro, código postal 32000, de Ciudad Juárez, Chih. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el 
tercer piso del edificio administrativo municipal, ubicado en avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, 
código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de septiembre de 2006 a las 14:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas 
ubicada en el tercer piso del edificio administrativo municipal, avenida Francisco Villa número 950 Norte, colonia Zona Centro, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada 
en el tercer piso del edificio administrativo municipal, código postal 32000, Juárez, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: pavimentación a base de concreto hidráulico de calles Ejido Paloma y Custodia de la República, en Ciudad Juárez, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 



 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad técnica se acreditará con el curriculum tanto 
de la persona física o moral como de su personal técnico, y documentación que pruebe que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
acreditando con facturas originales y copias simples del equipo que sea propio, indicando claramente su ubicación actual para su verificación, en su caso. Asimismo, 
deberá presentar relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con particulares, señalando el importe contratado, 
la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso alguno 
respecto del programa vigente. Para acreditar la capacidad financiera deberá presentar original o copia certificada y en cualquiera de las dos opciones copia simple de: 
A) Declaración fiscal o balance general dictaminado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable; 
B) Estados financieros dictaminados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 

cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, si no existe obligación de dictaminarse deberán presentar dichos estados 
financieros firmados por un contador externo y por el representante legal; 

C) Las dos últimas declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias, en su caso, presentadas ante la SHCP, debiendo ser éstas por los ejercicios fiscales 
2004 y 2005, y 

D) Estados financieros al 31 de diciembre de 2005 y al 31 de julio de 2006, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, declaraciones 
provisionales presentadas durante el 2006, firmadas por el contador y representante legal, en este caso y en el que señala el inciso B) deberá presentar original o 
copia certificada. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. Presentar escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. Tratándose de personas físicas, original o copia certificada y copia simple de una identificación oficial vigente con fotografía, en el caso de personas 
morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 
siguientes datos: 
a) De la persona moral: copia del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de nombres de 

los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para presentar su propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual, los requisitos antes señalados, además de presentar el 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, la convocante formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el contrato será bajo la base de precios unitarios y tiempo determinado y se cubrirá por medio de estimaciones mensuales sujetas al avance 
de los trabajos y harán las veces de pago correspondiente, previa la presentación de la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales aplicables y se 
liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. OSCAR A. LEGARRETA ITO 

RUBRICA. 
(R.- 235967) 



 

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 089 
ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 

CONVOCATORIA No. RM-A-CHI-089-M1-LP-004-06 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

 
México. 
Rehabilitación y modernización de Distritos de Riego. 
Breve descripción de la obra: suministro de materiales para la instalación de 11 sistemas de riego presurizado en el 
módulo 1 del Distrito de Riego 089, El Carmen. 
Préstamo número 7206-ME. 
1. El Gobierno de México, ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Programa de Modernización Integral del Riego (PMIR), el cual contempla el 
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego (PRMDR) bajo la modalidad del Programa 
Alianza Para el Campo (PAC), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos 
contemplados en el contrato de suministro de materiales para la instalación de 11 sistemas de riego presurizado 
en el módulo 1 del Distrito de Riego 089, El Carmen, número RM-A-CHI-089-M1-LP-004-06. 

2. La Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 089, El Carmen, A.C., módulo 1, invita a los licitantes elegibles 
a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español para suministro de materiales para la instalación de 11 
sistemas de riego presurizado en el módulo 1 del Distrito de Riego 089, El Carmen. 

3. Los licitantes deberán presentar su oferta utilizando documentos impresos. 
4. Las ofertas deberán presentarse en español. 
5. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras, 

6 de octubre de 2006. Terminación de las obras, 30 de noviembre de 2006. Por un periodo total de cincuenta y 
cinco días naturales. 

6. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 0.00 % respecto a la asignación presupuestal para el 
primer ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de 
anticipo el 0.00% del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

7. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en suministro e 
instalación de sistemas de riego, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

8. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado 
Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los 
licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

9. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en 
las oficinas de la Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 089, El Carmen, A.C., módulo 1 en la dirección 
indicada abajo, de 9:00 a 15:00 horas, al teléfono, 01636 6970224. 

10. Los licitantes podrán obtener sin ningún costo, un juego completo de los documentos de licitación directamente 
con el organismo antes mencionado, en los horarios señalados en el párrafo 9. 

11. Las ofertas deberán presentarse en kilómetro 61 carretera Sueco-Nvo. Casas Grandes, Ricardo Flores Magón, 
Municipio de Buenaventura, Chih., código postal 31880, a más tardar a las 10:00 horas del día 
2 de octubre de 2006. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas 
se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada abajo, 
a las 10:00 horas del día 2 de octubre de 2006. 

12. Será responsabilidad del licitante, verificar con la contratante, si las bases de licitación han sido modificadas a 
través de addenda. 

13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

15. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por México. 

Kilómetro 61 carretera Sueco-Nvo. Casas Grandes, Ricardo Flores Magón, Municipio de Buenaventura, Chih., 
código postal 31880, teléfono y fax 01636 6970224. 
 

24 DE AGOSTO DE 2006. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 089, 

EL CARMEN, A.C. MODULO 1 
C. MOISES GALLEGOS RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 235914) 

 
 



 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y LICITACIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
007  20/06/2006 

Nota  No. de registro en Diario Oficial 
1  232265  

No. de licitación 
38104002-024-06  

Ubicación del documento 
Primer párrafo y descripción general de los trabajos 

Dice: Debe decir: 
Prestación del servicio de construcción, operación, 

mantenimiento y conservación del Acueducto 
Conejos-Médanos 

Construcción, operación, mantenimiento y 
conservación del Acueducto Conejos-Médanos 

 
Ubicación del documento 

Cuadro informativo (presentación y apertura de proposiciones) 
Dice: Debe decir: 

18/09/2006, 10:00 horas 18/10/2006, 10:00 horas  
Ubicación del documento 

Cuadro informativo (fecha límite para adquirir las bases) 
Dice: Debe decir: 

12/09/2006 12/10/2006  
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

PRESIDENTE 
ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235965) 

 
 

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra 
pública que consiste en la elaboración de cartas Geológico-Mineras y Geoquímicas, escala 1:50,000, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
10210001-

022-06 
$825.00 IVA incluido 

Costo en 
compraNET: 

$750.00 IVA incluido 

5/09/2006 5/09/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita al 
lugar de 

los trabajos 

11/09/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Servicios relacionados con la obra pública que 
consiste en la elaboración de 3 cartas 

Geológico-Mineras y Geoquímicas, escala 
1:50,000 (cartas Boquillas del Carmen, 

Venustiano Carranza y Santa Anita,  
Estado de Coahuila) 

1/10/2006 330 días 
naturales 

$50,000.00 

 



 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 24 de agosto 
al 5 de septiembre de 2006; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio 
Geológico Mexicano. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la planta baja de este organismo, ubicada en boulevard Felipe Angeles kilómetro 
93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará el día 11 de 
septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, 
boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• Ubicación de la obra: Estado de Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

conforme a bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta de nacimiento, identificación 

oficial, carta para acreditar la personalidad del licitante, carta poder simple, cédula de Registro 
Federal de Contribuyentes, carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, carta de aceptación de criterios de evaluación, carta de declaración de 
integridad, escrito en el cual manifieste su domicilio, escrito en el que manifieste conocer las leyes y 
reglamentos aplicables, convenio para presentar en forma conjunta las propuestas, declaración anual 
del Impuesto Sobre la Renta 2005, último pago del Impuesto Sobre la Renta 2006, bases de 
licitación, acta de junta de aclaraciones, comprobante de pago de bases, escrito en el que 
manifiesten que no se encuentran inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública, 
propuesta técnica, propuesta económica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: anticipo de 30%, las estimaciones de avance de trabajos serán cada 

treinta días, que deberán reflejar la amortización de 30% de anticipo, así como la retención de 
derechos del 5 al millar por supervisión de obras, que se liquidarán una vez aprobadas, de 
conformidad por parte del residente de obra y del responsable de la Subdirección de Geología, a los 
cinco días naturales, contados a partir de la recepción de dichas estimaciones y factura, entregadas 
en la Subdirección de Geología. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
10210001
-023-06 

$825.00 IVA incluido 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 IVA incluido 

5/09/2006 5/09/2006 
13:00 horas 

No habrá 
visita al 
lugar de 

los trabajos 

11/09/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

0 Servicios relacionados con la obra pública que 
consiste en la elaboración de 2 cartas 

Geológico-Mineras y Geoquímicas, escala 
1:50,000 (cartas Quebrada de Copalquín  

y El Pueblo, Estado de Durango) 

1/10/2006 330 días 
naturales 

$50,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 24 de agosto 
al 5 de septiembre de 2006; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio 
Geológico Mexicano. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la 
sala de juntas de la planta baja de este organismo, ubicada en boulevard Felipe Angeles kilómetro 
93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará el día 11 de 
septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, 
boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• Ubicación de la obra: Estado de Durango. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

conforme a bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta de nacimiento, identificación 

oficial, carta para acreditar la personalidad del licitante, carta poder simple, cédula de Registro 
Federal de Contribuyentes, carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, carta de aceptación de criterios de evaluación, carta de declaración de 
integridad, escrito en el cual manifieste su domicilio, escrito en el que manifieste conocer las leyes y 
reglamentos aplicables, convenio para presentar en forma conjunta las propuestas, declaración anual 
del Impuesto Sobre la Renta 2005, último pago del Impuesto Sobre la Renta 2006, bases de 
licitación, acta de junta de aclaraciones, comprobante de pago de bases, escrito en el que 
manifiesten que no se encuentran inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública, 
propuesta técnica, propuesta económica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: anticipo de 30%, las estimaciones de avance de trabajos serán cada 

treinta días, que deberán reflejar la amortización de 30% de anticipo, así como la retención de 
derechos del 5 al millar por supervisión de obras, que se liquidarán una vez aprobadas de 
conformidad por parte del residente de obra y del responsable de la Subdirección de Geología, a los 
cinco días naturales, contados a partir de la recepción de dichas estimaciones y factura, entregadas 
en la Subdirección de Geología. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
10210001-

024-06 
$825.00 IVA incluido 

Costo en 
compraNET: 

$750.00 IVA incluido 

6/09/2006 6/09/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita al 
lugar de 

los trabajos 

12/09/2006 
10:00 horas 



 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Servicios relacionados con la obra pública que 
consiste en la elaboración de 2 cartas 

Geológico-Mineras y Geoquímicas escala 
1:50,000, (cartas San Diego de la Unión  

y San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato) 

1/10/2006 330 días 
naturales 

$50,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 24 de agosto 
al 6 de septiembre de 2006; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio 
Geológico Mexicano. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la planta baja de este organismo, ubicada en boulevard Felipe Angeles kilómetro 
93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará el día 12 de 
septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, 
boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• Ubicación de la obra: Estado de Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

conforme a bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta de nacimiento, identificación 

oficial, carta para acreditar la personalidad del licitante, carta poder simple, cédula de Registro 
Federal de Contribuyentes, carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, carta de aceptación de criterios de evaluación, carta de declaración de 
integridad, escrito en el cual manifieste su domicilio, escrito en el que manifieste conocer las leyes y 
reglamentos aplicables, convenio para presentar en forma conjunta las propuestas, declaración anual 
del Impuesto Sobre la Renta 2005, último pago del Impuesto Sobre la Renta 2006, bases de 
licitación, acta de junta de aclaraciones, comprobante de pago de bases, escrito en el que 
manifiesten que no se encuentran inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública, 
propuesta técnica, propuesta económica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: anticipo de 30%, las estimaciones de avance de trabajos serán cada 

treinta días, que deberán reflejar la amortización de 30% de anticipo, así como la retención de 
derechos del 5 al millar por supervisión de obras, que se liquidarán una vez aprobadas de 
conformidad por parte del residente de obra y del responsable de la Subdirección de Geología, a los 
cinco días naturales, contados a partir de la recepción de dichas estimaciones y factura, entregadas 
en la Subdirección de Geología. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 



 

10210001-
025-06 

$825.00 IVA incluido 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 IVA incluido 

6/09/2006 6/09/2006 
13:00 horas 

No habrá 
visita al 
lugar de 

los trabajos 

12/09/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Servicios relacionados con la obra pública que 
consiste en la elaboración de 2 cartas 

Geológico-Mineras y Geoquímicas, escala 
1:50,000, (cartas Tehuantepec y El Parotal, 

Estado de Michoacán) 

1/10/2006 330 días 
naturales 

$50,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 24 de agosto 
al 6 de septiembre de 2006; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio 
Geológico Mexicano. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la 
sala de juntas de la planta baja de este organismo, ubicada en boulevard Felipe Angeles kilómetro 
93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará el día 12 de 
septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, 
boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• Ubicación de la obra: Estado de Michoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

conforme a bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta de nacimiento, identificación 

oficial, carta para acreditar la personalidad del licitante, carta poder simple, cédula de Registro 
Federal de Contribuyentes, carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, carta de aceptación de criterios de evaluación, carta de declaración de 
integridad, escrito en el cual manifieste su domicilio, escrito en el que manifieste conocer las leyes y 
reglamentos aplicables, convenio para presentar en forma conjunta las propuestas, declaración anual 
del Impuesto Sobre la Renta 2005, último pago del Impuesto Sobre la Renta 2006, bases de 
licitación, acta de junta de aclaraciones, comprobante de pago de bases, escrito en el que 
manifiesten que no se encuentran inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública, 
propuesta técnica, propuesta económica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: anticipo de 30%, las estimaciones de avance de trabajos serán cada 

treinta días, que deberán reflejar la amortización de 30% de anticipo, así como la retención de 
derechos del 5 al millar por supervisión de obras, que se liquidarán una vez aprobadas de 
conformidad por parte del residente de obra y del responsable de la Subdirección de Geología, a los 
cinco días naturales, contados a partir de la recepción de dichas estimaciones y factura, entregadas 
en la Subdirección de Geología. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 



 

C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 235865) 
 
 



 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 42106001-002-06 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE BIENES INFORMATICOS, EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

DE PROPUESTAS 
42106001-007-06 

BIENES 
INFORMATICOS 

$880.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

13/09/2006 12/09/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/09/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I180000000 COMPUTADORA: PROCESADOR INTEL PENTIUM 4 DE 2.6 GHZ. CHIPSENTINTEL 865 G, 154 PIEZA 
2 I180000000 FUENTE DE POTENCIA ININTERRUMPIDA PARA PC POTENCIA DE 625 VA/375 WATS DE SALIDA 154 PIEZA 
3 I180000000 IMPRESORA LASER: VELOCIDAD DE IMPRESION EN NEGRO 20 PPM, RESOLUCION 1200X1200 DPI 148 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NUMERO DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42106001-008-06 

EQUIPO MEDICO Y 
DE LABORATORIO 

$880.00 
COSTO EN compraNET:

$800.00 

13/09/2006 12/09/2006 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/09/2006 
13:00 HORAS 

19/09/2006 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I090000000 ESFIGNOMANOMETRO ANEROIDE DE 0 A 300 MMHG. CON BRAZALETE DE TAMAÑO ADULTO, 

PERA Y MANGUERAS EN ESTUCHE VINIL CON CIERRE 
339 PIEZA 



 

2 I090000000 BASCULA DE PISO CAPACIDAD DE 148 KG. DOBLE HUELLA, MECANICA 234 PIEZA 
3 I090000000 ESFIGNOMANOMETRO ANEROIDE DE 0 A 300 MMHG, CON BRAZALETE DE TAMAÑO ADULTO, 

PERA Y MANGUERAS EN ESTUCHE VINIL CON CIERRE 
234 PIEZA 

4 I090000000 BASCULA DE PISO CAPACIDAD DE 148 KG. DOBLE HUELLA MECANICA 341 PIEZA 
5 I090000000 ESFIGNOMANOMETRO MERCURIAL DE PEDESTAL, COLUMNA MERCURIAL 300 MM DE HG, TUBO 

DE CRISTAL QUE IMPIDA LA SALIDA DE MERCURIO, TIPO PEDESTAL CON 5 RODAJAS; 
BRAZALETE AUTOADHERIBLE NO CONDUCTIVO DE VELCRO. 

Y 3 RENGLONES MAS 

197 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CONSTITUYENTES Y CIRCUITO GOBERNADORES SIN NUMERO, COLONIA HIDALGO UNIDO, CODIGO POSTAL 42035, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
TELEFONO 017717188571, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 HORAS A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO: SEGUN BASES. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN EL ACTO DE APERTURA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 

ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA: SEGUN BASES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• A LOS ACTOS DE ESTA LICITACION PUBLICA PODRA ASISTIR CUALQUIER PERSONA, EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON  



 

RUBRICA. 
(R.- 235801) 

 
 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 42106001-003-06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos, materiales, accesorios y 
suministros médicos, vehículos y equipo terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
42106001-009-06 

Medicinas y productos farmacéuticos 
$880.00 

Costo en compraNET: $800.00 
14/09/2006 13/09/2006 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/09/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 104 Paracetamol (acetaminofén) Tabl. cada Tabl. Cont. paracetamol 500 mg 110,000 Caja con 10 Tabl. 
2 C841600000 572 Metoprolol Tabl. Cada Tab. contiene tartrato de metoprolol 100 mg 20,000 Envase c/20 Tabl. 
3 C841600000 1344 Albendazol Tabl. cada tableta Cont. albendazol 200 mg 49,000 Caja con 2 Tabl. 
4 C841600000 1345 Albendazol Susp. oral cada ml Cont. albendazol 20 mg 68,000 Envase c/20 ml 
5 C841600000 1561 Metronidazol óvulos o Tabl. vaginales cada óvulo o tableta Cont. metronidazol 500 mg 

y 17 renglones más 
15,000 Envase con 10 óvulos o Tabl. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

42106001-010-06 
Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

$880.00 
Costo en compraNET: $800.00 

14/09/2006 13/09/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/09/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Catéter para venoclisis de politetrafluoretileno o poliuretano, 

radiopaco, con aguja, longitud 28-34 mm calibre 18 g 
12 Caja c/50 Pzas. 

2 C480000000 Condón de hule látex 5,000 Paquete con 100 Pzas. 
 

Licitación pública nacional 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

42106001-011-06 
Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

$880.00 
Costo en compraNET: $800.00 

14/09/2006 13/09/2006 
14:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/09/2006 
14:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Condón de hule látex 7,000 Paquete con 100 Pzas.  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
42106001-012-06 

Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

$880.00 
Costo en compraNET: $800.00 

15/09/2006 14/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles de látex desechables tamaño: mediano 1,500 Caja con 100 Pzas. 
2 C480000000 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles de látex desechables tamaño: grande 1,500 Caja con 100 Pzas. 
3 C480000000 Guante para cirugía de látex natural, estéril y desechable del No. 7 10,009 Par 
4 C480000000 Gasa seca cortada, de algodón largo 7.5 cms ancho 5 cms 1,050 Paq. con 200 Pzas. 
5 C480000000 Gasa seca cortada, de algodón largo 10 cms ancho 10 cms 

y 5 renglones más 
1,478 Paq. con 200 Pzas. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

42106001-013-06 
Medicinas y productos farmacéuticos 

$880.00 
Costo en compraNET: $800.00 

15/09/2006 14/09/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 104 Paracetamol (acetaminofén) Tabl. cada Tabl. Cont. paracetamol 500 mg 133,725 Caja con 10 Tabl. 
2 C841600000 1042 Glibenclamida Tabl. cada tableta Cont. glibenclamida 5 mg 112,396 Envase con 50 Tabl. 
3 C841600000 1344 Albendazol Tabl. cada tableta Cont. albendazol 200 mg 85,800 Caja con 2 Tabl. 
4 C841600000 1345 Albendazol Susp. oral cada ml Cont. albendazol 20 mg 66,200 Envase c/20 ml 
5 C841600000 1701 Fumarato ferroso Tabl. cada tableta Cont. fumarato ferroso 200 mg 

Equiv. a 65.74 mg. de hierro elemental 
y 27 renglones más 

40,702 Envase con 50 

 



 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
42106001-014-06 

Vehículos y equipo terrestre 
$880.00 

Costo en compraNET: $800.00 
20/09/2006 18/09/2006 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800000 Camioneta pick up color blanco, doble cabina, 4 cilindros, transmisión manual 24 Pieza 
2 I480800000 Camioneta pick up color blanco, doble cabina, 4 cilindros, transmisión manual 2 Pieza  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
42106001-015-06 

Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

$880.00 
Costo en compraNET: $800.00 

20/09/2006 18/09/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Catéter para venoclisis de politetrafluoretileno o poliuretano, 

radiopaco, con aguja, longitud 28-34 mm calibre 18 g 
200 Caja c/50 Pzas. 

2 C480000000 Dispositivo intrauterino t de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, 
de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, 

con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope 

3,067 Pieza 

3 C480000000 Condón de hule látex 5,456 Paquete con 100 Pzas. 
4 C480000000 Gasa seca cortada, de algodón largo 10 cms ancho 10 cms 600 Paq. con 200 Pzas. 
5 C480000000 Jeringa de plástico grado médico, de 5 ml de capacidad, escala graduada en ml, con divisiones 

de 1.0 ml y subdivisiones de 0.2 y aguja de 20 g y 38 mm de longitud, estéril y desechable 
y 8 renglones más 

20,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes y Circuito 

Gobernadores sin número, colonia Hidalgo Unido, código postal 42035, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 017717188571, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo: según bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones en el acto de apertura, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará: según bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 



 

• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• A los actos de esta licitación pública podrá asistir cualquier persona, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON 

RUBRICA. 
(R.- 235800) 

 
 



 

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de 
presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica  
10210001-

021-06 
$825.00 IVA incluido 

Costo en compraNET: 
$750.00 IVA incluido 

1/09/2006 1/09/2006 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/09/2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800036 Camión doble tracción 127 Vehículo 
2 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 5 Vehículo 
3 I480800064 Camión tanque (pipa) 2 Vehículo 
4 I480800052 Camión pick up 7 Vehículo 
5 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 3 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 24 de agosto 
al 1 de septiembre de 2006; con el siguiente horario: de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas. La 
forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Geológico 
Mexicano. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la planta baja de este organismo, ubicado en boulevard Felipe Angeles kilómetro 
93.50, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará el día 8 de 
septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, 
boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Chihuahua, Chih., Durango, Dgo., Hermosillo, Son., Morelia, Mich., Saltillo, Coah., 

San Luis Potosí, S.L.P., San Pablo Etla, Oax., Pachuca, Hgo., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: la entrega de los bienes se requiere conforme a lo solicitado en el anexo 1 de 
bases, contados a partir del día siguiente a la formalización de los pedidos correspondientes. 

• El pago se realizará: en un plazo que no excederá de 30 días naturales contados a partir de la 
entrega de los bienes en los lugares mencionados en el anexo 1 de bases y recibidos de conformidad 
por parte de los responsables de las áreas solicitantes, y una vez efectuado el trámite de pago en la 
Gerencia de Tesorería de este organismo. (Pachuca, Hgo.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 235864) 

 
 



 

H. AYUNTAMIENTO DE XOCHISTLAHUACA, GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

41313001-001-06 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,900.00

31/08/2006 31/08/2006 
13:00 horas 

31/08/2006 
8:00 horas 

8/09/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del camino rural: E.C. (carretera Xochistlahuaca-Guadalupe Victoria) km 4+350-Plan 
de Muertos, tramo del km 0+000 al 1+500 

25/09/2006 98 $1'100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Niños Héroes sin número,  

colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero, teléfono 01 (741) 415-2032, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo el depósito se hará en Banco Santander 
Serfin, número de cuenta 655001687921, sucursal 0254 a favor del Municipio de Xochistlahuaca, Gro. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 13:00 horas, en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Niños Héroes sin 

número, colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de la 

Dirección de Obras Públicas, Niños Héroes sin número, colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 10:01 horas, en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, Niños Héroes sin 

número, colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 8:00 horas, en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, código postal 41770, 

Xochistlahuaca, Guerrero. 



 

• Ubicación de la obra: construcción del camino rural: E.C. (carretera Xochistlahuaca-Guadalupe Victoria) kilómetro 4+350-Plan de Muertos, tramo del kilómetro 0+000 al 
1+500. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, 

documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como los estados financieros 
auditados y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado y demás documentos que se indican en las bases de licitación 
respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el H. Ayuntamiento, con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas y en su propio 
presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que 
resulte económicamente más conveniente para el Municipio, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales, las que serán presentadas por el contratista al residente de obra dentro de los seis días naturales 
siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por el H. Ayuntamiento por trabajos ejecutados, en la Dirección de Obras Públicas, durante un plazo no mayor a 25 días 
naturales, contados a partir de que hayan sido autorizadas por el residente de obras. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

41313001-002-06 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,900.00

31/08/2006 31/08/2006 
17:00 horas 

31/08/2006 
10:00 horas 

8/09/2006 
12:30 horas 

8/09/2006 
12:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del camino rural de Plan de Pierna del km 0+000-2+220 25/09/2006 98 $1'000,000.00 
 



 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Niños Héroes sin número,  
colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero, teléfono 01 (741) 415-2032, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo el depósito se hará en Banco 
Santander Serfin, número de cuenta 655001687921, sucursal 0244, a favor del Municipio de Xochistlahuaca, Gro. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 17:00 horas, en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Niños Héroes sin 
número, colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 12:30 horas, en la oficina de la 
Dirección de Obras Públicas, Niños Héroes sin número, colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 12:31 horas, en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, Niños Héroes sin 
número, colonia Centro, código postal 41770, Xochistlahuaca, Guerrero. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, código postal 41770, 
Xochistlahuaca, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: reconstrucción del camino rural El Santiago-Plan de Pierna del kilómetro 0+000-2+220, en la comunidad de Plan de Pierna. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, 

documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como los estados financieros 
auditados o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado y cumplir con los parámetros establecidos en las razones 
financieras básicas y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, la dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones recibidas y en su propio 
presupuesto de obra formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, el contrato de adjudicará de entre los licitantes a aquél 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación las condiciones legales técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y resulta económicamente más conveniente para el H. 
Ayuntamiento, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su pago, las que 
serán presentadas por "el contratista" al residente de la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "el Ayuntamiento" por 
trabajos ejecutados, en las oficinas del Ayuntantamiento, dentro de un plazo no mayor a 25 días naturales contados a partir de que hayan sido autorizadas por el 
residente de la obra. 



 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XOCHISTLAHUACA, GRO., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

RAFAEL LOPEZ BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 235851) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 (D.G.I.G. 017) 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (BANOBRAS) ha recibido el Préstamo número 
1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales 2005, mismo 
que supletoriamente se rige por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La Comisión del Agua del Estado de México a través de Dirección General de Inversión y Gestión 
convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano 
de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se 
adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 
Número de licitación 44111001-055-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,300.00 

Costo en compraNET:
$2,000.00 

1/09/2006 1/09/2006 
15:00 horas 

1/09/2006 
11:00 horas 

7/09/2006 
13:00 horas 

7/09/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la primera etapa del sistema 
de alcantarillado sanitario Ocuilan, colonia 

Dr. Gustavo Baz, Municipio de Ocuilan 

18/09/2006 122 días 
naturales 

$2’000,000.00 

 
• La licitación se formalizará mediante el contrato número CAEM-DGIG-OR-149-06-CP. 
• Ubicación de la obra: Municipio de Ocuilan. 
• La visita al lugar de la obra y junta de aclaraciones se realizará en la Residencia de Construcción 

Coatepec Harinas, sita en kilómetro 1 carretera Tenancingo Zumpahuacan antiguo camino a 
Tepalcatepec sin número, junto a la Unidad Deportiva, Tenancingo, Estado de México, con número 
telefónico (01-714) 142-30-43, en fecha y horario señalados. 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 
presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las 
oficinas de la Dirección General de Inversión y Gestión, sitas en Irrigación número 100-A, colonia 
Independencia, código postal 50070, Toluca, México, con números telefónicos (01722) 2159634 y 
2145906, fax número (01722) 2150267, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 
18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será mediante cheque certificado o 
de caja a favor de la Comisión del Agua del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados, en 

las oficinas de la Dirección General de Inversión y Gestión, sitas en Irrigación número 100-A, colonia 
Independencia, código postal 50070, Toluca, México, números telefónicos (01722) 2145906 y 
2131608, fax (01722) 2159634. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las 

proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar será haber construido sistemas de agua 

potable y la forma de acreditarlo para todos es presentando copias de contratos, actas de recepción 
y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o 
fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de asociación en 
participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así 
como el convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del 



 

contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última 
declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula 
profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en 
papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos 
análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, 
referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante realizará el análisis 

comparativo de las proposiciones admitidas, tomando como referencia el presupuesto base del 
organismo, verificando que cumplan con los requisitos legales, técnicos, económicos y normativos 
solicitados en las bases, juntas de aclaraciones o cualquier otro documento implementado en el 
proceso, con base en lo que establecen los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el 36 y 37 de su Reglamento, clasificando como propuestas 
solventes las que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas y garantice el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque 
reúnen la totalidad de los requerimientos el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el 

contrato en el primer ejercicio y el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que 
se trate para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de 
instalación permanente y demás insumos. 

• Los planos sólo estarán disponibles en la Unidad Licitadora, por lo que, de optar por el pago 
mediante compraNET podrán obtenerlos en la dirección antes citada. 

• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la 
convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación 
en las oficinas de esta unidad licitadora en la dirección antes citada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. JOSE MANUEL CAMACHO SALMON 

RUBRICA. 
(R.- 235904)



 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. NAY-CEA-005/06 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de: 1.- Proyecto ejecutivo de rehabilitación y ampliación del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario en Tuxpan, Municipio del M.N., 2.- Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario en la colonia Playa de Huanacaxtle en Bucerías, Municipio de 
Bahía de Banderas, 3.- Ampliación del Sistema de Agua Potable (primera etapa) en Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, 4.- Rehabilitación del Sistema Múltiple 
Tecuala-Novillero (primera etapa) en varias localidades del Municipio de Tecuala, 5.- Rehabilitación del Sistema de Alcantarillado Sanitario Zona Centro (primera etapa) en 
Acaponeta, Municipio del M.N., 6.- Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y Saneamiento (primera etapa) sección 1 en Yago, Municipio de Santiago Ixc., 7.- 
Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y Saneamiento (primera etapa) sección 2 en Yago, Municipio de Santiago Ixc. y 8.- Rehabilitación del Sistema de Agua 
Potable en Zacualpan, Municipio de Compostela, insertas en el Programa CNA Apazu, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Héctor González Curiel, con cargo de Director General, el día 18 de agosto de 
2006.  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-
030-06 

$2,000.00, en compraNET: 
$1,900.00 

1/09/06 1/09/06 9:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

8/09/06 9:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

8/09/06 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Alcantarillado 
sanitario 

Estudios preliminares, recopilación, análisis y actualización de la información existente, estudios 
básicos, estudios topográficos en conducciones, estudios topográficos en planta de tratamiento, 

estudio geotécnico en conducciones, estudio geotécnico en cárcamos, estudio geotécnico en 
planta de tratamiento, trabajos de laboratorio de calidad, aprovechamientos actuales y potenciales, 
análisis técnico-económico del tratamiento seleccionado, diseño ejecutivo de redes y colectores, 
proyecto ejecutivo de planta de tratamiento y estación de bombeo, elaboración e integración de 

informes, manual de operación y manifestación de impacto ambiental 

20/09/06 103 días $1'200,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Tuxpan, Municipio del M.N., Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



 

47102001-
031-06 

$3,500.00, en compraNET: 
$3,400.00 

1/09/06 1/09/06 11:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

8/09/06 12:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

8/09/06 
12:00 Hrs.  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Alcantarillado 
sanitario 

Suministro e instalación de tubería de PVC para alcantarillado sanitario serie-25 de 254 mm (10") Ø 
1,768.45 m, suministro e instalación de tubería de PVC con campana para alcantarillado sanitario 

de 200 mm (8") Ø serie 25 1,163.80 m, suministro e instalación de tubería de PVC con campana de 
160 mm (6") Ø para alcantarillado serie-25 1,182.50 m 

20/09/06 103 días $2'500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-
032-06 

$3,500.00, en compraNET: 
$3,400.00 

1/09/06 1/09/06 13:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

8/09/06 15:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

8/09/06 
15:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Agua potable Suministro e instalación de tubería de PVC hidráulica serie métrica clase A-7 con campana de 250 
mm (10") Ø 5,334.00 m, suministro e instalación de tubería de PVC hidráulica RD-26 200 mm (8") 
Ø con campana 1,543 m, suministro e instalación de tubería de PVC hidráulica serie métrica clase 

A-14 300 mm (12") Ø 1,142 m 

20/09/06 103 días $3'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-
033-06 

$4,500.00, en compraNET: 
$4,400.00 

2/09/06 2/09/06 9:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

11/09/06 10:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

11/09/06 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

Agua potable Suministro e instalación de tubería de PVC c/c RD-32.5, 100 mm (4") Ø con campana 1,001.94 m, 
suministro e instalación de tubería de PVC hidráulica de 160 mm (6") Ø RD-32.5 con campana 

4,777.84 m, suministro e instalación de tubería de acero liso C-40 (6") Ø soldada 1/4" de espesor 
400 m, suministro e instalación de tubería de PVC hidráulica RD 32.5 200 mm (8") Ø 9,265.28 m. 
Sum. e Inst. de tubería de PVC hidráulica serie métrica clase A-10 con campana de 250 mm (10") 

Ø 3,865.79 m 

20/09/06 103 días $4'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: varias del Municipio de Tecuala, Nayarit.  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-
034-06 

$4,500.00, en compraNET: 
$4,400.00 

2/09/06 2/09/06 10:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

11/09/06 13:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

11/09/06 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Alcantarillado 
sanitario 

Suministro e instalación de tubería de PVC de 200 mm (8") Ø para alcantarillado  
serie-25 7,617.99 m, suministro e instalación de tubería de PVC para alcantarillado sanitario serie-

25 de 500 m (20") Ø 680.71 m, suministro e instalación de tubería de PVC para alcantarillado 
sanitario serie-25 de 315 mm (12") Ø 181.15 m, suministro e instalación de tubería de PVC con 

campana de 160 mm (6") Ø para alcantarillado sanitario serie-25 7,104.50 m 

20/09/06 103 días $4'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Acaponeta, Municipio del M.N. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-
035-06 

$4,500.00, en compraNET: 
$4,400.00 

2/09/06 2/09/06 11:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

12/09/06 9:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

12/09/06 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

Alcantarillado 
sanitario 

Suministro e instalación de tubería de PVC hidráulica con campana de (8") Ø clase-7, 875 m, 
suministro e instalación de tubería de PVC para alcantarillado sanitario de 200 mm (8") serie-25, 
10,045.32 m, suministro e instalación de tubería de acero liso espesor de 1/4" de 300 mm (12") Ø 
130 m, suministro e instalación de tubería de PVC para alcantarillado sanitario de 250 mm (10") Ø 
serie-25, 284.30 m, Sum. e instalación de tubería de PVC para alcantarillado sanitario de 315 mm 

(12") Ø serie-25, 1,147 m 

20/09/06 103 días $4'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Yago, Municipio de Santiago Ixc., Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-
036-06 

$3,500.00, en compraNET: 
$3,400.00 

2/09/06 2/09/06 12:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

12/09/06 12:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

12/09/06 
12:00 Hrs.  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Alcantarillado 
sanitario 

Suministro e instalación de tubería de PVC para alcantarillado sanitario de 355 mm (14") Ø serie-25 
167.95 m, suministro e instalación de tubería de polietileno de alta densidad corrugado exterior 

anular e interior liso de 355 mm (14") Ø 397.82 m, consta de cerco perimetral, formación de 
terraplén en bordos con material de banco 6,731.96 m3, formación de terraplén en plantilla y bordos 
con material producto de excavación 6,739.60 m3, fabricación y colado de concreto simple F'c=150 

Kg/cm2, vibrado curado con membrana 1,000.60 m3, suministro y colocación de malla electro 
soldada 8,718.19 m2 

20/09/06 103 días $3'500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Yago, Municipio de Santiago Ixc., Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-
037-06 

$4,500.00, en compraNET: 
$4,400.00 

2/09/06 2/09/06 13:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA

31/08/06 
9:00 Hrs. 

12/09/06 
15:00 Hrs. 

12/09/06 
15:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

Agua potable Suministro e instalación de tubería de PVC hidráulica RD-32.5 con campana de 200 mm (8") Ø 
1,422.00 m. Suministro e instalación de tubería PVC hidráulica RD-32.5 con campana de 160 mm 

(6") Ø 8,913.63 m. Suministro e instalación de tubería PVC hidráulica RD-26 de 160 mm (6") Ø 
800.00 m. Suministro e instalación de tubería PVC hidráulica RD-32.5 de 62 mm (2 ½") Ø 119.13 

m. Suministro e instalación de tubería PVC hidráulica RD-32.5, 50 mm (2") Ø 7,889.39 m. 
Suministro e instalación de tubería de PVC con cople integral RD-32.5 con campana 76 mm (3") Ø 

2,103.49 m. Suministro e instalación de tubería PVC c/c RD-32.5 con campana, 100 mm (4") Ø 
659.30 m 

20/09/06 103 días $4'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Zacualpan, Municipio de Compostela, Nayarit. 
• Las visitas al lugar de los trabajos partirán de las oficinas de la CEAPA a las 9:00 horas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 1060, colonia Los 

Llanitos, código postal 63180, Tepic, Nayarit, teléfono 213 55 28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la CEAPA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obras similares presentando dirección, número telefónico de los 

propietarios y/o empresas contratistas, así como la relación desglosada de trabajos similares a los del concurso seleccionado y deberá anexarse dentro de la propuesta 
técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y la descripción de la licitación y nombre de la obra; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y las que surtirán todos sus efectos legales; 
3.- Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal 2005 y con el último estado financiero  

auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del 
auditor; 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

5.- Identificación oficial con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la personal moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que consiste el acta constitutiva y, en su caso, reformas o modificaciones, 



 

señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Comisión Estatal de 
Agua Potable y Alcantarillado, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas del contrato y ejecución de la obra, y su proposición sea la 
solvente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones de obra ejecutada por el contratista por periodo mensual, que deberá presentar a la residencia dentro de los seis 
días hábiles siguientes a su terminación, para que en un periodo no mayor a 20 días naturales, sean pagados por la Comisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TEPIC, NAY., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HECTOR GONZALEZ CURIEL 
RUBRICA. 

(R.- 235845) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de fabricación, suministro e 
instalación  
de señalamientos turísticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones de la SEDETUR el día 8 de agosto de 2006. 
 
Licitación pública nacional 52008001-001-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

29/08/2006 29/08/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/09/2006 
10:00 horas 

4/09/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780400000 Torres, postes y estructuras metálicas 81 Pieza 
2 C780400000 Torres, postes y estructuras metálicas 203 Pieza 
3 C780400000 Torres, postes y estructuras metálicas 79 Pieza 
4 C780400000 Torres, postes y estructuras metálicas 92 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada del Centenario número 622, colonia Del Bosque, código 
postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 8350860, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja, con cargo a una institución de crédito debidamente constituida, a favor de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Quintana Roo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2006 a las 14:00 horas, en la sala 
de juntas de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo, ubicada en Calzada 
del Centenario número 622, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 4 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Turismo del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, Calzada del Centenario número 622, colonia Del Bosque, 
código  
postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2006 a las 10:01 
horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
Calzada del Centenario número 622, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en los lugares específicos que para tal efecto señala la convocante en el anexo 2 

de las presentes bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00  
a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: anticipo 50% y 50% restante contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ARLET MOLGORA GLOVER 



 

RUBRICA. 
(R.- 235855) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de 
equipo informático tipo Touch Screen, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones de la SEDETUR el día 8 de agosto de 2006. 
 
Licitación pública internacional 52008001-002-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

29/08/2006 29/08/2006 
15:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

4/09/2006 
13:00 horas 

4/09/2006 
13:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 15 Equipo 
2 C811200000 Servicios informáticos 1 Software 
3 C810800000 Servicios generales 7 Banner 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada del Centenario número 622, colonia Del Bosque, código 
postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 8350860, los días de lunes a viernes, hasta el 
29 de agosto; con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja, con cargo a una institución de crédito debidamente constituida, a favor de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2006 a las 15:30 horas, en la sala 
de juntas de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo, ubicada en Calzada  
del Centenario número 622, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 4 de septiembre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Turismo del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, Calzada del Centenario número 622, colonia Del Bosque, 
código  
postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2006 a las 13:01 
horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
Calzada del Centenario número 622, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: se llevará a cabo en los lugares específicos que para tal efecto señala la 

convocante en el anexo 2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% restante contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ARLET MOLGORA GLOVER 

RUBRICA. 
(R.- 235854) 

 
 



 

H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO SONORA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se convoca a personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera a participar en la licitación para la compra de un mastógrafo 
para consultorio, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
técnicas y económicas 

Notificación del fallo 

55301001-
002-06 

$960.00 si son adquiridas en el 
H. Ayuntamiento y  

$880.00 
Costo en compraNET 

8 de septiembre de 2006 
14:00 horas 

11 de septiembre de 2006 
10:30 horas 

21 de septiembre de 2006 
10:30 horas 

26 de septiembre de 2006 
12:00 horas 

Cantidad Descripción 
Uno Mastógrafo para consultorio 

 
Las características del mastógrafo para consultorio las deberán consultar en las bases de la presente licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Subdirección Jurídica de 

Oficialía Mayor, ubicada en Palacio Municipal, sito en boulevard Hidalgo y Comonfort, segundo piso, colonia Centenario, código postal 83000, Hermosillo, Sonora; 
teléfono 289 30 80, en días hábiles, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas y en la página www.hermosillo.gob.mx.  

• Para su venta, además del sistema compraNET, mediante el recibo que genera el sistema, se puede hacer el pago en caja de Tesorería Municipal, ubicada en planta baja 
de Palacio Municipal. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de “Municipio de Hermosillo”.  

• Todos los actos relativos a esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en el segundo nivel del Palacio Municipal, sito en la esquina de  boulevard 
Hidalgo y Comonfort, colonia Centenario, código postal 83000, Hermosillo, Sonora.  

• Se aceptarán propuestas por el servicio postal o de mensajería, las cuales deberán llegar antes del inicio de la junta de apertura, no se aceptan proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en la Dirección General de Desarrollo Social del Ayuntamiento. 
• Plazo de entrega: fecha límite el 29 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la entrega de la totalidad de los bienes.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. REBECA MOLINA FREANER 



 

RUBRICA. 
(R.- 235872) 

 
 



 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de un Centro de Atención 
Infantil, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55312003-

003-06 
1/09/2006 31/08/2006 

10:00 horas 
31/08/2006 
9:00 horas 

8/09/2006 
9:00 horas 

8/09/2006 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Costo de  
las bases 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1010102 $2,000.00 En 
compraNET: 

$1,500.00 

Construcción de edificio 19/09/2006 104 $450,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Centro, código  
postal 84000, Nogales, Sonora, teléfono 31-127-00, extensión 1161, los días 24 de agosto al 1 de 
septiembre; con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en la 
Tesorería Municipal de Nogales, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 10:00 horas, en la 
Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 
339,  
colonia Centro (Palacio Municipal), código postal 84000, Nogales, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 9:00 horas, en: 
partiendo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, en la misma dirección que se 
cita con anterioridad. Ubicación de la obra: colonia Rosarito II. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se 
efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del H. Ayuntamiento 
de Nogales, Sonora, avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Centro, código postal 84000, 
Nogales, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de 
trabajos de 10%. No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
curriculum de la empresa y su personal técnico, relación de contratos celebrados los últimos dos 
años con la administración pública y particulares. Documentación que compruebe el capital contable 
mínimo requerido con base en la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o balance general 
auditado  
de la empresa. Le existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: nacionalidad mexicana, conocer 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales, cubrir el importe de las bases de esta licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo 
de las propuestas recibidas, se formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente técnicamente y 
económicamente más baja y que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir de su autorización. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
NOGALES, SON., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. LORENZO ANTONIO DE LA FUENTE MANRIQUEZ 

RUBRICA. 



 

(R.- 235710) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de pavimento de la calle Tercera,  
colonia Solidaridad, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55312003-

004-06 
1/09/2006 31/08/2006 

13:00 horas 
31/08/2006 
12:00 horas 

8/09/2006 
10:30 horas 

8/09/2006 
10:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Costo de las bases Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1020502 $2,000.00 En 
compraNET: $1,500.00 

Construcción de obra 
de pavimentación 

19/09/2006 73 $350,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Centro, código  
postal 84000, Nogales, Sonora, teléfono 31-127-00, extensión 1161, los días del 24 de agosto al 1 de 
septiembre, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en la 
Tesorería Municipal de Nogales, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 13:00 horas, en la 
Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 
339,  
colonia Centro (Palacio Municipal), código postal 84000, Nogales, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 12:00 horas, en: 
partiendo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, en la misma dirección que se 
cita con anterioridad, código postal 84000, Nogales, Sonora. Ubicación de la obra: colonia 
Solidaridad. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se 
efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 10:30 horas, en la sala de juntas del H. Ayuntamiento 
de Nogales, Sonora, avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Centro, código postal 84000, 
Nogales, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de 
trabajos de 10%. No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
curriculum de la empresa y su personal técnico, relación de contratos celebrados los últimos dos 
años con la administración pública y particulares. Documentación que compruebe el capital contable 
mínimo requerido con base en la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o balance general 
auditado de la empresa. La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: nacionalidad mexicana, conocer 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales, cubrir el importe de las bases de esta licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo 
de las propuestas recibidas, se formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente técnica y 
económicamente más baja y que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir de su autorización. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
NOGALES, SON., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 



 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. LORENZO ANTONIO DE LA FUENTE MANRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 235705) 

 



 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de torsión y equipo de cómputo, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  Junta de  Presentación de proposiciones Acto de apertura  
 Convocante compraNET adquirir bases aclaraciones y apertura técnica económica 

55131002-015-06 $484.00 $440.00 6/09/2006 4/09/2006 
9:00 horas 

12/09/2006 
10:00 horas 

12/09/2006 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421000000 Equipo de torsión 1 Equipo 

• Plazo de entrega: 90 días naturales. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  Junta de  Presentación de proposiciones Acto de apertura  

 Convocante compraNET adquirir bases aclaraciones y apertura técnica económica 
55131002-016-06 $484.00 $440.00 6/09/2006 4/09/2006 

11:00 horas 
12/09/2006 
16:00 horas 

12/09/2006 
16:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 21 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora 27 Equipo 
3 I180000012 Microcomputadora portátil 2 Pieza 
4 I180000064 Microcomputadora 2 Equipo 
5 C870000070 Monitor 21 Pieza 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
Requisitos generales para ambas licitaciones: 
• La junta de aclaraciones y actos de entrega de propuestas se llevarán a cabo en las fechas establecidas en los recuadros superiores y el lugar será la sala de licitaciones 

del Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en 5 de Febrero número 818, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Tecnológico de Sonora, unidad Nainari, en el domicilio específico del anexo 1 de las bases de licitación. 
 El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CAJEME, SON., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. ARMANDO DE JESUS TORRES SANCHEZ 



 

RUBRICA. 
(R.- 235805) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE TABASCO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario escolar, equipo de cómputo y equipamiento 
plan piloto enciclomedia y red escolar, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56010001-002-06 $1,200.00 
Costo en compraNET:

$1,000.00 

28/08/2006 31/08/2006 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/09/2006 
18:00 horas 

6/09/2006 
18:10 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450225008 Sillas de paleta 7,000 Pieza 
2 I450400314 Silla 550 Pieza 
3 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 550 Pieza 
4 I180000000 Computadora de escritorio 200 Pieza 
5 I180000162 Impresora láser 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Héroes del 47 sin número, colonia Aguila, 

código postal 86080, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3 15 3764, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante oficio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, de la Secretaría de Educación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2006 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General de Administración de la 
Secretaría de Educación, ubicada en Héroes del 47 sin número, colonia Aguila, código postal 86080, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de septiembre de 2006 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación General de Administración de la Secretaría de Educación, Héroes del 47 sin número, colonia Aguila, código postal 86080, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de septiembre de 2006 a las 18:10 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General de Administración 
de la Secretaría de Educación, Héroes del 47 sin número, colonia Aguila, código postal 86080, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el mobiliario escolar de acuerdo al calendario de entrega-recepción (anexo 10) y será LAB y descarga en los lugares especificados en el mismo. El 

equipo de cómputo en el almacén general de la Secretaría de Educación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días. 
• El pago se realizará: crédito 30 días. 



 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
CESAR PADILLA HERRERA 

 RUBRICA. (R.- 235810) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico, 
bienes informáticos y vestuario, uniformes y blancos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 56001001-015-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

31/08/2006 30/08/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/09/2006 
9:00 horas 

4/09/2006 
9:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Servidor de red 1 Sistema 

 
Licitación pública internacional 56001001-016-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

31/08/2006 30/08/2006 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/09/2006 
12:00 horas 

4/09/2006 
12:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Estación de trabajo 60 Equipo 

Equipo de computación 30 Equipo 
 
Licitación pública internacional 56001001-017-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

2/09/2006 1/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2006 
12:00 horas 

8/09/2006 
12:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Equipo médico 1 Equipo 
Equipo médico 1 Equipo 
Equipo médico 1 Equipo 
Equipo médico 1 Equipo 
Equipo médico 1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por la Dra. Hilda Santos 
Padrón, con cargo de Secretaria de Salud, el día 17 de Agosto de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código  
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono (993) 316-34-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en las cajas de la Secretaría de Finanzas, previo 
oficio expedido por el Departamento de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 



 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 8 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2006 a las 12:01 
horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 
2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón, avenida Gregorio Méndez sin número, 

colonia Atasta, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días a partir de la fecha del fallo de la licitación. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción de  

la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.E. RODOLFO CASTILLO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235850) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Adquisición de equipo médico y 
equipamiento de edificios para la educación, cultura y recreación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 56001001-012-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

1/09/2006 1/09/2006 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2006 
18:00 horas 

8/09/2006 
18:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Equipo médico 1 Lote 
Equipo médico 1 Lote 
Equipo médico 1 Lote 
Equipo médico 1 Lote 
Equipo médico 1 Lote 

 
Licitación pública internacional 56001001-013-06 



 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

6/09/2006 5/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/09/2006 
9:00 horas 

11/09/2006 
9:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Mobiliario para aulas 1 Lote 

 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas, fue autorizada por Dra. Hilda Santos 
Padrón, con cargo de Secretaria de Salud, el día 17 de agosto de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono (993) 316-34-80, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en las cajas de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Tabasco, previo oficio expedido por el Departamento de Adquisiciones. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia 
Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 11 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, 
avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de septiembre de 2006 a las 9:01 
horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia 
Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas del DIF Tabasco, ubicadas en Manuel A. Romero número 203,  

colonia Pensiones, Villahermosa, Tabasco, teléfonos (993) 351-09-22 y 351-09-37, los días de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días a partir de la fecha del fallo económico. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega total de los bienes, a entera satisfacción 

de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.E. RODOLFO CASTILLO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 235848) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la(s) obra(s) y/o servicios descritos en la presente convocatoria, el costo 
de los trabajos serán cubiertos con recursos de los programas: Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Tabasco, según oficio de autorización número SE/1634/06 de 
fecha 20 de julio de 2006, emitido por la Secretaría de Educación y Fondos Proporcionales 2005, según oficio de autorización número SCAOP/0424/2006 de fecha 8 de 
agosto de 2006, emitido por la Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-080-06 
Paquete 252 

$3,500.00 
Costo en compraNET:

$3,000.00 

31/08/2006 31/08/2006 
10:00 horas 

30/08/2006 
9:00 horas 

6/09/2006 
9:00 horas 

6/09/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
TAB-2006-C07-23379.- Exalbergue Solidaridad, Col. Las Grutas, Teapa, Mpio. de 
Teapa, Tabasco (reparaciones en los edificios A, B, C, E, F, I, tanque elevado obra 

exterior. Suministro e instalación de subestación eléctrica y obra exterior) 

13/09/2006 120 $1'720,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-081-06 

Paquete 253 
$3,500.00 

Costo en compraNET:
$3,000.00 

31/08/2006 31/08/2006 
11:00 horas 

30/08/2006 
9:00 horas 

6/09/2006 
11:00 horas 

6/09/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
050121.- Instituto Tecnológico de Villahermosa, Cd. Industrial km 3 carretera a 

Frontera, Villahermosa, Mpio. de Centro, Tabasco (construcción de la Unidad de 
Gestión Tecnológica, subestación eléctrica de 300 KVA y obra exterior) 

13/09/2006 180 $5'600,000.00 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard del Centro número 302, 

colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro (Villahermosa), Tabasco, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 



 

• La forma de pago es, mediante una cuota de recuperación $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). En convocante, mediante depósito en cuenta bancaria que 
indique el CAPECE. En compraNET $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) mediante los recibos que genera el sistema. Nota: por razones técnicas, si el pago se efectúa 
el último día de inscripción, la documentación será entregada el siguiente día hábil. 

• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha indicada del límite para 
adquirir bases. 

• Ubicación de las obras: municipios de Teapa y Centro, Tabasco. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados, partiendo de la Dirección Técnica del CAPECE, ubicada en Boulevard del Centro 

número 302, Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro (Villahermosa), Tabasco. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada en Boulevard del Centro número 

302, Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro (Villahermosa), Tabasco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día y hora señalados, en la sala antes mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, gastos de 

traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones en su caso, cuando se trate de persona jurídica colectiva, y copia certificada del acta de nacimiento y 

Registro Federal de Causantes con actividad empresarial, si se trata de persona física. 
2.- Relación de contratos de obras realizadas por el licitante y su personal, anotando el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, importes 

ejercidos o por ejercer, y las fechas de terminación, acreditando con copias de los contratos, su experiencia y capacidad técnica en obras y/o servicios similares a las 
de la presente licitación. 

3.- Curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deberán 
tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares. 

4.- Relación de maquinaria y equipo de construcción necesaria para realizar los trabajos, indicando si son de su propiedad o arrendadas, su ubicación física, modelo y 
usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendada 
deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resulte ganador. 

5.- Declaración fiscal o balance general auditado, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable. 
6.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 

cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas formulará el dictamen 

que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 



 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HECTOR MANUEL LOPEZ PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 235780) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION CONSTRUCTORA DE SALUD 
SUBDIRECCION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 04/06 

 
El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave a través de la Comisión Constructora de Salud, 
llevará a cabo la construcción de un hospital de 15 camas en la localidad Cosoleacaque, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, por medio de recursos federales contemplados en el 
Programa Operativo Anual 2006, y en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas 
y morales con actividad en el ramo de la construcción a participar en la presente licitación pública nacional 
para la contratación a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Periodo para 
adquirir las 

bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

y económica 
59119001-

004-06 
 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,800.00 

24 al 30 de 
agosto de 2006 

31/08/2006 
11:00 horas 

1/09/2006 
11:00 horas 

8/09/2006 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de un hospital de 15 camas en la 
localidad Cosoleacaque, Municipio de 

Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave 

25/09/2006 365 
días 

naturales 

$9’000,000.00

 
1. El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; a través de la Comisión Constructora de 

Salud invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en un sobre cerrado en idioma español para la 
construcción de un hospital de 15 camas en la localidad de Cosoleacaque, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. Los licitantes deberán presentar su oferta utilizando documentos impresos. 
3. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las 

obras el 25 de septiembre de 2006. Terminación de las obras el 25 de septiembre de 2007. Por un 
periodo total de 365 días naturales. 

5. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 30% para la movilización, compra de 
materiales y demás insumos, del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica de por 
lo menos 4 (cuatro) años en edificación de unidades médicas hospitalarias o similares en 
características técnicas y magnitud, acreditar las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones y no encontrarse dentro de 
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos de licitación pública indicados en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento. 

8. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de 
licitación en las oficinas de la Subdirección de Estudios, Proyectos y Construcción de la Comisión 
Constructora de Salud, en la dirección indicada abajo de 9:00 a 15:00 horas o en compraNET, en la 
dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 

9. Los licitantes sólo podrán participar a través de documentos impresos, y obtener cubriendo el costo 
de las bases, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente con el 
organismo antes mencionado y en los horarios señalados en el párrafo 8, o a través de compraNET. 



 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:30 horas del 
día 8 de septiembre de 2006. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que 
deseen asistir, en la dirección indicada abajo a las 10:30 horas del día 8 de septiembre de 2006. 

11. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han 
sido modificadas a través de addenda, así como solicitar los planos en las oficinas de la convocante. 

12. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

14. Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, registrando previamente su participación. 

Lugar de la apertura: Auditorio “Dr. Felipe García Sánchez” en las oficinas centrales de Servicios de Salud 
de Veracruz, ubicadas en Soconusco número 31, colonia Aguacatal en Xalapa, Ver. 
Mayores informes en Soconusco número 31. 
Colonia Aguacatal, código postal 91130. 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Encargado: Arq. Jonathan Galindo Suárez. 
teléfono fax (01228) 840 7029 y 840 7030. 
 

XALAPA, VER., DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
DIRECTOR DE LA COMISION CONSTRUCTORA DE SALUD DEL  

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ING. SANTIAGO MOTA BOLFETA 

RUBRICA 
(R.- 235847) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a los artículos 30 fracción I, 31 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales con actividad en el ramo de la 
construcción a participar en la presente licitación pública de carácter nacional, que llevará a cabo el H. 
Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación: MCV-018-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 2/09/2006 28/08/2006 

13:00 horas 
28/08/2006 
11:00 horas 

8/09/2006 
11:00 horas 

8/09/2006 
12:00 horas 

 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Capital de trabajo 

requerido 
Capital contable 

requerido 
13/09/2006 11/11/2006 60 días naturales $1’000,000.00 $2’500,000.00 

 
Descripción general de la obra 

“Construcción de banquetas y canales de la calle Solidaridad entre Doroteo Arango y Tarasco, la calle 
Tarasco entre Solidaridad y Náhuatl, la calle Mexica entre Náhuatl y Kukulkán y la calle Kukulkán entre 

Mexicas y Juan Osorio, colonia Independencia” 
 

• Ubicación de las obras Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz. Para efectos de las visitas de obra y 
las juntas de aclaraciones el punto de reunión será en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 
y Servicios Municipales, sitas calle Hilario Rodríguez Malpica número 101, colonia Centro, en el 
Municipio de Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400; en los días y horas señalados en la licitación. 

• Las aperturas de las propuestas técnicas-económicas serán en la sala de juntas de la Dirección de 
Obras Públicas y Servicios Municipales, sita calle Hilario Rodríguez Malpica número 101, colonia 



 

Centro, en el Municipio de Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400; en los días y horas señalados 
en la licitación. 

Información general: 
1. Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en la Secretaría de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, sita en la calle Hilario Rodríguez Malpica número 101 esquina Cristóbal Colón, 
colonia Centro, en el Municipio de Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., los 
días 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 de agosto, 1 y 2 de agosto, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. 

2. La procedencia de los recursos son: fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) y SEDESOL. 
3. La forma de pago de bases es: en las oficinas de la convocante, deberá ser cubierto mediante 

cheque de caja, cheque certificado o en efectivo, expedido con cargo a una institución bancaria a 
favor del Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz. 

4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6. Para el inicio de los trabajos, se otorgará el 30% de anticipo. 
7. No se permitirá la subcontratación de parte alguna de los trabajos. 
8. La presente licitación es nacional y no se realizará bajo la cobertura de algún tratado. 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, ni de las propuestas presentadas 

por lo licitantes podrán estar sujetas a negociación alguna. 
10. No podrán participar las personas físicas y/o morales que se encuentran en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
11. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, de acuerdo a lo 
establecido en la fracción XI del artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Requisitos generales para inscripción: 
1. Para adquirir las bases de licitación en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas y Servicios 

Municipales, el licitante deberá presentar solicitud por escrito en papel membretado del licitante para 
la inscripción al concurso, dirigida al Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con atención 
al Director de Obras Públicas y Servicios Municipales. 

• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Demostrar fehacientemente tener capacidad y experiencia en trabajos similares a los motivos de esta 
convocatoria, y contar con los recursos materiales, humanos y financieros. 

Requisitos generales que deberán cubrir los interesados para adquirir las bases de licitación: 
1. Estar inscrito en padrón de contratistas de obras públicas del Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, 

debiendo estar vigente su registro e indicar en él su especialidad. 
2. Estar inscrito en el Padrón de contratistas de la Secretaría de Finanzas y Planeación, debiendo estar 

vigente su registro. 
Condiciones de pago: *El pago será a base de precios unitarios, de trabajos terminados mediante la 
presentación de estimaciones mensuales de conceptos de obra terminada, siendo el periodo de pago un 
mes. 
Criterios de adjudicación de contrato: *El Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra convocada, conforme a lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mismo que pondrá a consideración del 
Comité de Obras Públicas y Servicios Municipales, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al 
licitante que reúna las condiciones necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra, y a su vez haya presentado la oferta evaluada como solvente más baja, 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 18 DE AGOSTO DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. IVAN HILLMAN CHAPOY 

RUBRICA. 
SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. ALFONSO MORALES BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO 

ING. JOSE JORGE CALDERON TODD 
RUBRICA. 

(R.- 235704) 



 

H. AYUNTAMIENTO DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN BASE AL ACUERDO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL 
CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2006, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO: SDUOT/UPAPU/HABITAT/31/A/S/002/06, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
MERIDA A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS A BASE DE PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA REDUCCION AL 
PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL M. EN ARQ. SERGIO ENRIQUE DIAZ MEDINA, CON CARGO DE 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, EL DIA 19 DE MAYO DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO DE LICITACION 60301001-041-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

30/08/2006 30/08/2006 
10:00 HORAS 

31/08/2006 
9:00 HORAS 

1/09/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ELABORACION Y SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SEÑALETICA URBANA 

PARA EL CENTRO HISTORICO DE MERIDA, OFICIO DE AUTORIZACION 
No.: SDUOT/UPAPU/HABITAT/31/A/S/002/06, #OBRA: 310503EU001, ZAP: 

SIN POLIGONO, OFICIO APROBHABITAT: 151.760.257 APH:008 FECHA OFICIO 
APROBHABITAT: 8-MAYO-2006, No. EXPEDIENTE: PH/31/3/EU/0415 

6/09/2006 45 $340,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 

MERIDA 2000 (CALLE 128) X 67 A Y 67 B, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE YUCALPETEN, CODIGO POSTAL 97238, MERIDA, YUCATAN, 
TELEFONO 942-00-38, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, EN CUALQUIER 
INSTITUCION BANCARIA MEDIANTE FORMATO SAT16. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, 
UBICADA EN AVENIDA MERIDA 2000 (CALLE 128) X 67 A Y 67 B, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE YUCALPETEN, CODIGO POSTAL 
97238, MERIDA, YUCATAN. 



 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS, 
AVENIDA MERIDA 2000 (CALLE 128) X 67 A Y 67 B, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE YUCALPETEN, CODIGO POSTAL 97238, MERIDA, 
YUCATAN. 

• SE PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION, COMO OBSERVADOR, SIN COMPRA DE BASES, PREVIO REGISTRO. 
• UBICACION DE LA OBRA: CENTRO HISTORICO DE MERIDA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA DEL INTERESADO Y SU EXPERIENCIA PREVIA EN OBRAS SIMILARES, CURRICULUM 
FIRMADO EN TODAS SUS HOJAS, CEDULA DEL TECNICO RESPONSABLE. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (ESTADOS FINANCIEROS CON ANEXOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005), CEDULA 
DEL CONTADOR PUBLICO RESPONSABLE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SI SE TRATA DE PERSONAS MORALES, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
CONSTITUTIVA, EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA DE LA(S) MODIFICACIONES(S) Y PODER NOTARIAL CON DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO SECCION COMERCIO, DEL REPRESENTANTE CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU 
REPRESENTADA. EN CASO DE PERSONAS FISICAS PRESENTAR COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE MERIDA, EFECTUARA UN 
ANALISIS DETALLADO DESDE EL PUNTO DE VISTA TECNICO Y ECONOMICO DE LAS PROPUESTAS QUE REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES Y 
GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEL CUAL EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA DE FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, Y SE ADJUDICARA EL CONTRATO A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. SI RESULTASE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SE REALIZARA A TRAVES DE ESTIMACIONES NO MAYORES DE UN MES, DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y 
SE PAGARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA CON RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA HABITAT. 
• ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE 

LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, ELECTORALES, DE 
LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y 
SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

• ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. 
 



 

MERIDA, YUC., A 24 DE AGOSTO DE 2006. 
 PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO MUNICIPAL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
 ING. MANUEL JESUS FUENTES ALCOCER C. LEANDRO MARTINEZ GARCIA M. EN ARQ. SERGIO E. DIAZ MEDINA 
 RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 235970) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

“Alain Cristophe Cornil Lentrein Martínez”. 
En los autos del Juicio de Amparo 407/2006-III promovido por Rubén Jaime Montemayor Elizondo, contra 

actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, se le señaló como tercero 
perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo de veintiocho de junio 
de dos mil seis, se ordenó emplazarle a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, de conformidad con los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a su disposición, en la Actuaría de este 
Tribunal copia simple de la demanda de amparo, en la que el acto reclamado es: “el auto del veintisiete de 
enero del dos mil seis, que fija fecha para el remate, la celebración de la audiencia de remate y la resolución 
de fecha veinte de abril del año dos mil seis donde se declara adjudicado el bien inmueble.” Haciéndole saber 
que cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 

Monterrey, N.L., a 26 de julio de 2006. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 234706)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala de lo Civil 
Toca 255/2006 

Ordinario Civil 
EDICTO 

México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil seis. 
Estrada Ortíz de Montellano Mario Jaime vs. Grupo Ciervo, S.A. de C.V. 
En el cuaderno de amparo formado en los autos del Toca citado al rubro, esta Sala dictó el siguiente Acuerdo: 
Vistas las constancias de autos de los que se desprende que ... se notificó ... a Estrada Ortíz de Montellano 

Mario Jaime ... del proveído de fecha veintiséis de junio del presente año ... para que ... proporcionara el 
posible domicilio del tercero perjudicado Realta, S.C., sin que hasta la fecha en que se dicta el presente 
proveído lo haya hecho ... en consecuencia ... se ordena emplazar al citado tercero perjudicado por medio de 
edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico “El Diario de México” ... 
en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la citada tercera perjudicada, una copia simple de la 
demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala ... Notifíquese ... ”. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, a fin de que se presente dentro de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito bajo el número de Amparo D.C. 381/2006 como tercero perjudicado en el juicio de garantías 
promovido por la parte actora contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de julio de 2006. 

La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos encargada de la Mesa de Amparos 
de la Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
 Rúbrica. (R.- 235208) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

Proyectos, Asesoría y Diseño de Ingeniería, S.A. de C.V. 
En los autos del Toca 1862//2005, relativo al juicio especial hipotecario, seguido por Nacional Financiera, S.N.C. 

hoy Ye Calpulli Resolución de Cartera, S. de R.L. de C.V., en contra de Proyectos, Asesoría y Diseño de 
Ingeniería, S.A. de C.V. y otros. Se ha interpuesto juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta 
Sala con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil cinco, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, ante la autoridad que por turno le 
corresponda conocer del juicio de amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Diario Monitor, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2006. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 235223)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
Tercero perjudicado: Francisco Javier Espinoza Valdivia. 
... En los autos del Juicio de Amparo número 482/2006-II, promovido por Felipe Luna Blas, por derecho 

propio, contra actos de la Quinta Sala y Juez Tercero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Francisco Javier 
Espinoza Valdivia, se ha ordenado en el proveído de siete de agosto del año en curso, emplazarlo a juicio por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda; asimismo se les 
hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos si a sus intereses 
conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este 
órgano de control constitucional. Y como está ordenado en el proveído de once de agosto de esta anualidad, 
se señalaron las diez horas del día ocho de septiembre de dos mil seis, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de agosto de 2006. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 235640)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

AUGUSTO EMILIO RIVERA CASTELLANOS. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EL JUEZ SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, 

GUERRERO, DICTO ACUERDO EL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, EN EL QUE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO POR EDICTOS A AUGUSTO EMILIO RIVERA CASTELLANOS, A QUIEN QUE LE 
RESULTA EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
166/2006-I, PROMOVIDO POR EMBARCADERO IXTAPA, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, JAIRO ANTONIO BARRON SANCHEZ, CONTRA ACTOS DE 
LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN ESTA CIUDAD Y 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA, CON 
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RESIDENCIA EN ZIHUATANEJO, GUERRERO, RECLAMANDO LA RESOLUCION EMITIDA POR LA 
PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, DENTRO 
DEL TOCA CIVIL NUMERO 587/2005, RELATIVO AL RECURSO DE APELACION HECHO VALER EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION PRONUNCIADA POR EL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA, DURANTE LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
PREVIA Y DE CONCILIACION DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 04/2005-2. DEMANDA QUE SE ADMITIO EN PROVEIDO 
DE OCHO DE MARZO DE DOS MIL SEIS, SOLICITANDOSE INFORME JUSTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, SE DIO AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO LA INTERVENCION 
LEGAL QUE LE COMPETE. Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 19, DEL ACUERDO GENERAL 76/2003, 
Y NUMERAL 8 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION GUBERNAMENTAL 
SE LE PREVIENE A LA TERCERO PERJUDICADA PARA QUE MANIFIESTE EXPRESAMENTE SU 
OPOSICION DE QUE SE PUBLIQUE SU NOMBRE Y DATOS PERSONALES EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE LA FALTA DE OPOSICION CONLLEVA A SU ACEPTACION QUE LA SENTENCIA RESPECTIVA SE 
PUBLIQUE CON DICHOS DATOS. SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE 
JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. 

Chilpancingo, Gro., a 20 de junio de 2006. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Enrique Serano Pedroza 
Rúbrica. 

(R.- 234746)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Duking Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 179/2006-VI, promovido por Comercial Kneeland, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Alfonso Sandoval Yañez, 
personalidad que acreditó en términos de la copia certificada del instrumento notarial número sesenta y seis 
mil novecientos veinticinco de trece de agosto de mil novecientos noventa y siete, otorgado ante la fe del 
Notario Público número Noventa y dos del Distrito Federal, contra actos de la Primera Sala Civil del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otras autoridades; al ser 
señalada como tercero perjudicada y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y en cumplimiento a lo ordenado en 
auto de diecinueve de julio de dos mil seis, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que 
en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 24 de julio de 2006. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Martín Narciso Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 234734) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Transportes Mac, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo número 937/2006, promovido por Juan Antonio González Ramos, por 

su propio derecho, contra actos de la Junta Especial número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y otra, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, 
se le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por 
auto de veinticuatro de junio de dos mil seis, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la 
Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de agosto de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María Victoria Villarreal Lizárraga 

Rúbrica. 
(R.- 235205)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

José Martín Perales Lozano. 
En los autos del Juicio de Amparo número 745/2006-II, promovido por Napoleón Gómez Urrutia y otros, 

contra actos del Secretario del Trabajo y Previsión Social y el Director General de Registro de Asociaciones 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que, en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que lo represente, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 2 de agosto de 2006. 

El Secretario 
Lic. Rito Daniel Villanueva Magdaleno 

Rúbrica. 
(R.- 235649)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estado de México 
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H. Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

de Toluca, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 614/2003, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por 

David J. Galicia Espinoza, en contra de Raúl Contreras Gomora, se señalaron las trece horas del dieciocho de 
septiembre de dos mil seis, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate, sobre el bien 
embargado en el presente juicio consistente en: el inmueble ubicado en carretera Toluca, Almoloya de Juárez 
en Santiaguito Tlalcilalacali, kilómetro siete en el Municipio de Almoloya de Juárez, Municipio de Toluca, 
el cual se encuentra en el Registro Público de la Propiedad de Toluca, en el volumen 360, libro primero, 
sección primera a fojas 89 bajo la partida 743-15007 del once de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro en el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte 17.00 metros con el licenciado Baldemar 
Hernández Vargas; al sur 38.00 metros con Antonio Hernández; al oriente 62.00 metros con carretera Toluca 
Almoloya de Juárez; al poniente 45.00 metros con Doctor Juan Jorge García Salgado, con una superficie 
aproximada de 1,862.00 metros cuadrados inmueble que se encuentra a nombre de Raúl Contreras Gomora 
como se acredita con escritura pública 21668 del volumen 388, ante el notario público número 05 licenciado 
Manuel Lechuga Gil de fecha veinticuatro de octubre de 1994; el Juez ordeno su venta por medio de edictos 
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, en el Boletín 
Judicial y en un periódico de mayor circulación, por tres veces dentro de nueve días; convocando postores y 
citando acreedores, sirviendo como base para el remate, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $3,092,000.00 (tres millones noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.) con tal que la parte de contado 
sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado y de manera que entre la publicación o fijación del 
último edicto y la fecha de remate medie un término no menor de cinco días de conformidad con los 
numerales 469 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio, se expide el presente edicto en fecha catorce de agosto del año dos mil seis. 

Doy fe. 
La Secretario 

Graciela Tenorio Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 235613)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Tlalnepantla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: MORENO BLANCO BIENES RAICES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, OBRAS ESPECIALIZADAS XXI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, JORGE MIGUEL CAMARENA CAMACHO. 

JOSE LUIS LECHUGA MARTINEZ, PROMOVIO JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL NUMERO 
537/2006, ANTE EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
CON SEDE EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CONTRA ACTOS DE ESTA PRIMERA SALA 
COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, DICTADOS EN EL TOCA 67/2006, POR 
DESCONOCERSE SU DOMICILIO, SE DICTO AUTO DE FECHA ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
SEIS, QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, HACIENDOLE SABER A LOS PRECITADOS 
TERCEROS PERJUDICADOS, QUE DEBERAN PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS, ANTE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. FIJESE EN LA PUERTA DE ESTA SALA, 
COPIA DE ESTA RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUEDANDO 
A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y 
UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL 
DIA DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Wenceslao Juárez Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 235137) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 
EDICTO 

NOTIFICACION 
En la Causa Penal 33/2002-II, que se instruyó a Manuel Martínez González, alias “La Mojarra” o “El Manuelito”, 

por el delito de violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y otro, la jueza Segundo de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, dictó un 
acuerdo para que la persona física o moral, interesada en el vehículo marca Ford, tipo pick up, color gris, serie 
3EFTDF1726IMA36576, placas de circulación 661LWE, del Distrito Federal, comparezca a recogerlo ante el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, con sede en México, Distrito Federal, previa acreditación 
de la propiedad; apercibido que de no hacerlo dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación, el bien causará abandono a favor del Gobierno Federal, con fundamento en el artículo 182-Ñ del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Edicto a publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 

Toluca, Edo. de Méx., a 28 de julio de 2006. 
Por acuerdo de la Titular, la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
Lic. Mónica Cruz Guzmán 

Rúbrica. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 28 de julio de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, encargada del despacho por ministerio de Ley, en términos del artículo 161 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por gozar la Titular del primer periodo vacacional 
correspondiente al año de dos mil seis, misma que actúa con secretaria que da fe 

Lic. Blanca Serna Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 235836)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 

EDICTO 

Emplazamiento a: Anaid Melgar Correa. 
En el Toca número 1387/2005/4, cuaderno de amparo, juicio especial hipotecario promovido por Solución 

de Activos Residenciales, S. de R.L. de C.V. en contra de Angel Gonzalo Melgar Correa y otra, se emplaza a 
la tercera perjudicada para que en un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, comparezca ante la autoridad federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por Luis Colín 
Alvarez y María de Lourdes Franco Blanco, quedando a disposición de la tercera las copias de traslado en 
esta Sala, sito en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 28 de junio de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 235682)   
Fe de erratas al edicto derivado del juicio seguido por Estrada Ortíz de Montellano Mario Jaime en contra 

de Grupo Ciervo, S.A. de C.V., Toca 255/2006, publicado el 15 de agosto de 2006. 

En la Primera Sección, página 104, en la primera línea del párrafo primero, se omitió lo siguiente: 

México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil seis. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 
Sección Amparo Principal II-854/2005 

“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 
EDICTO 

En el juicio de amparo del número anotado al margen promovido por Arturo González Villarreal, contra 
actos del Ayuntamiento Constitucional de Santiago Papasquiaro, Durango y otras autoridades, con esta fecha 
se dictó un auto que a la letra dice: 

“Durango, Durango, a veintidós de marzo del dos mil seis. 
Con fundamento en el artículo 221 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, agréguese para que surta sus efectos legales, el oficio 173/06 del Juez Mixto de Primera 
Instancia de Topia, Durango, mediante el cual devuelve debidamente diligenciada la requisitoria 5/2006, 
que se envió para emplazar a juicio a la tercero perjudicada Socorro Martínez Gandarilla. 

Por otra parte, vistos los autos del presente juicio de garantías, de los que se advierte que no fue 
posible emplazar a juicio a los terceros perjudicados Rafael Leove, Laureano Martínez Gandarilla, Concepción 
Martínez Gandarilla, María del Socorro Martínez Gandarilla, María Elena Martínez Gandarilla y Emma Ofelia 
Martínez Gandarilla. 

En mérito de lo anterior, toda vez que este Juzgado ya agotó los medios pertinentes para localizar el 
domicilio de dicha tercero, sin resultados positivos, en esas condiciones, realícese la correspondiente 
notificación por medio de edictos, con fundamento en los artículos 30, fracción II, última parte de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 2o., de la Ley de Amparo, los que serán a costa del quejoso, y deberán contener una relación suscinta 
de la demanda por lo que al efecto, se les hace saber que Arturo González Villarreal, promovió demanda de 
amparo contra actos del Ayuntamiento Constitucional, Presidente Municipal y Director de Obras Públicas 
Municipales, todos de Santiago Papasquiaro, Durango, a quienes les reclama las órdenes verbales o escritas 
que giraron para que fuera desposeído y despojado del terreno de su propiedad, así como la ejecución 
material de dichas órdenes. En tal virtud, publíquense por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber 
a Rafael Leove, Laureano Martínez Gandarilla, Concepción Martínez Gandarilla, María del Socorro Martínez 
Gandarilla, María Elena Martínez Gandarilla y Emma Ofelia Martínez Gandarilla, que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación. Fíjese en la puerta 
de este Tribunal una copia íntegra de la presente resolución durante el tiempo del emplazamiento y 
prevéngase a la parte quejosa para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de tres días, a 
recoger los edictos ordenados a fin de contratar la publicación respectiva, apercibido que de no hacerlo, se le 
impondrá una multa de mil pesos con fundamento en el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el licenciado Esteban Alvarez Troncoso, Juez Segundo de Distrito en el Estado de 

Durango, ante la licenciada Rosana López Flores, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. Dos firmas ilegibles”. 
La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, CERTIFICA: que la presente copia 

concuerda fielmente con su original que obra en el Juicio de Amparo número II-854/2005, promovido por 
Arturo González Villarreal, contra actos del Ayuntamiento Constitucional de Santiago Papasquiaro, Durango y 
dos autoridades más, y se certifica hoy día de su fecha de conformidad con el artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Durango, Dgo., a 22 de marzo de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 

Lic. Rosana López Flores 
Rúbrica. 

(R.- 234729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito “B” en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

Mario Pérez Ayala y Julio Andalla Ortíz. 
En los autos del Juicio de Amparo 682/2006-II-B, promovido por Ana María del Carmen Ruiz Saavedra, 

ante este Juzgado Cuarto de Distrito “B” en el Estado de México, contra actos del Juez Quinto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, con residencia en Coacalco, Estado de México y otra autoridad, por 
desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados Mario Pérez Ayala y Julio Andalla Ortíz, se ordenó su 
emplazamiento por edictos a costa de la amparista, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará 
en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: “Se comunica a los terceros perjudicados Mario Pérez Ayala y Julio Andalla Ortíz, que en el 
Juzgado Cuarto de Distrito “B” en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveída de fecha ocho de mayo de dos mil seis, se admitió a trámite la demanda de garantías interpuesta 
por Ana María del Carmen Ruiz Saavedra, correspondiéndole el número de Juicio de Amparo 682/2006-II-B, 
promovido contra actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, con 
residencia en Coacalco, Estado de México y otra autoridad, consistentes en: “Primero.- En la nulidad de todo 
lo actuado en el expediente número 47/05 del índice del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia, de 
Ecatepec, con residencia en Coacalco, México, relativo al juicio ordinario civil sobre usucapión que promovió 
el señor Mario Pérez Ayala, contra, Julio Andalla Ortíz y Ana María del Carmen Ruiz Saavedra; juicio al que 
considero se llevó acabo en forma fraudulenta, por considerar que los señores Mario Pérez Ayala y Julio 
Andalla Ortíz simularon el juicio que ahora impugno, para tratar de cancelar la inscripción que aparece en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, México, sobre mi propiedad de la cual me 
referiré en los antecedentes que expreso más adelante por haberse simulado, de que se me llama a juicio 
mediante un emplazamiento en un domicilio que ahora me entero pertenece al que dice ser actor en ese 
juicio, y sorprenden al personal actuante del Juzgado, haciéndole creer que se me notifica de dicho juicio del 
cual considero nulo y fraudulento, por no haber sido oída y vencida ya que nunca fui emplazada en forma 
legal, y además por considerar que las personas que he dejado referidas simulan haber celebrado un contrato 
de compraventa para poder tener el derecho de accionar; mismo juicio que actualmente tengo conocimiento 
se dictó sentencia definitiva concediendo la acción de usucapión que simularon los terceros perjudicados, y 
como consecuencia de ordena al registrador la cancelación sobre los antecedentes de mi propiedad.- 
Y Segundo.- La anotación sobre cancelación en los datos del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Tlalnepantla, México, de los municipios de Ecatepec y Coacalco, México, que pretende realizar 
el C. Registrador en cumplimiento a la orden que decreta el Juez respecto de ese juicio fraudulento, respecto 
del inmueble de mi propiedad que aparece en esa oficina bajo la partida número 413, volumen 1085, libro 
primero, sección primera, de fecha 26 de febrero de 1992 hecha a mi nombre Ana María del Carmen Ruiz 
Saavedra, por consecuencia de la sentencia que dicta la autoridad ordenadora.” 

Indíquesele a los terceros perjudicados Mario Pérez Ayala y Julio Andalla Ortíz, que deberán presentarse 
en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. A efecto 
de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de apersonarse 
al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibidos que en caso de no hacerlo así, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de la materia, en relación con los artículos 305 y 306 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio lista que se fija en los estrados de 
este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 19 de julio de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito “B” en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Lucdemar Martínez Mateos 
Rúbrica. 

(R.- 235312) 
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Poder Judicial del Estado de Yucatán 
Juzgado Primero de lo Civil del Primer Departamento Judicial 

Secretaría 

EDICTO 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que sean acreedores de la persona moral 
denominada “Planeación y Operación de Empresas”, Sociedad Anónima de Capital Variable, con domicilio en 
esta ciudad y del público en general, que en el expediente número 66/98 relativo al procedimiento de quiebra 
promovido por el señor licenciado Alberto Antonio Loyola Rebollar como apoderado de “Abaco Casa de 
Bolsa", Sociedad Anónima de Capital Variable en contra de la sociedad mercantil “Planeación y Operación 
de Empresas”, Sociedad Anónima de Capital Variable y los señores Ramón Felipe López Gual y Alberto 
Cámara Patrón, la Juez Primero de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, licenciada 
en derecho Elsa Guadalupe Rivera Uc, ha dictado una sentencia cuyo extracto es del tenor literal siguiente: 

"Mérida, Yucatán a dieciocho de noviembre del año dos mil cinco.- Vistos: para dictar sentencia 
declaratoria de extinción de la quiebra por falta de concurrencia de acreedores, en el presente procedimiento 
instado por el licenciado Alberto Antonio Loyola Rebollar como Apoderado de “Abaco Casa de Bolsa", 
Sociedad Anónima de Capital Variable en contra de la sociedad mercantil “Planeación y Operación de 
Empresas”, Sociedad Anónima de Capital Variable y los señores Ramón Felipe López Gual y Alberto Cámara 
Patrón, y 

RESULTANDO:- Primero.-... Segundo.- CONSIDERANDO:- Primero.- Segundo.-. Tercero.-. Por lo 
considerado y fundado, es de resolverse y se resuelve:- Primero.- Se declara que ha concluido el presente 
procedimiento de quiebra instado por el licenciado Alberto Antonio Loyola Rebollar como Apoderado de 
“Abaco Casa de Bolsa", Sociedad Anónima de Capital Variable en contra de la sociedad mercantil “Planeación 
y Operación de Empresas”, Sociedad Anónima de Capital Variable y los señores Ramón Felipe López Gual y 
Alberto Cámara Patrón por falta de concurrencia de acreedores, teniendo esta sentencia los mismos efectos 
que la de la revocación; en consecuencia,- Segundo.- Gírese atento oficio a la Directora del Registro Público 
de la Propiedad del Estado para que sirva hacer la cancelación de las inscripciones de los registros 
mercantiles y de la propiedad, relacionadas con la declaratoria de la quiebra de la sociedad mercantil 
denominada “Planeación y Operación de Empresas”, Sociedad Anónima de Capital Variable, y al Director de 
las Oficinas de Correos, ahora Servicio Postal Mexicano, y Telégrafos de esta Ciudad, para hacerles saber 
esta resolución.- Tercero.- Gírese atento oficio al Ministerio Público Federal para comunicarle esta 
determinación.- Cuarto.- Se levanta el arraigo decretado sobre la persona del señor Alberto Cámara Patrón, y 
para su efectividad, gírense atentos oficios a la Secretaría de Relaciones Exteriores, Comunicaciones y 
Transportes y la Secretaría de Gobernación, así como a las embajadas de Belice, Guatemala y los Estados 
Unidos de América.- Cuarto.- Notifíquese y publíquese esta resolución en los mismos términos en que se hizo 
la sentencia de declaración de quiebra, y cúmplase.- Así lo resolvió y firma la Juez Primero de lo Civil del 
Primer Departamento Judicial del Estado, licenciada en Derecho Elsa Guadalupe Rivera Uc, ante la fe de la 
Secretaria de Acuerdos que autoriza, licenciada Margarita Ayora Herrera. Lo certifico.- Dos rúbricas". 

Y como está mandado en el punto resolutivo cuarto de la resolución cuyo extracto se transcribe y con 
fundamento en los artículos 16 y 23 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, se hace la presente 
publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en esta ciudad. 

Mérida, Yuc., a 26 de mayo de 2006. 
La C. Actuaria del Juzgado Primero de lo Civil 

del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán 
Lic. Esmeralda Selene Briceño Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 235712) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 

312-1/522979/2006 
Expediente CNBV.312.211.25 (548.U-631) 

“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 
Asunto: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito de la Mixteca, S.A. de C.V. 
Orquídea No. 21 
Fraccionamiento Jardines del Sur 
69000, Huajuapan de León, Oax. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción Xl de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 17 de noviembre de 2005, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio 601-II-735 de fecha 26 de enero de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- .................................................................................................................................................. 
I.- ..................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado es de $23’800,000.00 (veintitrés millones ochocientos mil pesos 

00/100 M.N.), representado por 18,000 acciones serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro 
y 5,800 acciones serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 14 de julio de 2006. 
El Director General 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

(R.- 235667)   
SHINONG INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

Por asamblea general extraordinaria de fecha 27 de marzo de 2006, los accionistas de Shinong 
Internacional, S.A. de C.V., tomaron el acuerdo de reducir el capital social en la parte fija en la cantidad de 
$1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), para quedar en un total de $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de julio de 2006. 

Gerente Administrativo 
Sergio Carreón Flores 

Rúbrica. 
(R.- 234754) 

ENDEMOL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 

Mediante resoluciones por votación unánime de los accionistas de Endemol México, S.A. de C.V. 
(la “sociedad”) adoptadas con fecha 20 de diciembre de 2001, se aprobó la cancelación de las 3’220,000 
(tres millones doscientas veinte mil) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, del 
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capital mínimo o fijo de la sociedad, emitidas por la asamblea general extraordinaria de accionistas de la 
sociedad celebrada el 21 de septiembre de 2001, y en consecuencia se aprobó: (i) reducir el capital mínimo o 
fijo de la sociedad por la cantidad de $3’220,000.00 M.N. (tres millones doscientos veinte mil pesos 00/100 
moneda nacional), para quedar en $50,000.00 M.N. (cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional y, (ii) la 
consecuente reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de la sociedad. 

La presente publicación se hace a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 25 de julio de 2006. 
Delegada Especial 

María Azucena Domínguez Cobián 
 Rúbrica. (R.- 234812)   

PROCESAR, S.A. DE C.V. 
EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
TERCER AVISO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que Procesar, S.A. de C.V., Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR, celebró una asamblea 
general extraordinaria de accionistas el día 27 de noviembre de 2002, en la cual se acordó disminuir el capital 
social en su parte variable con el fin de cumplir con el principio de igualdad corporativa previsto en sus 
estatutos sociales (en lo sucesivo la asamblea), mediante el reembolso de una acción anteriormente 
perteneciente a Banco del Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero GBM Atlántico 
(en lo sucesivo, Banco del Atlántico) a favor de HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC (antes Banco Internacional, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital). 

La disminución de capital social suscrito y pagado representativo de la parte variable de la sociedad 
mencionada en el párrafo que antecede, se acordó sujetarla a la condición suspensiva de que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la autorizara. 

El día 1 de junio de 2006, mediante oficio número 366-I-DG-152/05, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público emitió la opinión favorable en relación con los términos y condiciones acordados en la asamblea, 
otorgando a Procesar, S.A. de C.V., Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR, la autorización 
para reducir su capital social en su parte variable, por la cantidad de $3’876,379.862069 (tres millones 
ochocientos setenta y seis mil trescientos setenta y nueve pesos 862069/1000000 moneda nacional). 

En virtud de la disminución del capital social resuelto por la asamblea, el capital social de la sociedad en 
su parte variable ascenderá a la cantidad de $58’145,697.931037 (cincuenta y ocho millones ciento cuarenta y 
cinco mil seiscientos noventa y siete pesos 931037/1000000 moneda nacional), mientras que su capital fijo 
permanecerá sin cambio alguno en $31’011,038.89655 (treinta y un millones once mil treinta y ocho pesos 
89655/100000 moneda nacional), sumando un capital social total de $89’156,736.827587 (ochenta y nueve 
millones ciento cincuenta y seis mil setecientos treinta y seis pesos 827587/1000000 moneda nacional). 

México, D.F., a 27 de julio de 2006. 
Procesar, S.A. de C.V. 

Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR 
Prosecretario del Consejo de Administración 

Lic. José Antonio Ducoing Arvizu 
Rúbrica. 

(R.- 234859)   
GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 

Para efectos de lo señalado por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que 
mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo Radio Centro, S.A. de C.V., celebrada el 
31 de julio de 2006, se aprobó disminuir el capital social fijo en la suma de $120,000,000.00, mediante un 
reembolso proporcional a todos los accionistas de $0.74016843063 por acción, sin cancelarse las acciones 
respectivas como lo estipulan los estatutos sociales. 

México, D.F., a 31 de julio de 2006. 
Secretario del Consejo de Administración y Delegado de la Asamblea 

Alejandro Sepúlveda de la Fuente 
Rúbrica. 

(R.- 234895) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Puertos de México 
Lázaro Cárdenas 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL API/LAC/02/06 
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CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION 
DE UNA SUPERFICIE FEDERAL TERRESTRE EN EL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, 

PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACION Y 
EXPLOTACION DE UNA TERMINAL PORTUARIA, DE USO PUBLICO PREFERENTE PARA LA 

OPERACION DE MINERALES A GRANEL Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS DERIVADOS DEL ACERO 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006, y en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 2001-2006; con vista en 
los objetivos de reestructuración y modernización del recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Michoacán 
(en adelante el Puerto); de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10 fracción I, 20, 27, 51, 53, 54, 56, y demás aplicables de la Ley de Puertos; 
4o. de la Ley de Inversión Extranjera; 6o., 7o., 72, 73 y 77 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; 
y en las demás normas aplicables; la sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la API), conforme al título de concesión que le otorgó el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante la Secretaría), para la 
administración integral del Puerto (en adelante la concesión), con base en el artículo 54 de la Ley de Puertos, 
así como en las resoluciones adoptadas por su Consejo de Administración, 

CONVOCA 

A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 
concurso público nacional API/LAC/TUP/02/06 (en adelante el concurso), que cuenten con un capital contable 
o patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no inferior a $100’000,000.00 (cien millones de 
pesos M.N.) y que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, relativa al conjunto que se 
describe en la sección 1 siguiente (en adelante el conjunto). 

Con sujeción a lo que se establece en las secciones 9 y 10 de esta convocatoria, podrán concurrir al 
concurso cualesquiera interesados de nacionalidad mexicana o extranjera, en el entendido de que, si el 
ganador del mismo es persona moral extranjera, persona física en general, o grupo, deberá acreditar que ha 
cedido, en forma irrevocable, en favor de una sociedad mercantil mexicana (en la que podrá participar capital 
extranjero hasta en un 100% en los términos de la Ley de Inversión Extranjera) los derechos y obligaciones de 
que sea titular como ganador y adjudicatario del concurso, entre ellos el derecho de celebrar el contrato, 
objeto del concurso. El ganador y adjudicatario del concurso deberá tener el control de la sociedad mercantil 
mexicana que se forme, y los integrantes de ésta que no hayan participado en el concurso (socios o 
accionistas) deberán obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia. Dicha sociedad 
mercantil mexicana deberá contar con una estructura de capital, de administración y de operaciones conforme 
a las disposiciones legales aplicables y a las que el ganador y adjudicatario del concurso hubiese manifestado 
en el pliego de requisitos (en adelante el pliego de requisitos), que es el documento que señala los requisitos 
que deberán satisfacer los interesados en el concurso y que servirá a la API para otorgar, en su caso, la 
calificación admisoria a las siguientes etapas del concurso. 

DEFINICIONES 

Para los efectos de la presente convocatoria, y en adición a las definiciones que en el texto de la misma se 
contienen, se entenderá por: bases, el documento que establece, entre otros, las reglas, condiciones, 
especificaciones y procedimientos que los interesados y participantes deberán seguir durante el desarrollo del 
concurso; los requisitos y formatos de las proposiciones; las causales de desechamiento de propuestas, o de 
descalificación, o de revocación y sus consecuencias; la forma, términos y montos bajo los cuales los 
participantes deberán garantizar a la API la seriedad de su participación en el concurso, y el correspondiente a 
la garantía de cumplimiento del contrato que, con motivo de la realización del concurso, en su caso se 
adjudique, y que deberá otorgar la signataria de dicho contrato; prospecto descriptivo, el documento técnico 
que proporcionará la API a quienes resulten calificados y se inscriban en el concurso, y que describe en forma 
detallada, entre otros aspectos, la infraestructura portuaria, facilidades y limitaciones del Puerto, 
la ubicación, colindancias, usos y restricciones, de la superficie federal terrestre en la que se establecerá la 
terminal objeto del concurso, así como la forma de operación de ésta, y sus posibles usos y restricciones, 
la información relativa a las áreas de uso común del Puerto y los montos, tanto del pago inicial como de la 
cuota fija de la contraprestación, a que se refieren las fracciones i) y ii) del apartado 1.4.5 de esta 
convocatoria, respectivamente; y Terminal, la infraestructura portuaria, de uso público preferente para la 
operación de minerales a granel, y adicionalmente para productos manufacturados derivados del acero, 
chatarra, fertilizantes, productos cementantes y químicos a granel (en adelante los productos), que se podrán 
manejar en sacos o supersacos, que la signataria del contrato, objeto del concurso, deberá construir y 
equipar, y que se ubicará en la Isla de Cayacal, en la parte sureste del Puerto, en la superficie federal terrestre 
que se indica en el apartado 1.1 siguiente, con las características que se señalen en el prospecto descriptivo. 

1. Objeto del concurso. 
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Es objeto del concurso la adjudicación de un conjunto que se integra por los bienes, derechos y 
obligaciones que a continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas parciales que incluyan 
únicamente alguno o algunos de los bienes, derechos u obligaciones de que se integra. El conjunto está 
constituido por: 

1.1. La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos, derivado de la concesión (en adelante el 
contrato), para el uso, aprovechamiento y explotación de una superficie federal terrestre, de aproximadamente 
201,968.89 metros cuadrados, libre de construcciones y edificaciones, sin ningún tipo de servicio, pero que 
contará con la infraestructura para conectarse a los servicios de energía eléctrica y agua cruda, así como a la 
vía de ferrocarril, y con acceso terrestre, con un frente de agua de 650 metros lineales aproximadamente, el 
cual se localiza en la parte norte de la superficie federal terrestre, conforme se especifique en las bases y en 
el prospecto descriptivo, que deberá destinarse, total o parcialmente, conforme a lo establecido en el apartado 
1.2 siguiente, a la construcción, equipamiento, uso, aprovechamiento, operación y explotación de la primera 
etapa y, en su caso, de la segunda etapa de la Terminal. El contrato tendrá una vigencia inicial de 25 
(veinticinco) años, con posibilidad de prórroga de hasta 10 (diez) años más, conforme se indique en las bases. 

1.2. La signataria del contrato podrá usar y aprovechar la superficie federal terrestre que se indica en el 
numeral 1.1 anterior de acuerdo a lo que se indique en las bases, en el prospecto descriptivo y en el contrato, 
y conforme a lo siguiente: 

1.2.1. Deberá construir y operar la Terminal, en una o dos etapas, en la superficie federal terrestre que se 
indica en el numeral 1.1 anterior, conforme a lo siguiente: 

i) Para el desarrollo de la primera etapa de la Terminal, se entregará a la signataria del contrato, dentro de 
los 3 (tres) días hábiles, siguientes a la fecha en la cual quede registrado el contrato ante la Secretaría, una 
superficie federal terrestre de aproximadamente 103,089.59 metros cuadrados, con las colindancias que se 
indiquen en el prospecto descriptivo, con un frente de agua de 350 (trescientos cincuenta) metros lineales 
aproximadamente, localizado al norte de esta superficie terrestre (en adelante Zona Uno de Desarrollo); 

ii) Para el desarrollo de la segunda etapa de la Terminal, se entregará a la signataria del contrato la 
superficie federal terrestre restante de aproximadamente 98,879.30 metros cuadrados, con las colindancias 
que se indiquen en el prospecto descriptivo, con un frente de agua de 300 (trescientos) metros lineales 
aproximadamente localizado al norte de esta superficie terrestre (en adelante Zona Dos de Desarrollo); 

iii) La Zona Dos de Desarrollo, señalada en el inciso ii) anterior, podrá ser solicitada a la API por la 
signataria del contrato, dentro del plazo máximo establecido para ello en las bases, o necesariamente le será 
entregada a la misma si se cumplen los volúmenes de carga en la operación de la primera etapa de la 
Terminal que se indiquen en las bases, previo cumplimiento de los requisitos que se fijen en dichas bases, y 

iv) Para el establecimiento de cada una de las etapas de Terminal, señaladas en los incisos i) y ii) 
anteriores, la signataria del contrato deberá construir, por su cuenta y costo: las áreas de muelles a lo largo 
del frente de agua de cada Zona de Desarrollo señaladas en los incisos i) y ii) anteriores; el dragado del 
paramento de los muelles, así como el dragado necesario para la adecuada operación de la Terminal; el 
señalamiento marítimo correspondiente; y los patios de maniobras y/o almacenes, que deberán contar con 
espuela de ferrocarril para la carga y descarga de los productos, debiendo la API instalar vía de ferrocarril a 
pie del área por ceder, en el entendido de que la construcción de las obras e instalaciones de cada etapa de la 
Terminal, su equipamiento, señalado en el numeral 1.2.2 siguiente, así como la entrada en operación de cada 
etapa de la Terminal, deberán realizarse conforme a los términos que se establezcan en las bases y dentro de 
los plazos máximos señalados en las mismas.  

En el caso de que a la signataria del contrato no solicite a la API la Zona Dos de Desarrollo, conforme al 
inciso iii) anterior, o no se le entregue porque no se den los volúmenes de carga (que se indiquen en las 
bases) en la operación de la primera etapa de la Terminal, la API podrá disponer libremente de dicha Zona 
Dos de Desarrollo, y de su frente de agua, de conformidad con lo establecido en esta convocatoria, en las 
bases y en el contrato. 

1.2.2. Para cada una de las etapas de la Terminal, señaladas en el numeral 1.2.1 anterior, la signataria del 
contrato deberá equiparlas, de acuerdo a lo establecido en el prospecto descriptivo y en las bases. 

1.3. La signataria del contrato podrá usar, aprovechar y explotar la superficie federal terrestre que se 
indica en el numeral 1.1 anterior y, en su caso, el área de ampliación que se indique en las bases, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 1.2 anterior, y proporcionar en la Terminal que construya, equipe, use, 
aproveche, opere y explote, en una o en ambas etapas, los servicios portuarios que se mencionan en la 
fracción III del artículo 44 de la Ley de Puertos, y que consisten principalmente en la recepción, 
carga/descarga, llenado/vaciado, almacenamiento y despacho de los productos, por lo que incluye las 
operaciones de transferencia de buque a patio, o viceversa, y de patio a transporte terrestre, o viceversa, así 
como los servicios de acarreo y cualesquiera otras maniobras y demás actividades propias de la Terminal y 
los conexos que se indiquen en las bases (en adelante los servicios), en los términos de esta convocatoria, de 
las bases, del prospecto descriptivo, del contrato y de las Reglas de Operación del Puerto, sin más 
limitaciones que las establecidas en dichos documentos, en las normas oficiales mexicanas, y en las demás 
disposiciones legales correspondientes, en el entendido de que, al término del contrato, la superficie federal 
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terrestre que la signataria del contrato use, aproveche y explote, incluyendo su frente de agua y, en su caso, 
el área de ampliación que se indique en las bases, así como las obras e instalaciones de que se integre la 
Terminal, en una o en ambas etapas, y las demás obras que se construyan o instalen en forma permanente 
sobre dicha superficie federal terrestre, con sus modificaciones o adaptaciones, pasarán, en buen estado, 
libres de todo gravamen y sin costo alguno, a la API.  

1.4. La obligación de la signataria del contrato de: 
1.4.1. Realizar los estudios técnicos necesarios para la construcción de la primera etapa y, en su caso, de 

la segunda etapa de la Terminal, así como construir las obras marítimas y de dragado del paramento de los 
muelles para la adecuada operación de la Terminal, y establecer y mantener el señalamiento marítimo 
correspondiente; 

1.4.2. Construir cada etapa de la Terminal en los plazos, términos y condiciones establecidos en esta 
convocatoria y en las bases; 

1.4.3. Cumplir con los volúmenes mínimos de manejo de productos que se establezca en las bases 
durante los primeros 10 (diez) años de operación de la Terminal; 

1.4.4. Proporcionar, en los términos que se señalen en las bases y en el prospecto descriptivo, el 
mantenimiento a las obras e instalaciones, a los equipos y demás bienes de la Terminal, así como contratar y 
mantener vigentes, para las mismas, seguros de instalaciones y de responsabilidad civil, y 

1.4.5. Pagar a la API una contraprestación que, con sujeción a lo que se establezca en las bases y en el 
contrato, estará integrada por: 

i) Un pago inicial en pesos, más el IVA correspondiente, que deberá cubrirse en una sola exhibición y por 
única vez, a la fecha de la firma contrato, por el monto que se señale en el prospecto descriptivo, por la 
adjudicación del conjunto y la firma del contrato; 

ii) Una cuota fija en pesos, más el IVA correspondiente, que se consignará en el prospecto descriptivo, 
pagadera por mensualidad anticipada, como se indique en las bases, sujeta a actualización durante la 
vigencia inicial del contrato, por el uso, aprovechamiento y explotación de cada metro cuadrado del área por 
ceder, que efectivamente se entregue a la signataria del contrato, conforme a lo establecido en el numeral 
1.2.1 anterior, donde la signataria del contrato construirá la primera etapa y, en su caso, la segunda etapa de 
la Terminal, empezándolo a cubrirla a la API a partir del 13o. (treceavo) mes siguiente a la fecha en la que se 
le entregue cada una de las zonas de desarrollo que se indican en el numeral 1.2.1 anterior, o a partir de la 
fecha en la que entre en operación la etapa de la Terminal que corresponda a dicha zona de desarrollo, lo que 
ocurra primero, y hasta que concluya la vigencia inicial del contrato. 

iii) Una porción variable en pesos, más el IVA, sujeta a actualización durante la vigencia inicial del 
contrato, que se causará y se pagará, como se indique en las bases, y que ofrezca aplicar a las toneladas de 
productos que se embarquen o desembarquen mes tras mes en la Terminal. 

1.5. Manejo de mercancías de comercio exterior. Durante la vigencia del contrato, la signataria del mismo, 
deberá proporcionará en la Terminal los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, por lo que la misma deberá solicitar y obtener, en forma particular, previamente al inicio de 
operaciones de la primera etapa de la Terminal o, en su caso, de ambas etapas de la Terminal, la autorización 
necesaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Aduanera, en su reglamento y en las reglas de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior y en las demás 
disposiciones que se encuentren vigentes. 

2. Coordinación del concurso. Con el propósito de coordinar y atender los asuntos inherentes al concurso, 
los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y durante el desarrollo del 
concurso, deberán dirigirse a la API, a la atención de su Director General, Ing. Jesús Armando Palos Nájera, 
al domicilio que se indica en el numeral 3 siguiente.  

3. Domicilio oficial del concurso. El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes al concurso 
será el ubicado en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, código postal 60950 (en lo sucesivo el domicilio oficial), salvo que la API notifique, con por lo 
menos 3 (tres) días hábiles, de anticipación, mediante circular informativa a los interesados o participantes, 
algún otro domicilio para llevar al cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) al concurso. 

4. Procedimiento del concurso. El procedimiento del concurso se integra por las siguientes fases: entrega 
del pliego de requisitos; calificación de interesados a las siguientes etapas; venta de bases; inscripción y 
participación; presentación de proposiciones y fallo del concurso, conforme al calendario de actividades que 
se insertará en forma detallada en el pliego de requisitos y en las bases. El Titular del Organo Interno de 
Control en la API, de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal, auditará las diferentes etapas 
del concurso. 

5. Entrega del pliego de requisitos y venta de bases. Desde la fecha de publicación de esta convocatoria y 
a más tardar a las 14:00 horas del 6 de septiembre de 2006, los interesados en participar en el concurso, 
deberán acudir al domicilio oficial, para que, contra la entrega de una manifestación escrita de su interés o 
solicitud, en original y una copia, debidamente firmadas, en la que deberán indicar los datos generales del 
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interesado o grupo de ellos que formulan la manifestación, su domicilio, teléfonos, la actividad preponderante 
a la que se dedican, y las razones por las cuales están interesados en participar en el concurso, obtengan el 
pliego de requisitos, mismo que, con la información y documentos que en él se solicitan, deberá entregarse a 
la API, en el domicilio oficial, de 9:00 a 14:00 horas, entre el 21 de septiembre de 2006, y a más tardar a las 
14:00 horas del 22 de septiembre de 2006. Los interesados de nacionalidad extranjera deberán designar un 
domicilio y a un representante legal en la República Mexicana para los efectos anteriores. 

Las bases podrán ser adquiridas entre el 3 de octubre de 2006 y a más tardar las 14:00 horas del 5 de 
octubre de 2006 en el domicilio oficial, únicamente por los interesados que, en los términos del pliego de 
requisitos, hayan resultado calificados, previa entrega de una copia de la constancia de calificación obtenida y 
el pago de las mismas. Las bases tendrán un costo de $50,000.00 (cincuenta mil pesos M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente, que se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en 
favor de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., librado contra una institución de 
crédito mexicana, debidamente autorizada. Este pago no será reembolsable en caso alguno ni se tomará a 
cuenta de ningún otro pago. 

6. Participación. Unicamente podrán participar en las siguientes etapas del concurso los interesados 
calificados que hubieran adquirido las bases y se hubieran inscrito en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
esta convocatoria y en las bases. 

7. Presentación de proposiciones. Con sujeción a lo que se señale en las bases, el acto de presentación 
de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de propuestas económicas, se llevarán a 
cabo en el domicilio oficial, a las 12:00 horas, los días 14 y 22 de noviembre de 2006, respectivamente. 
Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan 
resultado aceptadas por la API.  

8. Fallo. La API, para emitir el fallo del concurso, elaborará un dictamen en el que se considerará: a) la 
capacidad técnica, operativa, financiera y administrativa requerida conforme al pliego de requisitos, para 
asegurar la mejor calidad de construcción de las obras e instalaciones de que se integrará la infraestructura 
portuaria de la Terminal; b) el plan operativo y de negocios que, en los términos de las bases, cada uno de los 
participantes presente en su propuesta técnica, el cual deberá ser viable y congruente con el desarrollo de la 
Terminal y con la mejor calidad de los servicios; c) los demás criterios que se establezcan en las bases; 
y d) la propuesta o propuestas económicas que se presenten, que se considerarán solventes si resultan 
superiores al valor técnico de referencia, como se establezca en las bases. 

Si, una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes satisfacen 
los requisitos señalados, el ganador del concurso será aquel que en su propuesta económica acepte cubrir a 
la API los pagos que se indican en los incisos i) y ii) del numeral 1.4.5 de esta convocatoria, y ofrezca a la API 
las mejores condiciones para el desarrollo del Puerto, como se detalle en las bases, siempre que la oferta 
resulte superior al valor técnico de referencia a que se alude en el párrafo anterior.  

El acto de fallo del concurso se llevará a cabo en el domicilio oficial, a las 12:00 horas del día 30 de 
noviembre de 2006, conforme se indique en las bases. 

9. Medidas de protección al proceso de competencia y libre concurrencia. Tanto los participantes en el 
concurso como la signataria del contrato deberán solicitar y obtener la opinión favorable de la Comisión 
Federal de Competencia, en los términos que se indiquen en las bases, y sujetarse a las condiciones que, en 
su caso, establezca dicha autoridad. 

10. Restricciones de participación y adjudicación. No podrán participar en el concurso las personas que 
por disposición de la ley se encuentren impedidas para ello. Tampoco podrán hacerlo quienes operen una 
terminal de usos múltiples en el Puerto, o una instalación o terminal de usos múltiples o una instalación para el 
manejo de granel mineral en el puerto de Manzanillo, Colima, ni sus filiales o subsidiarias de éstas. 

11. Disposiciones generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto el concurso en caso de 
que la o las propuestas no le resulten aceptables, en los términos que se consignen en las bases. 

La API podrá, hasta con diez (10) días naturales, de anticipación a la fecha del acto de presentación de 
proposiciones, aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, en el 
pliego de requisitos, en las bases y en el prospecto. 

Atentamente 
Lázaro Cárdenas, Mich., a 18 de agosto de 2006. 

Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
El Director General 

Ing. Jesús Armando Palos Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 235709) 


